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DEL SABIO REY

D. ALFONSO EL NONO
del año de 1555. que publico

EL SEtiOR G R E G O R I O  LOPEZ^
CORREGIDA, DE ORDEN DEL REAL CONSEJO, 

POR LOS SllñORES

D. DIEGO DE MORALES, Y VIILAMAYOR,
Oidór de la Real Audiencia de Valencia,

D. JACINTO M I G U E L  DE C A S T R O ,
Fiícal de lo Civil en ella.

P U B L I C A L A S

EL Dr. D. JOSEPH BER M  T  CATA Va, 
Abogado de los Reales Conje jos, y de Po­

bres , en la mifma Audiencia. ■

C O N  P K I V I L E G I O  R E A L .

■ V V ' . C J E N  FALENCIA: ::

éph Thomas Lucas, en la Plaza de las 
Comedias. Año 1758. > p
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ERRATAS DE L A  VI. PARTIDA.

Agina i . lin.20. tazen, leaíé, fazen.
Lin. 21. feífamenros, leaíe, tcftairientos. 

Pag.49. Iin.’27. queles, léale, que les.
Pag. 9 2. lin. 19. que f  ea, leaíe, qtie lea.
Pag. x 12. ün.27. ou icfle, leafe, ouieíTe. .Y ■ 
Pag. 139. lin. 22. teftador, o, leafe, tellador; o. 
Pag. 176. lin.22. fi Rey, leafe, íi el Rey.
Pag. 184. lin.9. feria, leaíé, teria. ,:Y
..., ■ ■ LÍn.26. e ntxe,leaíe,entre. ; y v ■ ■

Afórales, mr<¡i
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Secretario de Gamara del Rey N.Sr; 
y de Govierno del Coníejo por lo to­
cante a los Reynos de la Corona de .

gon.£>

dÉrtifico, que ayiendofe vifío par ios 
__ Señores de él las fíete Partidas del 

Rey D. Alfonío él Sabio, que con li­
cencia concedida al Dr. D. Jofeph Ber- 
■ ni, Abogado de los Reales Gonfejos, lian 
fido impreíTas, las taíTaron a diez nia­
ra vedis cada pliego, las quales parece 
tienen doícientos y diez , que a dicho 
reípe&o importa dos mil, y cien ma­
ravedís de vellón 5 á cuyo precio, y no 
á mas, mandaron fe vendieíle, y que 
efía Certificación fe ponga al principio 
de cada libro, para que fe lepa el a qüe 
fe ha de vender.: Y para que confíe la 
firmo en Madrid á fiéis de Mayó de 
mil fietecientos cinquenta y ocho.

--.ó ' v  : íié .
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DE LOS TITULOS , Y LEYES DE
la íefta Partida,

Aquí comienza la fefla Partida defte libio, que, 
fabla de losTeJlamentos, e de las herencias: 

la qual contiene xix. Títulos. ítem  ̂
cclxí. Leyes,

Rologo. pag.i
T I T U L O  L

De los Teftamentos. : , .¡; pagf 2

LE Y  I. Que quiere dezir Teñamente ,  e a que tie­
ne pro , e quantas maneras fon d e l, e como deue 

i: íce fecho. : í ; allí,
L. II. Como puede orne fazer Teflamento en eícrito, de 

’’ manera que los teftigos non lepan lo que yaze en el. pag.j 
L.TIL Qye deuen guardar, como en manera de regla, 

los faze dores del Teftamento , en Faziendolo. pag.4 
L. HIL Coipo pueden los Caualleros fazer fu Teñamen­

te. ■ ! pag.j
L. V .  Como pticde fer fecho el Teflamento , de aquel 
. que por derecho non le podría fazer, e le otorgo el 

Emperador , o el Rey, poder para faZerlo : e como 
, vale; el Teflamento, en que es el nomé del Rey cien­
to, por teftigo. alli.

L. VI. En que manera pueden los Aldeanos fazer fus , 
Teftamcntos* H , pag.6

L. VIL Como vale el Teflamento que el padre faze en- 
■ tre fus fijos, maguer non fea fecho acabadamente, allí. 
L. VIH. Como puede ■ mudar , e rcuocar , el padre , el :

- 1 Teñamento que-ouiefíe fecho entre fus fijos. * ; pag.7 
L. IX. Quales omes non pueden íer teftigos en los Tcf- ■ > 
i Lamentos. T i - ; pag*8
L. X, Sí; puede, fer teftigo, o non, erí el Teftím entof:: y 

el que ha natura de varón , e de mugen ; ; alü.
Pdrt.VL ■ *  L.



L. XI* Si aquellos a quien mandan algo en el Teftamen*
to , pueden íerteftigos eneldo non* : V p&g*9

L. XII. Enquecoía puede ler efcrito elTeíláriieñtO* alli- 
L. XIIL Quien puede fazer Teftamento,e quien non.pag*io 
L* XIUL En que manera el que fuere ciego puede fazer;

Teílamento* , pagai
L*XV*Como los que fon judgados a muerte,o fon deíler- 

rados parafiempre, non pueden fazer Teftamentos-pag.i t  
L*XVI* Délos omes que fon dados por refenes : e los 

judgados por enfamados, por cantigas que fizieron: e 
los que fueífen fieruos; e de los otros que non fazen : \ 
Teílamento* . t pag.13

L.XVXL Com o, los que entreoí) en Religión > non 
pueden fazer Teílamento* pag.14

L* XVTJX Como fe puede deíatar eí Teílamento , por 
mudaríe el eílado de aquel que lo fizo* pag.15

X. XIX. Como fe puede cobrar el Teílamento, que fue 
q uebrantado por alguno de los tres mudamientos fio- 
bredichós* ¿ pag*ií

X.XX* Como fe deíatá el Teílamento, por fijo que na- 
cieííe defpues, o por otro, a quien el fazedor, porfijaífe* allí* 

L* XXI* Como íé quebranta el primero Teílamento,por 
otro que fueífe fechó deípues* áUL

X* XXII* Por quales razones el Teílamento que fue fecho 
primeramente , non fe delataría por otro que fizieífen 
defpues* t pag.17

L. XXIU. Como el Teílamento poílrimero deue íer fe­
cho acabadamente i para poder deíatar el otro, que 
fueífe fecho ante. , pag.18

L. XXIin* Como fe defata el Teílamento,qüando el fe- 
, zedor del rompe la Carta en que era efcrito, ó quebran­

ta los folios. pag.ij*
L.X X V . Como todo orne, falla el día de la muerte, 

puede mudar fu Teílamento , e faZer otro* allí*
L.XXVL Que pena deue auer aquel,que. embarga a otro, 

que non pueda fazer Teílamento. allí*
L.X X V II. Que razones mueuen los omes, a embargar 

a los otros, que non fagan Tcílamentos: e quantas ma­
neras fon deíte embargo. ; ; pag*zo

L. XXVIII. Que pena ha el Tenor del fiemo, a quien al­
guno ouieífe eílablefcido por fü heredero, fifi embar-

go



gó que ñon faga otro Teílamento. pag.2 í
L* XXIX. Como aquel que embarga al que quiere fazer 

Teílamento , que non lo faga , deue pechar doblado,
: lo que fizo perder * a aquellos a quien el teftador quie- 

re mandar algo/ pag.n
L* XXX. Qye pena merefeen aquellos que embargan a 

los Pelegrinos * e a los Romeros * que non puedan fa- 
zer fus TeítamentoSi allí*

L. XXXL Como deuen íer pueílos eri recábelo los bie­
nes de los Romeros, e de los Pelegrinos, quando mue­
ren fin manda* pag.23

3Li XXXII* Como ion t.eiiudos íos Apportellados de los 
.Logares, de: guardar , e de amparar fu derecho, a los 
Pelegrinos * e a los Romeros. una. 2

T I T U L O  II.
De como cbnen fer abiertos los Teftamentos 

que fon fechos en eícrito en poridad, pag.25

LE Y  L Qyiefí puede demandar ante el Juez ,  que a- 
bran el Teílaiiiento que es efcrito en poridad. allL 

L.IL Quando pueden pedir que le abra el Teftamento*pag.2í> 
L* III* En que manera* e ante qúales ornes deue íer abier­

to el Teílamento , e móflrado* allí*
L. IIIL Que puede fazer el Judgador, qüando el Tefta- 

itiento es fecho ante teftigos fin eícrito. pag,z8
L* V . En que manera deue el Juez dar traslado del Tef- 

tamento * a quien fue mandado algo en eL allí.
L • V L Por que razón fe podría mouer el teftador * á de­

fender que non abrieílenel Teílamento fafta tiempo 
cierto* ' pag.29

T I T U L O  IIL
como deuen fer eftablefeidos los Herederos 

en los Teftamentos* pag.30

LEY I.Que cofa es cftableícer Heredero,e a quien tie­
ne pro* , allí,

L. ií. Quien puede íer éftableícido por heredero de 
otri. " " i • :V pag.31

L. III; Como puede el teftador eftableícer fu fiemo por 
heredero, fi quifiere. , ; V pag-31

*  x . L.



L*IIII. Quien non puede fer eflablefeido por heredero, allí* 
L. V. Como la muger, que caía ante que fe cumpla el 

ano que murió lu marido , non puede íer eftablefcída 
por heredera* pag. 3 3

L* VI* Por que palabras * e en que manera puede íer efe 
tableícido el heredero* allí*.

L. VIL Como el eftablefeimiento del heredero deue íer 
fecho en el Tejimiento, e non en otra ícriptura. pag. 3 4 

L, VIIL Como, del pues quel heredero es eltableicido\ 
fímplemente en el Teílamento j nol puede, fer puerta 
condición en el Cobdicillo. Pag¿3 $

L.IX. Quando el heredero, que es feñalado en el Tefe ■ 
tamento* que aya en los bienes del teftador, la parte fe 
que le feñalaren en el Cobdicilo; íi non fuer y  puerta, ' 
íi aura los bienes del finado* allí»

L, X. Como el teftador deue dezir, o efereuir paladina­
mente , el nome, e íobrenome del que faze fu here­
dero , o las feñales que en el auia , de guifa , que non 
pueda acaefeer dubda. pag. 3 ó

L. XI. Como el teftador deue nombrar por fi miírno, a 
aquel que eftablefeio por heredero , e non ponerlo en 
aluedrio de otri* pag. 3 7

L.XÍI. Como non vale el eftablefeimiento del herede­
ro , quando es fecho por yerro. pag. 38

L. XÜL Como vale el eftablefeimiento del heredero, 
maguer el teftador non lq nombre , pues que es cierto 
de la perfona del. allí*
X nil. Si alguno fueífe eftablefeido por heredero de 
alguna partida de los bienes del teftador, e non dexa 
otro heredero en lo al,como lo puede heredar todo, pag* 39 

L» XV, Como non empefee a aquel que fueífe eílablefe 
cido por heredero, tiempo, nin dia cierto, que fea 
puerto en el Teílamento* , pág^o*

L. XVI. En quantas partes puede partir el fazedor del 
Teílamento fu Heredad entre jos herederos* pag.41

L. XVII. Como deue fer partida la Heredad entre los 
herederos, quando ion muchos. allí.

L. XVIII. Com o, el teftador que parte fus bienes en 
cuenta de mas de doze oncas, quanta parte deue áuer 
cada vno de los herederos. ; pag.45

L. XIX. Como puede fer partida la Heredad del tefta­
dor



doren mayoiv cuento dé dozeongás^ allí.
L; XX. Quando el teílador dexa por fus herederos los 

pobres de alguna Cibdad * entre quales dellos deue íer 
partida ía heredad» Pag*4S

L. XXL Que depavtimientoha éntrelos herederos del 
fazedor del Teíbamento, :

:L. XXIL Qual tiempo deue íer catado, en que el hére- 
.dero puede íer eítablcícido, o non. png.qó

L. XXIII. Quando yn fíenlo es de muchos, como el 
vno dellos lo puede fazer fu heredero. Pag*47

L. XXfflL Como el íeñor non puede fazer todos fus 
fiemos herederos, e libres , quando non ouieííe otros 
bienes, de qué pagar las debdas que deuia., pagvqS 

L. XXV. Si el íeñor que eftablefcio fu fieruo por here- 
déro , lo vendió deípues, como puede aucr él com­
prador lá herencia, en que era eftablefcido el fiemo, allí.

T Í T U L O  lili.
D e  las C ondiciones que pueden fer puedas, 

quando eftableícen los heredero$ en los T e s ­
tam entos, pag.40

L E Y  I. Que cofa es Condición * e quantas maneras 
ion deila, e como fe pone. _ allí,

L. II. De las Condiciones del tiempo pallado, e del 
prefente , e del que es por venir; como íe deuen po­
ner en los eílablefcimientos de los herederos. pag*yo 

L. III, De las Condiciones que non pueden íer por na­
tura, o por derecho, pag. 51

L* HIL De la Condición que es impofsible de fecho.pag.52 
L . V. De las Condiciones que ion dubdoías, e non 

ciertas. , . allí.
L . VI. Quando el fazedor del Teftamento eftableíce a 

otro por heredero , ío condición que jure de fazer al­
guna cofa, como deue aucr la herencia, o non, ma­
guer non jure. pag-55

l, .V lí. Como, las Condiciones qué pueden íer, íí fueren 
puertas en los Teftamentos, deuen íer cOmplida?. pag,54 

L . VIII. Qye quando la Condición , que es íecha, o 
■ puerta en los ertablcfcipiientos de los herederos , es de 

tal natura, que non es en poder de los ornes de la
cum-



cumplir , que non puede el heredero abér la heredad,
M a que le cumpla. : ; allí,

j. IX, D e las Condiciones que en parte cuelgan del po- 
Vler de los omes, e en parte eftan en auenturá ; que di- 
zen mezcladas,  ̂ • pag.jy-

L, X, Que Condiciones íe entienden en los eítableíci-- 
mientos de los herederos, maguer non íean y  puertas; 
a que dizen en lathp , Tacitas* pag.56

E f. XI. Como el padre non deuó poner Condición nm- 
* guna en la legitima, que dexa ai-fu fijo» p . qlliT

L, XIL Como, aquel que es eftableícido por heredero 
fin Condición ninguna, puede entrar la herencia,m;ir 
guer la Condición que es puerta a íu compañero, non 
íca cumplida. pag.jy

3L.XIIL Como deuen íer cumplidas las Condiciones, que 
ion puertas en los ertablefcmiientos de los herederos 
ayuntadamente, o (o departiraiento, 

l .  XIIÍL Como deqe el heredero auer la herencia, fi 
non finco por e l, de cumplir la Condición,ío que 
fue eftablefcído, pag. 5 §

L. XV» En que manera íe puede cumplir , o non , la 
Condición que es puerta en el eftableícimiento de los 
herederos, que fon en poder de otri, p3g«5$

P  XVI, En que cafo la Condición que es puerta en el 
ertablefeimiento del heredero, vale, íi la cumple de 
fecho, maguer eftotice non íe puede cumplir de de­
recho. pag.dó

T I T U L O  V, .
Pe como pueden íer eftablefeidos otros Here­

deros en los Teñamentos, en logar de los 
que y fueren puertos primeramente va que di­
zen en latín, Subrtitutos, allí*

LEY L Que quier dezir SubíUtutus,  e quantas ma­
neras fon de Subrtituciones, -.pag.óf

L» II. Como Ja Suftitucion que es llamada vulgar, íe 
fe e  por palabras de niego; e a las vegadas callada­
mente. pag,é£

L. III. Ociando muchos herederos íon eftablefeidos en 
el Tertamento, e Subrtitutos entre fi 5 quanta parte 
acrefce a cada vno dellos, fi alguno dellos non quifie-

re



re fcr heredero, pag.63
le lilí. Por que razones desfalléfce la Suftitucion que

ês llamada Vulgar* allí.
L*V , De la Softitucion que es llamada Pupillarís, co- 

; mo deue fer fecha* pag.fiq
Ju.VL Como ei padre puede dar íuftituto al fijo en los 

: bienes que heredare de la madre,maguer lo ouieíFe deft 
heredado de lo Tuyo* pag,6fi

L. VII. Que fuerza ha la Suftitucion pupilar, aliL
tfV IU , Si muere el 111050 a quien es dado luftituto, co­

mo puede heredar el fuftituro lo luyo. pag-67
L  IX, Como, aquel que porfijaíTe a aígund mo$o, puede 

dar íiiftituto, pag.63
L, X- Por que razones desfallefce la Suftitucion püpilíar. alii. 
L. XI. Como fe íaze ía Suftitucion que es llamada,Exerm 

; plaris, e como desfallejce. Pag*7°
L  XII- Como íe íaze la Suftitucion , a que llaman en la­

tín, Compendiofa, e que fuerza ha. pag.71
L. XÚL De la Suftitucion a que dizen en latín, Breujío- 

qua; como fe deue fazer, e que fuerza ha, pag*72
1 L, XHIL De la Suftitucion que es llamada en latín Fideí- 

commiílaria, pag-73
TITU LO  VI,

Pe como los Herederos pueden auer Plazo para 
coníejarfe, íi tomaran aquel heredamiento en 
que fueron eftablefcidos Herederos, o non : e 
como fe deue fazer el Inuentario* Otrofi, co­
mo deue fet la muger guardada deípttes de 
muerte de fu marido, quando dizen que finco 
preñada del pag.74

LE Y  I* Que cola es el Plazo, quel heredero deue auer 
para coníejaríe, íi tomara la herencia, o non : e a 

que tien pro , e  a quien ío puede demandar, e quien
e- non. ; p?&73f:-

L* H. Quanto tiempo deue ícr otorgado, por plazo a los 
herederos, para auer el con íejo íbbredicho.' pag.76

L* III, Gomo , mientra durare el plazo en ' que fe deue 
Confejarel heredero, non puede vender, nin enajenar, f  
tiinguna cofa dé ía herencia* ■ - a^l



L, lili. Como el heredero, que tomo plazo para confejar- v  
fe,deue tornar la herencia a los que la deuen aüer,quan-; : 
do non la quilieííe. Pag*77

L É V. Como el heredero, non queriendo tomar plazo pa­
ra coníejaríe, deue entrar los bienes del defunto íegura- 
mente, faziendo Inuentario primero. allí,

L* Vh Como,aqueilos que han de reftebír debdas,o man­
das, de ías herencias del finado, fi non le acacícieren al ! 
hiucntano, pueden peíquenr, e íaber, fi fon y puertos 
toaos los bienes, ; pag

L. VII. Como , mientra faze el Inuentario el heredero,; 
non le deuen mouerpleyto los que han de reícebír las 
mandas: e que fuerza ha el Inuentario, e que pro viene 
ende al heredero. pag.79

L. VIII. Quales efpenfas non es tenudo el heredero de 
poner en el Inuentario. pag,8o

L, IX. Que pena deue auer el heredero , que malicióla- 
mente laze el Inuentario. pag.Sí

L* X. Como deue pagar las mandas, e las debdas, com- 
plidamente, el heredero , íi non fizo el Inuentario, al 
plazo que le fue pueño. allí,

L. XI. En que manera deue el heredero tomar la here­
dad, fi entendiere que le es proüechofa. pag.Sa

L* XII. Como el fijo íe otorga por heredero del padre, 
por algunas cofas que faze ; maguer non lo díga por 
palabra, pag.8 5

k* XIII. Quales omes, que íon eftableícidos por herede­
ros, pueden tomar, e ganar la herencia por í i ; e quales 
por otorgamiento de otri. . ¿ . ■ allí.

L. XIIII. Como deue íer cierto el heredero, de la muer­
te de aquel quel eftablefcio, ante que entre la herencia; 
otrofi, íi es atal orne que gela podría dexar. pag.8 y

L. X V . Como el heredero deue reícebir la herencia lla­
namente, fin condición, e por fi mifmo, e non por otra 
pcríbna, vpag.86

L. XVI. Como,quando algund orne muere fin teftamen- 
to, e dexa íu muger que es preñada, non deuen los pa­
rientes del finado tomarla herencia, falta que íean cier­
tos, fi es aísi, o non, pag.87

L.XVII. Que guarda deuen poner los parientes del fina­
do, quando fu muger dize que es preñada del, allí.



L. X V m . Como puede el heredero delechar la herencia, 
que le pertenefce por Teftamento / ó por razón de pa- 
renteíco. pag.89

L. XIX. Como,aquel que es eftableícido por heredero en 
Teftamento de otro, que era fu pariente, fi deíechare ía 
heredad por razón del Teftamento , non la puede deí- 
pues cobrar por paren tefco. : pag.oo

L. XX, Faftá quanto tiempo puede el fijo,o nieto, cobrar 
la heredad, que ouielfe delechada. pag.^i

T I T U L O  v il
De ¿orno, e por que razones, puede orne deshe­

redaren fu Teftamento a aquel que deue he­
redar íüs bienes. E otroíi, por que razones 
puede perder la Herencia , aquel que fuelle 
eftableícido por Heredero en e l, maguer non 
lo desheredafie* allí.

LE Y  I. Que cofa es Deíeredamiento. pag.gz,
L. II. Quien puede deferedar, e a quien, allí.

L. III. Como deue fer fecho el Desheredami ento, 5
L, XÍIL Por que razones puede el padre, o el abuelo,defi 

heredar a los que defcknden delios.
E. V. Como el padre puede deíeredar al fijó, G fe fiziere 

juglar contra fu voluntad : e de las otras razones por 
que lo puede fazer, pag.g j

L* VI. Como el padre, o el auuelo, pueden desheredar a 
íus fijos, o a fus nietos, fi non le quifieren facar de cap- 
tiuo. pag.jr?

L. VII. Como el padre puede desheredar al fijo, que íe 
tornare Moro, o Judio, o Herege. Paĝ 9̂

L, VIII. Que fuerza ha el Desheredamiento , quando es 
lecho derechamente. pag*99

L . IX. Como , quando el fijo es desheredado en el co~ 
miencamiento del Teftamento, o en la fin, íe entiende :. 
que es deferedado en todos los grados de la herencia, allí, 

L . X, Como, el Teftamento en que el padre non deshe­
redan fu fijo, niñ fabla del, non vale. pag.ioo

L. XI. Por quales razones puede, el fijó deíeredar 3l pa­
dre,de los bienes que ouieífe apartaaamcnte;c por qua­

les ''



les non. . ' \ . pag.rot
|j, XII. Como el orne puede deféredár a lus hermanos,

con razón, ó fin ella. pag.io*,
L. XIII. Por que razón deuen perder los herederos la he­

rencia, que cleuian auer. pag.ioj
L. XIIII, Que galardón deue auer aquel que non puede 

ferpor derecho eftabíefcido.por heredero, nin reícihif 
manda, íi alguno lo fase Fu heredero-, o le manda algo, 
e el mifmo lo deícubre ante que lea aculado dello. pag. ro j 

X,. XV. Por que razones íé puede efcular el heredero,que 
non pierda la herencia, maguer non lea vengada la 

: muerte del teftador, . a quien hereda. fallí;
L, XVI. Como, quando e lR e y , o fu Mayordomo, i’e- 

cabda las herencias de los herederos, que non las mereC' 
cen, a que dizen en latín , Indigni, es tenudo de pagar 
las debdas, e las mandas, a los que fueren tenores de- ; 
lias. pag.ioó

L. XVII. Por quales razones, la herencia que el heredero 
perdieífe por yerro que ouiefle fecho, non la deue auer 
el Rey. pag.tOT

T I T U L O  VIII. ■
De como puede quebrantar el Teftamento aquel 

que es deferedado en el a tuerto, a que dizen 
en latín, Querela inofficiofi Teftameiiti. pag.ip$

LE Y I. Quien es aquel que puede fazer la Querella 
para defatar el Teftamento: e contra qual ome,e an­

te quien, e por que razones, e de que manera* pag.109 
L. II. Si puede el hermano quebrantar, o non , el Tefta­

mento que ouiefle fecho lu hermano, en que non fi- 
zieífe mención del. - ’ pag.no

L. III, Por que razones non puede el hermano quebran­
tar el Teftamento de íñ hermano, maguer eftablefciefíe 
fu fiemo por fu heredero. p ag.íri

L. RII. Por que razones non pueden quebrantar el Tef- ;
■ tamento, los que fon deíeredados en el. allí»
L. V . Como,fi el padre da a fu lijo fu parte legitima,pue- ; i: 

de fazer de lo otro lo que quifiere. ■ i pag.lít.
L. VI. Como, aquel que otorga,o confíente en el Tefta-: i ■ 

mentó, en que lo desheredafu padre, hón lo puede de- i 
tetar delpues, pag.115

L11



L* VIL Que fuerza ha el Juyzio que es dado para que­
brantar el Teflamento, alliV

T I T U L O  IX.
De las Mandas, que los omes fazen en íus Tefta- 

meatos, ; pag.114

LE Y  L Que cofa es Manda, e quien la puede fazer, e 
a quien, e en que manera, allí*

L , i L  Quando muchos herederos fon eftablefcidos en el 
Tcílamento, como el vno dellos puede aucr la manda ;

: que le dexaílc el teílador, maguer non quifieífe ier he- ;1 
redero,1 pag.xjj

E. HL Corno  ̂ el fazedor delTeftaménto, puede obligar; 
a aquellos a quien manda'algo en el,que den a otri, laf-; . 
ta en aquella quantia que les dexa. : pag.tjá

E¿ lili* Como, el fazedor del Teftament(>, puede obligar 
a I05 herederos de aquellos a quien manda algo en el, 
que den a otro , falta en aquella quantia que les 
aexa, Pag*H7

E* V . Por que razón el heredero non es tenudo de pagar 
las Mandas,que el tenor de la herencia Quiere dexadas. allí» 

L. VI, Si el fazedor del Teftameiitodieile fu fiemo a o- 
tro, en manera que le aforrafíe, e le mandaíle que dief- 
íe alguna cola a otro , como non es tenudo de lo fa- 
zer. pag.tiS

E. VIL Como el heredero deue caber el mego del tetla- 
d o r, mandándole dar a otro, falta en aquella quantia 

, que recibió de!, ; paga 20
E, VIH* Como, quando el fazedor del Teftamento dexa 
■ aalgund orne por fu heredero, non puede dexar Man­

das al íieruo del, ■ paga i  t
E- IX. Como,la perdona de aquel a quien es fecha la Man­

da, deue.fer nombrada ciertamente* allí*
L. X. En quales colas pueden ;íer fechas las Mandas, pag.iza 
L  XI. C om o, el fazedor del Teftamento , puede iazer 

N t Manda de alguna cofa, que fuelle empeñada. :; _ pag.123 
L. XII. Como , de las cofas que non fon aun naícidas,

; í j  puede íer fecha Mándaw i , ■  ■; p;!s a M
t.X H I. De quales cofas rión puede fer fecha Manda, allí. 
t .  XIÍIX. Comdy Cabillo, oótro'lugar, que fucile dado a

. al-



algún ome^pol ferulcio feñalado que el fizieííe por ello, 
non puede fer fecha Manda del á otros,que non fupiefe : 
fen fazer aquel féruicio. p ag .izj

L. XV. Como pueden fer fechas Mandaste las cofas que 
non ion corporales, t pag.126

L. XVI. Com o, aquel que manda la cofa que tiene en 
; peños, non fe entiende que le quita ía debda. pag.127 

X V il, Por que razones fe entiende que es reuocada la 
Manda, quando el fazedor del Teftamento la enagena,

., deipues que la ha fecho, . ' allí,
L, XYIII. Como vale , o non, la Manda que el teftador 

faze, de dineros que cuyda tener en el arca. paga 28 
L. XIX. Como deue valer la manda que el teftador h- 

i zieííe a alguno, cuy dando que le deuia algo, e non fuefe 
fe al si. allL

E. XX. Como non le empefee a la Manda, falla, ornen ti­
róla razón, que fea puerta en ella, p aga25

¡L. XXI, De las condiciones, e razones, e maneras ciertas, 
que pueden fer pueftas en las Mandas, allí.

JL. XXII. Como vale la Man da,o non,fi la condición que 
es puefta en ella, non fe cumple por ocafion, o por otra 
manera, , p agajo

L .X X m . Quando el fazedor del Teftamento manda al­
gún fieruo, o o tra cola, en general, cuya deue fer la efe 
cogencia, # p a g ,^

JL. XXUH. En que manera deue fer dado el gouierno, a 
aquellos a quien es mandado en el Teftamento. paga 3 3 

L . XXV, Como aquel a quien es mandada efeogencia de 
, alguna cola, non fe puede arrepeütír, deípues que la 

ouiere efeogido* ' . < allí#
L. XXVI. Qyando es mandada efeogencia de alguna cofa 

del teftador a dos omes,íi fe deíauemeren,que és lo que 
deue fazer el Juez en efta razón, pag.134

L. XXVn, Como la Manda, que es fecha, de Minera de 
metales, o de Pedrera, non paila eíi losheredérosdea- 
quellos a quien la fazen, , alhV

L.XXVIH. Por que palabras pueden fer dexadas las Man­
das; a que dizen en latín, de íegatis tertio. , pag,i35 

L. XXIX. Como vale la Manda, o non, que es:puefta en 
aluedrio del heredero, : pag,i3$

L. XXX. Sí vale la Manda que él teftador fazé, díziendo;
Man-



Mando que mi heredero de á fulano tantos marauedis 
’ (o tal cola) quando el quifiere* .
L. XXXI. Como fé pueden fazer lás Mandas, fin condi- >7

cion, ¿ a día cierto* pag.i?8
L, XXXIL Como las Mandas deuen íer judgadás por las  ̂

leyes defte libró, maguer el teftador lo defendieííe. allí. 
L . XXXIÍX. Como vale la jManda que es lecha a muchos 

e en que manera la deuen partir. p a jiz o
L. XXXiílL Como las Mandas deuen íer dexadas en Tef- ^
, tamentd, ó en Codicilo: e como paila el feñorió dellas a 

los herederos de a quien las mandaren. paga40
L. XXXV* Como non vale la Manda quefaze el teftador 

a algún orne, cuydando que era biuo , e fuelle muer­
to. _ • ' paga 41

L .X X X V I. Como* aquel a quien és otorgada alguna 
Mandaba puede dexar,o non, íi la non quiíiere. pag.14%, 

L- XXXVIL Como el heredero deue entregar la cola, a 
aquel a quieh es mandada. pag. 143

L. XXXV11I* Como deue dar plazo el Juez al heredero,
15 non puede dar luego, o entregar, la cola que es man­
dada* pag.144

L* XXXIX. Como puede elfazedor del Teftamentore- 
uocar las Mandas, que ouieííe fechas. . allí*

L. XL. Como fe reuoca, o non , la Manda, quando el 
teftador enagena la cofa, deípues que la mando, pag. 14^ 

L. XLL Como íe delata la Manda, íi la cola de que es 
fecha, íe pierde, o fe muere. ' allh

L.'XLIL Como fe deíatá , o non, la Manda que es fe­
cha , de lana , o de madera, o de otra cola íemejante, 
íi fe fizieífe deípües alguna lauor dellas. pag. 146

L.XLII1. Como fe defata la Manda,íi el fenorio de la cola 
de que es fecha, le gana deípues aquel a quien era man­
dada* pag, 147

L. XLIIIL Como vale, o non , la Manda, que es fecha 
de vna cola en Teftamento de dos omes. allí*

L, XLV. Como , fi la cofa es mandada muchas vezes en 
el Teftamento, non es tenudo el heredero , de la dar
mas de vna vez. pag, 148

L.X LV L Si el teftador manda a otri algún íu fiemo en tal 
manera, que íe firua d el, non íe entiende que gelo da 

: del todo. : , pag. 149



L> XLVIL Como > fi alguno manda a otro carta, o ef- 
critura de debdo*que le dcuan* entiendcfe que le man- : 
da aquel debdo, que le deüian* allu

L. XLVIIL En que tiempo* e en que lugar* pueden de­
mandar las Mandas* pag.tja

T I T U L O  X*
De los Teftumentatios * que han de cumplir las; • 

Mandas* - pag*r$í

LE Y  I* Que quiere dezir * Teftamentarios *6 a que 
tienen pro* e en que manera dcuen fer fechos* pag.ija. 

L. IL Que poderío han los Teftamentarios en cumpur 
las Mandas de los teftamentos * e como deuen cum- ■ 4 
ptir las mandas del finado* allí*

L. IIL Que los Teftamentarios deuen cumplir la volun­
tad del finado * e non íegund fu aiuedrio. , Pag*1 53- 

L.ini.En que cofas pueden los Teftamentarios demandar ;
ios bienes del finado * en Juyzío; * e fuera de Juyzio* allí# 

L»V* Quien puede Cumplir las Mandas que íbn fechas: 
para facar Catiuos, fi el fazedor del Teftamento nórl 
dexa Tefiamentarío que lo cumpla*; pagáj^t

L SVI* Fafta quanto tiempo deuen cumplir los Teítamen- 
taños el Teftamento del finado* pág.i 5 £

L.VIL Quien puede apremiar a ios Teftamentariosrquan- 
do fon negligentes de cumplir la voluntad del finado: e 
quien deue entrar en fu lugar , para cumplirla. pag* 1 5 <5

L.*VHI. Que pena deuen auer los Teftamentariós, quanao 
malicioíamente aluengan de cumplir las Mandas# allí#

T I T U L O  XI*
Como íe puede menguar la Manda * é fafta que 

quantiam que dizen en latin*Falcidia*o debitum 
bonorum fufafidium * o Trebellianica, paga57

LE Y  L Quanto es* lo que el heredero puede facar de 
cada Manda, quando non ouielfe aquélla parte que 

ha de auer: e en que cofas lo puede fazer, : allí.
L*IL En que manera fe deuen menguar las Mandas.pag.158 
L. IIE Que tiempo deqe íer catado, para poder men- f 

guar las Mandas, en razón de facar el heredero la fu 
parte legitima. pag.159



L  IÉ I  Quales Manda* non deuen fer metiguddas por- 
razón deFálCidiav paga 6o

jL' V * Como i fi el heredero da alguna coía aícondida- 
mente* por mandado del leñador ? a orne que la non 
podía auer de derecho * non puede deípues íacar della 
Falcidia* ( pag*i6i

L. VI* Por quales razones * e de que colas* non puede 
; facar Falcidia el heredero* pa^itíz
L* VII* Como los herederos pueden íacar la Falcidia ffi 

fizieren .el Inventario. ..f. . pag. 165
L* VIII* Como jaquel que e$! éftablefcido por herede- ¡ 

ró*li es rogado que de la herencia a' ptri 3 puede ía­
car della la quarta parte * a que dÍ2en en latín, Tre- 
bellíanica6 ; pag*í64

t i t u l o  m
De los Efcritos que fazen los omes á íiis .'fina­

mientos,a qlxe llaman en latín,Codicíllos, pag, 166

I E Y  I* Que quiere dezír Cobdicilo, e a que tien 
_j pro * e quien lo puede fazer, e en que manera de- , 
lie fer fecho >eíobre qüe Coías. allí*

L* II* Que; en el Cobdicilo non pueden íer eftableícidos 
herederos derechamente* pag.167

L* IIL Que departimicnto ha entre los Teftamentos, e 
los Cobdicilos;e como le pueden deíatar* pag.168

T Í T U L O  XIIL
De las Herencias que orne puede ganar por ra- '■ 

zon de paren téfco* quando el íeñor della 
muere fin Teftamento. f alli.

LE Y  I. En quantaS maneras pueden morir los omes 
fin Teftamento.

L. II. Quaiitos grados fon de Parentefco. alli.
L* III* Como ? el padre, o el auuelo muriendo fin Tefi 

lamento deue el fijo , ó el nieto s heredar los bic~ 
nes del. : \

L . jU h Como , los padres, e los. auuelos, pueden here- 
. dar los Bienes de íus fijos *ede íus nietos; ? quando 

mueren fin Teftamento. , 1 paga?1
L. V* Com o, los hermanos, elos otros parientes de la



liña de trauieífo, fe pueden heredar los vnos a los 
otros, quando mueren fin Tefiamcnto. pag.1'71

L. VI. Como fe pueden heredar los hermanos, que non 
fon de padre, e de madre: e otrofi, quien puede he­
redar a aquel que muere fin Tefhmeoto. paga7$

L, VII. En quanta parte de los bienes del marido rico 
puede heredar la m^ger pobre 5 lx calaífe fin dote , e 
non ha deque beuir. pag.174

L. VIII. Quando puede heredar el fijo , que non es le­
gitimo , en los bienes de fu , padre, fi muere fin T e f  i 
tamento; o el padre, en los bienes de tal fijo. allí* 

E ,1X. Comqjnonfe embarga al fijo natqral la fu parte : 
que deue auer, por razón de la mtiger legitima que ; 
fue de fu padre, _  ̂ ■ p̂ag.175

L, X. Quales fijos non ion legítimos, nin naturales: e 
que non pueden heredar los bienes de fus padres.pag.176 

L 6 XI. Quales fijos, de aquellos que non ion legitimoSj 
pueden heredar a fus madres. allí*

L. XII. En que manera pueden heredar entre íi los her- 
1 manos que fon dichos naturales. paga 77

t i t u l o  xhil
De como deue fer entregada la tenencia r o el 

feñorio de la Heredad del finado , al Here­
dero ; quier la demande por razón de Tefta- 
mentó, o de parentefeo. paga 7 8

LE Y  L Que quiere dezir, Entrega} e quantaS mane- 
¡ ras fon della, e a que tiene pro. allí.

L. II. Como deue fer Pecha la Entrega de la herencia a l1 
heredero, e por cuyo mandado* paga 79

L. III. Que es lo que deue fazer el Juez , quando vie­
nen dos herederos, e mueftran amos cartas de Tefta- 
mentó, de aquel que los eítablefeio* paga 80

L. li l i .  Como deue entregar los bienes de la herencia 
al heredero , aquel que es tenedor della. ; paga $1 

L. V , Que aquel que tiene los bienes de la herencia c o - ' 
mo non deue, fi enagena alguna cofa delló , la deue : : 
pechar.! * paga 8 2,

L. VI. Que aquel que es tenedor de la herenciay co- ; 
mo non deue , fi fe muriere alguna beífia, o alguno

de



de los; ganados, entre tanto, la dcue pechar a los he-
rederos. paga 83

X. v i l .  Por quanto tiempo puede perder el heredero 
la herencia 7 non la demandando. allí.

T I T U L O  XV.
De como cleue fer partida la Herencia entre 

1 Jos Herederos,, deípues que fueren entrega- 
: dos deila. E otroíi, de como íe deuen atno- 
!' joña,r las Heredades, quando contienda acaefi 
cieíle entre ellos en cita razón. ; pag. x S4

LE Y  I. Que cofa es Partición > e que pro viene 
delia. : pag. 185

L. 1L Quien fon aquellos que pueden demandar Partí- * 
cion , e a quien : e quales cofas pueden partir , e qua- 
les non , e en que manera. allí.

L. III. Quales ganancias es tenudo el vn hermano de 
partir con el otro. pag. 186

L.IIIL Como las donaciones que el padre faze en fu vi­
da a algund/íu fijo, fi deuen fer contadas en fu par­
te, o non. pag. 187

L. V. De quales ganancias non es tenudo el vn herma­
no de dar parte al. otro. allí»

L. VI. Com o, la dote, o el arra , que reícibe el padre 
por fu fijo , o por fu fija 5 non deue venir a partición 
entre los otros hermanos. - pag.i8&

X  VIL Quales de los herederos deuen tener los preui- 
llejos, e.las cartas de ia herencia, quando el teftador 
non lo ouieííe mandado. pag* 189-

L. VIII. Como 3 aquel que tiene los preuillejos, e las 
canas de la herencia ;, por mandado del tefladoiv, los 
deue moftrar a los otros, cada que les fuer mencfi 
ter. pag. 19a

X  IX. Quando la Partición es fecha delante del Juez, o 
por fu mandado, como deuen dar recabdo los vnos a 
los otros 3 de íazer fanas las colas que cupieren en par­
te a cada vno. : i  ̂ allh

L, X. Que poderío ha el Juez, ante quien vienen a pley- 
to los herederos en razón de ía Partición. pag, 191

VM.Vh * *  TI*



T I T U L O  XVI,
De como deuen fer guardados los Huérfanos , c 

Jos bienes que heredan defpues de muerte de 
fus padres, pag, 193

LE Y  I. Que cofa es Guarda, a que dizeo en latín, Tu­
tela , e a quien deue íer dada. pag, 195

L. II. Quantas maneras Ion de Guardadores de Huerta- 
nos. pag, 19^

L. in . Como el padre ,o  el auuelo , puede dar Guarda­
dor a fu fijo ,o a f u  nieto, allí;

L. TUL Quien puede íer dado por Guardador de Huér­
fanos , e de fus bienes ; e por cuyo mandado. ; pag* 19$ 

L .V . Como la madre non puede auer fusfijos en guarda, 
fi fe cafare defpues de la muerte del padre dellos, pag, 196 

L. V I. Como la madre puede eftablefeer Guardadores en 
íu Teñamento 3 los fijos, que dexa por herederos, allí,

L. VIL Que el padre puede dar a fu tierno por Guarda­
dor de fus fijos: e como deue dezír ciertamente el no- 
medel Guardador, porque non aya y dubda. pag. 197 

L. VIII. Como el Guardador, que el padre 4a a fus fi­
jos naturales, non deue yfar de tal guarda fin manda­
do de Juez. -allí*

L. IX. Como , quaqdo el padre, o el auuejo, non dexa 
Guardador a fus fijos, nio a ílis nietos , en fu Tefta- 
m cnto,lo deue auer el pariente mas propinco, que 
ouiere. pag. 198

L. X. Como , aquel que .aforro a fu fiemo de menor 
edad, deue íer Guardador del, e de fus bienes, pagjp^ 

L. XI. Quando los Guardadores íbn muchos, e non fe 
pueden allegar para procurar los bienes del huérfano, 
como lo puede fazer el yno dellos. allí*

L. XII. Qijales Judgadores deuen dar Guardador al 
Huérfano deíamparado. pag,ioo

L. XIII. A  quien deuen íer dados Guardadores; a que 
llaman en latín , Curatores. pag.iój

L. XIIIL Quales fon aquellos que nou puedeníer Guar­
dadores de otro. p agio i

L. XV. En que manera deuen los Guardadores aliñar, e  ̂
guardar , ]qs bienes de los'Huérfanos. pag. toj

L. XVI. Como los Guardador os deuen fazer aprender a
los



los Huérfanos , leer, c efcnuir, pag.204
L, XVII. Como el Guardador deue demandar, e i*ef- 

ponder por el Huérfano, en Juyzio. allí.
L, XVIII. Que los Guardadores non deuen enagenar 

los bienes cíe los Huérfanos. Pan,2í0í
£. XIX* En que lugar deue fer cri ado el Huérfano fe  

con quien. pag.xo6
L. XX. Quanto deuen dar al Huérfano de fus bienes, 

para gouierno de f i , e de íu compaña. allí,
E. XXI, Fafta quanto tiempo deue durar la guarda, e el 

oficio de los Guardadores de los Huérfanos: e como 
deuen dar cuenta de los bienes dellos, pag,zoy

T I T U L O  XVII,
Por que razones, los que fon eícogidos para 

Guardadores de los Huérfanos, fe pueden ef- 
cuíár que lo non fean, -pagaos

LE Y  I. Oye cofa es Eícuñnga. allí.
L. II. Que razones fon aquellas por que le puede 

eícufar el que es Guardador de algún huerfanc ,̂ que 
lo nop fea, pag.zoj

L. III. C om o, los Caualleros, e los Maeftros de las 
Seieneias, le pueden eícuíar que qon lean Guardado­
res de otrfi pag.210

L« n iL  Ante quien, e en que manera, e fafta quanto 
tiempo , puede aquel que es efeogido por Guardador, 
poner efeuía, que lo non lea, oas.z 11

T I T U L O  xvro.
'De las razones por que deuen fer facados los 
. Huérfanos y e fus bienes, de mano de fus 

Guardadores, por razón de fofpecha que ayaii 
contra ellos, r  pag-2I£

E Y  I. Por quales razones pueden fer tollidos los 
Guardadores, de la guarda. pag.213

. II. Quien Ion aquellos que pueden razonar contra el 
Guardador , para darle por íbípechoíb: c en que ma­
nera lo deuen fazer, e ante quien. pag.214

* III, Como el Judgador, de fu officio, puede remo­
ller



uer al Guardador de la guarda del Huérfano, quan- 
do entendiere que es dañóle. ; ■ allí.

L. ÍIIL Que pena merefoeni los Guardadores de los 
Huérfanos, fi fallaren que fizieran algund menolcabo 
en los bienes dellos. p a g .n j

T I T U L O  XIX.
Como deuen fer entregados los Menores, íi 

algún daño,, o menoícábo , recibieron en fus; 
bienes, por culpa de íl miímos /o de aque~\ 
líos que los tuuieren en guarda. alli.

LE Y  I. Que cofa es Entrega r e a que tiene pro. pag.zió 
L. II. Quales fon aquellos Menores que pueden 

demandar la Entrega , e por que razones. alli.
L. III. Coúio el Menor de veynte , e cinco años, o lu 

Guardador, puede demandar reftitucion , por daño 
que recibiefíe, conofciendo , o negando en Juyzio, el, 
o fu Abogado , lo que hondeuia. pag.217

L. m i. Como el Menor fe puede efouíar de los yerros 
que dtiere fecho, por razón de la edad. allí.

L. V . Por quales razones puede el Menor delatar los 
oleytos, e las pofturas, que fuellen fechas a daño 
deíi. pag.2,18

L. VI. Por quales razones non puede fer otorgada ref-
titucion al Menor. pag.219

L. VII. Como el Menor puede deíamparar la herencia 
que Ciñere entrado, fi entendiere qué le es dañoía.pag.221 

L. VIII. Ante quien puede el Menor demandar la En­
trega , e quando ; e en que manera deue fer fecha, alífi 

L. IX. Como el Menor puede demandar Entréga de las 
colas que perdieífe por tiempo. pag.222

L. X. Como, las Eglefias e los Reyes, e los Concejos, 
pueden demandar reftitucioh j poi^aquella^nixímas ra­
zones que los Menores, pag.223



A Q U I  C O M I E N c i
L A  S E X T A

P A R T I D A

D E S T E  L  I B R O :

QUÉ FABLA D E  L O S  TESTA- 
mentos, e de las Herencias.

ESUDAMENT E , dixeron los Sabios 
antiguos,que pallan fu tiempo, aque­
llos que binen faziendo bien fu ía- 
zienda,tomando guarda en las podri­
rás, e en los pleytcs,que ponen vnos 
con otros. Mas mayormente tuuie- 

ron,que auian grand fefo,los que al fu finamiento íá- 
bian ordenar, e poner lo fuyo,en talrecabdo, de que 
ellos oitieífen plazer, e fizieíTen pro de fus animas: e 
fincaua, deípues de fíi muerte, lo luyo, fin dubda, e 
fin contienda, a fus herederos. Onde, defpues que en 
la quinta Partida defte libro fablamos de todas las 
pofturas, e pleytos , e conueniencias, que los omes 
tazen entre íi en fu vida, queremos aqui dezir, délos 
feftamentos, que fazen a fu fin: porque efto es encer­
ramiento de ífi fecho. E de íi diremos,de las Heren­
cias, que los otros heredan dellos,deípues que mue­
ren , también por teílamento, como por manda, o 
por otra manera qualquier. Otrofi mofearemos, de 
como los huérfanos, e los niños chiquitos, e fus co­
fas , deuen fer guardadas, e pueftas en recabdo, def­
pues de la muerte de íiis padres. E de todas las otras 
coíás que pertenefcen a ellas razones.

Parí y  l .  A  T i '

*  ( I ) *
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T itu lo  1.

D e  los T'ejlamentos.

TEftamento, es vna de las colas del mundo, en 
quemas deuen los omes auer cordura quan- 
do lo fazen ; e eflo es, por dos razones. La 

vna / porque en ellos mueftran , qual es la lü poítri- 
mera voluntad. E la otra,porque defpues que los han 
fecho, íi fe murieren, non pueden tornar otra vez a 
enderezarlos, nin a fázerlos de cabo. Onde, pues que 
en el comienco delta Partida fezimos enmiente de- 
llos. Queremos aqui dezir, en eñe libro,de la guarda 
que deuen auer los ornes,quando los quifieren fazer. 
E moftrar, que quier dezir teftamento. E a que tiene 
pro. E quantas maneras fon del. E como deue ier fe­
cho. E quales non pueden fer teftigos en el. Ecomo, 
e quien lo puede fazer. E quando, e por que razones 
fe puede delatar, E que pena deuen auer los que em­
bargan a los otros, que los non fagan.

L E Y  I.
Que quiere dezir Teftamento, e a que tiene pro, e quan­

tas maneras fon del, e como deue fer fecho.

TEftatio, &  mens, fon dos palabras de latín, que 
quiere tanto dezir, en romance, como teftimo- 

nio de la voluntad del orne. E deltas palabras fue to­
mado el norne del teftamento. Caen el fe encierra, e 
fe pone ordenadamente, la voluntad de aquel que lo 
fazé; eftablefciendo en el fu heredero, e departiendo 
lo luyo en aquella manera, que $  tiene por bien que 
finque lofuyo , defpues de fu muerte. E tiene grana 
pro a los ornes el teftamento, quando es fecho dere­
chamente : ca luego íuelga el coraron de aquel que 
lo fizo ,.e tuellefe por e l , deíacuerdo que podría a- 
caéícer entre los parientes, que ouiefíefi eíperanca de

2 Sexta Partida. Tit.I.



D e io s T e f ía m e r iío S . 3
heredar los bienes del finado. E fon dos maneras de 
teftamento. La vna es, a que llaman en latín, Tefta- 
mentum nuncupatiuum > que quier tanto dezir, co­
mo manda que íé faze paladinamente ante fiete teftí- 
gos, en que demueftra el que lo faze, por palabra, o 
por efcrito, a qualés eftableícepor fus herederos, e 
como ordena, o departe las otras íüs colas. La otra 
manera es , a que dizen en latín, Teftamentum in 
ícriptís; que quiere tanto dezir, como manda que fe 
faze por elcrito,e non de otra güila, E tal teftamento 
como elle deue fer lecho ante líete teftigos,que lean 
llamados, e rogados,de aquel que lo faze: e ninguno 
deftos teftigos non deue íer fiemo, nin menor de ca- 
torze años,nin muger,nin orne mal enlamado. Otro- 
íi dezimos, que cada vno dellos deue eícreuir íii no- 
me en la fin del teftamento,diziendo afsi: Yo fulano, 
lo teftigo defte teftamento, que lo fizo tal orne (nom­
brándolo) feyendo yo delante.E íi alguno dellos non 
fopiere eícreuir , qualquier de los otfos lo puede ía- 
zer por mandado del. E demas defto, deuen poner 
todos los teftigos fus fellos en la carta del tefta­
mento , 'con cuerdas pendientes. E íi alguno dellos 
non ouiefle fello, puede ello fazer con íéllo de otro. 
Qtroíi dezimos, que el fazedor del teftamento deue 
eícreuir íu nome en la fin de la carta, diziendo aísi: 
Yo fulano,otorgo que fize efte teftamento, en la ma­
nera que es eícrito euefta carta. E íi non íüpieíle, o 
non pudieíl’e eícreuir, bien lo puede fazer otro por 
mandado del.

L E Y  II.
Como puf de orne fazer Teftamento en efcrito, de mane­

ra que los teftigos non Jipan lo que yaze en el.

EN efcrito queriendo alguno fazer íü teftamento, 
fegun dize en la ley ante defta,íi por auentura lo 

quifiere fazer en poridad, que non lepan ninguno dé
A  2 los



los teftigos lo que es efcrito :en el, puédelo faZer defi 
ta manera. Deue el, por fu mano meíina , eícreuir el 
te ¡lamento, (i fopiere eícreuir, efi non, deue llamar 
a otro, qual quiliere , en quien le fie , e mandegelo 
eícreuir en fu poridad. Defpues que fuere efcrito,de­
ue doblar la carta, e poner en ella fíete cuerdas, con 
que fe cierre, de manera, que finquen colgadas, para 
poner en ella fíete íéllos; e deue dexar tanto parga- 
fi-uno blanco de fuera, en que puedan los teftigos efi- 
crean: fus nomes: e defpues defto, deue llañiar, e ro­
gar tales fíete teftigos,como dize en la ley ante delta, 
e moftrarles la carta doblada, e dezirles alsi: Eftees 
mi te: lamento: e ruego vos, que efcriuays en el vuefi 
trosnomes, e que lo íelleys con vueftros íellos. E el, 
otrou, deue eícreuir fu norne, o fazerlo eícreuir, en 
fin de los otros teftigos ante ellos, diziendo afsi: Yo 
otorgo, que efte es el teftamento, que yo, fulano, fi- 
ze, e mande eícreuir.

L E Y  III.
Que deuen guardar, como en manera de regla ,  los 

fazedores del Teflamento, en faciéndolo.

C omunalmente deuen guardar como por regla, 
los ornes que quieren fazer fus teftamentos, 

pues que los han comentados ante los teftigos, que 
non metan entremedias otros fechos eftraños, fafta' 
que los ayan acabados. Fueras ende, íi lo ouieften a 
fazer por cola que non pudieffen eícuíar, afsi como 
íi el dolor de la enfermedad los cuytafle en aquella 
iazon; o íi ouieften eftonce grand menefter , de co­
mer , o debeuer, o de venir a fazer:otra cofa ,.que 
naturalmente non fe pudieffen della efeufar. Ca, por 
qualquier deltas razones, bien podría el fazedor del 
teftamento partir mano de lo, que auia comentado, 
fafta que aquel embargo paffaffe , e de íi tornarlo 
acabar. í ’ . \

LEY
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L E Y  IUI.

Como pueden los Caualleras fazer fu  Teftamento,
Veriendo fazer teftamento algund Cauallero , fi 

lo fizieíTe en fu caía, o en otro lugar, que non 
fea en huefte, deuelo fazer en la manera que 

los otros omes, anii como dize en las leyes ante def- 
ta; masíi lo ouiere de fazer en huefte, eftónceabon­
da, que lo faga ante dos teftigos, llamados, e roga­
dos para efto. E ft por auentura,leyendo en lafazien- 
da, veyendoíe en peligro de muerte, quiliefle, aque­
lla fazon, fazer lii teftamento; dezimos, que lo puede 
fazer, como pudiere, e como quiliere, por palabra, o 
por efcrito. E aun con fu fangre miíma, eícriuiendo- 
•ío en íu efcudo, o" en alguna de fus armas; o leñalan- 
dolo por letras, en tierra,o en arena.Ca en qualquier 
deftas maneras que lo el faga, e pueda fer prouado 
por dos ornes buenos , que fe acertafíen y , vale tal 
teftamento. E efto fue otorgado por preuillejo a los 
Caualleros, por les fazer honrra, e mejoría, mas que 
a otros ornes, por el grand peligro a que fe meten,en 
fornicio de D io s, e del Rey , e de la tierra en que 
biuen..

Be los Teft amentos/

L  E Y  V.
Como puede fer fecho el Teftamento , de aquel que por 

derecho non le podría fa zer , e le otorgo el Em­
perador, o el Rey, poder para fazer lo : e co­
mo vale el Teftamento, en que es el nome del 
Rey efcrito, por tejligo.

POr derecho ,  e por ley es defendido a algunos o- 
mes, que non puedan fazer teftamento. E acaefo 

ice a las vegadas, que los Emperadores, e los Keyes, 
por fazerles bien, e merced, les otorgan poderío de 
los fazer : en tal cafo coinoefte dezimos , que efte a 
quien es Otorgado , deue fazer fu teftaméntó en la 
manera que los otros omes. Otroíi dezimos, que íi 

x al-



algund omc honrrado pidielle merced al Rey ,• que
: : ellouieile delante quando el fizieíTe fu teftamento, fi ? ' : 

gelo otorgaíTe , que fe acertafie y quando lo fizieíTe, 
que tal teftamento vale; maguer non íea y eícrito o- : : ■

1¡ tro teftigo, linón el Rey tan folamente.
/ i -  ■ . 'i L  E Y  VI.

En que manera pueden los Aldeanosfazer fusT efia- j 
m entos. . ■'■y;1. '■

A Ldeano alguno queriendo fazer íu teftamento  ̂ Í V 
en. eícrito, fien aquel liigar,1- do el morare,non q ];■

: :;''i;u';pudi!ére:aqerfietefd[ügos que lepan efereuir, puede 
fazer fu teftamento : delante cinco teftigos, que: feán : ; 

y "'.llamados para c i j o e  que foícriüan fus nomes en la ; ;
i carta del teftamento. E íl por aueíftura, todos cinco ; ; ,

non fupieren efereuir ,. puede efereuir vno dellos, e l ; ; 
que lo liipiere íiizer, por íi, e por los otros, Pero tal 

f  teftamento como eñe , que íe faze ante teftigos que : 
non fon todos letrados, non deue íer fecho en pori- 
dad; ante lo deuen fazer leer paladinamente ante los : . 
teftigos, que fe acertaron y, porque non pueda íér fe­
cho y engaño.

■ L E Y  Vil.
Como vale el Teji amento que el padre faze entre fa s  

.fijos, maguer non fea fecho acabadamente.

A Cabado teftamento es aquel , que es fecho en 
algunas de las maneras que diximos en las le- 

yes ante delta; e li de otra güila lo fizieíTe , non íeria ; 
valedero: pero di el padre fizieíTe ¡teftamento, en que1 ! 
cftablefcielle por herederos a los fijos,e a los nietos, 
que delcendiclTen del, o partieífe lo luyo entre ellos,

: i; f  ;i maguer en tal teftamento non fucilen cicritos mas de • | : 
dos teftigos, valdría; bien afsi, como fi ItieíTc lecho 

¡.y v ¡y acabadamente ante Íiete teftigos,! que puiiefíen y íus ¡Tf: y!
■ nenies,;e fus íellosi Efio miímo iteria, quando delta

manera el padre; o el aüueío, paitiefielo fuyo ,p o r ; '
pa- y;|r:k :
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palabra tan fojamente,entre fus fijos, e fus nietos; fa- 
ziendolo ante dos teftigos, rogados, e llamados para 
efto.Otroíi dezimos, que íi en tal teftamento como 
efte fuelle ayuntada otra perfona eftraña , quehere- 
dafle al padre en vno con los fijos, que quanto tañe 
en la perfona del eftraño, non valdría el teftamento; 
como quier que en todas las otras coí^s que fbeíTcíx 
y eferitas, o dichas, feria valedero. E aun dczim»s, 
que íi el padre faze teftamento en efciito, non guar­
dando todas las colas, quediximos, que deueny fa- 
zer, e fer guárdadas, poderío y a íázer, en dos mane­
ras. La primera es, que delpues que el teftamento es 
eferito, deue íbeícreuir el padre, dizierido'; alsi;:' Efte 
teftamento, que fizcyquiero que fea guardado: otro- 
íi deuen dezir, e íbeícreuir los fijos: Efte teftamerito, 
que fizo nueftro padre,otorgamoílo. La fegunda ma­
nera es, que íi el padre íiipiefle efereuir, que lo pue­
de fazer de fu manO,diziendo en el los nomes de to­
dos íiis fijos , e todo íu teftamento en que manera lo 
íaze, e como lo ordena: e íobre todo, deue el aisi efe 
creuir:Todo quanto en efte teftamento eícreui,quie­
ro que fea guardado. E en el teftamento que fuelle 
fecho en alguna deftas dos maneras , puede el padre 
mandar algo a orne eftraño; e' íi quifiere, puede fran­
quear fus liemos:' pero ha menefter,que tal teftamen­
to fea fecho ante dos teftigos, a lo menos, rogados, 
e llamados para efto.

L E Y  VIII.
Como puede mudar, e reuocar, él padre , el 

mentó que ouiejfe fecho entre (as fijos.

MVdar, e reuocar puede el padre, o ‘el auuelo, el 
teftamento, o Ja manda que ouieffe fechojsn-; 

itrefíus fijos , en alguna de las maneras qubdiximeS;: 
en la ley ante defta; fiv/.icndo delpues otro teftamen­
to acabadamente, ante líete teftigos, e díziendo en el>;

co-
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como muda, ereüoca el otro , que fiziéra prime-qqqql 
: ! : ro. C a , fi el íegundo teftaniento non fuefle aísi aca- ;"

bado , non fe delataría porende el primero,
■;■■■ fq  l.HY IX.

J^^jQuales omes non pueden fer tifiigos en los Tejí amentos* ■

TEíUguar non pueden en los teftamentos, aque- 
líos que fon condenados por lentencia , que 

■;qi; q f o f í l e  dada contra ellos, por malas cantigas, o di-:t;; X 
i tados que fizieron contra algunos, con entencion 
qil-f,v.":idc difamarlos. Nin,1 otroíi, el que fuefle condena-?' q f 
qqq;q-do por juyzio de los Judgadores , par razón de al- 
1; ; ; | ¡ : gund malfechoque fizieíle; aísi corno por furto, o q¡ 
q-q por homicidio , o por otro yerro femejante deftos, qq 
; V ; ■ : o por mas grane , de que fuelle dada íentencia con- 'q'q 

qtra el. Nin, otroíi, ninguno de los que dexan la Fe de ; '
: los Chriftianos,e fe tornan Moros,o Judíos, maguer : 

le tornaden deípues a nuefira Fe; quedizenen latín, ?
■ Apodaras. Nin las mugeres, nin los que fueflen me- ;.q q 

ñores de catorze años* Nin ios fleruos. Nin los mu­
dos. Nin los Tordos,Nin los locos, mientra que efto- 

. uieren en la locura. Nin aquellos a quien es defen- 
1 ; dido que non vfen de fus bienes, porque fon def- i 

gaftadores dellos en mala manera:ca dios atales non 
pueden fer teftigos en teftamento.Otrofi non lo pue­
de fer , orne que es; íieruo de otro, Pero íi alguno 

f  : de los teftigos, que fe acertaron quando fe fizo al- ' 
qq.: "i gund teftamento, andaua en aquella fazon por orne :

... libre, maguer deípues fuefle fallado en verdad que q ' . 
q qi qq era fiemo , non fe embarga el teftamento por efi- 
f"X :i'l;Cta tazón,- ■ ;? : .; '' - . ¡- i ■■ ■ ;q?qq
" q g fK  q » q N  L E Y  X. . ; r , ;; ■ q ■
,/ Si puede fer,te figo  , o non\ en el Teflamenio, ' 'el . ftt i j j f  
' .:q; . rq.{. há. n4!tjtir.a.d'e.parpn, r . de 'mugir, q qiq

HErmafroditus rdn latín , tanto: quiere dezir, en ;qqq 
i romance j cómo aquel que ha natura de va-' qqt : 

qí J f  - i '  ' " ■ " ron, !;qq' ■
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ron , c de muga:. E cite atal, dezimos, que fi ti- -v 
ra mas a natura de muger que de varón, non pue- 
de fer redigo en teftamento, nín en todas las otras 
mandas que orne fizieííé. Mas íife acoftafíémas a' 
natura de varón , eftonce bien puede íér teftigo en l . :  

j ; ; i í teftamento, e en todas las otras mandas que orne '
;h fiziere.: ■ * ■ f.

" ' . L E Y  XI. ' f  )'"?
Si aquellos a quien mandan algo en el Tejí amento, pué*

: f / f é  den fer te figos en e l, o non,

COntienda nafciendo íobre el teftamento ,  entré 
el heredero que era eícrito en e l , e los parien--: i 

; 1 V ;:tes idel finado que quifiefíen delatar el teftamento; ; ' i 
eftonce dezimos , que bien pueden teftiguar aque-f 
líos a quien fuellé algo mandado en e l , li le acerta­
ron y quando fue fecho. Elfo miíino feria, fi algu­
no deftos a quien el finado dexafié algo en el tefta- 

: mentó , ouiefié contienda con los herederos , en ra­
zón de la cola quel fuellé mandada en el. Ca eftonce 
podrían teftiguar los otros, que fuellen y eferitos,

Tobre tal razón, pues que non tañe la contienda de 
tal cola a ellos. Mas el que fuellé eftablefeido por 
heredero , o íh padre , o los que deícendieílén del, 
o íus hermanos, o los otros parientes cercanos faf- :

; ta el quarto grado, non pueden fer teíligos, fobre 
la contienda que ouieíTe el heredero con los parien- 

| tes del finado, o con los otros ornes , en razón del 
teftamento, en que fuellé eferitopor heredero.

I ,,,, . .  , ■ ;  ̂ L E Y  XII.
En que cofa puede fer eftrito el Teñamente.

EN pargamino de cuero ,  o de papel,  o en ta­
blas , quicr lean con cera, o de otra manera, o ; ;  

i ; !' en otra co la , en que fepuedafazer eícritura, e p a - ' 
i Releer, puede íér eícritó el teftamento. Eaun dezi­

mos , que de vn teftamento puede orne fazér mu- : : ■

De los Teftamentos. o s -



chas cartas, de vil tenor. E deltas cartas puede él ten­
tador leuar la vna configo, e las otras puede poner.: 
en algund logar feguro, afsi cómo en Sacriftama de, 
alguna Egle(ia,o.en guarda de algund fu amigo.E ci­
tas cartas deiien fer fechas en vna manera, felladas de. 
vnos fellos indinos, e de tantos la vna como la otra,' 
de guifa que acuerden las vnas con las otras, Pero (I 
alguna dellas fuere menguada, non empece a las 
otras que íueflén complidas.

' l  E-Y XIII.
5 Quien ptiede' ‘faz.tr- Tefiamentó , 'e quien non, "  i

T Odos aquellos a quien non es defendido por las: 
1 leyes delte nueftro libro , pueden fazer tefta- 

mentó; e los otros que non le pueden fazer, fon 
eftos. El fijo que efta en poder de fu padre, maguer 
el padre gelo otorgaflé. Pero fi lite lie Caualiero, o1 
orne letrado , qualquier dedos fijos, que aya de los 
bienes que fon llamados, peculio caftrcnfe, vel qua- 
fi caftrenfe, puede fazer teftamento dellos. Ótroíi 
dezimos, que el moco que es menor de catorze 
años, é la moca que es menor de dóze años, ma­
guer non fean en poder de fu padre, nin de fu auue- 
lo, non1 pueden fazer teftamento. E cito es , porque 
los que fon delta edad,non han entendimiento com- 
piído. Otrofi , el que fuellé íalido de memoria , non 
puede fazer teftamento , mientra que fuere defme- 
moriado :nin el deígaftador de lo luyo , a. quien 
ouiefíé defendido, el Juez, que non enajenaífe fus 
bienes. Pero , léante de tal defendimfento ouieflé fe­
cho teftamento , valdría. Otroíl dezimos , que c! 
que es mudo, o i ordo .,- deíde fo naíccncia, ñoñi 
.puede fazer teftamento. Empero, el que lo fuellé por: 
alguna ocafiorf, ais: como por enfermedad, o de 
otra manera, eftc atal, íi fupieífe eícrinir , puede tii- 
zer teftamento, eícriuiendolo por fia mano iiiifma.

Mas ■
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Mas fí fuelle letrado fe  no fupiefie cfcrinir, non po­
dría fazer fu teftamento. Fueras ende en vna mane­
ra i íi le otorgafle el: R ey , que lo eícriuiefle otro 
alguno: en iü Jugar. En cita manera miiina podría fa­
zer teftamento el orne letrado , que fucile mudo de 
fu naíeencia, maguer non fuelle fordo r e efto acaeí- 
ce pocas vezes. Empero, aquel que fuelle fordo deí- 
de fu naicencia, o por alguna ocaíion , íi cftc atal 

i pudiere i fablár, bien puede fazer teftamento.
; ; : I' ■ ■ ! L E Y  X1III. . ¡ ■ ¡
En que manir a el que fuere ciego puede fazer T-Jla-

De los Teftámentos. : n

, mentó*: ■ ; ;

EL  ciego norí puede fazer teftamento , fueras en­
de defta manera: deue llamar fíete teftigos, e> 

vn Eíeriuánp publico.; c delante deljos deue dezir,;
' ¡ como quiere fazer fu teftamento. Otroli deue nom- 

brar, quales ion aquellos que eftablece por íus he­
rederos , e que es lo que manda: e el Eícriuano de­
ue eícreüif todas eftas colas delante los teftigos, o 
fi eran ante efcritas, deuen fer ley das delante dellos:- 
e deípues que fueren efcritas ,e  ley das, deue dezir 
el ciego manifieftamcnte, como aquel es íu tefta- 

■■ y . mentó. E de í i , cada vno de los teftigos deue efcri- 
uir fu nome en aquella carta; íi íhpiere elcreuir; e 
íi non, deuelo fazer eícriuir a otro. E también el Ef- 
criuano publico que eícriuiere la carta , como los 

: teftigos, deuen íéllar la carta con íus íclios: c íi el 
¡ Eícriuano publico non fe pudiere auer, deuen auer 

otro que lo efcriua , e que lean, con e l, ocho tefti­
gos en lugar del Eícriuano. E ella guarda deue ícr 

;; fecha en el teftamento del ciego, porque non pue- 
'dy dafei: fechó' ningún engaño.j i i y y y y f y y y  ■

.i
I

LEY



i:: ; . : L l e y  . x v .
Como los que fon judgados a muirte, o fon deft errados 

para fempre , non pueden fazer Tefamentos. 
'Vdgado Leyendo alguno a muerte , por yerro que 

ouielfe lecho, pues que tal fentencia fue dada 
contra el, non puede fazer teftamento. Eflo mifma: 
dezimos, del que fueíTe defterrado para fiempre en 
alguna lila , fi le tomaífe el Rey todo lo fu yo; mas 
fi non le tomafle todo lo Tuyo, 9 fuelle defterrado a 
tiempo, bien puede fazer teftamento, de los bienes 
que le fincaron. Qtroíi, aquel contra quien fucile da­
da fentencia de muerte, e fe alqare della , bien po­

ndría defpues fazer teftamento dejo  luyo : e fi ante 
; que fuelle confirmada la fentencia, finaííe, valdría el 
teftamento que afsi ouiefíe fecho. Mas fi efte que 
fuelle condenado a muerte, es Cauallero, fizieron 
los Sabios antiguos departimiento, en razón del yer­
ro por que era judgado. C a , fi el auia fecho yerro 
en Caualleria, afsi como eftando en huefte, vendien­
do, o baratando las armas; o fuelle deímandado al 
Cabdillo, faziendo lo que le vedaua , o non cum­
pliendo fus mandamientos, afsi como deuieífe; 11 
por tal razón como ella fuelle dada contra el lcnten- 
cia de muerte, non podria defpues fazer teftamen­
to. Fueras ende, fi en tal juyzio rueffe otorgado, que 
lo pudielTe fazer. Ca eftonce, en los bienes que ion 
llamados, caftrenfe peculium, puede fazer teftamen­
to , o mandamas de los otros non. E fi por auen­
tura , el Cauallero fuelle judgado a muerte, porque 

; quebrantafte fu fe , o por algund yerro que cupieílc 
;en trayeion, eftonce non podria fazer teftamentó en'
' ninguna manera. Pero (i el yerro que íizieile el Ca­
ballero, non lnelfe de fe quebrantada, nin ranxefie 
lea pleyto de Caualleria; mas fuelle atal, en que caen 
los otros ornes, comunalmente, a las vegadas; afsi

i 2  Sexta Partida. Tit.I.



como por razón de adulterio , o de furto, o de otro 
yerro quaíquier femé jante deftos; eftoncc bien po­
dría fazer teílamento, deípues que fucile juagado a 
muerte, guardando, e poniendo en e l, todas aque­
llas colas, que los otros omes deuen guardar e no- 
ner, en los teítamentos. Ga lamayoría, e el preui- 
Uejo que el ouierepor razón de la Caualleria, en fa- 
zet como quiíieie, piérdelo por tal fentencia ¿ que 
fuelle dada Contra el. ■

■ l e y  xvl
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p e  les ornes que] fon dados por refines: t los judgades 
í por enfunados, por cantigas que fzieron y t los 

que-juejfen f  eraos: e de los otros que non faz.cn 
‘Tejí amento*

REfenes dañ a las vegadas los cines por fi a los 
enemigos, por lalir de catmo. E porque ellos 

atales, que fon dados en refenes 1 non Ion en ib po­
der, porende non pueden fazer teftamento. Otroíi 
dezimos, que aquel contra quien fuelle dado juy- 
zio por razón de cantiga, o por razón de ditado, 
que oüiefle fecho contra otro, en que! dixeffe atal 
n ial, por que pudieflé íér enlamado, elle atal non 
podría deípues fazer teftamento. Otro tal feria, fi al­
guno fizieife teftamento ,cuydando que cÚ  libre, fi 
deípues fuelle proüado qiíe Cira íierüo, que non val­
dría fu teftamento. Efto mifmo feria, que non val­
dría el teftamento, qüe fizieíle el que cuydafle íér 
íalido de poder de fu padre, íil fuellé prouado del- 
pues, que non era alsi. E aun dezimos, que los lie- 
regesfdefpues: que fon condenados por íéntencia de; 
heregia, non pueden fazer reilamento, nin aquellos 
que fpnjudgadqs portraydóres, 1H ’ 1



' ' ;:V';v ::':L ^ Y rX V II..' f C f y f d y  ■ ; \p|:i
Como , los que entraron en Religión ¡non pueden

zer Tejí amento. ¡:

REligióla vida eícogiendo, algún orne, o alguna 
muger , de fazer, aísi como entrando en algún 

' ■ Moneftenó , o faziendofe Hefmitañio, o empareda­
do , o tomando otra Orden , ;efte atal nónpuedeia-^ ;E 

! zer teñamente; mas todos los bienes, que ouidle,
C ;■ I deucn lcr de aquel Monéfterió , o de aquel lagar, do ■ 

entraile, li non ouieííe lijo , o otros que deícendiel- ' 
íen por la liña derecha, que hereden lo luyo. Mas fipfq' 
elle atal ouieilé fijos, o otros herederos que deícen- 
dieiíen del, puede partir entre ellos lo que ouiere,

' de nvanera, que de a cada vno dellos fu legitima 
■. i ■ paite, e nón mas. E li; por auenturá, mas les quifie- ;

; i re dar de fu parte legitima, eftonce, tanta parte de- j 
: ' ue fer dada al Mouaílerio, quanta cayere al V n o  de- 
: líos. E a ella parte legitima dizen en latin, parte de- :
; bita jure natura;. Empero , íi deípues que entrañe en 

la Religión, fe murieíTe, ante que partidle lo fuyo a 1.: 
íiis herederos, afsi como íbbredicho es, íus fijos de- 

¡ uen auer fu legitima parte, e el Monefterio todo lo;' ' 
otro, E la legitima parte que dcucn auer los fijos, es 
efta; quéft fiieréh qdatfo, o dende aynl’o, deuen auer 

. de las tres partes la vnáf de todos los bienes de aquel 
a quien heredan. E íi fueren cinco , o nías , deuen 

, auer la meytad: e por elfo, es llamada ella parte, l e - f ;
, : gitiraa , poique la otorga la ley a los fijos ye deuen-;:

la auer libre , e quita , fin embargo, c fin agraua- 
; ;■ y f  miento, e fin ninguna condición. E los Olulpos, e - f í  

■ :;4: j.;los opps Clérigos, com o, e de que colas pueden 
. ; I fazer tdlamcnto, muetlraíe en la primera Partida f ; ■

deíle libro , en el Titulo que íabla del Pegujal- de1: ; ‘
^^f'f;flos;;'pldi^s.ff^Cí;:;J;::f  \ y p y y '; '- ■' y C f ’ ; CfC.-'

' c';. \ c  ley  ■; ;,-i:
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■ L E Y  XVIII. Y
; : Como fe  puede defatar el ‘J'-efiamento, por mudarfe ti"'- 

ejiado dé aquel que lo fizo. '

MVdar fe puede el eftado del orne en tres mane­
ras , que por cada vn.i dellas le delatada el 

: teftamento, que ante ouielíe fecho. La primera es, 
quaudo aquel que faze el teftamento, es dañado pa- 
ra íiempre a fpfrir; alguna pena. Ca efte atal; non oía' ¡

:: q. deípueS beuir en otro lugar, íi non en aquel, o ha:  ̂
L; de 1er penado 5 e es como fieruo, e non ha défpues 

..tifitifis fijos ..¿nfii poder, como auia antes.’ E eflqmif- ; 
-'i; ¡nao íeria'y quando alguno que fuelle franqueado',1 lo Y 

iói! f  tornaílen a íeruidumbre, porque fuera deíconoícien- 1 
; : te a fu feñor quel aforro, ú perdiefle la libertad por
’ otra razón: e a elle mudamiento dizen en latin, ma- 
v- xima_capitis diminutio; que quier tanto dezir, cq~ 

mo el mayor mudamiento de 'eftado, que a eme 
,puede acaeícer: porque por ella pierde la libertad,, e 
la Cibdad, e ífi familia. La íegunda manera es, quan­
do alguno es defterrado para fiempre en alguna lila, 
por juyzio, que nunca ha de ialír della; quier le lean 
tomados todos fus bienes, o non. E a efta dizen en 
latin, media capitis diminutio> que quier tanto de­
zir en romance, como mediano mudamiento del 
eftado del orne: ca por efte pierde la Cibdad, e la 
familia. La tercera es, como íi aquel que non es en 
poder de o tro , fe dexa porfijar;, e cae porende en 
poder de aquel quel porfijo : ca muda íli eftado. E a ; 
efte mudamiento dizen en latin, mínima capitis di- 
‘minutioyquíe quier tanto dezir en romance, como 
el menor mudamiento: que orne puede aúér en ífi eí- 

i / fi tado : ca por ella muda la familia tan lefiamente, e 
non mas. Ii por qualquier deftos mudamientos que 
a orne auenga, dclpues que ouiclle fecho íh teftamen- fi 
to , dezimos qfieíe déíata porende.

De los Teftatnentóŝ  q Y



*3 $  :■■■. L K Y  XIX. 1 ' f
Como fe  puede cobrar el Tejí amento, qué fue quebran* ' 

t ado por alguno délos tres mudamientos fobre-
dh'bos.

G Obrando alguno íti eftado cumplidamente yqüé i ; ;., 
auia mudado en alguna de las maneras que di- , 

ximos en la ley ante defta, (i quier que vala el te íY fff; 
tamento que ante ouieflé fecho , e que fe nou em-: :;

Lr ibargue por razón del mudamiento ,jpuedelo cónfir- f; v 
it i mar por íu carta 5 o por íu palabra delante teftigos, ;;

diziendo , que quiere que vala el teftamento , que^ fóo 
■ : auia fecho ante que fuellé mudado fu eftado : e fi lo;C-'
r  ;;f! ; aísi dixere , deue valer de alli adelante, en la ma- ;í ; 

ñera que lo auia fecho.
L E Y  XX. ^

Como fe  defata el Teftamento, por Jijo que vsaciejft 
defpues, o por otro , <* quien el fazedor por- 
fij*ffe.

POfthumus es llamado , en latin , propriamenté,,; 1 
el moco que nafee defpues de muerte de fu pa­

dre, E defta miíma manera puede íbr llamado , el fi­
jo que nafcio defpues que el padre ha fecho el tef­
tamento poftrimero. Eeftos fijos atales quebrantan 
los teftamentos de fus padres, en que non ouiefíen 

. | ' feydo eftablefeidos por herederos. Otroíi dezimos, 
que ii alguno ouieííe fechó teftamento, e deípues 

f  porñjafle a otro , de manera que el porfijado íé tor­
nado en poder del, que por tal poinjamiento fe de- 

: ;¡v ,; fataria el teftamento, qüe: ante ouiefle fecho aquel ';;
quel porfijo. ■ ' ¡fYO;

L:vó.': . L E Y  XXL • ■
? Como f e  quebranta el primero TeJlamento  ,  por 'o tró)¿ f]í -l 
/ :  ; L - q u e  fu e jfe  fechó dejpues. L  f

EL primero teftamento fe puede delatar por otro,; ’ ;!¡ % 
que fuellé fecho deípues cumplidamente; fue-

Sexta Partida. Tit.I. 'filmí::



ras: ende, quando alguno ouieflé fecho íú heredero 
a otro en el primero teftamento , (i deípues, oyen-; 
do nueuas, que aquel que auia eftablecido por he­
redero era finado , e non lo fuelle ; e e l , creyendo 
que era al s i, fizieífe deípues otro teftamento, en,qué 
dixeífe : Pues que yo non puedo auer a fuian mió: 

; heredero, que es muerto, fegun que me es dicho, 
fago a otro fuian mió heredero : íi deípues íuefié 
fallado que el primero heredero era biuo, tal tdla­
mento como efte poftrimero non: deroga al prime­
ro. E el heredero que era fecho en el primero tes­
tamento , deue auer la heredad, fegun qué lúe eí- 
crito en el, E el otro que fue eícrito en el íégundo, 
non deue auer nada : pues que nón era verdadera la 
razón , por que el teftador le mouio a fazerlo he­
redero, Empero , las mandas que ¡fizo en el prime­
ro , e en el fegundo teftamento , por D ios, o a fus 
parientes, o a fus amigos, deuen valer.

L E Y  XXII.
Por quedes razones el Teftamento que fue fecho p?i- 

. meramente , nonfe defataría por otro que fizief-  
fen defines.

RAzones íeñaladas y a ,  por que maguer el tef­
tamento poftrimero fea fecho acabadamente, 

non le delataría porendeel otro , que ante fue fe­
cho. E la primera es, quando el padre fizieífe el tef­
tamento , en que eftableícieüé por herederos los fi-. 
jos que deícendieífen del: c a , (i deípues fizieífe otro, 
teftamento, e non fizieífe mención del otro prime­
ro , non íe delataría porende el que ante ouieflé fe­
cho , afsi como de lulo diximos. La otra es, quan­
do el teftador dize afsi: Efte mió teñamente, que 
agora fago i, quiero que vala para licniprc, e non 
quiero que yala otro teftamento , que fuelle filia­
do , que oüieífe fecho antedefte, nin deípues. Ca 

P art.V t: B  fi
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ll acaeícieffe, que efte atal mudafle íu voluntad, é fi- 
zieüe otro teftamento, non quebrantaría porende el 
i otro, que ouiefle ante fecho; fueras ende, fí el tefta- 
dor dixefle en el poftrimero teftamento, feñalada- 
mcnte; que revocaua el otro, e que non tuuiefíe da­
ño, a aquel teftamento que agora fazia, las palabras 
que dixera en el primero* E otrofí dezimos,qué íl al­
gún orne fizieíTe fu teftamento acabadamente, ante 
flete teftigos,; en que eftablefciefíe por fu heredero al­
gún orne eftraño, íi deípues defto fiziefíe otro tefta- ; 

! mentó, ante cinco teftigos, en que eftablefciefíe por 
íit heredero algún íü pariente, atal, que íi el muriefi 
fe fin teftamento, heredaría lo fuyo por derecho; ef- 
tonce el teftamento poftrimero valdría, e non el pri­
mero, maguer fuefíe fecho acabadamente. *

L E Y  XX1IL

is  Sexta Partida. Tit.I,

Como el Teftamento poftrimero deue fer fecho acaba- 
dómente, para poder defatar el otro , que fuef-

fe  fecho ante.

A cabadamente auiendo algún orne fecho íu tes­
tamento , íi defpues defio, queriéndolo reuo- 

car, comen^afíe a fazer o tro , e non lo acabaífe, por 
algún embargo quel auiniefíe, o por otra razón,non 
fe embargaría porende el teftamento primero.Ca de­
recho es, quel teftamento que es fecho acabadamen­
te ante fíete teftigos, que non fe delate por otro,que 
non fuefíe cumplido. Pero íi alguno ouiefle fecho 
teftamento acabado, en que dexafle a otro por íu he- 
redero, que non fuefíe íu fijo, nin de los que defcen- 
dieflen del,e deípues dixefle ante cinco .teftigos:Quie-I 
ro que fiilano , que era efcrito en el teftamento por; 
mió heredero, que ló non fea, porque non lo meref- 

f  ce,porque me fue deíconofciente,e erro contra mi:ca 
por tal razón,o por otra íemejañte della, que delpueS 
el teftador aísi dixeÍTe, pierde el heredero la herencia

del



tid.
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; del finado, e deüe íer del R ey: pites que el teftádór ! !

non quifo, que la ouiefle aquel qüe eltablefcio por ; : :
. heredero, por el yerro que auia lecho,e non dexo en' i ; 

i : íu teftamento otro heredero , que heredafle lo íüyo.
J: Mas íl otro ouieij? dexado por heredero en íii telta- 

mento en lugar de aquel, deuelo efle auer, e el Rey ; ; 
non a y ninguna demanda. .

L E Y  XXIIII. ' ■ r
Como fe  defata el Tejí amento, qmndo clfazedor del 

rompe la carta en que era efcrlto , o quebrsn-, 
ta los [ellos. ' ^

.Vebrantando a íabiendas el fazedor del tefta­
mento alguno de los Pellos de la carta, en qu6 
ante ouiefle fecho fu teftamento en cierno, o 

tajando algunas de las cuerdas, o rayendo las feñaies 
que ouiefle fecho en la carta el Eícriuano publico, o 
rompiéndolas, defatafe el teftamento por ello, Pero 
íi fuelle prouado,que alguna deltas colas fobredichas 
auiniefíen en la carta del teftam entopor ocaíion, e 
que non fuelle fecho a fabiendas, non fe embargaría 
el teítamento porende.

L E Y  XXV.
; Como todo orne , fajla  el día de la muerte, puede 

mudar fu  Teftamento, e fazer otro.

LA  voluntad del orne es de tal natura, que fe mu- ;
da en muchas maneras : e porende ningún orne 

non puede fazer teftamento tan fírme, que lo non 
.pueda deípues mudar , quando quifiere, falta el día 

Y i : que muera; íolámente, que lea en fu memoria,quan­
do lo íamiare, e que faga otro acabadamente. í ¡ : Y

L E Y  XXVI. : ■ .ffi:1;
Que pena deue auer aquel, que embarga a otro, que 

non pueda fazer Teftamento,
Atañiente yerran algunos ornes, embargando a 

las vegadas a otros, que non puedan fazer te&
■■■ B 2 ' ta- ■



Tit.I. :;f||
, que non finquen fin 

: pena aquellos que lo fizieren. Onde dezimos, que :: 
qualquier que tal embargo fiziere a otro , que deue :: 
perder el derecho, que deue auer en los bienes de a- ; 

i iquel que deftoruo , en qual maqgra quier que los y i;';,':;
deuieiie auer. E aquello que el perdiere por efta ra- ■ . ; 

i zon, deue íer de la Camaradel Rey. E efta pena de-L,'f ;if; 
ue auer, por el grand yerro que fizo a Dios, e por el 

; atreuimiento,e el tuerto.que faze al Señor de la tier- -q q? 
ra, e al alma del finado, e a todos los otros ornes,en í  ' : ; : 
dar mal exemplo de íi. : , • 1

L E Y  XX VIL .
ii.Qa'e razones mueuen los omes, a embargar a los otrost 

que non fagan Teftamentos: e quantas maneras 
fon defte embargo.

V Anas, e malas razones mueuen a los ornes, a las 
vegadas, a embargar a otros, que non fagan fus 

teftamentos. Ca algunos y adellos , que fazen efio, 
porque los ayan eftablefcido fus herederos en fus tef­
tamentos , e veyendo que quieren fazer otro tefta- 
mento , embargan que lo non fagan, nin cambien a- 
quel que auian ya fecho. Otros y a,que fon tan pro­
píneos, que atiendan de heredar ios bienes de íus pa- 

• tientes, fi acaeíciere que mueran fin manda; e poren- 
de embarganlos, que non lo puedan fazer. Otros ya, 
que maguer confientan que fagan teftamento, con 
todo ello , quieren que lo ordene a fu güila, e a fu 

: plazer. E elle embargo fazen en muchas maneras, afi 
íi como faziendo ftierca a aquellos mifmos que quie- V ¡

, : f  ten fazer fus teftamentos, de güila, que los non pue-  ̂
den fazer. E otros y a, que amenazan los Efcriuanos, 
e a ios teftigos, con quien lo han de fazer, en mane­
ra,que non oían venir a aquel que quiere fazer íu tef- f  ' ' ■ 
tamento de lo luyo.: E porende mandamos,que qual- ; :■:;:i 
quier que embargado a-otro , en alguna deltas ma^1 ; 

Y-f i ne- ::
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ñeras fobfedichas, o en otra femejante dellas, fil füe- 

: re pronadO, que pierda el derecho que podía auer en 
los bienes de aquel, a quien fizo eñe embargo , en. 
qual maneta quier. Empero,(i fuerqa,nin premia nin­
guna, nolfiziefi'e, mas rogándole por buenas pala­
bras, lo aduxe (Te a que non fiziefle teftamento; efton- 
ce, non perdería lo qué deuia auer, o heredar, dé los 

; bienes del’; maguer el o tro , por íivdicho, oípqr fus, 
palabras, fe dexaíTe de íázer e! teftamento, o de cam­
biar el que ante ailia fecho. E otroíi dezimos, que fi 
‘los fijos embargaren al padre , que non faga fu tefta-, 
mentó, que non puedan defpues heredar en los bie­
nes del padre, maguer muera fin manda. Mas (i fuefi 
fen dos fijos , o rnas ; el vno dellos embargaílé que 
non fiziefle el teftamento,non los otros:aqucllos que 
lo non embargaffen, deuen auer cada vho íü parte i e 
la parte de aquel que lo embargo , deue íer del Rey. 
E efío miftmo feria, fi el padre embargaílé al fijo, que 
non fiziefle íu teftamento,de las colas que lo pudieí- 
fe fazer.

L E Y  XXVIII.
Que pena ha el feñor del Jieruo , a quien alguno o- 

uiejfe ejlablefcido por fu  heredero , j i l  embargo 
que non faga otro Te/lamento,

FAziendo algund orne íu teftamento , en que efta- 
blefcieflé por íij eredero fiemo de otro ; fi defi 

pues defto quífiefíé fazer otro teftamento, e el feñor 
del fieruo le fizieífe engaño en alguna manera,o em­
bargo, por que lo non pudieílé fazer; ¡- maguer; def-!; 
piles defto aforraífe eftéataláíu fieruo , porque pu- 
dieflé heredar los bienes, de aquel ¡qde: lo ouieífe el- 
itabléfcido por fuheredero.>pierde pórcpdéaqutAquéj 
ifué fieruo el heredamiento1, ¡por el engaño ,-p por el;| 
.embargo ¡que fizo fu feñor'm aguér;;;qtTe;'?Li ;̂-'fia¿. 
culjpa. E elfos bienes deuen íer del niás'prépincopa-''



2 2
riente , de aquel qucl auia fecho íu heredero en e l : 
teílatnenro; fueras ende , fi efte que lo embargafíe,; 
fuelle el mifino el mas propinco pariente. Ca efton- 
ce, non lo auria el, mas deue fer del Rey. 
p  L E Y  XXIX.'
Como aquel que embarga al que quiere fa zer  Tejía- 

mentó , que non lo faga , deue pechar doblado  ̂
lo que fizo perder, a aquellos a quien el tef- 
tador quiere mandar algo.

'Oluntad áuiendo algurid orne de eftableícer a o- 
tro por heredero en fu teftamento , o de man-¡ 

darle alguna cofa en el, íi otro tercero lo embargafíe 
’ porfuerca, o por engaño , que lo non fiziefíe; fi el 
embargo, o el engaño podiefle fer prouado, deue a- 
quel que lo fizo, pechar al o tro , a quien deue íér fe­
cha la manda, doblado todo aquello, quel fizo per­
der por tal razón como ella.

L E Y  XXX.
Que pena merefcen aquellos que e mbargan a los Pe­

legrinas , e a los Romeros ,  que non puedan fa ­
zer fus Tejí amentos.

Nferman a las vezes los Pelegrinos, e los Rome­
ros, andando en fus romerias; de manera, que 

fintiendofe muy cuytados de las enfermedades, han 
dé fazer fus teftamentos, & fus mandas: &c porque a- 
caefcio ya en algunos logares, que aquellos,en cuyas 
cafas pofauan, los embargauan maliciofamente, que 
non pudieííen efto fazer, con intención , que fi'mu- 
rieflen, que fincaflen én ellos todas las cofas que 
trayan. Porende defendemos, que ninguno orne de 
nueftro Séñorio non fea oíado de fazer tan grand 
'maldad como efta, de los embargar , nin contrallar,; 
en ninguna manera que fer pueda, que nón fagan fus- 
teftamentos, & fus mandas, en la maneta que quifie- 
ren. Ante tenemos por bien, e mandamos, que ayan

li- ■■
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libre poder para fazerlo : <5c como quier que ellos 
ordenaren, e eftableícieren, e mandaren fazer de lüs 
colas, con razón; &  con derecho, aísi lo otorgamos, 
&  tenemos por bien que vala; & ninguna coítumbre 
mala, o priuilejo, que óuieíTe en algund logar1 contra 
cito, non gelo pueda embargar. E ü alguno contra 
eito fuere, mandamos, que refeiba pena en aquello 

, mifmo en que erro; de manera, que de allí adelante, : 
teítamento, nin manda que fizietle, non yala en nin- 

1 guna guifa. E demas delta mandamos, gue él judga-; 
ctor del logar do acaeíciere, le faga efearmiento por 

i e llo , en el cuerpo, een elau er, légund entendiere 
i que mereíce; catando qüal fue el yerro que rizo,e la 
perfona contra quien fue fecho,

L E Y  XXXI,
Como deuen fer puejios en recaodo los bienes délos 

Romeros, e de lof PelggrinQS , guando mueren 
fin  manda,

Vriendo algún Pelegrina, o Rom ero, fin tefta-
. mentó, o fin manda, en cafa de algund Alber- 

:guero, aquel en cuya cafa muriere,deue llamar ornes 
buenos de aquel logar, e moítrarles todas las colas 
que traere ellos citando delante, deuelas fazer eicre- 
uir, non encubriendo ninguna cofa dello, nin toman­
do para íi, nin para otro; fueras ende aquello que de- 
uiere auer con derecho por fu oftalage, o fil ouieíle 
vendido algo para fu vianda. E porque las cofas de- 
líos lean mejor guardadas , mandamos, que todo 
quanto Ies fallaren, fea dado en guarda. aLObiípo del 

■ logar, o a fu Vicario: e el embie a dezir por íü Car­
ta aquel logar onde el finado era,, que aquellos que 
con derecho pudieren moítrar que den en 1er fus he- 

: rederos, que vengan, o embien vno dellos, con car-*: 
1 ta de perfonena de los otros, e que geío darán. £ (i 

tal orne viniere ¿ e fe moílfiire, fegund derecho, que:



es fu heredero, deuengelo todo dar. E fi por aueh-f dfdf. 
tura tal heredero non v in ie re O  non püdieííen íaber f  ■ 
onde era el tinado, deuenlo todo dar , e deípender, 
en obras de piedad, al!i do entendieren que mejor lo;

? : podran fazer. E fi algún Ofhlero contra efto fizieíle, f ^ i i, v- 
tomando, p encubriendo alguna cola , mandamos, : i1 
que lo peche tres doblado , todo quanto tomare e ■ ■  ̂
encubriere;eque faga delloiql O biípo,o íii Vicario, / ; 
afsi como fobredicho es. 1 :

;■ LEY x x m  -'i,;.. V f J V f  ■: 
Como fon temidos los Apportellados de los Logaresy 

:¡ de guardar y e d e  amparar fu  de fecho ,  a los
; Pelegrinas , e a los Romeros. ■

: t-grOdos los Judgadóres, eOfficiales de nuéífro Se-' ,-V; 
1  ñório, mandamos, que feñaladameñte,feante- ■ 

nudos, cada vno del los en íh logar,de guardar,e am­
parar a los Pelegrinos, e los Romeros , que non refi 
ciban tuerto, nin daño , en fus períonas, nin en fus 

. cofas; e que guarden ellos;, e fagan guardar a todos . 
los otros, todas eftas colas , en fecho de los Rome­
ros, afsi como fobredíchas fon. E demas dedo les 
mandamos, que fi acaeciere,que algunos Romeros,

. o los herederos dellos, que vinieren por razón de fus 
teftamentos, o de fus bienes, ante ellos,que los oyan 
luego, elos libren lo masayna, e lo mejor que pu­
dieren, e fopieren, fin efcatima, e fin alongamiento,

' Demanera, que fu romeria, nin fu derecho non fe 
les embargue por alongarla de pleytos eícatimolbs, 

y,pinen p t m ^ a n e r a " V d  d f d f V  ■
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De tomo deuen fer abiertos los 7”e (lamentos que 
fon fechos en efcrito en poridad. ■ _.

Scriuen algunos omes fus teftamentos en po~ 
ridad, de guifa, que los teftigos que efcrmea 

J  yfusnom es, non íáben que es lo que ella 
efcrito en ellos. Onde, pues que en el Titulo, ante, 
deílc moftramos las maneras de como fe deuen fa- 
izer, queremos aquidezir, de como deuen fer abier­
tos, deípues que fueren api fechos, porque los Ornes 
a quien fuere mandada alguna caía en ellos, fepan 
ciertamente quanto es. E otroíi, que las poridades 
que fon en ellos pueftas, íean mejor guardadas. E 
moftrarémos,quien puede mandar que fe abra el tef 
tamento. E ante quien. E quando puede pedir que 
lo abran. E en que manera deue fer abierto, e mos­
trado. E ante quales.

L E Y  I.
Quien puede demandar ante el Jaez  , que abran el 

Tejlameñto que es efcrito en poridad.

EN poridad, e con efcritura fe,y endo fecho el teña­
mente, pueden aquellos a quien es mandado al­

go en el, demandar ante el Juez, quel abran, feyendo 
muerto el que fizo el teñamente. Pero el que ello 
demanda, deue jurar primero, que lo non faze mali- 
cio finiente, mas por cuydar que en aquel teftamen- i
to yaze alguna coía, que le fue mandada a e l, o a 

f  aquel por quien lo demanda. Efto es, porque! teíla- 
; mentó non pertenece tan ledamente a vn orne Íplo, ;: , 

f , maguer fea heredero * .mas a todos aquellos, aquienq' ; '.: 
i es mandada alguna coía en el. E porende, pleyto,niú .; 

f f  compoficion, que fizieífen entre íi,áqueÍloS:tquje cuy- q i | f  
f  daífen auer alguna coía en el teñamente), non deué- - 
f i  ' ■ ' va- 7 T-á

r.
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valer, fafta que lea abierto ante el Juez. Ca non po­
dría ler Tábida la verdad, ciertamente, de lo que es ; 
cícrito, e mandado en el teflamento, a menos de fer, :

; abierto. E porende podria acaeícer , que reícibirian 
algunos engaño, en la compoficion que tiziedén
ante.

. l e y  ii. .. ,  ■ vo:
Quando pueden pedir que Je abra el Te {lamento. j

PEdir puede delante el Juez, qualquier de los que: Ti : 
dize en la ley ante defta, que abran el teftamen- 

to, defque fuere finado aquel que lo fizo. E fi el teí- 
tamento fuere en la Villa, o en el Lugar,do lo pidie­
ren, deuclo fazer ad-uzir el juez ante íi, e abrillo lúe- 
go, afsí corno adelante moftraremos. E fi fuere a o- 
tra parte, deueles poner plazo, a los que lo touieren, 
a que lo aduzgan; e defque lo aduxeren, deuelo o- : 
trofi abrir. E fi por auentura , alguno de los que to- 
mellen el teflamento, fuelle rebelde, de manera, que 
lo non quifiefíe moftrar por mandado del Juez, de- 
ue pechar, a aquel, o aquellos que lo demandaílen, 
todo quanto les fuelle mandado en el teflamento s e ;  
demás, el daño, e elmenoícabo que les vinielie, por 
efta razón, porque gelo non quilo moftrar.

L E Y  III.
En que manera, e ante quales omes deue fer abier­

to el Te/lamento , e tno (Irado.
Bierto deue fer el teflamento delante del Juez, 
ordinario , e de los teftigos que ion eferitos en 

el. Pero en ante quel Juez lo mande abrir, deüe íáber 1 
dellos, íi es aquel el teflamento, en que pulieron fus ' 
fellos, o fizieron poner; o en que efcriuieron íus no- 
mes.: E IOS teftigos deuen conolcer fi fon aquellos : 
.fus fellos :. e íi la mayor partida dellos' dixéren, que 
pulieron los fellos. en el teftauierito, deue fer abierto ■ 
ante ellos, e leydb, maguer todos non fe acertaífen. y.
■ E ■

-'Mi;
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E defpues defto, deneio embiar a aquellos, que non 
fueron prefentes, que conozcan fus le!los; fi fuellen 
dolientes, o perforas muy honrradas; o fi fueffen en 
otra tierra, qué non pudieífen íer llamados,nin venir 
fin grand trabajo. E íi acaefciefíe, que alguno deftos 
teftigos negaífe , que non puliera fu fello en el tefla- 
mento, non lo deuen dexar por eíTo dé abrir;. como 
quier que alguna ib (pecha fea contra el teftamento, 
por el niego de aquel teftigo. E fi por ventura, el 
Juez non pudieíle auet los teftigos ante quien fue 
fecho el teftamento, para abrirlo ante ellos, porque 
fueífen todos, o la mayor partida dellos, en otra tier­
ra; eftonce dezimos, que fi el Judgador entendiefle, 
que podría acaecer algund daño,o algund embargo, 
por razón que el teftamento non fe abridle,ante que 
aquellos teftigos pudieflén venir; que deue Fazer ve­
nir ante fi ornes buenos, e abrir el teftamento ante e- 
llos: e deíque fuere abierto,deuelo mandar trafladar, 
e leer. E de fi, deue cerrar el teftamento, e mandar, 
que aquellos omes buenos que pongan fíis fellos en 
el. E en efta güila fe puede abrir el teftamento, ma­
guer non efte delante ninguno de los teftigos ante 
quien fue fecho. Pero defpues que vinieren los tefti­
gos,deueles moftrar el teftamento, que conozcan los 

bellos; e fi fueren a otra parte, embiarfelo alla,íégund 
de fofo diximos, E deuen ellos jurar, que digan, fi es; 
aquel el teftamento que ellos fellaron, e onde fueron 
teftigos. E deíque aya tomado la jura, deuen fazer; 
trafladar el teftamento en íu regiftro,e los dichos de 
los teftigos, que dixeron quando juraron; o en efta 
miíma carta, en que efta efedro el teftam entoii o- 

: uiere y pargamino; tantq, en que íe pueda eícreuir lo 
que dixeron.; E defpues defto, deue dar bailado del; 

i teftamento, a aquellos a quien es algo mandado en 
el, íigelo demandaren. ’ r

' LEY :



28 Sexta Partida. Tit.II,
L E Y  lili.

Que puede faz.gr el Juagado r , quando elTe¡lamento 
es fecho ante teftigos fin efcrito.

A Nte teftigos paladinamente feyendo fecho el 
teftamento, o fin efcritura, II alguno de aque­

llos a quien fue algo mandado en el, pidieífe al Juez,! 
que fizieíle venir ante fi los teftigos, e reícibicfl'e 
los .dichos dellos en efcrito, en la manera quel tef-; 
tanicnto fuera Ordenado ante ellos , deue el Juez fa­
cerlo afsi:-.: e defque los teftigos fueren venidos anl :: 
te e l , deuelos fazer jurar que digan verdad 5 e de fi, 
deue fazer efcreuir lo que dixeren. E vale tanto el 
efcrito que fiie fecho defta güila , de los dichos de 
los teftigos, como el teftamento que es fecho én ef- i 
critó. E maguer que murieífen los teftigos todos, o 
alguno dellos, defpues que efto ouiefíen fecho ? val­
dría el dicho, e la efcritura dellos, bien afsi, co­
mo fi fuefle teftamento acabado; feyendo las per- 
fonas de los teftigos atales, que non los pueden 
defechar.

L E Y  V.
En que manera deue elja ez da* traslado del Teja* 

•mentó , a quien fue mandado algo en el.

EL Juez deue dar traslado del téftamento a los he­
rederos, bien aísi como efta efcrito el tefta­

mento original: mas a los otros a quien es manda­
do algo en e l, non deue dar traslado , fi non lela­
mente de lo que a ellos perteneíce; pero non d e-: 
uen: en el efcreuir e l:dia; i nin el m es, nin la era en % 
que fue fechó. E efto deue fazer aísi, porque aquel;' 
que; refcibiere el trasladó, non pueda íázer falíedad - 
en el teftamento. Pero fi aquel que fizieíle el tefta­
mento , vedaíle; que non abrieflen alguna parte ; co­
mo fi dixcffe; Tal coíc, que yo eftaMezco en el rnio q 
¡teftamentófilando que nofi fea abierta, ninguna '
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cola , nin publicada falla atal tiempo, o folla atal 
día ; o li dixeífe : Maguer lo abran, mando que non 
den frailado de tal cola, que y efta eícrita , a orne 
del mundo: caen aquella manera que el mandare, 
áísi lo deue el juez guardar. Gtroíi dezimos, que el 
juez non deue: dar traslado, de aquello que el en- 
tendiellé en el teftamento, de que podría nacer pe­
ligro alguno, maguer el fazedor del teftamento nóH 
lo ouieííe vedado.:

L E Y  VI.
Tor que razón fe  podría mouer el te f a d o r a  defender 

que non abriejfen el Tejí amento fifia  tiempo 
"■ . cierto,.

(Vbdarian algunos, por que razón fe moneda 
el fazedor del teftamento , a vedar que lo non 

abriefíen , todo , o parte del, aísi como diximos en 
la ley ante defta. Onde, para focarlos defta dubda, 
querérnoslo aqui dezir : e dezimos , que ílel tefta- 
dor ouieífeíu fijo,que fuelle menor de catorze años, 
íí le eftableíciefle por íu heredero en tal manera, 
que fi el moco muriefie antes defte tiempo, que he- 
redaile todo lo fu y o otro alguno , que nombraüe 
feñaladamente en el teftamento ; porque fofpechal- 
fe el fazedor del,que efte.atal fe trabajafle de muerte 
del moco (porque heredafle fus bienes) quando efto 
íbpieífe, por efta razón vedada, que lo non abricf- 
fen falta quel moco ouiefíe catorze años. E la ma­
nera que moftraron los Sabios antiguos , para efto 
mejor fazer , es efta : aísi como fx el teftador eícre- 
uielie , o fizieiié efcrcuir y encima de la carta del 
teftamento , aquella razón que vednfié que non 
abriefien, e la cerraíle, e la fellafte; e efcreuicfíc íb- 
bre la plegadura de la carta , contó defiende que a- 
quella parte del teftáiirento, que non la abrieilen fal­
ta algund tiem po, o día cierto j e dendé ayuío de

U



la carta, éicriuieííe aquella parte, él quiOefíc!̂  
que fueífe abierta deípues de.íii muerte: ca en aque­
lla manera deue íér guardado , e abierto el teftamen- 
to , como maridara aquel que lo f iz o , e non en 
otra manera.

30  ̂ Sexta Partida. Tic®.

Titulo III.
De como demn fer efiablefeidos los Herederos en

los Testamentos.

F Vndamento, e rayz de todos los teftamentos, 
de qual natura quier que íéan, es eíiabiecer 
herederos en ellos; como quier que, a las ve­

gadas , fecomiencan de otra manera , fegun es vo­
luntad de aquellos qué lo fizierén. Onde, pues que 
en los Títulos ante defte m oflíam os, quien puede 
fazer teftamento, e en que manera, e como lo de- 
üen abrir; conuiene que digamos en efte Titulo, del 
eftablecimiento de los herederos, que fazen los ornes 
¡en los teftamentos. E demoftraremos , que cola es 
eftablecer heredero. E que pro viene ende. E quien 
lo puede íer. E por que palabras ha de fer eftablefci- 
do. E en que manera. E en qüantas partes puede par­
tir el fazedor del teftamento fu heredad entre los 
herederos. E de íi diremos, todas las otras cofas que 
pertenecen a efta razón.

L E Y  I.
Que cofa es eftablefeer Heredero , e a quien tiene pro.

HEredem inílituere, en latín, tanto quiere dezir, 
en romance, Como eftablefeer vn orne a otro 

por fu heredero, de manera, qué'finque íéñor, defi- 
pues dé fu muerte, de loT uyo, ¡o de alguna partida 

i d e llo e n  logar de aquel quel:¡eftableíéio. E tiene 
muy grand pro a aquel que ¡lo eftablecicx, porque 

¡ dexa lo luyo a orné que quiere bien' , é pártete fu
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anima defte mundo mas folgada porende. E otroíi 
tiene pro al heredero , porque fe le acrecen mas los 
íus bienes defte mundo por ello. '

L E Y  II.
Quien puede fer eftáblefcido por heredero de otri,

EStablefcido puede.fer por heredero de otro, Em- 
: perador, o Emperatrix, ó Rey, o Rcyna. E otro* 

í i , la Camara de cada vno dellos , e la Egldia de ca­
da vn logar honrrado , que fue fecho para íernicio 
de Dios;, e obras de piedad. Otró'íi., Cibdád, o 
Villa , o Concejo , o todo orne ', quier lea padre, 
quier íea fijo , oCauallero, e quier fea Cuerdo , o 
loco , o mudo , o lerdo , o ciego , o gaítador de 
íus bienes, Clérigo , o lego , o Monge. E breúe- 
mente dezimos, que todo orne, a quien non es 
defendido por las leyes defte nueflro libró , quier 
lea libre, o íieruo , puede íer eftáblefcido por here­
dero de o tri; pero íi el íieruo fuelle de ral orne, en 
que el íeñor del non podría íer eftáblefcido por he­
redero , eftonce non lo podría el fer. Fueras ende, íi 
el feñor aforraífe tal íieruo como efte, en ante que 
entrafte en pofleísion déla heredad. Ca eftónCe, efi* 
te atal bien podría heredar aquello en que fucilé efi- 
tableícido por heredero, e non fe le embargaría por 
la razón fobredicha de íii feñor. E eííó miííno feria, 
íi el íeñor vendiefle tal íieruo como efte, a órne 
que podieífe íer eftáblefcido por heredero íegun de­
recho. Ca eftonce, él íieruo bien podría auer la he­
redad , en que fucilé eftablelcido por heredero, con 
otorgamiento defíe ñueuo íeñor. E aun dezimos, 
que el íieruo puede fer ellableícido por heredero de 
otri, maguer fu íeñor fueífe muerto. Pero non pue­
de ganarla tenencia del heredamiento, íafta que lo. 
mande el heredero de íix íeñor. ' : ' :

LEY
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Como puede el te fiador efiablefcerfu Jieruo por here­
dero , Ji quifiere.

1 el feñoi óuieífe tan gran amor Con alglin íu tier­
no , que non auiendo fijos, lo fizieífe heredero 

de ló fu yo , ppderlo y a fazer; e feria porende here­
dero , e libre, maguer non lo óuieífe aforrado ; ca 
entiendefe que lo faze libre, pues que! dexa todo 
lo fuyo, faziendolo heredero. Pero fi alguna dueña, 
que ouieífe fiem o, fueífe aculada que fazia adulte­
rio con el, e en ante que fuelle librado ef pleyto de 
la acufacion, lo eífeblefcieíle ella por fu. heredero,:; 
no! valdría: porque fuerte foípecha feria contra ella, 
que era verdad lo que della acufaron, pues tanto lo 
amaua, quel fazia fu heredero.

L E Y  lili
Quien non puede fer tjl.ibiefddo por heredero»

NOri puede fer eftablefeido por heredero, ningún 
orne que fea defterrado por fiempre, a quien 

dizen en latín, deportatus ; nin otroíi, los que ion 
judgados a pena de cauar en las Mineras de los me­
tales del Rey para fiempre, por yerro que fizieron: 
pero ellos atales, que fueífen condenados en los 
m etaleso lauores del R ey , bien podrían auer otras 
mandas que les algunos mandaífen, o fizielfen, en fus 
teííamentos. Otrofi dezimos, qué el que es judgado 
por hereje, non puede fer eftablefeido por heredero 
de otri; nin aquellos que fe fazen baptizar dos vezes; 
a íabiendas.Nin los Apollaras,que fiieran Chriftianos, 
e tornáronle Moros, o de otra Ley. Otrofi,non pue­
de fer eftablefeido por heredera, ninguna Cofradía, 
nin Ayuntamiento que fueífe fecho contra derecho, 
o contra voluntad del Rey, o del Principe de la tier­
ra. Nin puede eftablefeer por heredero a ninguna 
perfona que fue nafeida de dañado coitu ; quC quie­

re
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; .re tanto dezir, como de vedado ayuntamiento, alsi 

como de parienra, o de muger Religioíii. 7 :
L E Y  : V. i .; ■

Como la muger, que cafa ante que fe  cumpla el año 
que murió fu  marido , non puede fer efiablefei-f 
da por heredera. ■ 'i'.:,

MVger que caíafle ante de vn año deípucs de 
muerte de íu marido, no la puede ningún v 

orne eftraño eftableícer por heredera, nin otro que V 
: fu eñe fu pariente del quarto grado en adelante. E : 

defienden las-leyes a las mugeres,que non calen ante 
. defte tiempo, por dos razones. I.a vnu, porque non 
dubden los ornes, íi auiñiére que encaelce ella en 
elle mi fino año, de qual de lós maridos, del muer­
to , o del biuo, es el lijo , o la fija, que naíciere de- 
11a. La otra es , porque el marido fegundo non aya 
mala folpecha contra ella , porque tan ayna quilo 
calar.

L E Y  VI.
Por que palabras, e en que manera puede fer ejlablef- 

cido el heredero.
C iertamente , déue el fazedor del teftamento,, 

nombrar aquel que quiere eftableícer por íu 
heredero, diziendo: Fulano quiero que lea mió he­
redero , ( nombrándolo por fu nom e) que lea hete- 

! dero en todo, o en parte ; como el teftador touie- 
re por bien. E íi por auentura el teftador dixere en 

■ íu teftamento: Fulano lea heredero i cumple ella 
palabra , maguer non diga , nuo. F aun dezimos, 
que íi lállaflcn clcrito en el teftamento ; Que íiila- 
no heredero ( nombrándolo el teftador j non ftixeí- i ; 
le lea; o le iallaflé eferito: Fulanoíéa j enon fuelle ; 
y puefto , m ío ; nin, heredero 5 valdría el eftableí- 
cimiento que fuellé lecho en alguna deltas maneras, i 
E efto es, porque íbfpecharon Tos Sabios antiguos, ■ ■ 

Part.VI. C  que
* ; ¡;



que el fazedor del teftamento auria dichas todas las 
palabras quedeuen dezir en eftablecer el heredero, 
como quier que fe non fallen afsi efcritas. Ó troíi, íi 
por auentura non las ouieflen aísí dichas, foípecha- 
ron , que efta mengua auiniera por agrauiamiento 
de la enfermedad, e non por otra cofa; pues que 
el teftamento fe falla acabado en todas las otras c o - ;
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fas. Mas íi vna palabra tan íolamente fe fallaffe ef- 
crita en el teftamento , como íi dixeíle el teftador:, 
Fulano; o dixeífe : Heredero; e non nombraífe quien» 
non valdria eftonce el teftamento : porque por ta­
les palabras noñ podria: tomar orne cierta foípecha, 
nin entendimiento verdadero , del fazedor del tef­
tamento. E fobre todo dezimos, que el eftablefci- 
miento del heredero fe puede aun fazer por otras 
palabras; aísi como íi dixeífe aquel que lo fázia: Fu­
lano fea mió heredero ; o, Quiero; o, Mando que 

. lo fea; o fl dixeífe: Fulano fea feñor de todas mis 
heredades; o : Aya todos mis bienes; o: Dexol to­
do lo que h e; o otras palabras qualeíquiera, feme- 
jantes deftas, por que íe pudieífe moftrar fu volun­
tad en efta razón.

L E Y  VII.
Como el eft ablefcimiento del heredero deae fer fecho

en elTeft amento , e non en otra fcriptura.

EL  eftablefeimiento del heredero deue fer fecho 
en teftamento acabado, e non en otra cfcritura

; que es llamada en latín, códicillus, que fe faze ante 
cinco teftigos; fueras ende en vna manera, como íi 

; aquel que fizieífe cobdicilo, dixeíle aísi; que el ro- 
gaua, o mandaua a los herederos, que deucn here­
dar lo luyo por qual manera quier que fea, que dcí- 

; pues de iii muerte dieífen, e entrégaííen todos fus 
bienes a alguno , que fuelle nombrado íeñaladamen- 

: te en el cobdicilo. Ca eftonce tonudos fon de los;
dar.
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dar, e entregar, a aquel que aísi fuelle nombrado 
en e l; Tacando ende la quarta parte de todos los bie­
nes , que pueden tener los herederos para íi.

L E Y  VIII.
Como, defpues quel heredero es e/lablefcido Jimplemente 

en el Te H amento, nol puede fer puejla condition, 
en el Cobdicillo.

sim plem ente, e fin condición eftablefciendo vn 
i j  om ea otro por heredero en fu teftamento, fi 
deípues defto fiziefle cobdicilo, non le empefceria 
la condición que fuefle pueftaen el. Otrofi, non pue­
de vn orne eftableíeer por fu heredero en el cobdi­
cilo a otro, en lugar de aquel que ouiefíe eftableíci- 
do en el teftamento ; maguer dixefle, que fi murief- 
fe efte fobredicho ante que ouiefle fu heredad, que­
ja ouiefíe el otro a quien la mandaua dar en el cob­
dicilo. Pero fi alguno fiziefle íü teftamento acaba­
d o , en que dixefle,'que aquel quería que; fuelle fu 
heredero , quel nombraífe, e dixefle en el cobdicilo; 
í i  deípues defto fiziefle cobdicilo , en que feñalafle 
alguno por íu heredero, o lo nombraífe tan íola- 
mente , valdría. E efto e s , porque en el teftamento. 
acabado dixo, que lo feria aísi. E porende, maguer 
la perfona del heredero fea nombrada, o eícrita,.en 
el cobdicilo, nol empefce.

L E Y  IX.
Quando el heredero, que es feñalado en el Ten amen­

to , que aya en los bienes del tejí ador , la parte 
que le fenalaren en el Cobdicilo^ finan fuer y puef> 
ta ^fi aura los bienes del finado.

.Vbda podría acaeícer, fi el fezedordel teftamen­
to dixefle aísi: Yo lago a fulano mió herede­

ro , en aquella parte que efcriuiere en mi cobdicilo; 
fi acaeícicfle , que quando lo mandafíe fezer, non 
efcriuielle en e l, mn feñalafle parte ninguna, para

C  z  aquel

(



aquel heredero que nombrare en el teílamento; fi
éfte ha demanda defpues en los bienes del teftador. 
E por toller efta dubda, dezimos, que maguer deí- 
pues non efcriua la parte fobredicha en el cqbdicilo, 
que elle atal lera heredero, en todos los bienes del 
teftador, en aquellos que el non mandaíle dar a otri. 
;E íx fuellen dos ornes, aquellos a quien eftablefcieíle 
por fus herederas en efta manera íbbredicha, here­
darán eftos atales los bienes del fazedor del tefta- 
mento egualmente. Pero íi efcriuiefíe en el cobdi- 
cdo el teftadori alguna parte feñálada, lera heredero 
en ella, aquel, o aquellos, a quien la íenalara, e non 
en mas.

L E Y  X.
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Como el teftador deue dezir , o efereuir paladinamente,
el nome, e fobrenome del que faze fu  heredero, o 
las Jemales que en el auia , deguifa, que non pue­
da acáefcer dubda,

DOs amigos auiendo el teftador que ouiefien vn 
miimo nome,(i quiíleíie eftablefcer alguno de­

dos por heredero fuyo, de tal manera deue nom­
brar , e feñalar, aquel a quien quiere dexar lo fuyo, 
por fu nome, o de fu padre, o por otras feñales, que 
pueda íer l'abido ciertamente, quien es aquel que de- 
xa por íu heredero. Ca,íi de otra guifa lo fiziefíe, tal 
eftablefeimiento como efte non valdría: e aurian los 
bienes del teftador los parientes mas propíneos, bien 
af$i como fi murieíle íin teftamento. Pero dezimos, 
que por tales, feñífles deue nombrar el heredero, que 
non fea deshonrrado,nin mal enfamado. Ca,fi dixef- 
ie el teftador : Dexo por mió heredero a fixlano, qué” 
judgo el Rey por traydor; o, que es herege; o dixefíe 
del otro gran mal,leña!adamente,por que; el otro fueí- 
fe deshonrrado.o mal enlamado,non valdría tal efta- 
bleícimiento de heredero; Masjíi el teftador dixeíle,;

ge-



1 generalmente mal diciendo, aísi: Eftableico poMpio 
■ heredero a fulano, maguer que fe que es malo; é 
; non djxeíle íeñaladamente, aquella maldad de qual 
'■ yerro deícendiera, valdría el eftablefci miento. Eíib 
mifmo feria, íi díxeíle: Sea mío heredero aquel mal­
dito mió fijo , maguer non me fizo nunca feruicio, 
porque lo mereícieüe. Otroli dezimos, que íi el 

; teftador dixéfle: afsi: Eftablezco por m f heredero ét 
i vnÓ de mis hermanos,, ( nombrándolos j aquel que 
calare con fulana muger; que el que cafafie con ella, 
feria heredero del teftador.

L E Y  XI. :
Como el teftador deue nombrar por f i  mifmo, á aquel 

que ejiablefeio por heredero, e non ponerlo en al- 
uedrio de otri.

DEclarar deue ,  e nombrar el fazedor del tefta- 
mentó, por íi mifmo, el nome de aquel que; 

eftablefcieííe por heredero. C a ,f ie l  otorgalfepo­
der a otro, que lo eftablefcieífe en fu lugar, non val-' 
dria ; maguer dixelle aísi: Aquel fea mió heredero, 
.que fulano quiíiere, o eftablefciere por mió que ló 
fea. Ello es, porque el eftableícimiento del herede­
ro, e de las mandas , non deue fer pueda en aluedrio 
de otro. Pero íi alguno rogaífe al teftador,quefi- 
;ziefle ín heredero a otro, nombrándolo, íi el que fi-r 
zo el tcllamento quiere caber íu ruego, e lo efta- 
bleíciere por íu heredero, valdra. Otroíi dezimos, 
que íi el fazedor del teííamentó dixelle a algún Efif 
criuano de Concejo: Ruegote, e mandóte , quecl- 
criuas, como eftablezco por inio heredero a fula­
no : e que mando tantos /marauédis, o tantas cofas,; 
lo tanto heredamiento., que fea dado por mi anima: 
f dizíendo a que perdonas lo manda dar, o quánto a í 
cada vno, ante líete teftigos) e mandóte, que va- ; 
Ivas a algún orne fabio, e en la manera qnel ordená-

re
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vii j ;ie (g|e fea. fecho mió teftamento, e departidas mis

mandas,que lo eícriuas tu alsi; porque tengo por ; '  ̂
bien, que vala como lo el ordenare. Kftonce, bien 

! ■ valdría lo que alsi fuelle fecho por maridado del
teftador. ■ :• ■/

; ü  ü  ■ L E Y  m
■ :Comi> non vale el eftablefcimiento del heredero, qvattryff-; 

do es fecho por yerro. '

ERrando el teftador en la períona de aquel a quien 
cítablelcio por fu heredero , cuydando eftablefe f 

K í i ;; ccr a vno, eftablefcieífe a otro ; tal cftablelcimiento
non valdrá, porque erro en el. E cito feria, como íi j 

: alguno quilieífe fazer fu heredero a otro orne, que i: 
buieífefeydo fu feñor, e eftouiefie otro ante el, que 
non fucilé aquel fu feñor, mas otro que le femejaf- i ; 
íc ; e cuydando el teftador , que lo era, dixeffe aísi:: ;
Elle que fue mió íéñor, e me aforro, e ella ante mi,: 
eftablezco por mió heredero. Ca eftonce, non feria 
heredero aquel íh feñor a quien cuydaua eitableícer; 
porque non fue nombrado, nin eícrito, en el tefta­
mento. Nin lo feria, otroíi, el otro, maguer era pre- 
fente quando lo eftableício; porque el teftador erro . ;
en la perfona del, cuydando que era fu feñor. Elfo 
mifíno feria en las colas que el teftador mandafle, 
cuydando mandar a vno vna cola, e erraíTe mandan- i  
dola a otro, afsi como íobredicho es.

. L E Y  XIII.
. i Como vale el eftablef cimiento del heredero , maguer el 
t:;-;.,- teftador non lo nombre , pues que es cierto de la ■ . “ v

.ÍÍÍ--:-: perfona del, ’
A Miftad muy grande han los pmes vnos Con 

otros, de manera, que fe aman bien alsi co- 
: f  íno li fuellen hermanos; e dexa el vno al otro lo lu­

yo, diziendo afsi, a labiendas: Efte mi hermanó efefeífeii 
tablezco por mi heredero: tal cftablelcimiento có- x i  i  

f'fefffe . mo '' -"ff-.
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:

Uno eftc, dezimos, que deue valer , maguer non 
: fuelle fu hermano: e non deue fer contado por ver- í 

; ! i r o , aquella palabra que dixo, hermano : porque de- f  
ue orne fofpechar, que le lo dixo por razón del gran 
amor que auia con e l, pues quel dcxaua todo lo tú- 
yo. Otro (i dezimos, que leyendo cierto el íazcdor 
¿el teftamento , qual es aquel que eftablefce por lu í i 
heredero, o a quien manda algo en el teftamento, £ 
maguer erraífe en el nome , o en el fobrenome del,

¿f-í Valdría lo que afsi ordenaííe, o mandaffe. Ca por talP 
yerro como eftc non le melle la verdad, pues que 

í ;; cierto es de la perfona de aquel a quien faze la man-;'; 
da, o dexa por fu heredero.

L E Y  XillL
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Si alguno fuejfe ejiablefcido por heredero de algún» 
partida de Jos bienes del tejí ador, e non dexa otro, 
heredero en lo a l , como lo puede heredar todo.

EN vna cola feñalada ,  afsi como en viña ,  o en 
otra cola qualquier , eftablefciendo vn orne a 

otro por íu heredero ; íi en elle milmó teftamento, 
o en otro que fíziefíe deípues el teftador, non falláf- 
fen que el ouieíle otro eftablefcido por fu herede­
ro ; elle atal deue auer todos los bienes del teftador, 
maguer fuelle eftablefcido en vna cola feñalada tan 
lolamcnte. Pero las mandas del teftamento deuelas 
cumplir, aísi comolas follaren y eícritas.-E fi por 
ventura, el teftador fiziefíe deípues otro heredero, 
eftonce aquel que diximos de fufo, que era eftablei- 
cido en la cola feñalada, deue auer elfa tan foja­
mente j e todos los otros bienes deuen fincar al otro, 
que fue deípues eftablefcido. Otroli dezimos, que fi: v 

f  í dos omes fuellen eftablefcidos por herederos en vn y 
■ f teftamento, el vno en vna cola, e el otro en otra 

feñalada ; íi el fozedor del teftamento non dcpar- 
— tieíle, nin ntandafle dar a otro,dos bienes que otdel^'í "d 

V ' ' ■ ■ ' : fen,
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fen, eftos amos los dcucn auer todos egualmente:; 
e cada vno dellos deue auer ante aquella cofa, en 
que fue eftablefeido por heredero; peto amos de ío 
vno fon tenudos, de refponder a las debdas del fá- 
zedor del teftamento. E íi por auenrura, el teftador 
eftablefciefie en vna cola ícñalada por heredero a un 
orne, e a dos ay.untadamente en otra cofa cierta 5 ir 
non mandaífelos otros bienes, deuenlos aüer eftos 
herederos, partiéndolos entre (i en efta manera: la 
meytad, a aquel qu,e fue eftablefeido por heredero- 
:en la vnacpíá; :e la otra meytad, a los dos que lite- 
ron eftableícidos en la otra ; fueras ende , fiel faze- 

: dor del teftamento dixefíe, que heredaffen todos 
egualmente. Pero cada vno deftos deue auér ade­
lantada aquella cofa, en que fue eftablefeido por: 
heredero.

L E Y  XV.
Como non empefee a aquel que fue f e  eftablefeido pon 

heredero, tiempo, nin día cierto, que fea puejio 
en el 'Teftamento.

A  Tiempo cierto non puede ningún orne eftablef 
cer a otro por fu heredero: efto feria, como íi: 

dixeífe; Quiero que fulano fea mió heredero fáfta tal i 
día; o íi dixefíe : Sea fulano mió heredero, deíde 

, tal tiempo en adelante. C a , maguer aísi lo dixefíe, 
aura. el heredero luego la herencia en que fue efta- 
bleícido, e non aura por que eíperar el tiempo, nin 
el dia, que fue íéñalado en el teftamento 5 fueras 
ende , íi el que lo fiziefle fuellé Cauallero, que bi- 
uiefíé; eñ íéruiciode Dios , e del Rey , o de la tier- 
fa. Ca elionce deue valer el eftablefcimierito , afsi 
como la  ouieífe ordenado ; iefperahdo el ¡heredero*, 
el dia , ó el tiempo , quel Cauallero ouieffé puefto 

jen efta razón: Pero eri dia hop cierto bien podría fer 
alguno eftablefeido por heredero: E efto feria, co-



:111o fi dixeííé el tcftador : Eftablezco , que fea mió 
heredero fulano , el dia quelmiímo muriere. E tal 
eftablefcimiento como efte vale , quier lo faga Ca­
ballero, quier lo faga otri: porque , maguer es cier­
ta cola que deue morir, pero non es cierto el; diá, 
en que acaefce al orne la muerte.

L E Y  XVI.
En guantas partes puede partir el fazedor del Tef-

tamento fu  Heredad entre los herederos.

PArtir puede el fazedor del teftamento fu heredad, 
en tantas partes quantas quifierc. Pero comu­

nalmente touieron los Sabios antiguos, que de­
ue fer departida en cuenta de doze onceas, que ca­
da vna dellas haíu nome,departido en-latín. La pri­
mera della es llamada, fexcuns; que quiere tanto de- 
zir, como 0119a, e media. E la íegunda llaman, íex- 
tans; que es tanto como dos oncas. E la tercera,qua- 
drans; en que ha tres onqas. E a la quarta, triens; que 
es por quatro oncas. E la quinta dizen,quipcuns; que 
es tanto como cinco oncas. E a la lefia, íemis; que 
es feys oncas. E a la feptima, íeptuns; en que ha fleté 
onqas, E a la oétaua llaman, bes; que es tanto como 
ocho on^as. E a lanouena, dodráns; en que ha nue- 
ue oncas, E a la decima, dextans; que es tanto como 
diez orinas. E la onzena, deunx; qué es por onze on­
cas. E la doze llaman, as; en qué íe comprenden to­
das doze. Otros dos nomes y ha, en que íe encier­
ran todas eftas doze partes fobredichas, aísi como lo 
faze en la poílrimera dellas, a que dizen, as; e llaman 
a la vna dellas, pondns, e la otra, libra.

C ' L E Y  XVII.
Corno deue fer partida la Heredad en tre los herede- 

: ros, guando fon muchos.
'Res, o quatro omes eftableíciéndo el tcftador 

por fus herederos ayuntadamente, non dizieiv*
do
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do quartta parte de la herencia da a cada vh o, deziy 
mos, que ieran herederos todos egnalmente. Más (i 
fu entencion del teftador fueífe atal, que quifiefle dar 
mas a los vnos que a los otros,fcftonce deue feñalar, 
en quanta parte eftablefee a cada vno dellos. E íi lo 
fiziere afsi,cada vno dellos Te deue tener por pagado*: 
con aquella parte que léñalo; e non deue mas de­
mandar, pin auer. E 11 acaefcieífe, que eftablefcieftc a 
onies ciertos por herederos, en partes ciertas a cada 
vno; e demas dellas dixeífe, que eftableície a otro 
heredero, non le feñalando cierta parte; eftonce cada; 

. vno dellos heredara aquella parte que le léñalo. E el 
; otro, quier fea vno,o mas, a quien non léñalo parte, 
heredara todo lo que fincare demas, de la heredad,é 
de las mandas, e de las debdas.. Otroíi dezimos, que 
fi algún orne eftablefcieffe en fu teftamento a quatró 
ornes por herederos, en efta manera; mandando a 
vno la meytad de la heredad, e al otro la otra mey- 
tad; e a los otros dos non les leñalaífe parte ningu­
na. En tal cafo como efte, aquellos a quien eftablef 
ció por herederos en partes ciertas,heredaran la mey­
tad, e non mas, e partirla han entre fi egualmente. E 
los otros dos, a quien non feñalo parte, heredaran la 
otra meytad de todos los bienes del teftador, e par­
tirla han entre fi egualmente; quier fean eferitos aísi 
por herederos, en el comiendo, o en medio, o en la 
fin del teftamento. E aun dezimos, que 11 el teftador 
partieíTe fu heredad en quatro partes, de manera,que 
eftablefcieíle en las tres partes herederos egualmente, 
pon dando al vno mayor parte que a los otros;!! non 
iíziefle mención de la quarta parte que remaneícief- 
fe, deuenla partir entre (i elfos mefmos, a quien efta- 
bíefcio por herederos en las tres partes; tomando ca­
da vno dellos, tanto el vno como el otro. Mas fi ef- 

‘tableícielje por heredero alguno dellos en mayor
par-
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parte que a los otros, eftonce deuen partir laquarta 
parte íobrédicha, íégun laquantia en quefuecada 
vno eftablefcido por heredero.

L E Y  XVIII.
Como, el tejí ador que parte fus bienes en cuenta del 

mas de doze on$as, quanta parte deue mer ca­
da vno de los herederos,

EN doze oncas deue fer partida, e contada, la he­
rencia del teftador, aísi como de fufo diximos. 

Pero fi alguno fizielfe mas partes della, como fi efta- 
bleícieífe quatro herederos,a cada vno dellos en qita- 
tro on<jas; eftonte dezimos, que deuen aduzir la he­
rencia a cuento de doze on^as, aefeontando a cada 

: vno dellos una on^a, aísi que ayán todos quatro a 
tres oncas. Ca, bien afsi como diximos en la ley ante 
defta, que quando; el teftador eftableíci elle tres here- 

: deros en las tres partes de íii heredad, íi non faze 
mención de la quarta, que Ja deuen eftos miíiiios 
herederos partir entre íi egualmente; tenemos otroíl 
por bien, que quando acaeíciere, que la departe en 
mas, que mengue a cada vno de los herederos,aque­
llo que fue demas mandado, afsi como fobredi- 
cho es.

L E Y  XIX.
Como puede fer  partida la Heredad del teftador en 

mayor cuento de doze orneas.

POndus, en latín, tantG quier dezir, en romance, 
como doze oncas, en que deue íer departida la 

heredad del teftador. E otroíi llaman a otra palabra 
en latín, dipondium; que quier tanto dezir, como 
veyute, e quatro Olivas. E a otra dizen, tiipondium; 
que es por treynta,e feis oncas. E en tantas oncas co­
mo fe entienden por eftas palabras íbbredichas, o en 
mas, o en menos, puede el teftador departir íii here­
dad, íi quiíicre. E porende dezimos, que quando es
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í manifielta la voluntad del tallador, que fu enterieion; 

era de partir fu heredad en.mas partes de doze on^as, 
como íi eftablefcieífe a vno por heredero en doze 
oncas, e a otro en feys, e non fizieíTe mención de las 

'feys on âs que fincauan para cumplir la cuenta del 
"dipondio; que eftonce deue auer aquel a quien es ef> 
tablefeido por heredero en las doze olidas , las dos , 
partes de toda la heredad,c el otro a quien eftablef-,

■ ció en las feys,deue auer la tercera parte. E eflo niif- 
mo feria, (i primeramente eftablcíciefle por heredero 

, en el teftamehto al vno en las feys oncas, e deipues al 
otro en las doze. E íi acaeícieífe, que el teíladór eí- 
tabíefcieffe tres heáfedéros, diziendo al primero, e al 

.fegundo, eal tercero, que a cada, vno delíos eílablefe 
cia por heredero en toda fu heredad, en tal cafo co­
mo elle, deuen partir todos tres toda la heredad en­
tre li egualmenté. Otroíi dezimos, quedexando el 
fázedor del tefhmento vn heredero, diziendo quea- 
quel ouieílé todos fus bienes, íi deipues defto dixefe 
fe, que eílablefeia por heredero alguno otro en la i 
parte que fincaua; ellonce dezimos,que deue auer el 
primero toda la heredad, e el poitrimero non aura 
ende ninguna cofa. Pero, íi efte atal que fueífe efta- 
blelcido por heredero en todo, fuelle tal orne, que 
fegun derecho non pudiefle heredara otro , íi eltef- 

: tador eftablefcieífe dclpués a otro,diziendo aísi; que! 
fazia fu heredero en aquella parte quel primero non 
podna auer; cítonce heredara el fegundo toda la he- 
redad; e el primero non aura ende nada, quando tal 
fuelle como íbbredicho es. f ' :

LEY
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Quando el te fiado* dexa por fus herederos los pobres 
¿' de alguna Cibdad, entre guales deltas deuefer 

partida la heredad. " '

DIziendo el teftador: Eítablezco por mis herede­
ros a los pobres de tal Cibdad, o de tal Villa; 

-o, Mando por mi anima, que lean dados todos mis 
bienes a pobres: porque dubdarian algunos', en qua- 
les pobres deuen fer departidos los bienes, del que 
fizieíieíu teftamerito en efta manera; quereffioílo de-' 
partir, e móftrar. E dezmaos, que los dcucn auer, e 

‘ dar, a aquellos que fuellen fallados en aquellos I íoí- 
pitalés de aquella Cibdad, ,0 Villa , que él teftador 
mando: e feñaladamente a aquellos, que por algunas 
enfermedades en que yazca, non pueden iálir de los 
Hofpítales, a pedir de que binan ; afsi como contre­
chos, o los coxos, o los ciegos, o los niños deiiám- 
parados que criad en ellos , o los muy viejos, o los 
que ouieffen otras enfermedades atales, por que non 
podieflen andar, nin íálir de los Hofpitales : porque 
eftos lo han mas menefter que los otros,que pueden 
andar a pedir onde binan. E íi por áüentura, el tefta­
dor ñon feñalafte los pobres , de qual Cibdad, o de 
qual Villa ion, deuen fer departidos entre los pobres 
de aquel lugar, do fizieffe el teñamente.

L E Y  XXL
Que departimiento ba entre los herederos del fazedor 

del Teflamento.

DIfterencia , e departimiento ha, entre los here­
deros. Ca algunos ha dellos, que fon Uama- 

í dos, íuyos del teftador. E otros y a , que dizen, ne- 
ceflarios. E ya otra manera elellos, a que llaman, eí- 

. traños. E'íüyos ion llamados aquellos, que ion fi­
jos , o nietos, o viíhietos del fazédof deUteftaipén- 
to , íi lucren en poder d el, a la lázon que los ír/.ie-
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ren herederos. E llamaron los Sabios antiguos a ta­
les herederos como eftos, íuyos ; porque ion como 
vna perfona , e una co la , con el teftador. E aun de­
mas dixeron, que fon como feñores de la herencia, 
biniendo, con fus Mayorales; porque en fia vida, 
han todo lo que les es menefter de los bienes, tam­
bién como los padres, e los abuelos. E otroíi, por-, 
que a la fu fin, non los pueden desheredar, fin cier­
ta, e derecha razón. E neceííarios herederos fon di­
chos los liemos, á quien fus feñores fázen herede-, 
ros de lo (iiyo, en rodo, o en parce *. e fon llama-; 
dos aísi, porque fon temidos de otorgarle por he­
rederos de 1'u feñor, maguer non quieran. E por tal 
eftableídmiento como elle fon luego libres: e han 
de pagar luego las debdas , e las mandas , del faze-i 
dor del teftamento ; también de los fiiyos proprios 
bienes dellos, que auian ganado ante de la muerte 
del teftador, como de; los otros qué ganafíen deí- 
pues, quando la herencia non cumpliefle a pagarlos. 
E eftraños hérederos fon llamados todos aquellos,: 
que non fon de ninguna deftas maneras fobredichas 
de herederos, a que dizen, íñyos, y neceííarios.

LEY XXII.
Qual tiempo deue fsr catado, en que el heredero pue­

de fer ejlable'feido, o non.

LOs herederos, a que dizen íuyos , aísi como los 
que deícienden del teftador, maguer a la íazon 

; que los eftableícieften, fia ¿fíen atales, que non pu- 
: dieften íer pueftos por lierederos de otri, fi al tiem­
po quel; padre , o el abuelo miirieífen , noh ouiefi'e 
efte embargo, podrían auer la herencia dellos. Mas 
los otros herederos, a que llaman neceííarios, de-: 

; iaen fer arates, en el tiempo que los feñores les efta- 
bteícen por herederos, e a la iázoa de la muerte de 
los tertadores, que non ayan algunos de los embar-
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g o s , que dizcn en las leyes defte nueílro libro, por 
que non puedan fer herederos. Pero los herederos 
que fon dichos, eftraños, ha nienefter que fiean de 
tal condición, que non puedan fer embargados por 
razón de íus perfonas, en tres temporales! Él prime­
ro es, quando los eftablefeen por herederos; El fe-" 
gundo , quando mueren los teftadores. El tercero, 
quando fe otorgan por herederos. C a ,fien q u al- 
quier deftos temporales ouieífen alguno de los em­
bargos por que non puedan los o mes fer herederos, 
-perderían porende la herencia; e auerla y en los 
otros que fuellen eftablefcidos en íu lugar dellos, a 
que dizen en latín, íubftitutos, o los otros que fuefi 
fen eftablefcidos en vno con ellos en el teftamento. 
E fi ninguno deftos non ouieílle y, eftonce tornaría la 
herencia a los parientes mas propinquos del tinado.

L E Y  XX111.
Quando vnjieruo esdé muchos, como el vno dellos lo 

puede fazer fu  heredero.

SI el vno de los feñores de algún fiemo lo faze íu 
heredero , e lo aforra; e lo dexa por fu herede­

ro , folamente con entencion que fea franco , temi­
do es el otro de tomar el precio , por razón de la 
parte que el auia en el. Mas fi lo fizieífe heredero, 
con entencion que fuelle defpues fiem o, ganaría 
porende el otro feñor la herencia del teftador, e de­
más , fincaría el fiemo todo fuyo : pero fi amos los 
feñores quifieífen fazer el fieruo, que auian en vno, 
heredero neceflario, non lo podrían fazer; fueras; 

;ende, por alguna deltas dos razones. La vna es,
: quando ellos amos a dos lo fizieften fu heredero, e 
libre, e mmieílen deípues los feñores todos en vno, 

i aísiifomo en mar, o cayéndoles la cala de íuío, o 
de otra manera. E la otra e s , quando les feñores 

| que han vp fiemo de ío vno, a quien eftableiciefle
f  el



él vno dellos por íu heredero con tal condición, di-: 
ziendo afsi: Bftablezco’ por mio:heredero_a fulafió, 
que es mió íieruo, e de fulano mió compañero, que 
fea heredero, e libre , íi tal, orne, que es ydo en ro­
mería a Santiago, tornare; íi el otró compañero eftá- 
‘blefcfeífe aquel miímo íieruo por íu heredero en efta 
manera fobredicha, e ío eífa miíma condición, val­
drá tal eftablefeimiento, fi la condición fe cumpliere. 
E elfo miímo feria, maguer lo eftablefcieííe el vno ío 
vna condición, e el otro fo otra, íi acaeícieffe, que 
amas las condiciones fe cumpliefíen. í ' !
: L E Y  XXI1IL
Como elfeñor non puede fazer todos fus fatuos hete* 

deros, e libres i quando non ouiejfe otros bienest 
de que pagar las debdas que de uta.

GBügado leyendo algund orne a muchos,  por 
debdo, 0 por otras colas que deuiefíe dar , o  

íázer, íi eíle tal ouieífe todos los bienes fu y o s , o la; 
mayor partida dellos , en fiemos, e los qüifieíle to­
dos tornar libres,por fazer engaño a aquellos a quien 

; deuia algo, non podría: pero bien podría algunos 
dellos eftablefcer por íus herederos en íu teftamen- 
to. Ca derecho es , que aquellos que'fon pobres, 
o encargados de debdas, que pueden eftableícer por 
herederos algunos.de íus liemos, que les defiendan1 

: íu fama, ereípondan por ellos, e finquen en íu lu­
gar defpues de fu muerte:

L E Y  XXV.
Si elfeñor que ejlablefcio fu  fieruo por heredero, lo 

- vendió defpues, como' puede auer el comprador lá 
herencia, en que era : e fiablefei do él Jteruo.

SI algún teftador eftablefcieííe fu Iieruo por here­
dero en íu teftamento, e; del pues dedo lo*ven- 

dicíle, o dicfie,o lo enagenaíle en qualquicr manera, 
(aneja, que pues lo enageno, que íearrepentio por­

que
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: j que le aula fecho libre. E porendc, aquel a cuyo íe- 
; ; ñorio paíTo el fiemo., heredara los bienes del tefta- 

doí fobccdicho,l¡ non fizieífe deípues otro heredero. ■
E íi muchos omes ouieíl en un lierüo, e non todos e- i ;'
gualmente , a quien eftablefdeííe alguno otro en iu¡ jrd 

; : teftamento por íii heredero,cada vno de los íeñorés f  f 
: i; heredara en los bienes que fiierón dexadós a tal fiei% :

; uo como elle, fegun cabe a cada vno la parte que a- 
uxa en el.

Titulo mi.
De las Condiciones que pueden fer puedas, auarif ..;d í  

do ejlablefcen los herederos en los Tef- ■ ■
tamentos.

C ondiciones ponen los ornes a las vegadas en 
íüs teftamentos, e mayormente en aquel lu­
gar do eftableícen los herederos. E pues que 

en el Titulo ante defte fablamós de Jos eliableíci- 
mientos dellos, queremos aqui d ezir, de las condi­
ciones que pueden fer y puedas. E montaremos, qué 
quiere dezir condición. E quantas maneras fon de- 
lias. E en que manera deuen fer fechas, e puedas, e 
entendidas, en los teftamentos. E quales deuen valed 
E quales non.

L E Y  I.
Que cofa es Condición, e quantas -maneras fon della; 

e como fe  pone. '

COndicion, es vna mañera de paiabmf qué luelen;
los fazedores de los teftainéiitos pónér,©, dezir, j 

en loé cftableícimientos de los herederos, queles a- 
luenga la pro de la herencia, o de la manda,talla que 
aquella condición lea cumplida. E ■ lqs fazedbres de, 
los teftamentos,a las vegadas,ponen condiciones pa- 

P a r ty i. ' : D - la-
M, • í ■
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lidiaos,en eftablefciendolos herederos.:E a las vega-f'py| 

•̂::-̂ :;'*;'hasj'ihaguer:nóhlas ponen, entiendeníe calládamen- K; -; 
d : te, bien afsi como íi fucilen y efcritas , e puedas, E : ; i 

[ ; aun entre aquellas condiciones que ponen los ornes y f
:;.i:,i.:-;.;.feñaJadacnente: en fus tedamentos,dellas y a, que per- yyp 
f  ' . tendeen al tiempo pallado,e otras al tiempo preién- : 

h: f  d-yte, e otras y a, que pertenecen’al tiempo que es por. ! 
fyf.O.y venir.' E aquellas que pertenciccn al tiempo que es y 
■ Í:.í í fi i por venir, algunas y a que pueden íer 5 e algunas, que .§;V X¡: 

yi f  i non, que ion dichas en latín, ihipoísibiles.: E.dcftashcy'í¿ 
que non pueden íer, atales y adelfas,que fe non pue- 'd J 

y ,, f  den cumplir por embargamiento de natura, e atales y f  
f a, qüe las embarga el derecho,e otras, que fe embar- ; :

‘ gan de fecho,e otras y a,que non pueden.fer, porque i 
I ion dubdofas,e efcuras.E délas condiciones que pue- 
: . den íer, algunas y a dellás, que fon en poder de los 

J ' ■ ornes para cumplirlas. E otras y a, que ion en auen- :
' tura, íi íéran, o non. E otras y a, que fon mezcladas, ¡

; : que en parte cuelgan del poder de los ornes-, e erí 
1 parte eftan en auehtura. E fazenfe por eftas palabras, 

diziendo: Fago a fulano mi heredero, íi el diere, o fi- 
ziere tal cofa, a tal Egleíia, o en otra manera feme- 
jante delta.

L E Y  II.
De las Condiciones del tiempo pajfado , e del prefente,

e del que es por venir '-, como fe deuen poner 
en los eftablefcimientos de los herederos. j

POniendo algund orne condición del tiempo paf- 1 
fado, o del prefente, quando eftablefcieífe a otro!

|V)t til heredero , (i aquella cola en que es puédala 
? i condición fuere verdadera, vale el edablelcuniento, 

luego que csfecho. E ello lefia, como íi dixeífe: Ei- 
f  utblezco por mi heredero a fulano,íi el Rey fizo a tal 
y ; Adeluntadou) ii dixellc: Fago mi heredero aí u-
■■rfe yp-p-' yuduno,..!! tal orne bine. Pero tal condición como ella,

’ ’ i- . ■ ■ Vv ' ;- ■ y ’ que yp ¡



f j ;  qud le faze por palabras del tiempo pallado, o del 
preíénte, non es llamada propriamente condición:

; porque aquella coíá en que la ponen, non es en dub- 
; da. Ca, o es verdadera , o non; como quier que es ! >

I dubdoíá a aquel que la poñe, porque non labe , íi es ; ■ / ; i 
afsí, o non. Mas aquella es condición propiamente, 
que le faze por palabras del tiempo que es por venir: 

c Aporque es dubdoía, íi fe cumplirá, o non. E ello íé-;-;
C -  ria, como íidixeíTe: Fago mi heredero a fulano, ti e- : ~ '   ̂l 

ligeren a tal orne por Obiípo de tal Egleíia. Canon ■; 
í|v labe, (i lo elegirán, o non. E en ellas maneras lobre- j:C ÍC  
|v dichas, o en otras íemejantes, íe pueden poner, e de-! : 5 ; : 

zir las condiciones, en los eftableícimientos de los . i; 
í,? herederos, e en las otras maneras. ' ^
| ■ - L E Y  III.

De las Condiciones que non pueden fer por natura, 
f o por derecho.

LA s condiciones que ponen los ornes, en eftableC- 
cer los herederos, por palabras del tiempo que 

es por venir , atales y a de ¡las, que non pueden íér, : 
porque ion embargadas de natura. E efto íeria , co- 
rao íi dixeííe el fazedor del teftamento a algund o- 

¡í me: Fagote mi heredero, íi alcancares al Cielo con la 
f  mano. Ca, por tal condición como ella, non le em- / 

barga el eftablefcimiento del heredero, como quier 1 
que la condición non íe pudo cumplir; ante dezimos 
que valdría, también como íi non fuelle y puefta. E 
efto meimo íeria, en todas las mandas que ñzieü'e el 
teftador, en que fuellen pueftas atales condiciones, o j; ,!

; otras íemejantes dellas. Otroíi dezimos, que las con­
diciones que fon impoísibles de derecho, quando 
fon pueftas en los eftableícimientos de los herede­
ros , o en las otras mandas, que non embargan a los yC C  

| í  ;herederos, maguer non íe cumplan! E efto.íéria, c o - : í í  'y : 
|jymp.ii dixefle el teftador a algund orne: Eftabkzcote

' !-> 2 . ' ! porí&r- ; . ' ■ ■ L,\ y , !

ffij Délas condic.pueft.enlosTéftam. 5



por mió heredero, fí non (acares a tu padre de cap- 
tino; o, finon le dieres que coma. Ca atal eftablef- 
cimiento como eñe non vale ; de maneta, que ma­
guer non fueífe guardada la condición, aura el here­
dero la herencia, e otroíi la manda que le fuelle aí- 
íi dexada. E generalmente fon llamadas impofsibles 
íegund derecho, todas las condiciones que fon con­
tra  honeñad de aquel a quien fon pueftas , e contra 
buenas cóftumbres, o contra obras de piedad,o con­
tra derecho natural.

,T :■ : ;L E Y  HII. , ; ; ■
De la Condición que es'impofstble de fecho, 

■ rMpofsibles fon llamadas de fecho algunas condi- 
JL ciones, que los ornes ponen a las Vegadas en efta- 
blefcer a los herederos. E efto feria , como íi dixeife 

; el teñador en el teftamento: Eñablezco por mió he­
redero a fulano, íi diere a tal Egleíia vn monte de 
oro. Ca tal eftablefeimiento como eñe non vale, 
porque es puefto fo tal condición, que non fe pue­
de cumplir de fecho; maguer que los Alquimiftas 
cuydan que pueden fazer o ro , quanto quiíieren : lo 
que fafta eñe tiempo non fue cola manifiefta a los o- 
tros ornes. E porende dézimos, que el que fueífe 
puefto por heredero lo tal condición, que non aura- 
la herencia que afsi le fueífe dexada,

L E Y  V.
De las Condiciones que fon dubdofas, e non ciertas.

DVbdofas, e non ciertas y ha otras condiciones,
........... que ion llamadas en latín, perplexas. E efto fe­

ria;, como íi dixefle él teftador Eñablezco por mió 
heredero a fulano, íi tal orne fuere mi heredero : e íi 

, efté onie fuere mío heredero, eñablezco a fulano el 
fobredicho por mió heredero : ata] cftablcícimiento 
como eñe non vale, porque non podría lér, en nin- 

: - guna manera, que cada vno dellos coinencalló ante 
Wi:...................................................................... ' del

52 Sexta Partida. Tit.IIII.



DélasGondic.pueft;enlosTcftam. 5 3i
del otro a íer heredero; lo que ania menefter, para 
valer, e cumplirle la condición.

L E Y  VI. -
Quandoel fazedor del Tejlamento eftqblefce a otro 

por heredero , fo condición que jure de fazer 
alguna cofa , como deue auer la herencia, o non, 
maguer non jure, : ,
Vando algurid te dador eftablefcea otro por fu 

heredero , fo tal condición , fi jurare que de a : 
fulano tantos marauedis, o tal viña, o otra 

cofa feniejante;; tal condición, en quanto tañe al ju­
ramento, pues es de cofa, que ha de venir, a que di-: 
zen en latin, de futuro, deue íer auida por no puefta, 
empero, no. deue íer heredero, nin auer los bienes 
del finado, faifa que de,o faga, la cofa que el teftador 
manda jurar: e éftoha lugar, también en las mandas, 
como en el eftableícimiento de los herederos. Pero 
dos cofas y ha, en que conuiene, en todas güilas,: 
que jure, aquel a quien mandarle el teftador jurar, de 
dar , o de fazer alguna cofa, íi quiíiere auer lo quel 
mando. La vna es, íi dixeífe, que franqueaua algund, 
fu íieruo, íi juraífe de dar a algund orne alguna coía 
feñalada. E la otra es, íi eftableíciefle por íu heredero 
al Común de alguna Cibdad, o de alguna Villa, o le 
mandaífe algo, fi juraífe de dar,o de fazer alguna co- ¡ 
íá, que el teftador mandaííe. Ca, en qualquier deftas 
dos razones, non puede auer aquello aquel a quien 
es mandado algo fo tal condición, íi non jura prime­
ramente, de fazer lo quel teftador mando. E mas de­
zimos, que íi el teftador faze algún heredero, o man-; 
da alguna cofa a alguno, fo condición,íi juraífe algu­
na coía del tiempo paliado,o del preíénte,que efton- 
Celnon deue auer la herencia, nin la mandajquel fue- 
fe dexada, ante-que júrelo que el teftador mando.

LEY
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le y  vil.

Como, las Condiciones que pueden fer  , J i fueren.
pueftas en los Teflamentos, deuen fer complidas. 

(Qísibiles conditiones fon llamadas,en latín, aque- 
__ lias que ion en poder de los ornes, de las cum­
plir. E efto feria, como fi dixeííe el teftador: Quiero 
que fulano fea mió heredero, fi me fíziere vná Egle- 
fia, oyn Hoípital, en tal logar. O fi dixeííe; Eftablez- 
co mió heredero a fulano, fi non fiziere tal cola 5 di- 
ziendola feñaladamente, O fi dixefie; Fago mió here- 
dero a tal orne, fi diere cient marauedis a tal Eglefia; 
o, fi non diere tal Caftillo a fulano orne, E tal efta- 
blefcimiento, que es fecho ío alguna deftas condi­
ciones fobredichas,vale fi fe cumpliere la condición. 
Pero aquel que fuefle eftableícido, fo tal condición, 
que non fizieífe alguna cofa feñaladamente; elle atal 
ha menefter, que de atal recabdo, que fean feguros, 
que non faga aquello que le defendió el teftador. E fi 
ello non quifiere fazer, non deue auer la herencia en 
que era eftableícido por heredero.

l e y  v m .
Que quando la Condición , que es fecha , o pueftaen

los eftabbfcimientos de los herederos , es de tal 
natura, que non es en poder de los omes déla 
cumplir , que non puede el heredero auer la he­
redad , fa{la que fe cumpla,

CAfílales condiciones ion llamadas aquellas, que 
non fon en poder de los ornes, de Jas cumplir; 

mas qüe acaeícen por auentura. E efto feria, como fi 
í  dixeííe el teftador: Eftablezco a fulano por mió he­

redero, ti llouiere eras; o,II fiziere Sol,e dia claro fin' 
uublo; Poniendo elfazedor del tellamento tal condi­
ción como ella , o otra lémejante della, que fucile 
pueda a mas alongado tiempo, o a menor, non pue­
de efte atal entrar la heredad del teftador, hin fer he-

re-



■; redero, a menos de íer cumplida primeramente la :: 
condición. Pero cafuales condiciones y a,que ion de : 
tal natura , que maguer fean puedas , non embargan 

I ••¡ele.ftabl.eícinaieiíto del heredero* Eefto feria, ppmo . i; f  
:li dixefíe el tedador: Éftablezco aitilano hai h e r e d e * ; ; : 

'i io, íi crás naíciere el Sol; o Ü dixeífe;:; Fago 
federo a tal;órne, fi muriere; non fenalando fada 

tiempo. Efto es, por razón que tales condiciones co- 
;mo ellas, tan lin dubda fon, e tan ciertas, que en to- 

|f; das güilas1 fon,; E potencie, luego que fon puedas,va- 
le el edableícimiento del heredero,e non fe embarga, 
nin le aluenga por ellas. ■ u ••:.• " • ■ ■ '’

■> l -e y  ix .
i Jde las Condiciones .que en parte cuelgan del poder > 

délos ornes, e en parte efldn en aiientüra yque 
: diz,en mezcladas.

MEzcladas condiciones fon llamadas aquellas, 
que en parte cuelgan del poder de los ornes,e 

1 en parte eftan en auentura. E edo feria , como !i di- 
■ . xefle el fazedor del tedamento: Edablezco por mi 
•: heredero a fulano, que es ydo a v Itramar, fi tornare : 
i;: aqui, amorar a éda tierra. E tal condición como efe 
, -•• ta én paite es en poder dedé heredero atal, ca puede 

logár algund Naiuió en que venga; e en parte ella en ■ 
t auentura, ca maguer lo el alogue, puede acaefcer pe- 

ligro en la venida. Eli el heredero que afsi enr eda- 
bléfeido, fueíTe de los defeendientes de aquel que efe 1 

, tablefciéfíevaldria el tedamento, maguer non fe 
cumplidle la condición. Mis li EtefefedrañYm^ 
valdria, a menos, de fer cumplida.

¡f;V. De las eondic.pueft.en los Teftam.

Mfe ■ , ' ; i:;-: V v '•■ j ,  LEY
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i ■ LE Y X. ; t
Que Condicionas fe entienden en los efiablefcimientos 

de los be*edero$% mague? non fean y puejtas \ a qut 
dizen en latín , ‘Tacitas. ^

TAcita conditio, en latín, tanto quiere dezir, en 
romance, como callada condición: que es de 

tal- natura, que maguer non Tea pueda feñaladameu- 
te , entiéndele de derecho. E efto feria, como li al- 
gund teftador, que oüieíTe dos fijos, quier amos 
iueífen legítimos , o naturales, eftablefciefie en fu 
teftamenro, que el que müriefie primeramente, que 
leí otro que fincaífe bino ,; heredaíle los bienes del 
muerto. Ca, fi efte que múriefle dexaffe fijos, ellos 
deuian heredar los bienes de fu padre, e non fu tyo 
dellQs, a quien auia eftablefeido el teftador por he­
redero. E efto es, porque íiempre íe entiende por 
derecho, maguer el padre non lo diga paladinamen­
te , que muriendo el vno , e dexando fijos, que el 
otro hermano que finca biuo, non deue heredar lo 
íiiyo; mas los fijos del muerto lo deuen auer. Pero 
fi müriefie fin fijos, eftonce el otro hermano here­
daría lo fuyo, afsi como el padre ouieffe puefto. 
Mas fi el que faze el teftamento eftablefciefie a dos 
ornes eftraños por íus herederos, fo tal condición, 
que el que müriefie primero, que el otro que he- 
redafle fus bienes 3 maguer que efte que müriefie 
primero, dexafíe fijos, non heredarían ellos eftos 
bienes atales, mas el otro a quiefi eftableício el tef­
tador por fu heredero.

L  . . L E Y  XL.
Como el padre non deue poner Condición ninguna en 

.la legitima, qut dexa afu fijo..
Ibrémente, e fin ningund agrauiamiento , e fin 
ninguna condición, deue auer el fijo ítt .legiti­

ma parte de los bienes de íu padre, e de íu madre,
fe-



iegun diximos en el Titulo, de quien puede fazer 
tefiamento , o quien non, en la ley que comienza, ; 
Religioía vida. Pero fiel padre quifiere eftableicer i'.! 
fu fijo por heredero en mas de íu parte legitima, en ?: í 
aquello que le dexa demas, bien puede el padre po- ' 
ner aquella condición, que es en poder del fijo de la 'V f; 
cumplir; mas ninguna de las otras condiciones, afsi y-L 

j... como lasque acaefcieren por auentura , o las que: 
| ;̂ íbn mezcladas, Iegun diximos en; las leyes ante dcí- : i:;:;
|  f t a , non las puede poner. E íi las pone, non cmpeí- 
I cen al fijo heredero, maguer non fe cumplan.

: ■ L E Y  XII. ;
Como ¡aquel que es eftablefcido por heredero fin Con-: '

dicion ninguna , puede entrar la herencia, m a -■ ' ■ 
guer la Condición que es puefta a fu  compañero, 
non fea cumplida.

SI el teftador eftablefciere a dos omes por hereden- 
ros, al vno ío condición que puede fer, e al otro 

. fimplemente, efte atal a quien non fuelle puefta 
i; condición, luego qué lea muerto el teftador, pue- 
í ; de entrar en íus bienes, en aquella parte en que le 
; eftableícieron por heredero ;e  el otro que es efta- 
V blefcido con la condición fobredicha, non puede ■

. V: entrar en la íu parte,a menos de fer cumplida prime­
ramente la condición, fo que fue eftablefcido por 
heredero.

L E Y  XIII.
Como deuen fer  cumplidas las Condiciones, que fon  

i: pueflas en los eftablef'cimientos de los herederos -
apuntadamente, o fo  departimiento, / ‘ t

PÓnen los: teftadores,a las vegadas, muchas condi-; i | ;; ¡ 
ciones a los herederos ayuntadamente; a las ye-Ld:b; 

gádas, las ponen ib departimiento. E ayuntadamente 
• pueden fer pueftas en efta. manera; como (i dixcífc el 
| teftador:Eftablczco a fulano por mió heredero, fi fi- '! ; ' i;,-!;
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Sexta Partida. Tit.IIII. I í |
:! ; ’ í- ziere tal EgleHa,o tal Ofpita!, e diere tantos maraue-ytfy I 

i -dis a pobres.Quando el teftador pone tales condicio-i;
; nes como eftas, o otras femejantes dellas, todas en : y 

; fy,, .vno, eftonce conüiene en todas guifas cjue las cunad; 
y ¡ d  j 'pía el heredero, para valer tal eftablefcimiento. E eLy ,],?

ayuntamiento deftas condiciones fe faze por efta pa- 
'y y í ' labra,e. E las condiciones pueden íer puéftas departid ; y. y 

y''yy.yvydamente, en efta manera; como íi dixeíle el tefta- 
f ' i; : d o r : Eftabíezco por mi heredero a fulano, íi diereí||yy 
dy :y j'cient marauedis por mi anima, o íi fiziere tal Egle-yY/yv 
dy í : yfia, o tal Monafterio. E eftonce dezimos, queabon-yy y 
• /•'•éd./ !j:'da para'valer tal eftableícimiento, íi el heredero f ; 

cumple alguna dellas. E el departimiento deftas con- 
; ; ■. diciones fe faze por efta palabra, o. Qtroíi dezimos, 

que íi el teftador pone vna condición, fdbre mu-: ¡ 
chos ornes que eftablefcieííe por fus herederos; íi 
qualquier dellos cumple la condición, valdra el eí- 

: tablefcimiento, maguer todos non lo cumplan. E 
efto feria, como íi dixeíle el teftador: Eftablefco a 
mis fiemos por mis herederos, fi fueren mios quan- : 
do yo finare. Ca, maguer eftonce non fueííen fuyos 
todos, fi acaefciere que lo fea el vn o , aquel hereda- 

’ ■ I.' ra los bienes del teftador, que era fuyo a la fazon.
L E Y  XlíII. ’ :

Como deueel heredero auer let herencia,fi non finco poT 
, j el,de cumpliría Condición, fo que fue eftablefcido. y:

EN manda,o en eftableícimiento del heredero po- y 
hiendo condición el teftador, dezimos , que íi 

y.la condición fucile átal, que es en poderío de aquel ! y y 
ycy y u quien es puefta, de la cumplir, fi la non cumple 

Pl>1’ alguna ocaíion que acae íce, de güila, que non 
y finque por el de la cumplir, váldra el eftablefeimien- : • | 
y.\ j to del heredero , o la manda. ¡E efto feria, como íi t y »‘ ? 
y ; y  ?1 teftador dixeíle: Eftabíezco a fulano por mió he  ̂  ̂  ̂

,-yyyy '-.yreciero; ( o : Mandóle tal cóíá), fi aforrare tal liento
que



que ha. C a, íi cite atal ouiere voluntad de cumplir 
lo que el teftador mando, e non finco por e l, mas 
por alguna ocafion que acaefcio en la períona del 
íleruo, muriendofe , o perdiendofe en otra manera, 
fin culpa del que le deuia aforrar; por tal razón co­
mo efta non fe embargaría el heredamiento, nin la 
manda, que aísi fuere fecha. Pero íi el teftador, que' 
faze el teftamento, dixeífe: Mando a tal muger cient 
marauedis; o , Pagóla mía herederai,:íi calare con­
tal orne; íi acafeiere que la muger fe miiera, o aquel 
con quien ia mandaua calar, ante que le cumpla la 
condición, eftonce, non vale el eftablefcimicntoo 
la manda, que aísi fuelle fecha. Mas íi aquel con 
quien la mandaua calar, queriendo ella cumplir eP 
mandamiento del teftador, e el otro non qniíiefie; j 
eftonce fera la muger heredera, o aura tal manda, e ‘ 
non fe le embargara por efta razón. E fi la muger 
non quiíiere cumplir la condición, non queriendo 
calar con aquel con quien le mandaua el teftador, 
non aura el heredamiento, nin la manda. Fueras en­
de , íi aquel con quien la mandaua que caíaífe, fhefi- 
fe pariente della, o tal orne, con quien non deuia, 
nin podría calar, fegund derecho.

L E Y  XV.
E n que manera fe  fue de cumplir , o non, la Condi­

ción que es puejla en el eflablefcimiento de loi he­
rederos , que fon en poder de otri,

Siento alguno leyendo eftablefeido por heredero 
de o tr i, que non fuelle fu feñor, ío condición; 

elle atal non puede cumplir la condición fin man- 
‘ dado de fu feñor, e; íi la cumple, non vale. Más íi 
otro alguno que fueífe libre, 6 nienór de Veinfe ,; e  

i cincjo años , magüe? eftouieííe en guarda de otro (i 
lo cftablefeieífe algund teftador por fe heredero lo 
alguna condición , puédela cumplir fin mandado 

' ■ de :
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6o Sexta Pártida.TitlIÍI. :
de Tu Guardador: e aura porende la heredad, o,la:
manda. v:

L E Y  XVI.
En que cafo la Condición que es puefia en el efia- 

blefcirniento del heredero , vale , f i  la cumple de 
fecho, maguer efionce non fe  puede cumplir de de­
recho. ■ '■

Vmplir fe pueden algunas condiciones ya, de 
fecho, maguer fe non pueden cumplir de de­

recho. E efto feria, como li dixeife el teftador: Eíta- 
blezco a fulano orne por mió heredero, íi el torna­
re libre tal mió fiemo que he. C a , maguer ell e atal, 
de derecho, non puede tornar libre a aquel fiemo, 
porque es ageno; íi el fiziere quantó es en e l, e lo 
tornare libre, puede defpues entrar la heredad del 

, teftador, e auerla: e por ella razón fera verdadera­
mente libre el íieruo, e aura el otro la herencia.

Titulo V.
De cómo pueden fer ejlablefcidos otros Herede­
ros en los Tejí amentos, en logar de los que y  fue­

ren puejlos primeramente; a cjue dizen en la- 
tin, Subjlitutos.

Stablefcen fus herederos los ornes en los tef- 
tamentos, e ponen y condiciones , afsi co- 

-d mo moflíamos en el Titulo ante deíle: e 
porque puede fer, que aquellos hereda os que pri­
meramente fon pueftos en el teílamento, mueren 
ante que ayan fijos, o non cumplen aquellas condi­
ciones , o aquellas cofas;, que les mando el que fi/o 
el tefiamento,, tuiiieron -por dcrecho ips Sabios :ánW 
tiguos que fizierod .TaS leyesque en jvn miílno: teí-i 
tamento pudieílc onie; eílableícer herederos de mu-
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chas maneras. Porque íi los primeros mtmeíleri, o !; 

í - non cumplieífen la condición , c la voluntad dél teí- 
; tador ,.entraflen otros en lugar dellos, que lo iizieí- 

ién. E porende, pues que de liiíó tabléanos de: los 
primeros herederos, queremos aqui dezir de los 
otros, a quien llaman en latin, Subftitutos. E mos­
traremos , que quiere dezir efta palabra. E quañtas 
maneras fon de eftablefcimiento. E quién las puede 

: fazer. E como deucn fer fechas. E que ¡iicrca han. É 
en que tiempo desíallelcen. E por que razón.

En: L E Y  I. .

En"i"-U1 .

Que quier dezir S-ubJtitutus, e quantas maneras fon 
de Sub/itinciones.

SVbfti tutus, en latín, tanto quiere dezir, en roman­
ce, como otro heredero que es eftablefeido del 

fazedorde] teftámento enelfegundp grado, deínues 
del primero heredero. E efto feria, como íi dixeííe: 
Eftabíezco a fulano por mió heredero , e íi el non 
quifiere , o non lo pudiere fer, léalo fulano en lu­
gar del. Etal íuftitucion como efta llaman en latín,
vulgaris; que quier tanto dezir , como eftablefci- 
mieilto que puede fazer qualquier del Pueblo, e a 
quien quifiere. Otra íuftitucion y a, a que llaman en 
latin, pupillaris ; que quier tanto dezir, como efta- 
bleícimiento que es fecho tan folamente al triodo 
que es menor de catorze años, o a la moca que es 
menor de doze años. E otra manera y a de íuftitü- 
cion, que es llamada en latin , exemplaris; que quier 
tanto dezir , como eftabléfcimiehto otro de herede­
ros , que es lecho a lémejanCa del que es fecho al ; , 
huertano. E puedenlo tazer los padres', e los abue­
los , a los que delcienden dellos, quando fon locos,

: ■ f: o deíinemoriadbs f  eftablelciendoles otros por :he-f b ,
■ vit¿ rederos , íi murieren en la locura. Otra manera y a, 

uEE; f  qüé es llamada en latin ,:;cpntpéndipíáf qqe,fquiere;3 d

'1; .. 
íi



tanto dczir, coino eftableíciniiento que es fecho por 
bienes palabras. E aun y a otra fuftitucion , que es 
dicha en latín , brcuiloqua, o reciproca; que quie­
re tanto dezir, como fuftitucion quefefaze breue- 
mente en pocas palabras: en laqual fe contienen 
quatro fuítituciones, e las dos fon vulgares, e las; 
dos pupilíares. Otra manera y a de fuftitucion, a que 
dizen en latín , fideicómmifiariá. E de cada vna deí-f 
tas maneras de foftituciones diremos adelante cum-;

6 2 Sexta Partida. Tit.V. I ; /

plidamente. , T
. : L E Y  II, : j

Como la Suftitucion que es llamada vulgar,  fe  fa -  
: s í por palabras de niego ■, e a las vegadas ealla-
!■ ; damefite.

CLatamente fe faze la fuftitucion, que es llama- 
, da vulgaris, por palabras negatiúas , en efta 

manera; como íi dixeífe el teftador : Eftablezco a fu­
lano por mió heredero, e íi el nonio fuere, fago 
litio heredero a fulano. C a , íi murieífe aquel que 
fuelle eftableícido primeramente , ante que. ouiefle 
tomado la heredad, o íe aya otorgado por herede­
ro, fera heredero el fegundo. Eflb niifmo feria, íi 
fuelle biuo , e non quiíiefíe recebir la herencia , o 
la defechaíle. E aun calladamente fe podría fazer tal 
íüftitucion, como íi el teftador nombraffe dos omes 
por íus herederos, diziendo aísi: Que qualquier de­
dos , ( nombrándolos) el que fuellé biuo , que aquel 
fuellé íii heredeiro ; eftonce dezimos, que íi fuellen 
biuos amos , aüran la heredad. E íi el vno moriere 
tan íolamente, auerla ha el otro que fuere biuo. E 
efto es , porque en tal eftablefciniiento como éfte: 
íe entiende calladamente que íi el vno es muerto, 
o íi fuere biuo,e non quiliere la herencia, el otro en­
trara en fu lugar, e la deue auer toda.

LEY
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:!;■ :S ' : f  ' '• L E Y  gilí.:; g .g d  -  : ('■   ̂ ■ j
Q^ando muchos herederos f in  ejlabléfcidos én él Tefi 

tamento j e Subjlit&tos entre Ji ¿ quanta parte, 
acrefce a cada vno dellosrf i  alguno dellos non qui- 

" , Jiere f ir  heredero.

SI algún teftador eftableíciefie tres omes por fus 
herederos, al vno en leys oncas, e al otro en qua- 

tro , e el otro en dos; en ral manera., que (i albino 
dellos muriefie ante que éntraííe la heredad , o non; 

da qumeilé , que los otros .heredaííen :en lugar de!; 
eftonce dezinios , que íi alguno dellos nbn quifiefie 
íer heredero , o le muriefie ante que tomalic liipar-r 
te de la herencia, eftos dos que fincaílén biuos, de- 
ue cada vno dellos heredar los bienes del feñor, que 
les fizo fus herederos, e la parte del otro, íegund la 
quantia en que el teftador los eftablelcio primera­
mente por fus herederos. , !

L E Y  lili.
Por que razones desfailejce la Sufiitucion que es lla­

mada Vulgar.

DEsfalleíce la íiiftitucion que es llamada en latín, 
vulgaris , cada que aquel que es eftableícido 

por heredero primeramente, éntrala heredad del 
teftador , ante que muera; ofi confiarte, otorgan­
do , e dizíendo que quiere íer heredero , maguer 
non la tome. Ca eftonce el íiiftituto non ha derecho 
ninguno en los bienes del muerto , en que fucile eí- 
tablefcido el primero heredero ; maguer efte que 
primeramente fue eftablefcido, muriefie deípues: ef- 
to le prueua por las palabras del teftador, que dize; 
Eftablezco a fulano por nrio heredero, e íi el non lo 
lucre, fago mió heredero a fulano. E porcnde, pues 
que e! primero heredero entra la heredad , o quie­
re íer heredero., non ha por que lo íer el íiiftituto,: 
maguer muera el primero deípues. 1 ’



Sexta Partida. Tit.V. ; v
■■ L E Y  V. ;■ _ / y  ..v.;¡{^

De la SoJHtücion que es llamada Pupillartí, como de*
: ue fer fecha,

PVpillaris, es llamada en latín ,  otra manera que 
ha de íuftitucion, fegund que deíuío diximos. 

i V ! ;rE fazenla los padres a los fijos, e a los que deícien-*; ;'
: ? l í  í,'¡'den dellos por la liña derecha, (i fueren en íu po-* ; ; '

! ■’. -Sidert leyendo ellos de aquella edad que diximos de
fv i' !' jíuío , en la ley que labia en efta razón. Epuedeíbyyy 
y y i y'fazer tal fuftitucion como efta, a las vegadas mani- y ;y 

íieílamente , e a las vezes callada. E maniíieíiamente 
í¿ faria, como fí dixefte el teílador: Eftablezco por 

 ̂ mió heredero a fulano mió fijo, e (1 fuere mió nĉ .- 
■ ; redero, e muriere ante que fea de hedad de catorze ■ . 

años, eftablezco a fulano que fea fu heredero. Ca, íi 
fe muriere el fijo, o el nieto , que aísi fuelle puefto 
por heredero, ante de la edad en que puede fazer reí- 
tamento> aura efte íuftituto en logar del, la herencia ; 
del padre , o del auuelo. O troíi, calladamente fe fa- 
ria tal íuftitucion, en efta manera: com oíi dixefte 
el fazedor del teftamento : Eftablezco por mió he­
redero a fulano mió fijo , que es menor de catorze 
años, e a fulano , e afilian , mis amigos. E deípues 

; defto dixefte afsi: Mando , que qualquier que fea 
; mió heredero, fea heredero de mió fijo. En efta ma- f u ­
ñera leyendo fecha la fuftitucioni íi muriefíe efte íu 
fijo ante que fueífe de la edad fobredicha, entiende- 
fe , que los otros fon fuftitutos calladamente , los 
que nombro el teftador en íu teftamento se ellos 
heredaran ios bienes de íh fijo, á quien auia efta- 

: bleícido por heredero primeramente de ío vno con ■ 
ellos. E aun dezimos, que fe podría fazer la íiiftitu- 
cion pupilar calladamente, en otra manera; como i 

. ; íi el teftador, que eftableíciellé por íu heredero a íii jy..: :;
; v f f  a otro qualquier que deíccndicfte del por lh y>y: yi
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ña derecha, que ouieífe en íú poder,c que non fuel­
lé de edad; e le dieflé defpues otro íuftitúto,en aque- 
11a manera que es dicha vulgar, diziendo afsi: Fago 
mío heredero a fulano mió fijo, e fi non fuere mío 
heredero efte mió fijó, eflablezco por mió heredero 
en íu lugar a tal orne. Ca , íi por ventura elle fijo 
fobredicho fuefle heredero, e murieíTe ante que fuefi 
fe de edad de catorze años, íi fuere varón, o de doze 
años, fi fuere fija, eflonce aquel que1 fuefle eftableíci-j 
|do por heredero fuflituto en fu lugar, heredara tam­
bién la heredad del teflador, como los otros bienes 
que vinieren al moco dé otra parte* E elfo es,por ra­
zón de la callada fuflitucion pupilar, que íé entiende 
liempre en la vulgar, afsi como fobredicho es. Fue­
ras ende, quando el teflador que ouiefié dos fijos, el 
vno mayor de catorce años , e el otro menor, e los 
eftablefcieflé por fus herederos, diziendo afsi: Que 
qualquier que murieíTe dellos en ante que entrañé 
en la heredad, o que non quifieífe fer heredero, quel 
otro que fuelle heredero en fu lugar. Ca , li aquel 
que fuefle menor de catorze años, quifieífe íer here­
dero , e enfraíle la heredad , e murieflé non feyendo 
de la edad fobredicha, non podría el otro auer la he­
redad por razón de la íuftitucion callada,como quier 
que la ganaría por razón que es mas propinco parien­
te. E efto es,porque deue fer guardada egualdad en­
tre ellos. E pues que en el mayor hermano non pue­
den auenir eftas dos fuflitucipnes, pupilar, e vulgar, 
mas la vulgar tan folamente, guilada cola es, que á- 
quelja íola fea guardada en el m e n o r e  ello miíino 
deue fer guardado , fi otra petíóna qualquier fuellé 
alsi eflableícida,para heredar;con el fijo del teflador, ; 
que fuellé; huérfano,e de tal edad. !

Part.VI. E LEY



-  L E Y  1 . ,
Como el Padre puede dar fuflttuto al fi)o en los bie­

nes que heredare de la madre, maguer lo ouief- 
fe desheredado de lo fuyo. 

y)Vede el padre eftabléfcer otro heredero en logar 
X ele fu fijo que fuellé menor de catorze años, en 
la manera que es llamada en latín , íübflitñfio pupil- 
laris, faziendofu heredero al moco lobredicho, afsi 
corno de lulo diximos. E aun puede ello fazer, ma­
guer ló desherecMé de lo fuyo por alguna detecha 
razón, diciendo afsi: Desheredo tal mío fijo, por ra­
zón de tal tuerto, o yerro, que me fizo: e efiablezCo 
por fit heredero a fulano, en los bienes que a aquel 
tóiq fijo vinieren dé parte de íü madre,e de los otros 
fus parientes; afsi, que fi el muriere ante que fea: de 
edad!de catorze años, que efte que eftablezco por 
heredero, aya en fu logar los bienes fobredichos. Pe­
ro , para poder el padre desheredar tal fijo como ef­
te, ha menefter que el moco aya mas de diez años,e 

: medio , a que llaman en latín, próximas pubertad; 
que quier tanto dezir, como que es cercano a fer de 
edad, e ha entendimiento.; C a , fi menor fuelle, non 
lo podría desheredar de lo fuyo: porque non femeja 
que puede fazer tuerto a fu padre maliciofarnente, 
mas que lo feria por necedad, e por mengua de en­
tendimiento.

L E Y  VII.
Que fuerza ha la Sufiitucion papilar.

Al fuerca ha la füflitucion que es dicha papilar, 
que aquel que gana la heredad por razón della, 

:,deueauer Íos¡bjenes del moco, en cuyo logar fue efe 
tablcicido por heredero, también com o-fi el indino, 
lo ouieílé eftableicido por ítvheredero , en tiempo 
que pudielfe fazer teftamenro.: E por eftas razones; 
tal íunitucion como efta es como otro teftamento,

’ j ■ que ' :
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J;; que faze el padre ai moco fobredíchq. JE heredara taíff i.íf f f  i 
v :  fuftituto como efte todos los bienes dd moco, onde 

; ;; qilier que los aya; fueras ende,(i efte.que aísi, es eíta- :: 1 
bleícido por heredero del mo^o, fuere orne tal, que ' 
non podieüe heredar .por detecho los bienes de otri.E:f:'f  f ;í 
Ca eftonce non los deue auer, íi non en aquella ma- v;f 

' ñera que las leyes défte libro mandaíien.
L E  Y ;.VIiL : " " hf}, fE'/;'

¡ S i  m u ir *  e l w o$o a q u ie n  es d a d o  f u j i i t u t o  , f07«óf.f;f  
L; ,: p u e d e  h e r e d a r  e l f u f t i t u t o  lo  ftty  o, '' .'i;-;

MVriendo el moco, a quien el padre,  o el abue-
lo ouiefle dado otro heredero luftituto, en la i : ! : 

f manera que dizCn pupilar; íi efte fuftituto quiíiere 
heredar tan lblamente los bienes que fueren del pa- 

1: dre del huérfano, e non los que ouicra el moco de 
: parte de íit madre,o de los parientes della; dezmaos, r 

que íi efte fuftituto fuelle eftablefcido por heredero 1 
; en yno con el mo<jo en el teftamento de fu padre, e 

;; ¡ otroli, íi le fue dado por luftituto ; que eftonce con- 
> uiene en todas güilas, que lea otroli heredero en los 
É bienes del mo^o, maguer non quiera; o los defam- 

pare todos. Mas íi el moco , quando erabiuo , e a- 
|i quel que file eftablefcido por heredero en lia logar, 

fe acordafíen de fo vno , que non quieran entrar los j 
! bienes del padre de aquel moco; ÍÍ en aquel milmo 
teftamento ouiefle eftablefcido el teftador a otro al- ;; 
guno por heredero con ellos, eftonce, íi murieífe el ’ 
moco ante que fucile de edad , el fuftituto íobredi- 

: cho heredara por la pupilar fuftitucion, e non entra- 
■ ra en los bienes del padre del moco, íi non quiíiere;1.’ f  jf  'E 

mas heredarlos a aquel que fue eftablefcido por he­
redero con ellos. Pero íi el teftador diefle luftituto f f  ; f  

r al moco , en la manera que es dicha pupilar tan íb- 
f [  lamente, e non lo cftableícieííe por heredero dé̂ íp:-.;''̂ ;;';,̂ ;-̂  ̂
fe.;! ivnó.'con.erfiio  ̂ aísi:como ibbredichó es; íi el 
S y  ; -j '■  Ez qui- E 'y fb 'f  ;
í̂!r¿ r ■ - ■ ■ ' ’■ i ■ 1 r 1■ ■ ■ ■ - , ■ . 1 1 ,
*=■: ■ : ■ - 1 ■ ' . ■■ •" ■■ . yf:;-! L-'«, - i ' , • , -
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quiíicre fer heredero en los bienes de íu padre, e en­
trare en ellos,conuiene que el ihftituto íea heredero, :: 
también en la heredad del teftador, como en los o- 
tros bienes del moqofii muriere ante que lea de edad; 

i;e de otra guifa non lo podria auer. 
í L E Y :  IX. : :
¡Como, aquel que porfijajfe a algundmofo, puede dar 

fuftituto. ;
SI porfijaííe algund orne al fijo de otro ,  que fueííc 

menor de catorze años, en aquella manera que 
. es llamada en latin, arrogatio; e defpues dedo, le de­
safíe fuftituto en íü teftamento Otro alguno en lugar 
defie moco, en aquella manera que es dicha, fuftitu- 
tio pupillaris ; tal fuftituto. como efíe non heredara 
en los bienes del moco. Fueras ende en aquella par-,
' te, que el mo<¿o deúia heredar, de derecho, en los 
bienes de aquel quel porfijo ; que es la quarta parte 
de todo lo del porfijador, e lo al que le ouiefle dado 
algund fu amigo, de aquel que lo porfijo,: por amor 
de aquel fu padre adoptiuo. Mas los otros bienes 
que vinieífen a tal 11109 como efte , de parte de lii 
padre natural, e, legitimo,o de otra parte, heredarlos 
han los parientes mas propíneos d el; íi fu padre na­
tural non ouiefle ordenado alguna cola en razón de- 
líos en fu teftamento.

68 Sexta Partida. Tit.V.

L E Y  X.
Por que razones desfallefce la Suftitucion pupillar.

DEfatafe la íuftitucion que es llamada pupilar, 
por quatro razones. La primera es, quando 

el moco viene a edad de catorze años,e la moqa a 
doze,.a quien eftabkfce el fuftituto. La íegunda es, 
quando tal mo^o como efte pierde la libertad que 
ha, e lá Cibdad ; e la familia. Ibefto feria , ¡como íl 
fuelle captiuo de los enemigos de la F e: ca por tal 
prifion pcrderia eftas trcs coías íobredichas. Pero fi

til



■ Val'padre áeáeféiefle efte captiuerio.j' non fe'delataría; 
porendc tal foftitucion pupilar, que ouiefle fecha de 
lú fijo que non fuelle captiuo. E la tercera es, quan- 
do pierde la Gibdad , e la familia, e non pierde la; 
libertad '• e ello feria , como 11 fuelle deftenado pa­
ra íiempre en algún logar cierto. La quarta es, 

fquando pierde la familia, e non la Gibdad , hin la 
libertad. Ello feria, como íiefte fijo atal fuelle eman­
cipado , e non efiuuieííe en poder de otro, e el mil­
ano cónfintiefie que le porfijafíe otro alguno. Ga cí- 
tonce múdale en familia agena, porque era ante 
por f i , e íc mere en poder de otro, e le faze de la 
compaña de aquel que lo profijo. E ello mifmo fe­
ria, (i tal moco como efte laliefle de poder de fii 
padre , por qualquier manera. E por qtialquier def- 
tas quatro razones fobredichas, desfallelce la íufti- 
tucion que es llamada pupilar, E aun dezimos, que 
desfallefce , íl el 111090 no quiere 1er heredero del; 
teftador, que le dio el fufiituto. Pero li ello fizieífe 
engañofamente efte atal, queriendo mal al fuftitu- 
to , e porende no quifieíle íer heredero de los bie­
nes del padre por razón del teftamento5 eftonce el 
Judgador deuele apremiar, que la reciba: e fi non' 
la quifiere recebir malicióla mente, non moftrando 
alguna razón derecha por que lo fazia, maguer mu- 
riefle ante que fuefie de edad, aura el fuftituto la he-; 
renda del leñador. Otroíi dezimos, que fi deípues > 
que el moco deíechafle la herencia de fu padre , ib 
arfepentieíle, diziendo que queria" fei* heredero , e 

ipidiere a algún Judgador del lugar ̂  que le bntréguer 
■ de la heredad 3! eftonce, biéu puede fer heredero: e 
maguer desfálleícip la liíftitucion, porque non quif, 
¡fo a primas entrarla heredad) afimfetepor tál traz<m| 
como ella, luego que lea entregado della 3 de «j.iu¡a.
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mué. fi murieífe el moco ante i:que fea; de edad de cafi



torze anos, heredara el (idlituto los bienes del teíta- 
dor, e del 111090. Otroíi dezimos, que leyendo que­
brantado por alguna razón derecha, el teftamento 
que ouiefté fecho algún teftador, en que ouieíTe da­
do fuftituto el padre a íu fijo , o alguno o tro , en la 
manera que es dicha pupillar, que fe defataria la 
tuftitñcion porende. E aun dezinios, que desfallefcc 
efta fíiftitucioh pupillar , fi el padre fiziere defpues 
otro teftamento;acabado. Ello mifmo feria, !i def­

7o Sexta Partida, Tit.V,

pues que el padre fizo teftamento, e dexo fuftituto al 
m fijo , le nafcieííe otro hijo, o fija,

. L E Y ’ XI. '
Ovino fe faze la Su/lit lición que en llamada , Exempla- 

ris , ? como desfaliefce,
T^Xemplar íuftitucion , dixiínos , que es aquella, 
JE* que pueden fazer los padres, e las madres , a fus 
fijos que fon locos, o fin memoria: e fazefe en efta 
manera, diziendo afsi ¡ Eftablezco por mió herede­
ro a fulano mió fijo , e fi el muriere en aquella lo­
cura .en qué agora es, eftablezco por fu heredero 
en fu lugar a fulano orne. Pero fi efte loco a quien 
dan el fuftituto, ouiere fijo , o nieto, o alguno de 
los otros que i defcienden por derecha liña; d e l, de-! 
uenlos íliftituir en íh lugar, e non otros. E fi algu­
no deftos non Ouiere, eftonce le pueden dar iüftitu- 
to a íu hermano, fi lo ouiere; e fi non Quiere her- 

: mano, puedenle dar por íu fuftituto otro eftraño, 
E tal íuftitucion pomo efta es dicha, exemplar ; por­
que es fecha a iemcjanqx, e a excmplo de la papilar. 
C'a, afsi como al mOqo menor de catorze años dan 

i iuftituto, porque non ha entendimiento de fazer tef­
tamento , íi; muriere en tal tiempo 5 por efta miíma 
■ yazon le pueden dar al loco , p al defmemoriado : e 
i 1 muriere en la JoCura, aura el fuftituto todos los 
bienes del, Pero tal lüftitucion como efta fé puede

def-



71:{ E>e lo s  S u b ílic u to s  lo s  í íe r e d :
■- desFaáer en' tres maneras. La primera’ es , íi citando 
aquel a quien dan el íiiftituto, es defmemoríadp, e 
déípues deífo toma en fu memoria. La íegunda es, 
quando le naíce fijo , o fija. ‘ La tercera es, íi aquel 
que la fizo , la reuoco por otro tefiamento que fi­
zo delfines. - ' ¡ :

L E Y  XII. ..
-Como fe faze la Suftitucion 5 a que llaman en latín,

■ Compendioja , e que faerea ba, , ■ ¡

COmpendioía foftitucion, de que; de fofo labia?.
mos , íe fa/.e defia guiíá, como fi dixefié el 

. teílador ; Fago mió heredero a fulano mió fijo , e 
i quando quier que el nluéra , íea fu heredero tal 
orne. En tal cafo como elle dezímos , que íi es Ga­
nadero aquel que la faze por tales palabras , e el fi­
jo a quien dan el íiiftituto ha madre, fi fe muriere 
el moco ante dé catorze años , e la fija ante de do- 
z e , efionce el fuftituto heredara todos los bienes 
del-; e la madre non aura ninguna coía ende. E fi el 
m oco, o la moca, muere deípues d¿ la edad fobre- 
dicha, efionce aura la madre la tercera parte de la 
heredad, de todos los bienes que el 111090 heredo 
de íii padre, e todo lo al que gano de otra parte, 
onde quier que lo ganafíe; otroli las íepulturas que 
le pertenefcen de linaje de ífi padre : mas todos los 
otros bienes del finado deue auer el íuftituto. Mas íi 
el Camillero, non auiendo fijos , eftablefciefié enílt 
tefiamento por heredero alguno que non fuefle de: 

dos que deícendieilen del, efionce el fuftituto que: 
ifuefíe y fiuéfto por las palabras fobredichas i auria' 
rodada heredad del heredero, quando quier que nui- 
riefié. E fi aquél qtie fizo la fuftitucipn por las pala-í 
bras ífiabredichas, pon eis; Gauallero , e aquel a quien, 
dan iel Luftituto, es- menfir dé catorze a ñ o sfi: mu-;, 
aere éfte; atad, ante que: foa de edad de catorzé anos,

: : : Je-



leyendo varón , o muger de ' doze , aura el íuftimtcL 
Ja heredad, c la madre non aura ende ninguna cota. 
Mas fi muriere defpues defta edad, eílonce el íiiftim- 
to non heredara ninguna cofa de los bienes de aquel ; 
en cuyo lugar fue fuftimto 5 ante los deue auer la ma­
dre , ü la ouiere, o fus parientes del muerto los mas 
propincos. Pero íi elle, que non esCauallero, di- 
xelTe afsi, quando fizieífe íii teftanientoí: Eítableíco 
tal mió fijo por mió heredero,e quando quier que el 
muera fin fijos, dexole por lüifituto en fu lugar a 
fulano. orne 5 ó, quiero que lea íú heredero fulano» 
eílonce, fi el muriere dcípues de la edad fobredicha, 
aura la madre del fijo , de las tres partes délos bie­
nes la vna , e las otras cofas que de (ufo diximos 5 e 
todos los otros bienes deue auer elíuftituto, de ma­
no della, quando: quier que muera el moco.

L E Y  XIII.
De la Suftitucion a que dizen en latín , Breuiloqual 

corno fe deue fa zer , e que fuerca ha,
TJ Reuiloquá íubftitutio, en latín , tanto quier de-! 
i 3  zir, en romance, como fegnndo eílablefeirnien-! 
to de heredero, que es fecho breuemente. E tal íufti-; 
tucion como ella fe taze en ella manera. Com o íi al- 
g;uud reílador ouiere dos fijos menores de eatorze a- 
nos, a quien eílableícieííé por fus herederos, dizien- 
do aísi: l agovos mips herederos a amos a dos: e ef 
tablezcovos por fuftitutos al vno del otro de ío 
VRo. E en la fuílitucion que es fecha defta manera 
condénenle quatro íliftitucíones: dos (vulgares, 
dos pupilarcs. C a , qualquier deílos mocos íbbre- 
dich’ps quemón quiera entrar la heredad!, o íi la en­
traré, e  .muriere ante que fea de eatorze años, aura 
el otro toda la heredad.
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De la Suftitucion que et llamada en latín Fidsicom- 
miJJ'atia. '

'Ideieommiflaria fubftitutio, en latín,tanto quiere 
dezir, en romance, como eftabldcimienro de 

■ heredero , que es puefto en fe de alguno , que la he­
rencia dexa en fu mano ¿ que Ja de a otro ; afsi co­
mo li dixcíle el fazedor del teftaniento: Eíkb'ezcb 
ipor mío heredero á fulano , é ruegoleí, o quiero/ 
io mando, que ella mi herenciaqúe yo le dexb, .que: 
la tenga tanto tiempo , e que deípucs que la de , e 
entregue á fulano. E tal eflablefcimiento como elle 
puede fazer todo orne a cada.vno delPueblo, íolo 
que non le fea:defendido: por: algunas leyes defte 
nueftro libro. Pero dezimos, que elle que es roga­
do, ; e eftablelcido en cfta manera, que deue dat, e 
entregar la herencia al otro , aísi como el teftador 
mando; íaeando ende la quarra parte de toda la he­
rencia, que puede tener para li. E efta quarta parte 
es llamada en latín , trebellianica. E íi elle qué aísi 
fuelle eílableícido por heredero , non qu i lidié reíce- 
bir la heredad, o dcípues que la ouiere relcebido, 
non la quiliere entregar al otro, puédele apremiar el 
Jhdgadot del logar, que ló ! faga.

r . ' i

Ti-
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Titulo VI.
De como los Henderos pueden auer Plazo par A 
confejarfe  ̂ fi tornaran aquel heredamiento en 
aue fueron ejl/tbiefados Herederos , o non x e
como fe detie fiazer el Znuentario. Oirofi , cómo, 
deue f t  la muger guardada defpues de muer a 
] te de fu mando, cjuándo dizjeri que finco y

preñada del. ¡ \

.Eligros , e trabajos muy grandes a las vezes 
vienen a los herederos , quando ion daño- 
íás las herencias en que fueron eftableícidos: 

e mayormente, íi las debdas, e las mandas , que fon 
a pagar, fon mayores, e montan mas, de quanto 
vale el heredamiento. E pordeíuiar los herederos 
defté peligro , e deftc daño, touieron por bien los 
Sabios antiguos, que pndieílcn ante auer coníéjo, 
que refcibieííen la heredad , íi les era pro, o daño, 
en tomarla. Onde, pues moftramos en los Títulos 
ante defte, de como los herederos pueden iér effa- 
bleícidos en los tefta montos, queremos aquí dezúy 
de1 como pueden demandar plazo , para demandar: 
coníejo, fi refeibiran la heredad en que los eílablef- 
cieron. E moftraremos , que cofa es efte plazo. E a 
que tiene pro. E quien lo puede demandar. E a quien. 
E quando. E quanto tiempo date íer otorgado , pa­
ta tomar coníejo, E e,i que manera deue tomar la 
herencia; del finado, íi el entendiere que le es pro- 
y echóla; q deíecharla, íi la nph quiíiere; s. i:

LEY



DelHaz©paraJcQrifáarfe. 75
:i ■ ' c  ; L E Y  >;■ L■' ,;v L y :'
Q u e  c o f a .e s  e l  P la z o  , q u e l h ered ero  d eu e  s t i e r p a r a  

c o n f e ja r je , ¡ i  to m a r a  la  .h e r e n c ia  o ñor, : e a 

q u e  tier í p e o ,,  e a q u ie n  lo p u e d e  d e m a n d a r  r  e 

;; q u ie n  n o n .' ' ¡;

DEliberáre, en latín, tanto quier dezir, en ro- 
. manee, como auer orne acuerdo por li mii- 

mo, o con fusnmigós, fi es bjeri cié fazer aquella c¿>~; 
ía,íobre que tonio plazo, para; cpníejaric E, tiene 
grand pro efte deíibramiento a los que Í0ñ eftableP 
cidos por herederos eh teftamento de ótri fe aun; a: 
los otros; que han derecho de heredar, por razón de 
parenteleo, los bienes de alguno; que nuuielie fin 
t eftamento. Ca en tal plazo como efte pueden ver, 
íx tomándo la herencia , Ies viene ende pro , o da­
ño, E den en demandar los herederos plazo para ci­
to , al Rey , o al Juez del logar , do es la mayor 
partida de la herencia del finado. E efte plazo deuen 
demandar , ante que fe otorguen por herederos de 
palabra , o de fecho. Gtroíi les pueden pedir, que 
les fagan moftrar las cartas , e los efentos, que per- 
tencicen a la herencia, porque ellos fe puedan me­
jor conícjar. E eftas cofas , dezimos, que pueden pe­
dir los herederos, quantos quier que fean, vho , o 
muchos. Fueras ende , fi alguno dcllos hiere fier- 
uo de otri, Ca el que tal fueffe, non lo puede; fa­
z e r ; ante lo deue demandar fu feñor por el. O- 
trofi , quando alguno de los herederos , fueífe me­
nor de vevnte , e cinco antis, non podría el de­
mandar , por f i , tiempo para demandar, e auer ef­
te coalejo; mas deuclo demandar por el-, aquel que 
lo ouiere en guarda, n u f f-H f



i | . ■■ ;  l e y  ii.
Quanto tiempo ¿ene fe? otorgado por plazo á los here­

deros , para auer el confe jo fobre dicho, 
t  t N ano de plazo puede el Rey dar a los herede- 
V  ros, en que fe confe jen, fi quiíieren tomar 

la herencia en que fon eílablefeidos, o non; nuas los 
otros Juezes les deuen dar nueue nieles. Pero íi, en­
tendieren , que en menor tiempo fe podría acordar,; 
.bien les pueden menguar elle plazo, dándoles cient 
dias a lo menos. EII por auentura, alguno de los he­
rederos murieífe, ante que fe cumplidle el plazo 
que les era puedo , aquel tiempo que le ñncaua del- 

ipu'es. de fu muerte , deuelo auer fu heredero , para’ 
cónfejaríe. Pero fi fe muriefle deípues del plazo, an­
te que fe otorgaífe; por heredero , íi elle atal era ef- 
tráño, el fu heredero non aura derecho ninguno en 
la herencia, fobre qilel finado auia tomado plazo 
para confejarfe. Mas íi aquel que fino , defeendiefle 
de la liña derecha del teíladOr que lo eftablefcio por 
fu heredero , eítonce íu heredero puede auer la he­
rencia; maguer aquel a quien heredaua, fea muerto 
defpues del plazo que le íue dado para confejarfe.

L E Y  III.
Como, mientra durare el plazo en que fe deue confe jar 

el heredero , non puede vender, nin enajenar, nin­
guna cofa de la herencia.

V Ender, nin enagenar ninguna cola de los bie­
nes del teftador, non deue el heredero, mien­

tra durare el ,plazo que le fue otorgado para acor­
darle."' Fueras ende, fi lo fizieíle por mandado deí 
Juez por: alguna razón derecha. E; ello feria , como 
fi mandaüe vender alguna cola, que fuelle menefter: 
parg enterramiento del finado , opata gouerriar íit ; 
.compañía, o para reparar , o fñzerlas caías s o para 
labrar la heredad j.-fi entendiere; que; es mencficr,

o
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í y

•vi Del Plazo para coníejaríe.
o que fe mcnolcabarian ii aísi non lo fizadle; o i¡ 
duieílen a pagar álgün debdo a día cierto, e ii non 
caería por ende en alguna pena; o (i acacfcidle que 
ouieíl'en de fazer alguna coía otra , que fr la non fi- 
ziefién , que ver nía porende daño, o menoícabó.a 
los herederos que ouieífen de auer la herencia.

L E Y  lili.
‘ Como el heredero , que tomo plazo para confcjar[ey 

deue tornar la herencia a los quella deuen auer. 
'! quando non ía quificjfe. ■

Vcriendo auer coníéjo, fi tomara la heredad, 
o non , el que fuelle eftableícido por here­
dero ; íl acaeícieífe, que la non quiíiefie re- 

ccbir, temido es de tornar toda la herencia, e los 
.bienes del teftador  ̂ a los que deuiere algo el finado, 
o a los que ouieren derecho de la auer. E ii por anea- 
rara, non les quiüeífe entregar en los bienes de! teí- 
tador, que pallaron a el, eftonce aquellos qüe han de­
recho de los auer,deuen jurar quantos íon,e 1er crcy- 
dos por íu jura; chimándolos primeramente el Juez, 
fegun fu aluedrío,quanta fuma deuen jurar.

L E Y  V.

i1;'ñ *■ >

Como el heredero , non queriendo tomar plazo para 
confejarfe ,  deue entrar los bienes del defunto fe- 
gurámente yfaziendo Inuentario primero.

INuentario, en latín, tanto quiere dezir, en ro­
mance , como eferitura que es fecha de los bie­

nes del finado, E fazen los herederos tal eferitura co-
mo ella, porque deípues non lean temidos de pagar : 

dbj'í las debdas de aquel que heredaron, Iberas ende en 
; j tanta quantia, quanto montaren los bienes que hére  ̂ :1 
I v datan del finado. E deuen comencar a fazer elle in- 

uentario a treynta dias,deíque íbpieren que ion here-'
; deros del j finado, e hanlo acabar laña fres nieles. Pe- i 

: ro li todos los bienes ¡ de la herencia non fuellen en 
' '' " : ' ' ! : •i"' ‘ '■ 'Viifi.'d-'

¡J. f!



f  : yn lugar, eftoncc bien les pueden dar plazo de vn 
r  .y-año , demas de los tres nieles, para reconoícerlos, 1 

c meterlos en eícrito. E la manera de como deue 
f  : :]er fecha la efcritura de tal inuenmrio , es ella : que d : : 
,v^r;>fe deue eícreuir por mano de: algund Eícriuano pû  ' y - w 

blico, e deuen fer llamados todos aquellos a quien 
: ' ¡ mando el teftador alguna cola en lu teftamento, que 

; d . eften prdíentes, quándo fiziéren tal eícrito. E íi por- 'Lv-': 
auentura, alguno de aquellos que han de aüer laá;f;¡:i.'V 

d : mandas, fuelle a otra parte;, o fuere eq el lugar, cj:| 
v/jmpn'qujiiere venir quando le llamaren, pftonce deue- I ‘ : i : 

¡I ; • ; fe f^zer taí efCrito ante tres teftigos., que lean omesf : d; 
V”: de buena fama, e atales que;conozcan a los herede^ ; : :d 
: ; ¡ i ros. E: en comiendo de la carta deue el heredero fe- Y ■ ; 

zer la feñal de lá Cruz, e de íi, a de comencar elEfi- 
entuno a eícreuir, diziendo afsi. En el; nombre de ;

; Dios, Padre, e Fijo, e Spiritüfántó: e. de íi, eícreuir, e 
i- poner en el inuentario, todos los bienes de la heren- 

; cia. E en la fin de tal carta deue eícreuir el heredero, ; 
de fu mano , que todos los bienes del teftador fon 
efcritos en eñe inuentario lealmente, e que non fi- ; 
zo nmgun engaño. E li por auentura el nonfopiere 
efereuir, deue rogar a alguno de los Eícriuanos pu- 

:: blicos, que lo clcriuan en íü logar, ante dos teftigos.
L E Y  VI.

: SextaPartida.TicVI. i, ' -qfvj

Como, aquellos que han de refeebir debdas, o man- 
: 1 ; das, de las herencias del finado .¡Ji non fe acaef-

ciéren al Inuentario, pueden pefquerir , e fabtry 
f i  fon y puejlos todos los bienes* ■ ;

, : ; , i . T  Egatarios llaman, en larin, aquellos a quien man- ; i 
y; da £1 teftador alguna cola en fu teftamento. E 

: II elfos .atajes non íc accrtaflen quando i eícriuieücu ij
s ;, el inuentario ,¡ e por auentura dubdallen , que non h ; 
i eran efcritos en el todos los bienes del teftador; ef--o:fsi Vis

: ronce pueden pelquerir,para fáber la verdad , to-yy.riri
E-Wfi:  ■ -' ■' ; ■ ; ■ . man- -C/ri-;'
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; mando la jura del heredero, que non encubrió nin- : : ;í

gima cofa, nin fizo engaño ninguno,, én-aquel cícri- ¡ 
to. Otioíi puedan fazer jurar a los rdiigos, que fe ¡ ; 
acertaron quando le fizo el inuentarió. , (i fue fecho m : 
bien , e leahqenic. E aun demás dcilo, pueden pd- 
querir en los liemos de la heredad, metiéndolos a ■ ■  

'i pena , c a tormento5 que les nmeltrcn toda la here- 
. ■ g’mad y c les digan todos :los bienes del teíladór í. .

tos eran. Epor ella carrera pueden entender, ti fue '' 
i;-.:’v;:fecho 'por el heredero lealmente el eí.critb, o non. ¡É!i\ j í  
; ,: lefia peí quila deue fazer el Judgador del .logaradahrhj 

: demanda de los legatarios íobiddichoshi,. ¡ : = : '¡
; d;-d ' ; : i: ■ ; l e y  v il  V ! ~ ;g,

'Como y mientra faze el inuentarió el heredero , non le 
deuen mouer pleyto los que han de refeebir las 
mandas: e que f:urga ha tí Inuentarió, e que oro 
viene ende ai heredero. :¡

DE mientra que dura el tiempo que otorga el de­
recho al heredero para fazer el ínuentario, non 

pueden mouer Contra el pleyto, para demandarle 
ninguna cofa, aquellos a quien ouiefle mandado al­
go en fu redámente, falta que aquel tiempo fea 

í cumplido. E efta es vna Etérea que ha el inuentarió.
|í Pero por efte tiempo lobredicho non fe pierde lii
' derecho , a ninguúo de aquellos que han; de auer. al- ;

go de los bienes del teftador. E otra fuetea .ha aun 
. el inuentarió ; que delpues que es acabado , fion es 

temido el heredero de refponder a los que lian de re- : 
cebir las debdas, en los bienes del finado , nin a los 
que mándaíle el teífador alguna colar en íii tdhi- 
mento 1 íi non quauro montaren los bienes, e la ljed 

i i ;i redad , que fueren derivos en. el inuentarió. OrroíT’ 
li; v dezimos, que non es temido el heredero que fizo ’ \ 
i'.;;!;./: tal ciento, en la manera que de litio diximos , de i a ~ 
i:: a,i dar, o de pagar las mandas que fizo el íazedor del
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tclfamento, fafta que lean pagadas todas las deb­
elas primeramente , que el finido deuia. E aun de-■ 
zimos , que puede defpues retener para fi la quarta' 
parte délos bienes que fincaren, delpues que ítieren 
pagadas las debdas; a que llaman en latín, íalcidia. E 
i i tantos bienes non le hncaffen, defpues que füeí- 
fen aísi pagadas las debdas,de que el heredero podría 
- íer entregado cumplidamente de la íalcidia; ello¡ico 
puede retener para íi, e Tacar, la quarta parte de cada; 

i:vna de las mandas del teftador, falla que aya fia dere- ¡ 
cho,afsi como fobredicho; es. Pero dezimos,que li el 
heredero, defpues que ha fecho el inuentario dé los 
bienes del teftador, pagaffe ante las mandas, que las 
debdas del finado, de manera, que le noli fincafle a 
el mas de la quarta parte de la heredad, eftonce aque­
llos que deuen auer las debdas, non pueden prime­
ramente demandar al heredero, que gelas pague; mas 
dátenlas demandar á los que recibieron las mandas, 

i e ellos Ion tenudos de les tornar aquello que recibie­
ron,de que íe puedan pagar las debdas: e íi fuellen tan 
pocas,que non cumplieften a pagar las debdas; efton­
ce, por lo que finca dellas, deue el heredero fazer pa­
gamiento, a aquellos que lo han de recebir, de aque­
lla quarta parte quetetuuo para íi. E eftó es, porque 
el fe deuia guardar de fazer pagamiento de las man­
das , ante que pagaíle las debdas; pues que labia, que 

: non abondauan los bienes , para pagarlo todo.
; L E Y  ; VIII.F

Qaales efpenfas non es temido el heredero.deponer en 
. el Inuentario.

As defpenías que el heredero fizierc en razón de 
foterrar aquel cuyo heredero es, o las que li- 

zicre derechamente en otra manera qualquier, 
noii es tenudo de las contar, nin eicreuir en el inuen­
tario ; pero íi aeaeíciere alguna contienda fobre ellas

' dei- '
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' dcfpcnías, deuc el heredero iprouar eon teíiigps ante 
í quien las fizo,o por íü jura. E íi aquel que es éjfiableí- 

cido por heredero, ouiefie alguna demanda, o le de- 
uielíe algima cofa aquel que le dlablcfcio por fu he­
redero, en faluo le finca la demanda, p aquello quel 
deuia el tefiador, fi el inuentario fiziere aísi .pomo 
fobredicho es.

N ■ ■■ L  E Y IX. . .
Que pena deue auer el heredero , que maliciofarnente

H i fnze el Inuentario.

MAlicioíamente Faziendo el heredero inuentario, 
encubriendo, o furtando alguna cola, de los 

bienes del tefiador; li ello le fuete prouado,deue pe­
char doblado, tanto quantp encubrió , o furto, a a- 
queilos que deuian reícebir algo de los bienes del 
muerto. E mandamos, que tales contiendas como 

; ellas , que acaeícen en razón del inuentario , que las 
libren los Judgadores, que lo ouieren de fazer, a lo 

mías tarde, falla vn año ; como quier que los otros 
plevtos que ion llamados en latin, eiuiles , pueden 
durar, a lo menos, falla tres años , e los criminales, 
falla dos años.

L E Y  X
Como deue pagar las mandas , e las debdas , cam­

padamente , el heredero , Ji non fizo el Inuen- 
tario, al plazo que le fue puefto.

SI el heredero ,  de que ouiere entrado la heredad 
del tefiador, non fiziere el inuentario,falla aquel ; 

tiempo que de lulo diximos, dende adelante , fincan:
: í ' obligados,también los íus bienes que ouiere de otra 

parte, como los que ouo del tefiador , para pagar 
Nii, complidamente las debdas, c ías mandas, del tazedor 

del teílamento: e non puede retener, nin iácar, para 
íi, la fu quarra parte de los bienes del tefiador, de las , 

i mandas; ante las deue pagar 'enteramente ‘ pues que 
|NV t a r t V l.  \ : F - non
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non fizo el inuentario a la fazon que deúia.

L E Y  XI.
En que manera deue el heredero tomar ¡a heredad, .■

Ji entendiere que le es prouecboja.
>-¡-'Omado auiendo acuerdo el heredero, fi le plaze 
| 1  de reícebir la herencia, en que es eftableicido - 
fpor heredero de otri, o le perteneíce por razón de ;;; 
parenteíco , deuelo dezir llanamente, otorgándole 
por heredero. E aun fe puede efto fazer por techo, 
maguer non lo diga paladinamente. Efto feria , co­
mo fi el heredero víaile de los bienes de la herencia, 
iafsi Como heredero, e feñor; labrando la heredad , O: ¡1 
arrendándola, o desfrutándola, o  vfando della en o- : 
tra manera qualquier femejante deftas. Ca por tales 
feriales, o por otras femejantes, fe prueua que quie- - 
re fer heredero: e es tenudo de guardar , e de fazer 
todas aquellas colas, que heredero deue fazer. E efto 
ha logar, non tan íolamente en el que es eftablefcido ! 
por heredero,mas en otro qualquier,que ouieífe de­
recho de heredar algund orne, que murieífe fin tefta- 
mento. Pero fi algund orne, que ouieífe derecho de - 
heredar los bienes de otri, víáffe de la heredad, o de 
los bienes del muerto, non Con entencion de fer he­
redero, mas mouiendofe por piedad; afsi como en 
lazer guarelcer los fiemos que fueron del teftador, í i : 
fuellen enfermos; o en darles a comer,o les dar otras '
colas que les fueífen menefter; o en guardar la here­
dad, e los bienes della, porque fe non perdieflen, nin ! 
lemenolcabaífen; portal vio como efte, dezimos,, 
que non le mueftra que quiere fer heredero: pero, 

^pórque de tal vfan<Ja, como fobredicha es¿non nazca 
ende dubda, fi láíizo con entencion de ler heredero,
»  non; efteatál deue dezir,e afrontar maniíieftamen- 

. te ante algunos ornes,como lo faze por piedad,e non "i ; 
Í con voluntad de ler heredero. I i  :

LEY



■ L E Y  XII. ; ■ ; :
Como el fijo fe  otorga por heredero del padre , por 

algunas cofas que faze  $ maguer non lo diga por 
palabra.

SI leí fijo,de algund orné que fuefl'e finado,non qui- 
fiefié recebir la heredad de fu padre, entendiendo, 

que era mucho cargada de debdas; e.maliciofamente 
cómprafle los bienes del padre, taziendo día compra 
íazeraotri para fi; o íi trafpulieflé, o furraúe algunas 
colas de la heredad, o de los bienes della; dczirnos, 
que por razón de aquello que encubrió , o turto, fe 
entendió que reícibio la heredad de íu padre , e que 
es obligado por ellas! de manera, que non la puede 
defpues defechar, fi alguna cola deltas le fuere pro-' 

:uada. E efto ha logar en el fijo, o en los otros here­
deros que deícendieílén por liña derecha del finado, 
e que eran en fu poder a la íazon que fino; nías en 
los otros herederos,que fon dichos eftraños,que non 
deícienden por la liña derecha,non feria alsi. Ga,ma­
guer alguno efto fizieílé, non íéria obligado poren- 
de, a reícebir la heredad; como quier que Ies íeria 
demandado, que tornen a la herencia lo que toma­
ron della, afsi como en manera de furto.

L E Y  XIII.
Qttáles ornes, que fon efiabhfcidos por herederos , pue­

den tomar , e ganar la herencia porfié e qua- 
les, por otorgamiento de otri.

PVede ganar, e entrar Ja herencia ,  qüel perteneíce 
por tellamento, o de otra manera derecha, todo 

orne que non es íieruo,e que non es en poder de pa­
dre, e que non es défmemoriado, e que es mayor de 
veynte, y cinco años, e que (ábe que aquel cuya he­
redad quiere entrar , que es muerto. Ga , maguer el 
íieruo puede íér ettablefeido por heredero, non pue­
de el para fi ganar, nin auer la heredad, mas para iú ¡:

1- a : íé- L .
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que lo cílablefcio por lu heredero,lo faze con intcn- 
1 don que gane la heredad para iu padre, ettonce non 

: ; ■ ; puede el fijo ganar la heredad para fi, mas para el pa- , ,í
dre, e con fu otorgamiento. E tal heredad como el- -y 

j ta es llamada en latín, profeclitia. Pero íi tal fijo co­
mo cite íobredicho toiiieíie herencia de parte de íu fd

■ madre, o de otro alguno, que le eílableícietle por iu 
jí'lffjherédero, con intención quel fijo aya la heredad , e y

fionel padres elíonce bien puede el fijo ganar la he- 
; : .redad, e auerla, fin otorgamiento de íú padre: e aun :! 
i ; ;f fi el fijo non fuelle en el logar, puede el padre entrar 
' la heredad en ñome de fu fijo; e tai heredad como 

ella dizen en latín, aduentitia; de la qual es el feño- 
f fio, del fijo, e el nlbfruto, del padre mientra biuiere, 

por razón del poderío que ha fobre el. E tal hcredad 
como ella non puede el padre fazer, que la non aya 

: el fijo; e otrofi el fijo non puede contrallar al padre, i
que non aya el ufofrtito della. Mas íi el heredero 
fuelle delmemoriado,o loco, o menor de fíete años, 

v non podría ganar por íi miíhio la heredad quel per­
dí eneícieíle, nin auerla; pero aquellos que lo ouieflen 
en guarda, la pueden entrar en nome del,li entendie- 

; ten que le es prouechoía. Eli él menor de líete años, ;
■ ■  ̂ : que es eftablefeido por heredero de otri,fuelle cnpo-

. der de fu padre, bien puede el padre entrar la heredad :
: en nome del fijo. E íi por auentura, murieífe el mo- 1
y/;.v¡i.qo ante que fuellé de edad de fíete años , ante quel 

;: yy padre la entralle; eltoncc puede aun el padre, entrar,e
tomar la heredad que era dexada al fijo, e auerla pa- • 

E eftq es por razón del fijo:, que la auia yá co-1 i -’ 
mo ganada. E otrofi dezimos, que ningnnd moco 
que lucre menor de catorze años, que eltouielle en 

o en guarda de otro,non puede ganar,nin to-



mar la herencia, en que le etiablefcidien por heredo- 
: ro , amenos de otorgamiento de fu padre, o de a- V

quel que lo ouieíle en guarda. E fi por ventura non ; v:'-
cfiouielle en poder de ninguno, non la puede otrofx :

■,", ti ganar fin otorgamiento del Juez del lugar. E íi el quefifikkk 
;"k fuellé dlablelcido es menor de veynre, e cinco años, iJkkfi 

; : e mayor de catorce años , e non efta en guarda, nin fifi 
en poder de otro; cftonce bien puede por Ii entrar la : .

yp:, heredad, e auerla: mas li por auentura,de!pues que la 
k> : ¡ ouieíle entrada, entendiélfe que non era fu pro dejakCfi. 
k: ¡ : ■ tener,bien lé puede arrepenrir,e delámpararla. E ello '

! puede fazer por derecho de reftitücion, porque non f : 
era de edad complida de yeynte,e cinco años^quan-fi ; : 
do la relcibio. , 1 v

L E Y  XIIII.
Como deue fer cierto el heredero , de la muerte de. 

aquel auél ejlablefcio, ante que entre laberen- 
ch> ; otroji , Ji es atal orne que gela podría 

I dexar. ■

Cierto deue fer , el que es eftableícido por. here­
dero , o ha derecho de heredar los bienes de o- '

;; ’ iti'i por parenteíco, de Ja muerte de aquel a quien 
quiere heredar. Ca, de mientra que dubdare, fies bi­
nó, o muerto, non puede entrar, nin ganar la here- : ; 
dad delfnin la puede renunciar,maguer quiera. E o- . j : 

k trofi,el que fuelle eftableícido por heredero lÓaigu-..
': na condición „ non puede entrar la heredad, nin del-; ; ;

ampararla,fafta que la condición fea complida. E aun Ik;;; 
dezimos,que todo orne que eftableíéieren pea-here •

.a fiero , deue fer cierto de la perlinu de aquel que lol i,; k 
:■ j ó■■ eftableicc; (i es orne que pueda lazer teftamcr.ro, ;o;,P ■ \ V 
/.?■ ■ ::non. Ca, íi 'tai orne fuere, a quien defiendan las leves ;yg; » 
kfi ; tkdé'fie libro, 1 que non pueda lazer tellamentó , ;nqn;ky;Hyí

puede el heredero centrar la herencia de tal óme. E
como quiér que la-entre, non gana, derecho ninguno ..

k ' . ; . " v' ' . !, ■■ 1 fifi

::U ■■ Del Plazo para coníejaríe.
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[i1- e l l a .  Mas íi el heredero dubdaíTe de la condición 
■; de fi mifmo; íi por íi, íegund derecho, podría ganar

la heredad, o'non; tal dubda non le empefce. E efto : ; 
feria, como íi dubdaíTe, fi era falidp de poder de fu; 
padre, o non; o íi era fieruo, o forro. Ca, maguer 
dubdaíTe en alguna deftas cofas, o en otra femejante 
dellas, non fe le embarga porende, que non pueda 

' entrar, e ganar la heredad; pues que cierto es, que ¿1;;| i .
: •/: teftamento vale, e que lo feo aquel que auia poder 

de lo fazer.
: : L E Y  XV. Yy'y

Como el heredero deus refeebir la herencia llanamen­
te , Jin condición , e por Ji mifmo, e non por 
otra perfona.

SEyendo algund orne eftablefcido por heredero en 
parte cierta, maguer el non fepa quanta es, bien 

puede entrar la herencia; fojamente,que la entre con 
condición de la auer, quanta quier que fea.; E efto 
deue fazer puramente, fin ninguna condición: ca íi 
condición alguna y pufiefle, como fi dixefíe: Quiero 
entrar la herencia de fulano, que me eftableício por 

' heredero , fotal condición, que fi yo fallare que es 
atal que me puedo aprovechar delja, fere heredero; 
o li dixelfe; So heredero della, falla tal tiempo ; o o -  

: tra condición qnálqUier, que el pufiefle, lemejante 1 
■ deftas, quando la entrañe , non valdría, nin ganaría 
porende la heredad. Otrofi dezimos,que el heredero ¡

■ ; non puede ganar la herencia por Procurador, fueras ¡ 
ende, fi fuelle Rey, o Concejo; ante ha menefter, que 

; . el' por fi miítno venga dezir, e otorgar, fi la quifiere ;
recebir, o non. Mas defpues que ouiere el otorgado .1 

; y que quiere fer heredero, bien podría entrar, e tomar 
; j p o r : - , P e r i p n ¿ r e » . ^
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■ : . ■ ' L E Y  XVI.
Como, quando algund orné muere fin tefiamento, e 

dexa fu  muger que es preñada , non dfUen los
parientes del finado tomar la herencia ,fafia que 
fean ciertos, f t  es afsi, o non.

Sin téftamento muriendo algund onie, dexando ilx 
muger preñada, o cuydando que lo era ; dezi­

mos, que nin hermano,nin otro pariente del muerto, .; 
non deue entrar la heredad del filiado; ante done ci -
pcrar, falta que la muger encaeíca. F. eílonceji el li­
jo, o la fija nafciere biuo, el aura la heredad , e los  ̂

i : bienes del padre. Pero íi íopiere cierto, que lamín f  
; ger non finca preñada, eftonce puede el mas propin- 
co pariente entrar la heredad del muerto, como he­
redero del; parándole a pagar las debdas , e fazer las 
otras cofas, que era tcnudo de dar, e de pagar el fe- ; 
ñor, cuyos fueron los bienes. Eefto deue tázer con ; 
-otorgamiento del Juez del logar.

L E Y  XVII.
Que guarda deuen poner los parientes del finado , quan­

do fu muger dize que es preñada del.

MVgeres y ha algunas, que deípues que fias ma­
ridos fon muertos , dizen que ion preñadas : 

delíos : e porque en los grandes heredamientos que 
fincan deípues de muerte de los ornes ncos:, podría 
acaefcer, que fe trabajarían las mugéres de fazer en­
gaño en los partos, moftrando fijos agenos , dizicn- 
ao que eran fuyos ; porende íiioftraron los Sabios 
antiguos manéra cierta, por que fe puedan los ornes ; 
guardar defto. E dixeron , qué quando la muger di- " 
xcfic que fincaua preñada de fu marido , que lo de- 

f  i' ue fazer feber á los parientes liras propíneos :dc!; dt-f 
ziendoics, de como era preñada de lu mando. E el- ;;; 
: to dcuc fazer dos vezes en cada ¡líes, deide el tiem- i 
po que !u marido fuelle muerto, frita que eílps em -/: 

■ :f - / ' ' ' f . : bien
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bien catar, íi es preñada, o non. E íi por auentura, 
los parientes dubdareri en efto , deuen embiar cinco 
buenas mugeres, que fean libres, que le caten el 
vientre , de manera que non la tangan contra fu vo­
luntad ;e  de fi, puedan embiar quien la guarde , íi 
quifiercn.E la guarda defta muger deue fer delta güi­
la. Ca el Juez de aquel logar, do efto acaefciere, íi 
;lps parientes del muerto lo demandaren, deue catar, 
cafa de: alguna buena, dueña, e honefta, en que 
more efta muger, fafta que para. E ella ,,moran-', 
do en cafa defta buena dueña, quando afiliare que 
deue parir, deuelb fazer laber a los parientes del fi­
nado ,tteynta dias ante que encaezca; porque ellos 
embien otra vez algunas buenas mugeres, e honef- 
tas, que le caten el vientre. E en aquella cafa do o- 
uiere a parir, non deue auer mas de vna entrada; e íi 
mas tuuiere, deuenlas cerrar: e a la puerta de aquella 
caía, do efta la muger que dizen que es preñada,pue­
den poner los parientes del finado tres omes, e tres 
mugeres libres, e ayan ellos dos compañeros, e ellas 
dos compañeras, que la guarden. E cada que ouiere 
efta muger a íalir de aquella caía,a otra que fea den­
tro en aquella morada, para entrar en baño, o por o- 
tra coía qualquier, que fea menefter; deuen catar a-, 
quellas que la guardan,tpda la caía,do quier que en- 

' trare, o el logar do fe quifiere bañar, de guiíá, que 
non fea dentro otra muger que fuere preñada, o al- 
gund niño afeondido, o otra cola alguna, en que pu- 
dieífen tefeebir engaño. E quando algund orne , o 
muger, quifiere entrara ella, deuenla eícodriñar, de, 
manera que en fu entrada,, otroíi, non pueda fer fe­
cho ; engaño. Otroíi dezimos , que ñutiendo la mu- 
ger en íi miíma tales feñáIes,por que entendieífe que 
era cerca efparto , deudo aun fazer faber a los pa­

cientes otra vez , 'qfie la embien a catar, e guardar, íi
: ; ' ■ qtii-



quifieren. E quando fuere cuytada por razón del par­
ro , non deue eftar en aquella cala, do ella ella, orne 
ninguno: mas pueden eftar y fafta diez mugeres bue­
nas , que fean libres, e fafta íeys firuicntas, que non 
fea ninguna dellas preñada, c dos otras mugeres fa- 
bidoras, que fean viadas de ayudar a la muger, quan­
do encaetce. E donen arder en aquella caía cada no­
che tres lumbres, fafta que para, porque ñon pue­
da y fer fecho algund engaño alcondidamcnte. E 
quando la criatura fuere nafcida, dcuenla moftrar a 
Jos parientes del marido , íi la quiíieren ver. E fe- 
yendo guardadas eftas cofas en la muger , de que 
fuere dubda llera preñada , o non , heredara el fijo 
que nafeiere della, aefpues de la muerte de fii mari- 

' do,los bienes del. Eíiefta muger fobredicha, de 
que fuere dubda , fi era preñada, o non, non fe qui- 
íieífe dexar catar el vientre, o non quiliere que la 
guardafíen , afsi como fobredicho es, o en otra ma­
nera que fueífe guiíada , e viada en el lugar do biue, 
maguer parieífe, e biuiefíe el fijo , non le entrega- 
ganan de los bienes del muerto; amenos de fer pro- 
uado, que la criaturanaíciera della, en tiempo que 
pudiera fer fijo, o fija, de íii marido.

L E Y XVIII.

i Del Plazo para confejaríe. $ 9

Como puede si heredero defecharla herencia, que le per- 
tenefee por 'Tejíamento,o por razón de parentefeo.

REnunciar puede el heredero la heredad, en dos 
maneras , por palabra , o por fecho : por pa- 

labra , como fi dixefie, ante que entrañe la heredad, 
que non la quería recebir ; e de fecho, como íi fi- 
ziefle algún plevto, o poftura , o alguna coíá, en la 
heredad, o en los bienes bella , non como herede­
ro , mas como eftraño , e como orne que lo quie­
re 1 auer por otra razón ; o| fi fizieflé alguna epía en 
la heredad , por que fe entendieffe, que non auia
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voluntad de la recebir como heredero. Otro fi dezi- 
mos, que auiendo el heredero defechada la here­
dad, que le pertenefcieífe por teftamento, o por ra­
zón de pareatefco, non la puede defpues demandar, 
nin auer. Fueras ende, fi el heredero fueíFe menor de 
veynte, e cinco años. Ca, 'fi efte atal entendiere que 
fizó mal en renunciarla , e la quifiefle demandar, e 
cobrar defpues , bien lo puede fazer; por razón que 
non era de edad cumplida, quando la defecho. E; 
orroli dezimos, que aquel que fe ouieíle vna vez- 
otorgado por heredero de otro, non puede dcípues 
defamparar la herencia. Pero quando dos ornes fuefi 
íen efiableícidos en vno por herederos, e el vilo de- 
llos ótorgaíle que lo quería fer, e el otro non la qui- 
iieííe, non auiendo fubftituto; dezimos , que efte 
que la entro, en fu eícogeticia es, de tomar la par­
te del otro, e deueauer toda la heredad; o dexar la 
fuva, que auiaentrada.

LEY XIX.
Como, aquel que es eftabkfdda por heredero en Tejía* 

mentó de otro, que erafu pariente,fi defechare 
■ la heredad por razón del Tejí amento , non la pue­

de defpues cobrar por parefítefco. 
y^vUando alguno es puefto por heredero en tefta- 

mentó de otro, de quien el fuelle el mas pro- 
pinco pariente, fi el, fabiendo que era aísi ef- 

tableícido por heredero en el teftamento, defechaífe 
la herencia , diziendo que la non quería tomar por 
razón del parentelcq ; (i eftonce non fe otorgailé lue­
go por heredero por razón del teftamento,; non lo 
podría defpues fazer: porque fe entiende que !,i def- 
amparb del rodo. Mas íi el heredero , non fabien­
do que era eícrito bn el teftamento del finado, def-’ 
¿echare: la herencia v diziendo, que non- la qiieria;- 
ganar por razón que era pariente mas prqpinco dep

. muer-



Del Plazo para cbníejaríei ; : 9 r:
muerto, eíloncc, bien la podría deípues cobrar por 
razón del teílamento. Eefto es, porque nonpodria 
renunciar el derecho que auia en la heredad por ra­
zón del teñamente , pues que lo non labia. E otroü, 
non podria deléehar el derecho qué auia elen la he­
redad por razón del parenteíco , amenos de renun­
ciar primeramente el derecho que auia en ella por: ra­
nzón del teftamento. E porende, tal renunciación non; 
de empefee , íi quiíiere auer la heredad défpnes, í :
;> ; . \ ":V ; L E Y  XX. . Y 5 ; Y;q.: ■■
Fafia quanto tiempo puede elfijo , o, nieto , cobrar la 

heredad;, que ouiejfe de fechada.
^fechando el fijo , o el nieto , la.hcredad de íii 

padre, o déíüabuelo, deípuesde la muerte 
dellos, leyendo mayor de edad de veynte , e cinco1 
años, li la heredad , o los bienes dolía non fiieflén 
enagenados , bien los puede deípues cobrar, eaúer, 
faftá tres años. Mas lilas colas déla herencia fueíTen 
enagenadas, non las podria deípues cobrar, nin auer. 
Fueras ende, fi füétíe de menor edad, afei como dé 
fufo diximos.

Titulo VII.
D f  como , c por Que razones , puede orne deshe­
redar en fu  Tejía mentó a aquel que deue here­
dar fu s  bienes, E  otrofi, por que razones pue­
de perder la H erencia , aquel que fiu jje  eíld- 

' ’  ̂ ’ ’ por Heredero en e l , maguer non lo
e.

Rauemente yerran los ómés , a Jas pegadas;, 
contra aquellos en cuyos bienes deucn (er 
herederosp or que los han, a li¡ finamicn* 

to , a desheredar deUbs^QhdeypuésqU^
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tutos ante: dclle moílranios de los eftablcfcimientos 
de los herederos, cómo pueden fer fechos, e de to ­
das las otras colas que les pertenelccn ; queremos
aquí dezir, ele los desheredamientos:, quedos omes 
fazen a las vegadas a iii fin, con pelar que reciben de 
.aquellos,; de quien deuen recebir feruicio , e plazer.; 
E moftrarcmos primero, que coiá es desheredamien­
to. K quien lo puede fazer. E a quien. E corno deiie. 
fer fecho. E por que razones. E que fuetea ha.E otro- 
íi diremos, por quales yciros puéde: perder Ja hercn-; 
cia, aquel qué fue eílabldcido por heredero en el 
: teftamentóy maguer non fuélle deíeredadó.

■■ L E  Y I. . ; ■■■■■
Que cofa es Deferedamiento.

Dl’ íercdar, es cola que fuelle a orne el derecho 
que auia, de heredar los bienes de íu padre, o 

de fu auueio , o dotro qualquier quel tanga por pa- 
renteíco. E efto feria,como íi el téftador dixeffe: Def 
eredo mió fijo; o , Mando que fea eflraño de todos 
mis bienes, porque tal yerro me fizo. E efib mif- 
mo feria, fi tales palabras dixeflé contra íu nieto, o 
contra otro qualquier, que ledeuieífe heredar de 
derecho.

L E Y  II,
Quien puede defiredar , e a quien.

TOdo orne que pueda fazer teílamento, a poder 
de deferedar a btri de íus bienes. Pero í¡ el tef- 

tamento en que fuefíé alguno ;deferedado , fe rom- 
pielfe por alguna derecha razón, o le reuocafié aquel 
que lo fizo , o le déíataüé por razón que los herede­
ros que etan cientos en el, non quiüeífen entrar la 
heredad del téftador ; eftonce, el que fuelle defere- 
dado en tal:teftitrnéütp::, -non té cmpeíccria. Ca, pues 
que el teílamento non valióle y non valdría el defe-
uedamiérítoy^éíhélechoien elt Otrofideztmos, que'
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' todos -aquel los que dcícienden por la liña detecto, 
.pueden íer desheredados dé aquel miímo de quien 
defeienden; íi fizieren por que, e fueren de edad de 
diez años , e medio-, a lómenos. E aun todos los. 
otros1 que íhben por la liña derecha, pueden 1er deí- 
heredados de los que deícienden della, en los bie­
nes qué perteneícen a los fijos , o a los nietos tan fo- 
laménte;,..por ella miíhia razón. H todos ios otros
parientes que ion en la liña de trauieflb ,¡ maguer qhé:, 
los \n.os pueden heredar a los otros leyéndolos mas 
propíneos, fi non quieren fijóse e nutriendo’íiutefta- 
Inenroicon t'odo cfto,qualquier que faga teftamento, 
puede desheredar en el a los otros, (i qphiere, tam­
bién a fin razón , como con razón: e puede a otro 
cílraño eftableicer por íh heredero , e heredara to­
dos fus bienes .; maguer non quieran ellos parientes 
atales, e aunque el teftador non íizieüe níencicn 
dellos en íii teftamento.

L E Y  III.
Como deas fer fecho t¡ Desheredamiento. ‘

Ciertamente, nombrándolo por ib nome ,  o por 
fobrenome, o por otra feñal cierta, deue el 

teftador desheredar a qualquier de los que deícien- 
den del por la liña derecha r qtiando lo quiere tazer; 
quier fea varón, o quier íeq muger, o lea en ib po­
der, o non ; de manera, que ciertamente pueda ía- 
ber, qual es aquel que deshereda. Pero manera y a, 
en qué desheredaría el teftador alguno de: los que 
deícendieílen del, non nombrandol por ib nome. E 

' d io  ieria, como (I el robador ouieíle vn lijo tan ío- 
tlamentefqidixefte fDesheredb mto^ 

entiende, que desheredado es,¡pues.qué non ha mas 
de aquel fijo! Mas íi oniere mas fijos, non.lena del- 
heredado ninguno ddlos por tales palabras. Otrofi 

y dezimos, que quándo el. teftador ||a:yii fijé,tan ío-t



lamente, a quien quiere desheredar, e dizéle mal,
que lo puede fazer , diziendo aisi; El malo, e el la­
drón, e el matador , que non merefee fer llamado 
lirio fijo , desheredólo, por tal yerro que me fizo. 
Ca tal desheredación como cita tanto vale , como 
ii lo ngmbraiie íeñaladamente, qiiando le defere- 
dailc.E qualquier a quien deshercdaííén,deue ler des­
heredado fin ninguna condición , e de toda la here­
dad lo done desheredar , e non de vna cofa tan íola-í; 
mente; e íi ai si non lo fizieílen, non valdria. :

1 ¡ ! L E Y '  lili. ■ ; ■■ i
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Vor que razones puede el padre , o el abuelo } deshe 
redar a ios que dijiienden dcllos.

Ciertas razones fon ,  por que los padres pueden1 
desheredar Yus fijos 5 aísi corno quando el fijo 

a íabiendas, e: fañudamente , mete manos r iadas en. 
íu padre, para fcrirle , o para prenderle; o ÍI le deí- 
honrraffe de palabra grauemente , maguer non lo fi- 
rieíle 5 o íi lo acuíafie fobre tal cola", de que el padre 
deue morir, o íer defterrado , ii gelo prouaííen; o 
enfamandolo en tal manera, por que valieífe me­
nos. Pero ti el yerro de que le acularía fucile atal, 
que tanxeffe a la períbna del R ey, o al pro comunal 
de la tierra, eftonce, íi lo prouafi’e el fijo , non lo 
puede el padre desheredar porende. Otrofi dezimos, 
que el padre puede deíéredar al fijo, íi fuere fechize- 
10, o encantador, o fizielfe vida con los que lo fuefi* 
fien 5 o íi fe trabajaile de muerte de íu padre; con ar­
mas , o con yernas , o de otra manera qualquier > o 
íi el fijo yoguyeílé eón íii madralira, o con otra niu-
ger que touieíle fu padre- paladinamente por íh ami- 
ga5 o fi cnlamallé el fijo a iu padre, o íi le bufeafle 
tal m al, por que! padre ouietle a perder gran parti­
da de lo ¡uyo, o a menoícabar. Ca por qualquier 
deftas razones que lean puchas en el teitamenio del

pan
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■ padre, o  del auuelo, li fuere probado, deue el fijo, 
o el nieto ^perder la herencia ,• que pudiera auer de 
los bienes dellos, íi non ouieífe fecho por que. Otro- 
íi dezimos,que leyendo el padre preío, por debda 
que deuieíié, o de otra manera, íi el fijo non le qui- 
íierc liar en quanto pudiere , para focarlo de la pri- 
lion, que le puede déieredar el padre. E cílo fe en­
tiende de los fijos varones, e non de rks¡ mügeiesc 
’Ca a las mugerés defiéndeles el derecl jo], que non 
■ puedan fiar a otri. E aun puede el padre deferíedar el 
fijó,.irle embargare que non faga teñamente, ('a, 
fi e! padre fiziere defpues otro teílamento, puéde­
lo deicredar en el por efta razón. E demas dezímos, 
que aquellos a quien tiene el padre en voluntad de 
; mandar algo , e non lo puede fazer por embargo1 
queje fizo el fijo , puedenlo acular por efia razón; 
e fi lo prouaren, deue perder el fijo aquella parte 
que deuia auer déla herencia del padre, e ler del 
Rey. E cada vno de los otros a quien quería mandar 
algo en el teílamento, deudo auer, íégundquc fo­
llaren , en verdad , que el teftador aufo voluntad de 
les mandar, fi el teílamento ouieíle fecho.

L E Y  V.
Como el padre puede deferedar al f i jo ,f i  fe fiziere 

juglar contra Ju voluntad^ e de las otras razones 
por que lo puede fazer. ' '

IVgiar íé faziendo alguno contra voluntad de fu 
padre r es otra razón por quel padre puede deí- 

heredar; lii fijo ; pero íi el padre fuellé juglar, non 
podría eftq fazer. Ello miímo feria -, íi el fijo, contra 
la voluntad del padre, lidialie por dmeios en cani- 

’ po con otro orne, o fe auenturailc, por preció, a li­
diar con alguna beftia; braua. ,E ótroíiquáudq ;él;; 

- padre quií|eíle Cafar lu f i ja é  la dptafléyfogundja ¡:

día. : ■



ella, e a aquel con quien la quería cafar; íi ella, con­
tra lii voluntad del padre, dixefle que non quería 
cafar, e defpnes defto fiziere vida d e mala muger en 
putería, poderla ya  el padre desheredar por tal ra­
zón. Pero ti el padre alongaííe el caíamiento de íii i-■  
fija , de manera, que ella paííaffe de edad de vcynte, 
e cinco años, íi defpues; defto fiziefle ella yerro , o ; 
enemiga de fu cuerpo,, o fe cafafte contra voluntad ;

! ; de til padre, non podría el desheredarla por tal ra-f" 
f; zon: porque femeja, que el fue en culpa del yerro: 1 i; 
N’ que ella fizo, porque tardo tanto que la non cafo: .-i ;:' ;; 

E otroíi dezimos, que Peyendo algund orne íuriofo, : 
o loco, de manera , que andouiefle deímemoriado, v 

:: e fin recalado; ti los fijos, o los otros que deícen- > 
dieííen del por liña derecha, non le guardaífen, o  >:: 
non peníaren del, en las cofas que! fuere menefter; 1 
íi otro eftraño fe mouieñe por piedad , e que ouicfi. 
fé dudo del, doüendoíe de íii locura, e de fu mala 
andanza, e lo lleuafie a fu caía, e penfafle del. Si ef- 
te atal, deípues defto, rogaífe , e affontatfe a aque­
llos que deícendieífen del fiiriofo fobredicho, que 
penfaílen de íu pariente; íi ellos non loquiíieflen fa- 
zer, e el fimofo murieflé fin teftamento, efte fobre­
dicho qüe lo lleno a fu cafa , e que peníb del, de- 
ue auer todos fus bienes del furiofo: elos parientes 
que lo defampararon!, non deuenauer ninguna co­
fa. Eíipor auentura, efte atal tornafle en fu memo- ; 
ria ante que murieíTe, podría desheredar, por efta 
razón, a aquellos que lo deuienheredar por dere­
cho , ti non erralfen contra el. E aun dezimos, que 

V i íi ¡efte atal que fuera deiinemoriado, ouiellc techo 
; f  teftamento en antes que eayeííe en la locura, e en a-vi - v 
íh. quel teftamento ouiefle eftabíefcido por herederos: ' v 

a fus fijos, o algunos de los otros que dcícendieilcn 
del por liña derecha; íi el furiofo muriefíe défpues en f  ;: i;

i)6  Sexta Partida. Tit. VIL | f í;



. ;  ■ cafa del eftraño qué penfaua d el, non vale el tefta- 
! mentó quantó .es en el eftablelcimienro de los here- 

deros: ca non deuen ellos auer la heredad, mas aquel 
: ■ eftraño que penfo del, e le ayudaua , en cuyo poder 

; : murió. Mas bien valdría el teftamento,quanto en las
otras mandas que el teftador fobredichp amellé fe­
cho en el. . }

L E Y  VI. ; ' • V i ;  f 
Como el padre , o el aúnelo , pueden desheredar a 

: i ; fus fijo s , o a fus nietos , f i  non le quifieren 
fue.ir de captiuQ.

CAptiuando algund orne,o muger, que oüifcijb f i - ,  ; i 
jos,li los fijos íiiellén negligentes,non atuendo 

cuydado de redemir fu padre, o íu madre , o lo de- 
. xaífen captiuo, podiendolo redemir, fideípues deilo 
íaliere elíe atal de poder de los’enemigos, puede por ;: 
efta razón desheredar fus fijos. Mas li por auentura 
murieflé en poder de los enemigos, aquellos que le 
deuien heredar, que fueron negligentes en íacarle de 
captiuo, non deuen heredar ninguna cola de los fus 
bienes. Mas el Obifpo de aquel logar, onde era 11a- 

i tural efte que mur¿p en la captiuidad,deue entrar to­
dos íus bienes, e fazer ende élcrito cierto de quantos 
ion; e deípués defto , deuelos vender todos, e dar el,

- precio en redención de captiuos. Ca, pues que efte 
; que era íeñor, non íe aprouecho de íüs bienes , njn : 

fue redemido dellos, bien es que lean otros redemi- 
dos en íu logar; E lo que diximós en efta ley, de los 

, fijos, entiéndate también de los otros parientesque 
•i auian debdo de parcnteíco con el caprino. O noli de-i 

Vi zimos, que fi alguno, ante qué cayeílé en captiuidad,
V ouiefié fecho teftamentó,en qué óuiefté eftableiadbs , ; 

algunos por íus herederos; fi murielle en poder de 
los enemigos, non lo queriendo ellos redemir, non y i 

’P ii;: valdría el teftamento i qtianto en el eftableícinliento,¡:
:■ P a rty i. : G ' de lV
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de los herederos, mas valdra en las otras colas, íe- 
gund diximos en la ley ante defta , que fabla del fu- 
riofo. E la pena, que diximos en efta ley,e en la que 
fabla del furiofo , deuén auer tan fojamente los pa­
rientes, e los herederos, que fon mayores de diez, e 
ocho años, e non los otros que fucilen menores del­
ta edad, maguer erraífen aísi como fobredicho es. E 
non fe pueden ende efculár los herederos fobredi- 
chos, maguer digan, que non reícibieron mandado 
de los caímos, para vender, o obligar íüs colas, por: 
razón de quitados. Ca fin fu mandado las podrian e- 

i llos vender , e obligar , también como las fus colas 
propriastafsi como dize en el Titulo dé los Captiuos, 
en las leyes que fablan en efta razón. . .

L E Y  VII.
¡Como el padre puede desheredar al fijo , que Je tor­

nare Moro , o Judio , o Herege. ¡

HErege, o Judio, o Moro, tornandofe el fijo, o el 
nieto, fi el padre fuefíe Chriftiano,bien lo pue­

de desheredar por efta razón: mas fi el padre fuelle 
Herege, o de otra Ley, e los fijos, e los nietos fueí- 
fen Catholicos, 'eftonce el padreas tenüdo de efta- 
blefcer a eftos fijos atales por herederos, maguer 
non quiera. E fi por auentura el padre ouielle fijos 

; que fuellen Chriftianos, e otros que lo non fueífen; 
otroíi los Catholicos deuen heredar del padre, e los 
otros no auran ende ninguna cola. Pero fi deípues 
defto le tornaffen a la Fe, deuenles dar íu parte de la 
heredad. Mas los frutos que ouieren llenado los Ca­
tholicos, entre tanto que los otros fijos fucilen Here­
des , e non creyan en la nueftra Fe, non los pueden 
demandar. E íipor auentura el padre, e los fijos,fitefi- 

: íen Hereges, e los otios parientes mas cercanos fuel­
len Catholicos; eftonce, los que creen bien, auran la 
heredad, c non los otros. E fi por auentura alguno:

■ -  • ■ ' ■■ ■ fneí-
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"fuelle Herege, e l , e todos los Otros pariente  ̂ que ó- 
. uiere, también los que deíciendeu por la lina dere­
cha, como los que íiiben por ella, é otrofi los de las' 
Jiñas de trameilb, fafta el dezeno gradod íi. elle Here­
ge atal fuere Clérigo, ellonce heredara la Égleíiato­
dos fus bienes, fi los demandare talla vn año, delpues 
que fuere dado por Herege. E íi pallare vn año, e la 
Egleíia non los demandare,ellonce aucrlo ha el Rey. 
E íi elle atal fuere lego, aura el Rey otroli todos los 
■ bienes.

L E Y  VIH.
Que fuere & bu el Desheredamiento ¡ quando es fecho 

: derechamente. ■

SI el padre deshereda infijo por alguna razón qual- 
quier, de las que diximos en las leyes ante del la, 

fi fuere probada , dezimos que deue perder poreñde 
el fijo la heredad del padre. Otroli dezimos, que co­
mo quier que el padre pulidle muchas razones, deí- 
tas fobredichas, contra fu fijo, quando lo deferedare; 
li non pudiere todo prouargelo,el, o el heredero que 
fueffe eícrito en el teílamento , abonda que lea pro- 
uada la vna cola tan folamente. Mas li por alguna o- 
tra razón qualquier,que non fuelle de las fobredichas 
en ellas leyes , deíéredafíe el padre a fu fijo, non le 
valdría raídeleredamiento.

L E Y  IX.
Como , quando el fijo es deferedado en el comienza- 

miento del Tejí amento , o en la fin  , feent ¿en­
de que es deferedado en todos los grados de ¡a 
herencia. ... : :

Gliados llaman, en latín, al ellablelcimiento del 
heredero que es fecho primetamentej, e a la 

iullitucion que fazen defpues, j quando dan; iüftituto 
a aquel heredero: e ello es puellopor (émejanca. Cá, ■ 
aísi como ha en la cicatera muchos grados1, que el

' G z \ v n b :



vno eíta ante del o tro , afsi en los eftablefcimientos ■ 
de los herederos ha grados, que eftan vno ante qucl 
ptro, en que fon llamados fuftitutos: onde,11 el padre 
defereda fu fijo,en ante del primero grado,o deípues 
de todos los grados de los herederos inftitutos,e íüf- 
titutos en fu teftamento, entiendefe que es defereda-' 
do de todos ellos grados fobredichos.

L E Y  X.
Como, el ‘Teftamento en que el padre non deshereda - 

a fu  fijo , nin fabla d el, non vale. i
;T)Retentio, en latín, tanto quiere dezir, en román- - 
jL ce, como paílamiento que es fecho calladamen­
te, non faziendo el teftador mención en el teftamen­
to, de los que auian de heredar lo luyo por derecho. 
E ello feria, como fi el padre eftableícieíTe algund ef- 
traño, o otro fu pariente , por fu heredero , non fa- 
ziendo enmiente de fu fijo, heredándolo , nin deshe- 
redandolo.Pero el teftamento que fuelle fecho en ci­
ta manera, non valdría: e porende ha menefter, que 
quando el padre quiíieífe que vala íu teftamento , e 
ouier fabor de desheredar íu fijo en e l , que mueftre 
razón cierta por que lo faze, nombrándola? diziendo 

■ feñaladamefite, que por aquella razón lo defereda. 
Ca,de otra güila,non valdría el teftamento. Pero de- 
zimos, que maguer diga el padre en íu teftamento 
razón cierta, por que defereda fu fijo, o íu nieto,que 
non dcue íércreydo, amenos de la prouar el mef- 
mo, o aquellos que eftablefcio por fus herederos. E 
fi por ventura, el padre non dixeííe en íu teftamento 

|razón cierta, por que defered'aua a los que delcien- 
den del *, o por que non fazia enmiente dellos en fu 
teftamento,non la podría defpues moftrar el herede-'- 

i ;ro, nin deue ler óydo íobre ella: razón? maguer diga, 
tjque el prouara cjuntra el fijo, que erró en tal manera 

contra el padre, por que deuia fer deferedádo: ante 
!i¡: ' Ue-
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i dezimos , que el fijo deueauef la heredad de íu pa­
dre; e el otro eftrañe, que fue eferíto en elteftamen- 
to, non deue auer ninguna cola.

L E Y  XI.
Por quales razones puede el fijo deferedar al padre, 

de los bienes que ouiejfe apartadamente-, e por. 
quales non,

(Cho razones fon ciertas , por que los fijos pue­
den, por qualquier delLis, deferedar fus padres,

. e fus madres, o los parientes de quien defeienden, dé 
;! aquellos bicfnes que fueron íiiyos propiamente. E 
i pues que en las leyes ante defta moftramos las razo­
nes por que los padres pueden deferedar los fijos,: 
porende coiutiene que moftremos, quales foneftas 
ocho razones. E dezimos, que la primera razón es: 11 
el padre fe trabaja de la muerte de íu fijo, acufahdole 
que auia fecho tal yerro, por que deue morir, o perq 
der algún miembro; fueras ende, 11 la acufacion fuef- 
fe fecha fobre cola que tocaílé a la Perfona del Rey.E 
la fegunda razón es: 11 el padre le trabaja de muerte 
de Ex fijó, queriéndolo matar con yemas, o con fier­
ro, o con algund maleficio , o de otra manera qual­
quier que fuellé. La tercera es: quando el padre yo- 
guiere con la muger, o con la amiga de fu fijo. E la 
quarta razón es:quando el fijo quiere fazer teftamen- 
to, de los bienes de que ha poder de lo fazer con de­
recho, e el padre lo eftorua por fuetea, de güila, que 
ló non puede fazer. La quinta es: 11 el marido fe tra-; 
baja de muerte de lii muger,0 la muger de muerte de 
fu marido, dándole yemas, o de otra manera qual­
quier. Ca, por tal razón, puede el fijo deítos delére- 
dar qualquier de los que defto íe trabajaííé, E la felfa 
fazon es: guando el padre non-quiere prOuecr, alfijo 
Ideímempíiádo, o loco, de las colas que le fon me- 
nefter. La íetena es: quando el fijo cayeíle en catino,
'■ - e



e el padre non le quiíieífe redemir. Ca deferedarle 
puede por tal razón el fiio. E todas aquellas cofas , 
que dichas fon en las leyes defte T itu lo , que fablan 
del padre, quando cae en catino,que deuen fer guar­
dadas en los bienes del padre, ellas meírnas han lu­
gar, c deuen fer guardadas, en los bienes del fijo que' 
cayere en catiuo, fi murieífe en catiuidad; o II lá lid­
ie ende,ante que muriefie. La octaua razón es: quan­
do el padre es Herege,e el fijo es Catholico. Ca pué­
delo deferedar el fijo por ella razón. E lbbre todo 
dezimos, que quando el fijo quiere deferedar a íu.

' padre, que ha menefter, que diga leñaladamente al­
guna de ías ocho razones íbbredichas, por que jo ta- 
y.c, e que fea aueriguado, e íi non lo fiziere afsi, non 
valdra el teftamento quanto en el defercdarnicnto 
del, mas las mandas, e las otras colas,que el teftador 

. eftablefcieire en el teftamento, fon valederas.
L E Y  XII.

Como el ame puede deferedar a fus hermanos, con ra~ 
zon , o fin ella,

LA s razones por que pueden fer deferedados los 
parientes que defcienden, e que fuben, por la Ib 

ña derecha, moflíamos falta aqui. E agora ejueremos 
moftrar , en que manera pueden íer deferedados los 
que eftan en la Uña de trauieífo, aísi como los her­
manos. E dezimos , que el vn hermano puede defe- 
redar al otro, con razón, e fin razón. E aunque non 
liziefle mención del en el teftamento, puede dexar lo 
luyo a quien quifiere , quando non ouiere fijos, nin 
otros que dcfeendiellen.del de la liña derecha, nin 

..padre;, nin auüelps; Hieras ende, fieftableíciefíe por 
íú heredero atal orne, que fuelle de mala yida, o en­
lamado. Ca eftonce non valdria el eítablelcimiento 
de tal heredero; ante dezimos, que el herníano pue­
de quebrantar el teftamento, e auer la heredad de íii

i02 Sexta Partida. Tit.VIL; :;i



De los Deíeredamicntos. 103
hermano, prouandó d io  ante el Judgador afsi como 
deuc. Pero tres razones fon,por que íe non quebran­
taría el teftamento en que el hermano ouiefle efla- 
bleícido por fu heredero a orne, maguer fuelle enla­
mado, o de mala vida. La primera es : fi el teftadór 
ouiefle deferedado a aquel (u hermano, por razón 
que íe ouiefle trabajado de fu muerte en alguna ma­
nera. La fegunda es: íi en algún lugar, o tiempo, le 
'ouiefle aculado criminalmente,. a muerte, o perdi­
miento de miembro. La tercera es: íi íe ouiefle fecho.

: perder la mayor partida de fus bienes 5; e aunque los i 
; non; perdiefle, íi non finco por el de gelos fazer per­
der. Ga , por qualquier deftas tres razones íobredi- 
chas, que fueren aueriguadas, puede el vn hermano 
deleredar al otro , maguer eftableíciefíe a orne mal 

' enfatuado por heredero. E aun definios, que íi pu­
diere fer prouado, quel hermano erro contra el otro 
en alguna de las tres maneras que diximos, que íi el 
hermano a quien es fecho el yerro, murieflé fin tefta- 
mento, non podría el otro que aüia errado contra el, 
demandar, nin heredar ninguna cofa de los bienes 
del, por razón del parentefeo.

L E Y  XIII. .
Por que razón deuen perder los herederos la heren­

cia , que deuian auér,

SEis razones principales moflearon los Sabios anti­
guos, que por cada vná dellas deue perder el he­

redero la herencia del finado. La primera es: qúando 
el íeñor de los bienes fue muerto por obra , o por 
confejo, de algunos de fu compaña; íi el heredero» 
íabiendo efto, entrañe la heredad, ante que fi/.ielle 
querella al Juez, dé la muerte de aquel cuyos bienes 
quería heredar. Más fi al teflador ouieílén muerto o- 
tros eftraños, quemón fueflén de iñ compaña,. bien 
podría Tfiherederóentrar la herencia, e deípues íazér 
1 ■ .que*- ■:



querella de la muerte del, falla cinco anos. E íi M a  ' 
cite tiempo non la fiziere, deúela perder , e deucgela 
tomar el R ey, afsi como a orne que la non mereíce. j  
La fegunda razón es: quando el heredero abre el tef- 
tamento de aquel que lo eftableício, ante que fiziellé 
la acuíacion d« los matadores del, leyendo íabidor f  
de los que le aüian muerto. Pero íi non lo fupieífe,o :; 
fneíTe Aldeano necio, eftonce non perdería la heren­
cia por ella razón. La tercera es: íi fuelle fabidor en i ; : ■ 
verdad, que el teftador fuelle muerto por obra,o por f-V; 
coníejo,o por culpa del heredero. La quarta esiquan- i 
do el heredero yoraiielfe con lamuger de aquel que 
le eftablefcio por heredero. La quinta e s: (i el here- : 
dero aculaífe el téftamento , o la efcritura, en que 
fuelle eftablefcido, diziendo que era fallo; íiguiendo 
ella acuíacion, falta que dieflen juyzio íobre ella.Ca, 
fi fuelle fallado el teftamento por verdadero, perde- 
na el porende la herencia. Elfo mifmo feria, íi el he­
redero fuelle Perlonero, o Abogado , para feguir tal 
acuíacion comoeíta, contra el teftamento en que 
fuelle eftableícido. Fueras ende, íi lo fizieíle por pro, 
o por mandado del Rey, o íi fuelle Guardador de al- 
gimd huérfano, e razonafíe contra el teftamento por 
pro del: ca eftonce non le empeíceria. La fefta razón 
e s: quando el teftador rogafte al heredero, en pori- 
dad,que dieflé aquella heredad en que le eftableícief- 
íé, a algún íu fijo, o a otro, que lo non podia here- 
dar, porque le era defendido por la ley. C a , fi el he- i 
redero cumplidle ral ruego, o mandamiento del tef. - i 

#t.ulor, e la entregadle al otro,perdería porende el de­
recho que auia en la heredad. É por qualquier del­
tas íeys razones íobredichas pierde el heredero la he­
rencia , e deuda aner el R ey: e por ellas mifmas ra- f : 
zonesquel heredero deue ¡perder Ja herencia, por cl-^ 

vías miímas perderían las piándas aquellos $ quiení' 
fuellen fechas. T FY
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Que galardón deue auer aquel que non puede fer por 

, derecho eftablefctdo .por heredero , nln refcibir 
manda ^Ji alguno lo fazefu heredero , o le man- 

y da algo r e el mifmo lo defcubre ante que fea acu-
y: jado de 11$,

SI alguno de aquellos a quien defienden las leyes 
defte nueftro libro,: que les non pueden fazer 

mandas, nin eftablefcer por herederos , acaeíciere- 
;::que geia fagan encubiertamente ,Tegimd diximos en; 

la ley ante defia, :íi efte atal fuere a la Corté del Rey, 
e dixere afsi: Tal manda que me fizo fulano orne, 
Fegund me fazen entender, non la puedo auer fegund 
derecho: fazed délla lo que touieredes por biea Por 
efta bondad que fizo, en defcobrir lo que le era man­
dado en poridad , que lo non quifo refcebir contra 
defendimiento del derecho, dezimos, qué deue auer 
la meytad, a lo menos, de lo que le fue: mandado,

; o de la herencia, en que fue eftablefcido por herede­
ro en teftamento de otro.

L E Y  XV. *
Por que razones fe  puede efcufar el heredero , que non] 

pierda la herencia , maguer tion fea vengada la  
• muerte del te fiador , a quien hereda.

V Engan^a, diximos, que es tonudo de deman- ;
dar el heredero, de la muerte del teftador. E íi 

non lo fiziefié afsi, que pierde porende la heredad y i ;
: que dcuia auer del. Pero colas y ha , en que la non 

i pierde por tal razón. Eftó feria , como íi el herede- i.- r  .r  
querellaíTe la muerte; mas el Juez, o el Señor de 

>!y la: tierra , non qniíieffe llegar la querella a derecho. 
j:;E0Q; miímo íetia, fiacufaíTe a: aquellos ■ que/íoipé-yyyyyy 

chafíe que le auian muerto, e diefién la fentencia 
• contra el heredero, afibluiendo los aculados, e qui­
tándolos dp laacuíacion que auian fecho dellos. Ca,

Ci-.uín' ,- ':: ' . 1 ma- i j f f f ' h
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maguer non fe alcafíe de tal juvzio, non perdería 
porende la heredad’Otro tal feria,fi el heredero fueífe 
nienor de veinte, e cinco años; o fi aquellos que o- 
uieflen muerto al teftadpr, non podieflen fer fallados, 
para fazer jufticia dellos. Ga,por qualquier deltas ra­
zones fobredichas en efta ley , que no|í fueífe toma­
da venganza de la muerte def teftádor, non perde­
ría la heredad porende: porque fe entiende que non
finco por el.

: f  ; ' L E Y  XVI. ■;
Como, quando el Rey , o fu  Mayordomo , recabda las 

herencias de los herederos , que non las merefcen,i 
? a que dizen en latín , Indigni, es temido de pa­

gar las de b das, e las mandas , a los que fueren 
féñores deilas,

LA  defconofcencia,  e el yerro que el heredero 
faze, en non querer vengar por juyzio la muer­

te de aquel a quien hereda, non deue empeícer a los 
otros, que non auian culpa. E porende dezimos, que 
el ívlayordomo, o el Procurador de lá Camara del 
Rey, que ouiere á reCabdar los bienes que eftos ata­
les deuen heredar, afsi como fobredicho es, porque 
los non merefcen auer, que deue pagar las debdas 
que fincaron del teftádor, fafta en aquella quantia, 
que montare lo que el refcebio de la herencia. Otroíi 
dezimos, que deue pagar las mandas que fueren ci­
ernas en el tefiamento del finado, fafta en aquella 
fuñía, que montare lo que la Camara del Rey ref- 
cibio de aquellos bienes; tirando ende la qnarta par­
te para el Rey , fegun que la deue: retener. para íi el 
heredero: e ella quatta parte fe deue íacar de las 

.mandas, quando non fincare tanto dé la heredad, de 
quebft pqdiefíeentregarfdélla. .

LEY
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i|:; L E Y  XVII. , . ::V ;V V ;V ;;tp '
■ JPor qüales razones , la herencia que el heredero 'per- - - ’"’r ' ̂ 'í 

diejfe por yerro que ouiejfe fecho, non la átUe auer ; 
i:!;' el Rey¡, , ■;
C Vydarian algunos, que todas las cofas que fon f 

tomadas a los que las non mcrciccn, que dc- 
■ fuen íér déla Cantara del Rey. Eporende dezimos,':', 
qque colas y h a, en que ñon feria; E ello feria, co- 

mo íi dixefie el te dador, e mandafle a algún orae al- >; A; ¡ ;■■■■ 
g ’.ina cola Petaladamente ; edefpues dedo dixcííé,

.f'que’ rogauaa aquel orne, que fuelle Guardador de : f ; :-;i 
lüs fijos; a que llaman en latín, Tutor. Ca, íiefte atal J-H 

i non quifieüe fer Guardador de los 1Ú090S y non me- ,; 1 f ■ 
i ■ : refeia auerla manda. Pero tal manda que fe toma a ;

elle, por razón que era deíconoiciente al fázedor del 
: reftamento, lera de los huérfanos íobrcdichos, e non 

del Rey, Otrofi dezimos, que íi algún orne íurtaí- 
fe elteftamento en que le ouieííen fecho alguna 
manda, que la pierde por efta razón, e que dlue fer 
de los herederos del teftador, e non del Rey. E aun f 
dezimos, que fi el teftador eftableícier^ypor íii he­
redero a alguno , cuydando fin dubda ninguna, que; 
era íu fijo; que fi deípues de la muerte del teftador: ; 
füefíe fabidoen verdad , que non lo era, perdería 
porende el heredero tal heredad: porque non la me- , 
refee auer, pues que fabido es verdaderamente , que 
non es fu fijo del finado. Pero tal herencia como ci­
ta non feria del Rey , mas de los parientes mas pro-?

. pincos del teftador, fi los ouieífe. E fi parientes non q: 
ouielfe, eltonce deuefer del Rey. Ello indino fe­
ria , ir algún Chriftiánq eftableíciclTc por íú herede-. ..

■' ro a algún Herege, o Moro, o Judio. ¡Ca , la heredad - y
i í en que fucile eftableícido por.hcredero alguno deí-
í'i;;; tos (Obredichos, auerla y an los mas propíneos pgr I y  / j ;
y :r rientes del teftador;, e non el R ey, maguer ellos atá-y.,1 ;
v v- ■ - ' ' ■ ' . ' : f  fes v-'drytv-. :;:
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les non la riiereícieíien auer. Otrofi dezimos , que 

T quíindó algún fijo fuefiTe fin piedad, que non qüifief-V
ié peníar de fu padre , que liiefic furioío, o define- 
m odado, podiendolo fazer , e peníaíTe otro 'eftra-../'. 

,.ño del,fegun diximqs de fufo en las leyes que fá-̂ fc.
■ ;; i  ¡ . i'blan en efta razón ; que porende pierde la heredad,;- % 

 ̂; ! como orne que la non merefce auer. Con todo efi.
ib , tal herencia como efia non feria del Rey, mas 

aquel efirañó íobredicho, que peníb del, dan-; 
í !;ddole lo'que le era menefter en íii vida.; EíTo miíhiO;

; ' : feria, fialgun orne yoguieííe en catiuo, e el fijo, o él .;
■ ; ; ; ; otro que lo ouieífe a heredar, non lo quifieííe íacaf ■ :
; i; de catino,afsi como de fufo diximos. Ca, maguetep j
;! :: te atal perdieíTe la heredad, e non la mereíciefle auer

por tal razón como por cita , non feria del Rey; mas 
deue fer dada para iacar catiuos, afsi como ya dixif' ;
1UOS.

. Titulo VIII.

.¡i;,'

1. , .

;; ’ ¡p/'•-Tr

De como puede quebrantar el Te¡lamento aquel 
que es deflfredado en el a tuerto* a que dizen en 

latín, <¿)itérela inofjiciojj Tejlamenti.
Eferedan a tuerto, a las vegadas, los que íii-* 

ben por la liña derecha, a los que deícíen- 
den dellos. Otrofi , los que defcienden por 

la liña derecha, deferedan en effa manera indina a 
los que íiiben por ella. E porende, defpues que en 
el Titulo ante deíle moftramos las razones, por que 
pme puede defcredar a aquellos que auian derecho 
de heredar fus bienes,íi les ouieílen errado; queremos 
inortrar cu elle, las razones por que el heredero pue­
de quebrantar el teftamentO:, enjque fiiéfie defiere-; 

¡dado, a tuerto. Otrofi, como puede cobrar fu dere- 
¡fho. E diremps, quien es aquel Ique puede fazer la

' que-, :

1, . | r
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querella, para delatar el teftamento. E que quiere dc- 
zir tal querella.. E contra quien deue ícr fecha, c ante 

: quien. E por que razones, e en que manera. E otroíi, 
por quales razones non fe quebrantaría el teftamento, 

y  niaguer fiziefíe querella para quebrantarlo.E quefuer- ';  ., i:. . 
9a ha atal quebrantamiento como elle fobredicho. ! ; ■

; -l e y  1. .. :. .
Quien es aquel que puede fazer la Querella para defa* 

tar el Tejí amento: e contra qual orne, e ante quien, 
e por que razones , e de que manen. , '

EL fijo, o el nieto del teftadof, o alguno de los ; ■ ;%,v 
otros que deícienden del por la liña derecha, 

que ouieffen derecho de heredarle fi imuieflc fin * /; ; ‘dv
' r teftamento; fi lo ouieíTen defefedado a tuerto, e fin ■ '; . . ■ : * ■ I, ¡-- ‘ "■

razón, puede fazer querella delante el Juez , para . j 
quebrantar el teftamento en que jp ouiellé deícrc- t i; V ; 
dado: e el Juez deue oyr fu querella , e fazer enlpla- ■ '■■i :
zar al que es efiablefcido por heredero en el tefta­
mento de fu padre: e fi fallare que fue deícredado a 
tuerto, o que en el teftamento non fue fecha men- : : 
cion del, deue el judgar que tal teftamento non va- 
la , e mandar entregar la herencia al fijo, o al nieto,:

* que fe querello, E tal demanda como efta es llama- ; 
da en latin, Querela inofficiofi teftamenti; que quier 
tanto dezir, como querella que fe íaze de redamen- ■ | . 
to que es fecho contra oficio de piedad , e de mer­
ced, que el padre ouiera auer del fijo. Pero íl el teí- 
tador íbbredieho, quando eftableíciefle el heredero, 

a non fiziefíe emiente en el teftamento,de aquel que ' ; 
ñ.:; auia derecho de heredar, heredándolo, nin déierqr:p;.yp ¿̂-;̂ ' 

f'fv dándolo; tal teftamento como efte non fe quebran- :
■ f t a r i  a ; pero non vale:, nin es hada. E pprende, pues : ¿
% que non deue valer, non fe puede quebrantar te de- * y:
: ue fer entregada la:herencia a! lijo, o al nieto, de h'ya-’f y:

:j : que non file fecha mención en el. E lo que diximos y



en cita ley , de los dcfccndicntcs, entiendefe tam­
bién , de los afcendientes que fuefién depredados 
a tuerto , e fin razón; o fi non fuelle, fecha ningu- . 
na mención dellos en el teftamento dé los deleen-; 1

¡dientes. . ■ •.
L E Y  II.

Si puede el hermano quebranta? , o non, elTeftamen­
to que ouiejfe fecho fu  hermano, en que non fízteffi ■ 
fe  mención del.

EL  teftador que non ouieífe pariente ,  de aquellos 
que defeendieífen por la liña derecha, o liibieí- 

fien; eftonce, maguer ouieífe hermanos, o otros pa- 
Orientes de la liña de tráuieífo, bien puede eftablelceE;':i;¿:' 

otro por fu heredero en íu teftamento , e fazer de lo f 
fuyo lo que quifiere. E como quier que non faga ; 
enríente del hermano en el teftaménto, nin le dexe 
ninguna cola de lo fuyo, non le pertenefee al her­
mano, de fazer querella del teftamento que el otro 
fu hermano ouieífe fecho, ftin lo puede quebrantar. 
Fueras ende, fi aquel que fucile eftableícido por he­
redero,fueífe orne de mala fama,o ouieífe feydoíier- 
uo del teftador, o otro que! ouieífe aforrado; e defi- 
pues lo eftablefcieíle por íu heredero, por falago que 
le fizieífe el aforrado, non lo merefciendo e l , nin a- 

: uiendo derecha razón por que lo deuieífe fazer. Ca, 
leyendo el heredero tal como fobredicho es, efton- 

; ce bien podría el hermano querellarfe ante el Juez,e 
quebrantar el teftamento, en que fue.ífe eftablefeido 
por heredero.Pero íiefte hermano fobredicho ouief 
le fecho contra el teftador, alguna de las colas por 
que los hermanos pueden fer depredados, fegun di- ; 
ximos en elTitulo de los Deferedamientós, cftonce 

»non fe podría querellar, niñ delatar el teftamento del; .■ 
¡hermano. E fobre todo dezimos, que loís otros pa-; 
tientes, que fon de la liña de tráuieífo, non pueden’

fa- i "
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Sí Del
fázer querella, 
ver en lüs bienes, áuiendo fecho manda, o otro or- ' 
denamiento dellos.

L E Y  III.
For que razones non puede, el.hermano quebrantará^vi,'.'. V,,'; 

el Tejí amento de fu  hermano , maguer efiablef- S
ciíjj'e fu  Jieruo por fu  heredero. ifS'ls! "d-S

COmo quier quediximos en la ley ^te.deffa,que\.;..:'k7' , 
íi el teftador eftábleícieffé por íu heredero omeíí ; !S: s  ; ; 

■: 'Sque ftteííe de mala íama,quel hermano fe puede que- ' : s S;
reliar, e quebrantar el tcllamento; razón y ha, en que ! ; ■ ; 
Jo non podría fazer. E ello feria, como I i el teftador 
eftablddefté por íu heredero algún íü liento: ca elle I - 1 sv • 
atal, inaguer quiera,o non, puédelo apremiar legund ' - SvSs 
derecho, que fea heredero. E porende lo llaman en; 
latín, heredero neceflario: e maguer elle atal lea orne 
vil, e non dé buena fama, por todo ello, non puede ■ 
el hermanó querellarle,nin quebrantar el teftamento, 
en que fue eftableícido por heredero.

L E Y  lili.
Por que razones non pueden quebrantar elTejí amen­

to , los que fon deferedados en el.

MVchas razones fon ,  por que non fe quebranta 
el teftamento, en que alguno fuellé deléreda- 

do. Ca, qualquier de los que defeendieílen por la li- - 
ña derecha del teftador, que fiziefien tal tuerto, por ■ 
que merefeieílé fer deferedado, legiin diximos en el 
Titulo délos Deíeredamientos,e le deferedaffe el tel- ;

,, tador por tal razón j (i el heredero efto pudiere pro- 
uar, que el otro fizo el yerro por que le delerédo e l ; íSS: 
teftador, eftonce non fe quebrantaría el teftamento. ‘ 11 

S Ello milino feria, en los otros que fuelién deicreda- , ¡í ( í i 
í ;¡ dos por razón de tal yerro, quier fuellen de los S.

cencuentes, quier de los: otros de la Uña de trauieílb. -
Otroíi dezimos,que ti alguno que Iridié deferedado, 

sii i s : '■ : " ' "■ i r  i ca- s ^ r is '- r
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para delatar el teftamenromin han eme
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icallaffe, e non quereílaílé fáfta cinco años, defpuesf f  
que el heredero oiiieífe entrado en la heredad del tefi: 
tador; que de los cinco años en adelante non íé po- I. 
dría querellar i é maguer íé querellafte , queriendo 
moftrar razón por que non deuia fer depredado,non ; 
deue fer oydo. fueras ende, fi fueífe menor de veyn- 
te, e cinco años. E efte atal puede fazer tal querella, - 
faita que fea de edad cumplida, e aun eti los quatro 

- años que fe liguen deípues.; ' ■ "
i L E Y  :
‘ Como, f i  el padre da a fu  fijo fu  parte legitima,, 

puede fazer de lo otro lo que quifiere.

SI. el padre, faziendo teftamento , dexa a E l fijo fu f i  

parte legitima, fi ella parte le dexa como a here- ; 
dero, e eftablefcieífie en elle meímo tdfamento a o- 
tro, en los bienes otros qüe ouieífe, o ordenaífe de- 
llos en otra manera qualquiér; eftonce, maguer fe 
querellaífe el fijo,non podria quebrantar efteltamen- 
to. Mas íi aquella parte le dexaífe en el teftamento, 
non como a heredero, mas como en razón de man­
da, eftonce podria quebrantar tal teftamento. E efto 
fie entiende, II el fijo non refcibiefle aquella parte que 
le era mandada. Ca, fi la refcibieífe, e non lo proteífi 
taífe , diziendo, que le fmcaífe en íaluo la querella y 
queiauiade tal teftamento, non podria deípues que-; fi 
bramarlo. Pero fiel padre non fiziefté teftamento, e 
partielfe lo que ouiefíé entre íus fijos,faziendo codi- 
cilo , o alguna efcritura, en que moftralfe íu volun- i 
tad; maguer en tal eícritura non dexafleal fijo,aque­
lla parte que le mandaua, como heredero , por tódo; fi 
eílo, non íé podria querellar, para quebrantar aquel fifi 

; teftamento. Otroli dezimos, que dexando el padre al 
.fijo alguna cofa en íu teftamento como a heredero, i j 
maguer non le dexallc toda la íii parte legitima, que ; 
deue auer íégutj derecho, por todo elfo dezimos,que fifi

non
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D d inofícioío Teftamento. 1 1 3
í® non podría quebrantar el teftaniento;tms podría de- 
if;; mandar,que aquello que le menguaua de, la íü paite, 

que deuia auer,que gelo cumplieííeme los otros,que* 
fon eícritos, por herederos en el teftamento, fon te- 
nudos de lo fazer.

, L E Y  VI.
Como , aquel que otorga y o confíente en el Teflamen-\

■ to , en que lo deshereda fu  padre, non lo pus-i 
de defatar defpues. ;

EN qualqiuer manera que ótorgaíTe, o; confentief- 
íe el fijo,:9 el nieto , en el teftamento en,que le 

; ouíeñen desheredado; aísi corno íi le ouieííen dexadoj 
inanda en e l, o a fu fijo , o a; otro alguno que fucile 
en fu poder, e la recibidle; o ii el fuellé Abogado, o 
PerfonerO, en defendiendo el teftamento, o alguna de 
las mandas que fiieflen en el efcritas; o coníenfielie: 
en el teftamento en alguna otra manera feniejante 
deltas,non podría deípues querellarle, para quebran­
tar el teftamento, nin deue fer oydo.

L E Y  VIL
Que fuerza ha el Juyzio que es dado para quebran­

tar el Teftamento,

QVebrantado feyendo el teftamento por alguna 
de las razones íobredichas en las leyes defte 

^ Titulo , tal fuetea ha efte quebrantamiento,: 
que luego que la íentencia es dada por el Juez, para1 
quebrantarlo,11 non fe aleare, o apandóle,íi fuere da-.

: do el juyzio del aleada contra el'heredero; contra'
, - , quien fuere dada , pierde porende aquella par­

te en que era eftablefeido por heredero:' Fueras ende, f  
íi fuelle fijo, o nieto, del que fizietle el teftamento. ; 

; ¡Ca eítonce efte atal , maguer fe quebrantafle eLtéfta-̂ .j, 
mentó por querella de alguno de iiis hermanos, aura 

; • Ja; fu parte, que deuia auer fegun derecho. Otroíi de- ̂  
zimos, que como quier que el fijo , o el nieto, que 

Part.Vl. H



fuelle desheredado en el tellamento, lo quebrantafíe 
por algunas de las razones fobredichás, con todo el­
lo, las mandas que fueron y efcritas, e las libertades, 
oue fuellen y mandadas, e otorgadas a los liemos, 
.non fe embargan, nin fe defatan por. ella razón. E iq- 
bre todas las razones que auemos dichas en elle Ti­
tulo, dezimos,que el yerro que el padre puliere al fi­
jo en el tellamento, para desheredallo, quel heredero 
que eftabielciere, es tenudo de lo prouar, afsi como 
décimos en el Titulo de los Desheredamientos. :; ■ ■ ' í , ■:

Titulo IX.

; . : : - ■ i ’

114 Seita Partida. Tit. VIII.

De las Mandas , que los omes fazen en fus
Teflamentos.

Andas fazen los omes en íus teflamentos, 
por fus animas,© por fazer bien a algunos, 
con quien han debdo de amor,o; de paren- 

teíco. E pues que en los otros Títulos ante defte fa- 
blamos de los herederos, que heredan todos los bie­
nes de aquellos que los eftablefeieren. E otróíi de los 
desheredamientos, que fe fazen a derecho, o a tuer­
to, contra aquellos que deuen heredar. Queremos a- 
qui dezir, de las mandas que dexa el teftador, de co­
las íeñaladas, en fu tellamento. E moftrar, que cola 
es Manda. E quien la puede fazer. E quien non. E en 
que manera. E de que cofas. E como fe puede reuo- 
car, o delatar. E quien la puede demandar, deípues 
que fiicre fecha. E en que tiempo; E en que lugar.
;■ L E Y  I. W  / ; :
Q3 ecofa  ei Manda , e quien la puede fa zer , t 4 

quien, e en que manera,
es viia manera de donación c, que dexa el 

teftador en fu tellamento,, o en cobdicillo^ á
’ al-



afgano, por amor de Dios, o de fu ¿mima, o por fa- 
fzer algo aquel a quien dexa la manda. Otra donación 
fazen,a. que dizen en latín, dona tío caufa mon is; que 
quier tanto dezir, como cofa que da él teíhdor a o- 
tro, cuydandofe morir.: E defte fablamos en el Titulo 
de las Donaciones. E puede fazer tal manda, o tal do­
nación, todo orne que ha poder de íázer teftamento, 
o codicilo. Otroíi dezimos , que a todos aquellos 
puede 1er dexada manda , que pueden lér cílablelci- 

. dos por herederos; e quales ion los que pueden ello 
'fazer, e quales non, moftramos cumplidamente en las 
Teyes que Tabla n en día razón, 'én el Titulo de los 
Tcílamentos,e en el Titulo de ios Eílableícimicntos 
de los herederos. Pero deznnos, que maguer acaei- 
ciefle , que alguno ouidle tal embargo en el tiempo 

íque le mandaílen algo en el teftamento, que dlonce 
non lo pudieflé auer de derecho, (i en el tiempo que 
muriefle el teftador fuelle libre de aquella razón que 
gelo embargaría , non deue perder la manda que le 
fue dexada, ante la deue auer.

L E Y  II.

i De las Mandas, 5cc. 115

Quttndo muchos herederos fon eftahlefcidostn el Tef­
tamento t . como el tino dellospuede, auer la manr 
da que ¡e dexajfe el tejlador , maguer non qu;- 
fiejje fer heredero.

MVchos herederos de lo vno dexando algún orne 
en íii teftamento, ü mandafíe alguno déllos íe- 

ñaladamente alguna cofa, demas que á los otros he­
rederos, dezimos que efte atal, maguer deíamparaiia 
la heredad del fazedor del rdíamento, que deue auer
por razón que era citabieícido por heredero con los 
otros, non le le embarga por ende , que non aya la 

. manda de la cola íeñalada:r que le dexo él tallador. 
Fueras elide , (i le fuelle deíéndido (éñaladamente en 
el teftamento, que non ouieíle la manda, !i dexallé la

■ Ha ' tí'-' V ' !u-



herencia; non queriendo fer heredero della. " 
r L E Y  III. ;
Como, el faztdor del Teft amento, puede obligara^ 

aquellos a quien manda algo en e l, que dena 
o tr i, fafta en aquella quantia que les dexa.

PVede el teftador mandar, e obligar en fu tefta- 
mento,o cobdicilo, a aquel que eftablefciere por \ 

íu heredero, que de, o pague alguna cola a Otri. Elle 
mifino mandamiento puede fazer todo orne,a aque­
llos que han derecho de heredar ío luyo íi muriere 
fin teftamento. E eftps herederos ló deuen cumplir,-: 
luego que fon apoderados de la herencia del finado. 
E aun dezimos , que íi el teftador mandaífe a alguno 
de aquellos a quien el ouieííe dexado de lo fuyo fe- 
ñaladamente, que de aquello, qtie le mandaua, que : 
diefie alguna cola a otri; tenudo es de lo cumplir, I 
fafta aquella quantia, que montaífe aquello que el 
auia dexado por manda. E non tan ledamente Ion o- 
bligados a cumplir efto que diximos,los fobredichos 
en ella ley, mas aun los herederos dellos. Fueras en­
de, li el teftador deferedafle fu fijo menor de catór- 

‘ ze años, e mayor de diez años, e medio, por alguna 
razón derecha; e eftablefciefle a otro por heredero 
del moco, en los bienes que le vinieflen de parte de 
fu madre, en tal manera, que íi el mo^o muriefíe an­
te que fuelle de edad de catorze años, efte que fuel­
le eftáblefoido por heredero, lo heredaííe; e mandaí- 
fe a efte atal,que de los bienes que heredafle del rao- 
^Ojdieífe alguna cola a otro: tal mandamiento como 
cite non obliga al liibftituto, nin es tenudo d é lo 1 
cumplir. Ca aflaz ahonda al padre,de poder deshere­
dar fu fijo, e eftablefcer otro por heredero en lugar 
del, en los bienes que el fijo gano de otra parte.

i i 6 Sexta Partida* Tit,IX.

LEY



í

|Pl3 ' De las Mandas, &c. P jPiPí'ijjí^
•■■. o.o í L-Éy  lili. ; :i : i. - y q j i

¡i; ; ]: Corno y elfazedor dél Te¡lamento , puede obligar a 
/ r v y y  loi herederos de agüellas, a quien manda algo 
]yg"i:y -en f l ,  que den a.otro, fafta en aquella auan-y^
lOViSd- tia que les dexa. :vT¡{

SI: el teftadorquando eftablefcieíle por fu here- ;:|| 
dero a; alguno,dixere en fu teftamento aísút^ien1/ ■ #;' 

í: ■:ylquier que feá heredero de mi heredero, mando que.
de a fulano tantos marauedis; o i i dixefle : Ruego a 

: . ,,r;; ¿rdqúel que ha de; heredar lo mió, que mandedlu hp-vd’ii¿ 
redero, que luga,o de tal cofa a otro:; que tal manda, ii/O: 

i;i;4l;;"'dezimos, que valere; es| tenudo de lia cumplir aquel •: 
qué heredare los bienes dei heredero del teftador. 

i Mas li en el eftablefcimiento del heredero dixeilc el !■
, teftador: Eftablezco a tal orne por mi heredero 5 e íí !: 

acaeícieife que fulano ( nombrándolo íeñaladamen- ; 
te ) heredare los bienes defte mi heredero quando 

i muriere, mando que de tal cola,o tantos marauedis,; 
a tal orne: dezimos, que tal manda non vale, nin es 
tenudo aquel a quien nombro,de la pagar. E efto es,: : 
porque eíte atal non es heredero del otro, por juy- 

' zio del teftador, mas por auentura : e porende aquel 
non es obligado de pagar tal manda. Caningund o- 
mc non puede obligar a otro,que de alguna cofa por; 
el, li non le ouiere el dado algo de lo íüvo.

' L E Y  'Vi I-, ' ' 1 :y;
: Por que razón el heredero non es tenudo de pagar 

las Mandas , que el fenor de la herencia otiiie- 
, o.v., re d e x a d a s , . ,. .

DIximos en las leyes ante defta, que todo herede-
Yo es tenudo de cunaplir las' mandas deaquef 0;yl 

: cuyos bienes hereda, quier los herede por razón de .. 
lo; teitamento, o fin teftamento. Pero calos y a , en que 
0;;.;óv:¡noh:|eriii:-alH¡ E efto feria, como íi algund orne, qiiéd;

non íiziefíe teftamento, dixefte aísi ante teftigos: A ' 
"i-O ' : '.O '■ ; tu- 11

l



fuJáno, que és mi pariente mas propinco, que ha dé-i: 
recho de heredar ío m ío, mandóle, que de tantos; 
marauedis a tal orne. Ca, íi elle atal nonquilieífe íer 
heredero de los bienes de aquel que le dio manda­
ría, e lo entrañe otro,que fuelle mas cercano parien­
te deípues del,non feria obligado elle poftrimero he­
redero de pagar tales mandas ; como quier que lo 
fuera el primero, a quien el aula nombrad©; íi ouie- 
re recebido la heredad. Mas íi eñe que tomo la he­
rencia del muerto, era en egual grado de párente ico 
que el otro que la defecha, eftonce dezimos, que es: 
tenudo de cumplir la manda íobredichauambien co­
mo lo fuera el otro, íi ouieífe tomado la herencia 
del finado. Otróíi dezimos, que íi algnnd orne que 
fueüe aforrado de fu íeñor, non ouiellé fijos que he- 
redaífen lo fuyo. nin fiziefle teftamento ; mas dixefie 
afsi: Ruego a fulano, que fue mi íeñor, que ha dere­
cho de heredar lo mió , que de tantos marauedis , o 
tal cofa, a tal orne. Ca , íi acaecieíle, que eñe íeñor 
atal muriefle, en ante que entrañe la heredad del a- 
forrado , maguer la entrañen fus fijos defpues , non 

ion tenudos de pagar las mandas que el aforrado o- 
nieffe afsi dexadas; como quier que lo fueran,íi íu pa­
dre ouiefie entrado tal herencia, ante que muriefle.

L E Y  VI.
elfazedor del ‘Tejíamento d ’teJJ'e fu  fieruo ¡* otro, en 

manera que le aforraffe , e le tnmdaffe que dief- 
f e  alguna cofa a otro, como non es tenudo de lo 
fazer. .

I el fazedor del teftamento diefle íit íieruo a otro, 
en tal manera, que lo aforrafle luego; epor ci­

ta razón , que gelo daña,1o quiíiefíe agrauiar, ;ro- 
;::; jgandole,q mandándole,que diefle alguna coía a otro; 

jdezimps , que non le puede agrauiar, nin es lenu- 
; do de pagar la manda, aquel a quien diefle el lier-

i i i  Sexta Partida. Tit.Dí.
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d ' í)e lasJMandas,&c.j 119
J.16 :en1 efta manera : mas fi gelo diere, diziendo aísi; 
que le dalia el lierúo, ib tal condición, que íe ler- 
uieíTe del, e le fizieíle libre, fafta algund tiempo , o 
dia cierto , eftonce bien lo podría rogar, que diel- 

] fe alguna cola a otro : el aquel que recibidle el íier - 
no en efta manera , temido es de pagar tal manda 
como efta, fafta aquella quantia, que montare la 

¡■ .ganancia qiiel vino por razón del íieruo , o del fer- 
uicio que recibió del, defde el dia que lo recibió, 
iiftla : el dia que lo aforro. Otroli dezimos, que fi. el 
feñor franqueafle por (i íú íieruo, c non le dielfe nin­
guna «coiá de fus bienes , que por razón del aforra-; 

limieiito non io puede aguauiar , mandándole que de 
alguna cola a otro , en razón de manda. E aun de- 
ziíiios , que fi algund ómerogaílea otro, que afor­
ra ííeíu. íieruo, dexandóle en fu teftameñto alguna co­
la de lo luyo porque lo fizieíle, íi deípues defto re- 
cibieííe el feñor del íieruo aquello que le auia man­
dado,maguer el íieruo valieíle mucho mas que aque­
llo que auia recebido , tenudo es de aforrarlo : por­
que iemeja, que pues que lo recibió , que fe tuuo 
por pagado dello. Pero íi tal fiemo fuelle ageno , e 
valieile nías que aquello que le dieron, de güila, 
que el feñor non lo quifiefle dar por tanto; efton- 
Ce, aquel a qulienrogaron que lo afqrraíle, non es 
tenudo de dar por el, mas de aquello que recibió. 
E fi por efte. precio nonio puede auer, deudo guar- 
dar, e trabajarle todavía , de lo auer por aquel pre­
cio  , íi pudiere: ca tales colas fon , que non puede 
orne acabar en vil dia, que las acaba en otro. Mas 
ii , algund teftador dexaíie marauédis ciertos en (ii 
teftameñto a algund ome,e mandafle a aquel a quien;' 
los dexo, que didl'e a otro mas de aquello que el 
le: auia dexado , dezimos , que eífe ata! non es te- 
nudo de pagar ninguna coíá, demás de c

d ;"1": d quau-



jquantja que recibió , maguer ouiefíe rccebido aque­
llo que el teftador le mando.

L E Y  VII.
Como el heredero deue caber el ruego del teftador, 

mandándole dar a otro, fajla en aquella quantia 
que recibió del.

J'1N 'vn ocoh  infijo eftablefeiendo el fazedor del-,;
Í  teftamento a otro por fu heredero, diziendo 

aísi: Ruegote , que quando tu murieres, que efta- 
blezcas a cite mío fijo por heredero en vno con tus; 
fijos. Si efte atal recibidle la heredad del tefta­
dor fobredicho , tenudo es de complir tal mego - 
como efte, falla quanto monta la herencia en que: 
fue eftablefcido por heredero , con los frutos que 
recibió della.' Otroíi dezimos, que faziendó algund 
orne alguna manda a otro , de cofa cierta, dizien- 
dole aísi: Ruegote , que deípues que auras recebi- 
da, e aiiida tal cola , que yo te mando dar, que la 
des a fulano. En tal calo como efte dezimos , que te­
mido es efte a quien es fecha tal manda, fi la ouiere, 
de la dar al o tro , a quien el teftador mando que- 
fuelle dada. E fiauer non la pudiere efte que reci­
bió el ruego del fazedor del teftamento, deue otor­
gar al otro el derecho que en;ella ha, porque la pue­
da demandar, e auer. E fi acaefcíere , que a efte atal 
ouiefíe el teftador mandado alguna cola otra, aparta­
damente para fi, demas de aquello que le Ouiefíe 
rogado queldiefíe al otro , fi ouiefíe ya recibido 
'aquella luya, e fuefíe negligente en demandar lo que 
: deuia auer por el otro , fi le perdiefle por fu culpa,
, dezimos; que eftonce tenudo es de la pechar. Mas fi 
; apartadamente: non le ouieflé mandada ninguna coía, 
maguer pof íu culpa fe parafíe mal la manda, queí 

' .deuia reCabdar.e el otro deuia auer, eftonce non feria 
f teñudo de le íázet emienda ninguna por efta razón!

: i : : Fue-
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Fueras ende, íi le fucile proundo, que Ce perdiera 
por algund engaño quel ouieffe fecho.

' ■■ L E Y  VIII. ; ;
C o m e ,  q u a n d o  e l f a z e d o r  d e l T e  ¡ la m e n ta  d e x a  a a l-  

", g u n d  orne p e r  f u  h ered ero  , n o n  p u e d e  d e x a r  M a n ­
d a s  a lJ ie r u o  d e l.

I el‘feñor de salgan íleruo fueflfe eftabideido por 
heredero de ot ro, non podrid el lazedor del i eí- 

‘taihento deípqesj mandar ninguna colare las i luyas/ 
al iieruo del heredero; fueras ende , (i gela manda 
con condición: o fifia dia,o tiempo cierto, iáiziéhdo, 
afsi: Mando tantos maráuedis, o tal cola d tal íier- 
iio de mió heredero, ib acaeíciere que'l aforrare fu 
íeñor fifia tal diá ; o poniéndole Otra condición fe- 
mejante delta. Ca, fi acaeíciere que le cumple la con­
dición , aura el fiemo la manda , e non de otra gui­
ta. Mas fi el fiemo de alguno fuelle eílabidcido por 
heredero de otri, fi aquel miímo qüe lo eftablefeio, 
niandaífe alguna cola al íeñor; eftonce dezimos, que; 
fi en ante que entraíle la heredad el fiemo , le áfor- 
rafíe íii feñor, o lo vendiefie , eftonce aura el íeñor 
la manda, e el fiemo la heredad.

L E Y  IX,
Como , la  perfona de aquel a quien es f e c h a  la  M a n d a ,  

deue fer nombrada ciertamente.

1A perfona1 de aquel a quien es fecha la manda, 
j deue fer puefta , e.nombrada , ciertamente ; de 

güila, que puedan fiíber qual es, o por fu nome, 
o por otras léñales : ca fi cierta non fuellé, non val- 

t dria la manda. E ello feria, como fi el reftador ouiefi 
le dos amigos , que ouiefle el vno nomo afsi 

: como el;otro, e dixeflc afsi: Mando a fulano mió, 
amigo tantos maíauedis ; o " tal cola f e hojr dixefih 
el fóbrenome de aquel a quien lo ínand.uia. Ca, pues 
que non fe huedé'faber ciertamente,qua! de aquellos

; : ■ f' .. ■ ; ÍUS ■
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íiis amigos quifiera el teftadqr queouiefle aquella 
manda, por ende non vale, nin es el heredero temi­
do de la cumplir. Pero (i fuelle cierta la perfona dé 
:aquel a quien fuelle mandada, maguer erraífe el tef-; 
•jtador en el nome,e eir el íobrenomé,de aquel a quien 
la fíziéíTe, non empefeé tal yerro , nin fe embarga 
porende la manda.

, ■■ L E Y  X. ■ .
En quaU% cofas pueden fer  'fechas las Mandas.

DE las perfonas que; pueden fazer mandas dixi- 
rnos en las leyes ante delta, eotróíi dedos que 

las reciben, E tal manda como eita es llamada en la- :

? - i-:í n

•i:; Jtin, de .legatis primo. E agora queremos moftrar, de :
: : quales colas pueden íér fechas las mandas, a que di- 

zen en latín otroíi, de legatis fecundo. E dezimos, •
; que el teítador puede fazer mandas, también de las 

colas Tuyas, como de las de aquel que eltableíce 
por fu heredero. E porende tenudo es el heredero, J 
dé dar , e de pagar las colas qite.aísi dexaííe, o man- 1 
dañe, aquel que lo eítablefció ; quier lean luyas del 
heredero, quier del teítador, OtrolI dezimos, que 
íi el fazedor del teítamento manda (fe cofa ágena a 
otri, Habiendo que non era luya, nin de íu herede­
ro , tenudo es el heredero de la comprar, e de dan­
ta a quien fue mandada. Mas íi el teítador, a la ía- 
zon que la mando , cüydaííe que era fuya, e fuelle 
agena; eftonce el heredero non es tenudo de la com- 

" prar, nin de darle la eftimacion della. E para íáber 
¡ y  Ja verdad , (i.el teítador labia que aquella cola era 
¡ agena qiundo la mando , ha mencíter, que aquel a ¡y yi 
■; quien es fecha láma-nda, qirelo prueue; e filo  prorvíc - 
•\ , Uate, deitela comprar el heredero,, e dargela, íi geT,

,, lgqu dieren vender. E 11 por auenrura non la pudiere J;j :Je 
i J  ̂ auer por compra , o le dem^dafieh pof; ella mayor 

/é precio de lo que vale 3 cltonce el heredero ' detielc
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dar tatito por día , a aquél a quien fue mandada, 
quanto apreciaren dos ornes buenos, que podría va­
ler. Mas íi non pudiere prouar, que el fazedor dd 
teftamento fabia que aquella cofa .que mandarra era 
agená ,; eftonce;npn ;deue auer ninguna cola , por ra - 
zon de val manda , aquel a quién file mandada. Ene- : 
ras e n d e i r  fue fecha' manda: de ral cola,.a tal pcr- 
lona, qiic oui elle al leganca con:el fazedor dd teíla- 

■'mentó ; af?i como íi la fizieve a lú muner , o algund, 
otile que fuere pariente del miímo r ca en tal calo 
como cftc , entiéndele , que fi d teíhidor íópieíle 
que la cofa que mandaua a alguria de: las .pérfohas i 
fobredichas, que era agena., que lé mandaría dar, :ó.,; 
comprar de fus bienes proprios, tanto quanto a 1- 
maílen que podría valer aquella cola agena.' Ello 
mefi.no; feria, íi el fazedor del teftamento mandafle 
aforrar algrin fiemo ageno, cuydando que era luyo: 
ca tenudo es el heredero, de comprar tal fiemo co­
mo elle, e de aforrarlo.

L E Y  XI.
Como , el fazedor del Tejí amento, puede fazer Man­

da de alguna cofa , que fuejfe empeñada.

MAnda faziendo el tefiador de alguna cola luya, 
que el fabia que era empeñada, o obligada a 

otri, por menos de lo que valieífe; renudo es el he­
redero de la quitar , de los bienes dd finado, e de 
darla á aquel a quien fue mandada. Otrofi dezimps, 
que íi tal cofa era empeñada, por tanto , o por mas ; 
de lo que valtefié, que eítonce la deuria quitar d he­
redero del tefiador y de los bienes de la herencia; 
quier fopiefie que tal cola era empeñada , o non, 
quando la mandarían. Mas íi por menor precio de 

iiquanto. valia ¿ yazla: tal .cola’ én peños ,:.li e¡ tefiador 
non lo fabia quando la mando , deuda quitar , de 
lo íhyo, aquel a quien es fechada mandar;rí:, 1 -1
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Como y de las cofas que non fon aun nafcidas, puede
fer fecha Manda.

¡Veden fazer manda los fazedores de los teftamen* 
tos, de las cofas que fon nafcidas a la lázon que 

las mandan, e aün de lasque pueden nafcer defpues 
que las mandaren; aísi Como los frutos dé la tierra, 

:e de los arboles. Otroíi, de los fijos de los liemos, 
e de los ganados , e de las beftias. Pero de­
zimos , que íi los fazedores de los. teftatnentos fi- 
zieífen manda de tal cofa , de que non fuellen cier­
tos íi era bina , o non , aísi como de íieruo, o de 
otra cofa, que fucile-en otra parte; eftonce el here­
dero deue dar recabdo a aquel a quien fue mandada 
tal cofa, que íi la pudiere aúer por alguna manera, 
que ge la de. E aun dezimos, que el heredero fe de­
ue trabajar, a íii cofia, por cobrarla.

L E Y  XIII.
De qaales cofas non puede f  ■ ffecha Manda.

LA s coíás íagradas que pertenefcen a la Yglefiá, 
otroíi las cofas que fon feñaladamente de los 

Reyes, afsi como los Palacios, e las huertas, e los 
cilleros; que fon Cofas que non deuen fer vendidas, 
nin enagenadas en ninguna manera, fin mandado de- 
llos. O troíi, las plaqas, e los exidos, e las otras co­
las que ion comunales de las Ciudades, e de las V i­
llas , e otras coíás íemejantes, non fe pueden man­
dar. Otroíi dezimos, que nin los marmoles, nin los 

:pilares, nin las pilas, nin las puertas,nin madera, 
nin ninguna de las otras coíás, que fon puertas, e 
ayuntadas a las cafas, e a los otros edificios!, non 
pueden fer 'mandadas en teftamento a otri. E1 íi al-: 
igund orne fiziéííe manda dellás, o de otras íemejan-1 
tes, non- valer, nin es. teñudo el heredero, de darí 
aquella coíá,hÍn la eftimaciotí della. E éfto es défen-f 

: ‘ di-
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dido, porque tales cofas como eftas tuzen mas apuef 

i:;tas las Villas, e los Lugares,do ion: e poreride non íe 
!deffen, por tal razón, arrancar en ninguna manera.
H aun dezimos, que quando el fazedor del teftamen- I 
to mandaffe lü íieruo Chriftiano a otro que fucile 
Judio, o Moro, o Herege, que tal manda non es ) 

> .'.valedera.! E fi por auentura, algún teílador mandaffe i. 
a otro en fu teftamento alguna cola, que fuelle de 
tal natura, e de tal condición, quaridqila^mandaüa,

'. que do podia fazer de derecho , e deípucs cello ib 
camiafle a otro eftado, que fucile atal, que íi efton- 
ce fuelle por fazer el teftamento, que la non podría 
mandar; dezimos, que non valdría tal manda. E c i­
to feria, como íi mandaffe alguna cola , que non,;, 
fuelle fagrada quando la mandaría, e acaclcieíié que 
la fagraflen deípues, íin mandado, e fin culpa del 
heredero. Ca eftonce , el heredero hon feria tenudo 
de dar la eftimacion de tal manda. E ello melino ie- 
ria en las otras cofas femejantes deftas, quando la 
cola que fuefle mandada, mudaffe fu eftado, o íir 
condición, íin culpa del heredero.

L E Y  XIIII.
Como , CaflilJo, o otro lugar , qtie fueffe dado a al- 

gun orne , por feruicio jinalado que el Jiziejfe 
por ello , non puede fer fecha manda del d otros, 
que non fupieffen fazer aquel feruicio.

GAltillo , o V illa , ó Aldea, o alguna heredad, 
que diefíe Emperador, o Rey , a algunos ornes, 

porque le fiziefien algún feruicio feñalado , de las 
: rentas que lleuaffen dende , obligando para fianpre . : 

aquella cofa .por aquel feruicio; afsi como fi la cuef- 
fe a Caualleros , que le feruiefien con armas, iégun 
que conuiene a Orden de Caualleria; o íi la dicile a :v 
Marineros, que le Íizieííen feruicio con Nauios fo- 

i; bre Mar; o AJmogauares, o Buileftcros: Il la qcjjo.y/

■v i.
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flieííe dada por alguna deífas razones, iobrbdichas , .6-' 
por otras que les Teme jan, fi fizieífe manda, alguno"; 
de.aquellos a quien era dada, a tales ornes, que non- 
fupietlén fazer aquel íeruieio a queera obligado; de-o 
zimos, que íi aquel que faze tal manda, 'fuelle efton- 
ce cierto, que aquellos a quien mandada tal cola co­
mo ella, que non eran ornes que íüpielíeri cumplir a-f 
ódel feruicio, que ferneja que fu voluntad fiie, qué;? 
ouiefien tanto de fus bienes, quantq valeaquella co-i 
fa que les manda. E percude él heredero es tenudo 
de dar la eítimacion de tal marida,e non la cOíaman-j: 
dada. Mas íi non fuelle cierto , qu'ando la mando, íi 
eran ornes para cumplir aquel íeruieio, o non, efton-0 
Oe non feria tenudo el heredero,de cumplir tal m an-1 
da, nin de dar la eñimacion deíla. Fueras ende, íi a- 
quellos a quien tal manda faze el tefiador/ueííen tan 
íabidores, e tan buenos para cumplir el feruicio ío- 
bredicho, como era aquel que fizo la manda. Ca ef- 
ronce, deueíe cumplir en todas guifas.LEY IV.
Como pueden fer fechas Mandas , de las cofas Que

non fon corporales.

FAzerfe puede manda , non tan fojamente delasl 
colas corporales, afsi como de las heredades, e i 

de las otras coías que puede orne tañer, e ver; mas: 
aun, le puede faZer de aquellasque lo non fon, afsi 
como de los derechos que orne ha contra fus deb- 
dores, Ca bien los puede mandar a otro en fu tefta- 
rnento, íiquiíiere. Elfo m iím o, dezimos, que puede 
fazeq de los otros derechos que ouiefíe, por razon é 
ide feruidumbreí, en perfouas, o en cafas, :o eh cam-o 
¡pos ágenos. Pero íi aquella ^ebd^qcóía,: de que fi-a 
zo la mandá el teftadqr, en;fu vida da ófiieíleya de-; • 
!mándáda| e recebida de aquel que gela deuia, eftón-;. 
ce non leivaldria tal marida,! niri íerialtenudo elhere-b 

■■ de- bi
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de dar la eftimaeion delía ; porque le entiende 
queja reuoco, pues que la demando, c que gela die­
ron. Mas fi el debdor, de íü grado , pagaíle aquella 
debda al teft?.dor fobredicho, a quien la deuia , non 
gola demandando, eftonce e! heredero temido ieria 
de dar la cola, o Ja eftimiciondeJIa,aaqueÍ a qíti;em 

: liie mandada. E efto es, porque pues el debddr gcio 
pago de íti grado', non gela demandando el lá/edor 
del tcllainenrOjíemeja que íii cnrencion fue,de la re- 
ccbir, como para; guardarla, para aquel a quien la a- 
uia mandada. • ■ ;;

; 'd' ' : L E Y  i XVI. !;
Como, aquel que manda la cofa que tiene en piños, 

non je entiende que le quita la deba a,

EN peños teniendo algún orne cola de otro ,  por 
dineros que ouiefic empreñado lobre ella, i i ci te 

: atal a quien fuelle obligada, fiziefle manda de aquella 
Coila a aquel milino que gela obligara, vale tal man- 
da.Pero a fus herederos en íalvo íes finca lu derecho, 
para poder demandar a aquel que la empeño, los di­
neros que el teftador le aula preítado lobre aquella 
cola.

L E Y  XVII.
Por que razones fe  entiende que es revocada la Man­

da , quando elfapedor del Tejí amento la enaje­
na ,defpues qué la ha fecho,
Iña , o tierra, o otra cola íemejante deltas, que 

fueífe luya del teftador , fi la mandafie a al-; 
guno en lu teftumento, e deípues dcllo eia lu vida,; 

1,1a vendiefle , o la c.uniafle , en i.üuo linca aquel ad 
quien la mando,de demandar !a dlimacion de aque­
lla cofa. Fueras ende, (i el heredero dei teftador pu- 
dielle prouar, que iii cnrencion f u e d e l  que fizo la; 
manda, de reuocarla, e por efto la enagenaua. Mas (i 
el fázedor del teflatnento, •dclpues qué omeíié man-
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• dada alguha-fCpiay. la diefle en don a otro , eftonce fe ;
' f entiénde,, qúe r euocá la :marida que iaüia;; fecha5 dellaLY’Y'r1 

; i e porende, non la: puede deípues demandar al he-;,
- redero. 1 -

l e y  x v i .ii,
Como vale , o non j la Manda.. que el teflaíqr faxt, p"í 

/de dineros qué cuyda\ teñer en el-arca*

TEnicndo algún teftador dinerQsenfuarca,fi cuy-
dando . que eran diez marauedis \ dixefíe afsí; . 

fYD iez marauedis , que eftan en aquel arca mía, man- :d q ? 
f-Idolos Í ‘ fulano. Si.lüis marauedis: fueren tantos:, ^ale. Y '1 Y;- 

. ¡a: marida. E: íi por vcilturd fiieííen menos,; vale ótroíi 5 > 1; í 
fquanto éh aquéllo que y fallaren,,:eeHieredero non. '- d1. 

,i-fea tenudo de dar mas. E íi fuelle mayor quantia de:: i;1
diez marauedis, non es trenudo de dar mas., E íi losd 

. ! idiez maratiédis íbbrediehos fueílen en el árcaejuan- 1 ■ 
do murió el teífador j e por culpa del heredero fe : 
mcnoicabaron deípues, temido es el heredero de dar 
faifa en aquella quantia fobredicha.

- L E Y  XIX. !
Como dais -valer la manda que el tejí ador fítiejfi a 

alguno , cuy dando que le deuía algo , e nonfuef-

f e aJst‘ . Y  ,  ■ :" '

Cierta quantia dé maraüedís mandando el teíla- 
dor en fu teflamento a o tro , díziendo aísi;

' Cient marauedis, que yo deuo a fulano, mando que 
. . gelos den. Si por auentura acdeíciere, qúe le non de- 

uieíTe ninguna cofa, tenudo es el heredero, del tefta- i : 
dor, de dar la quantia fobredicha, a aquel a quien la f 
manda: porque fe entiende, que gelo quifo dar. E íi 
gelos deuieííé el teftador, por tal manda como eíla i ; Y 
non feria el heredero tenudo de darle mas, de aque- ! •%: 
lio que le deuia por razón del debdo. lYqYY

4
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non le empefce a la Manda, fa ifa , o mentid 
roja razón , que fea puejla en ella.

Alia,o mintroía razón diziendo el te ft ador, cuan­
do íizieilé la manda, non le empefce , nin fe em­

barga por ella. E*efto feria, comodi dixeífe ; Mando 
a fulano orne, que me fizo tal honrra, o tal lanicio, 
tantos marauedis; o, tal cola. Ca, maguer non lüetlé 
verdad que le ouiefle fecho aquellamonrra,nin aquel 
íeriucio, non íe embargaría la manda por ella razón; 
ante es tenudo el heredero de la cumplir. f

■ ■■■' L E Y - '  XXL '
De las condiciones, e \ razones, e maneras, ciertas, que 

* pueden fer puedas en las Mandas. * f

C ondiciones, e razones , e maneras ciertas po­
nen los ornes, quando fazcn íus mandas: e Jas 

condiciones fe fazcn por efta palabra,!]; como quan- 
do dize el que faze la manda: Mando a fulano tal co­
fa , fi míe fiziere tal cola; o , li me fiziere tallemicio; 
o , fi me le ha fecho. E tal condición como efta pue­
de fer puefta en las mandas , también en el tiempo 
paffado, como en el por venir. E fi fe cumple, o es 
cumplida , vale la manda fobre que es puefta, e pue­
de luego pedir la coía mandada aquel a quien la 
mandaron;mas ante qtle fe cumpla la condición,non 
Ja puede, nin deue demandar.Otroíi,los fazedbres de 
los teftamentos ponen razones en las mandas, quan­
do las fazen. E a efta razón llaman en latín, caufif E 
efto es , como quando dize el teftador: Mando a 
fulano cient marauedis, por feiuicip que,me fizo. 
É tal razón corno efta -cata fiempre al tiempo palla - 
do. • E la manda que es aísi fecha, de/.imos, que ma­
guer la razón que es puefta en ella nón íea. verdade-; 
ra, vale'• e puede luego demandar tal manda aquel a 
quien es fecha, e deue fer entregado delia. E a las 
:f Parí.Vi. - Y f M  '■ ve-""'



vegadas fazgnüás mandas te  otra gúifá:, á'iqiie. Ha?;: 
irían eif latín, modo i; que quier tanto dezir, como 
manera. E cito e s , como quando dize el tellador: 
Mando afulana muger mil maraucdis , porque ca­
fe con tal orne. E la manda que es fecha en ella, ma­
nera, o en otra femejánte del la, vale: e deue ler lue­
go entregado della aquel a quien es fecha, dando re- 
cabdo, que fe trabajara de cumplir lo que el teíla- 
¡dor le mando: lagaña el íeñório dé la cola que le es' 
■ afsí; mandada , luego 'que cumpliere ípqüe le' man­
da ¡fazer el teftador. E eflb milmodéria , quando fe 
trabajare, quanto pudiere, aquel a quien era fecha 
la manda, para cumplirlo que manda el tellador, 
maguer non fe cumplidle. E cada vna d ellas tres ma­
neras ióbrcdichas, ha ííi manera cierta, en latm  
por que fe pone. Ca la primera fe fazé con , fi 5 la ;íe& 
giínda con, quia; e la tercera con , vt.:

L E Y  XXII.
Como vale la Manda, o non ,Ji la condición que es 

puejta en ella ,; non Je cumple por ocajion, o por 
otra manera.

; 130;c : Sexta Partida. Tit.IX. k

SI la condición que es paella en, la manda, fuef- 
le en poder de la acabar de ¡aquel a quien fue 

fecha , dezmaos ,, que ¡ trabajándole el ,¡ de la; cum­
plir , quanto pudicllé , maguer non le cumpla por 
ocaíion de auéntura, e fin fu culpa, eftoneé valdria 
la manda, también como íi la condición fuellé cum­
plida. E ello feria , como fi el tellador mandaífe al­
guna quantia cierta de marauedis a algund orne; Si 
aibrrafic 111 fiemo. C a , fi el; fieruo íe murieííé, de; 
iii muerte , ante que lo aforralfe, o de otra mane­
ra por alguna ocaíion , non lo matando otri, vale 

. la manda. E ello le entiende:, quando el embargo 
de ral ocaíion., como lobredicho es , auiene en la 
perlbna de aquel que deue cumplir la condición, o

en ’
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en la pcrfí>na de aqiielen quien fe deue cumplir.. Mas 
íi el embargo auinieífe por otra períbiia alguna de 

: lucra , alsi.. como íi matalTe algtind orne al tierno, 
ante; que lo aforrarte íli íeñor; eftoí%eaion .valdría 

I.: la manda , nin es: el heredero temido de la cumplir. 
1; Pero. Ii algund téftador mandarte aforrar iu fiemo,
;'ío; tál: condición , que fízieflealgund íeruicíó' a otro;
¡ í 1 elle atal íé trabajarte quanto pudictíe, para cum­
plir aquél íerüicio, éi gelo embargarte otro alguno, 
valdría la iiianda, e feria forro el üerno,también co­
mo íi ouieíie .cumplida la cbndicioqfE elfo esiipor-: 

l.V: que las leyes fiempre ayudaron á la franqueza, e a !a 
: libertad, de : los omes. Otroii dezimOs , que quan-
W ! do aiaund teílador fizierc manda ib alguna condi- 
; don , que fuelle en poder de la cumplir d.e aquel a 
I. quien luc techa , e de orro alguno , liacaelcidlé que 
|: lié non cumgliefle la condición por culpa de aquel a 
f  : quien fae fecha la manda, p:por alguna ocaíion que 
•. auiniere , que la embargaífe de güila , que non le 
it fpudiefle1 cumplir; que citonce non valdría la man ­

da. E efto íeria , como fi el teílador dixéffe afsi: Mam 
do a fulano orne mili marauedis , íi calare con tal

í  muger. Ga , íi. aquel a quien fríe fecha la manda,, non 
’i quihere fazér el caíámiento con aquella muger , o íi 

murieife alguno del los en ante que calaücn, dezimos 
que non valdría la manda. Mas íi fe embargarte por 
culpa de la muger, que non quiíieílé calar con el, 
eftonce valdría la manda, e feria temido el herede­
ro ,de la cumplir. F. efto ha lugar en todas las otras 
colasen que tal condición com o: ella fuelle puef- 
ta, legun que aquí diximos.

L e y
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Quando el fazédor del Tejlanicntó marida algún /ter- 
uo , o otra cofa, en general, cuya deue Jer la
efiogencidf",

GEneraimente mandando el fazedor del teftamen­
to vn íieruo a otro, non lo íeñalando, fi el fa­

zedor de la manda non auia mas de vno, el herede­
ro debele dar aquel fiemo', o otro tan bueno como 
e l, aquel a quien' es mandado. Mas íi el teftador 
ouiene muchos fiemos , cftonce es en eícogencia de 
aquel a quien fue fecha la manda, de tomar vno be­
llos , qua!: quifieré. Fueras , ende, qué: non puede; 
eítoger el mejor fnin el que fuere Deípeniéro, o 
Mayordomo , del teftador : porque es fabidor del fe­
cho dé la herencia, Mas íi ¿i teftador non' ouiefle
íieruo ninguno, eftor.ee en ¡eícogencia es del ¡he­
redero, de le comprar vn íieruo , que íéa comunal­
mente bueno , e dargelo : e lo que diximos del íier­
uo , deue íér guardado en las beftias , e en las otras 
cofas lémeiantes, que fuellen ais i mandadas. Pero íi 
el fazedor del teftamento mandafié a otro vnas ca­
fas, e non las feñalaífe¡, deue el heredero: darle vnas 
calas,de las del teftador, qual quiliere: e íi non ouieííé 
¡mas de vnas caías , aquellas ínfimas deue entregar, a 
¡aquel a.quien fucilen atsi mandadas. E fi por auen- 
tura, el rázedor del teftamento non ouiefle caías nin­
gunas , eftonce el heredero non es tenudo de com­
prar otras; ante deziníOs, que non vale tal manda, 
ca fenicia , que lo fizo por cícarnio , mas que por 
otra coíá: e lo que diximos de las caías , ha lugar 
en todos los otros edificios, que fucilen alsi general­
mente mandados a otri. : ¡ d ; ;  i
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En que maneta dcue ftr  dado e! gonicmo, a aquellos 
, a quien es mandado en el ‘Tefatmento.

G Guiemos mandan dar lps fa/.edorcs dé los tel-;
tamentos a otros, que non áizén quanto, nin en? 

;que. manera los deuen dar los herederos: en tafcalo: 
como cite dezimos , que íi el teftador, que mando 
.;gouiernos a otro , era víádo en fu vida de dar cierta 
■ quantia: de .pan , o de dineros , por gpuicrno , a a- 
cjnc! a quien tizo la manda , tenudo es el heredero 
de darle otro tanto. £ íi por auenrura non daña co­
fa cierta, eftonce deúele dar, legan quelome fuere, 
aquel a quien fucilé fecha la manda del gouiernp \ e ¡ 
íégun fueren los bienes que heredo del 'teftador.

■ L E Y  XXV.
Como aquel a quien es mandada efeogentiá de alguna 

coja -, non fe  puede arrepeníir, defpues que la
: ouiere efeegido.

EScogencia otorgan los teftadores a las vegadas 
a algund orne , que efeoja de dos cofas, qué] 

manda , lia vna,. qual quillere. E quando la manda es 
fecha en efta manera, dezimos , qfie íi eícpgere vna : 
vez para íi alguna cola de aquellas que el teftador 
le Quiéremaandado, que non íé puede deipúes arre- 
pentir> maguer quiera dexar aquella que efeogio, é 
tomar otra. Mas íi la clcogencia de la cola que man- 
dalle á otri el íazedor del teftamento , fuellé ipuefta 
en aluedrio, o en mano dé,otro, íi efte atal a quien 
fu elle •. otorgado poder de la eícoger, non la efeo- 
, gieue faifa vniaño, non pod!iendoi q nbh queriendo,; 
del año en adelánte la puéde eícbger aquel a quién 

/iue'iihandada'larcoíaf■¡ ’ V ■ yqy ,y  q..-:-:

LEY
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L E Y  XXVI.

(guando es mandada
tador a dos o$és\fi fe  defaueniertn, que es lo que 
deite fazer el Juez enejla razón, ¡ . . •

SI a dos oufes fiziere el teftador manda devnadd;
fus cofas, poniéndola' a eícqgeneia dellos , quel 

puedan tomar la que mas quiíieiién i como ti tiixefl- 
jé , que les mandaua vno de íus fiemos., o vno de 
-fus caüallos, o oirá cofa femejante, qual ellos qui- 
ífieren efeoger: fi acaefeicre, que auenga deíáuenen- 
ciá éntre ellos, de manera y quel; yno non fe pagafie 
de lo quel otro efcogeíle; eftoñce, puédeles mam 
dar el Judgador echar fuertes, e aquel a quien caye- 
re la fuerte , deuela efeoger, e ,auer. Pero temido 
es de dar al otro la cliimaoion de la Ítí parte, que1 
auia en aquella cola : e efta eftimacion deiie fer fe­
cha por aluedrio de dos ornes buenos. E elTa mií- 
nio feria, fi tal cola como fobredicha es, fuellé¡man­
dada a vno , poniéndola en íii efcogencia. C a , fi 

: acaefciere que efte atal muera, ante que elcoja, finca 
a íus herederos Ja eícogencia della. ,E íi fe defacor-:
; daren los herederos en efeogerla, deuen echar fuer­
tes, e fazer aísi como fobredicho es.

/ . L E Y  XXVII. .
Como ¡a Manda, que es fecha, de Minera dé metales, 

o de Pedrera, non pajfa en los herederos de aque­
llos a quien la fazen,

Minera de metales,  o Pedrera,  auiendo algund 
teftador. en alguna íii heredad, íi fizieífe man­

da en tu teftamento a> algund orne s que tajallé. pie­
dra en aquella Pedrera * o qué cauaffe alguno dé lps; 

'imetalesy para; aprouecharfe; dello;;. valdría talrnan- 
da , quanto en la vida de aquel a quien fuefle fecha. 
Mas deípues que el fuellé muerto, non valdría la 
imanda, nin auria poder de lacat ende ninghna cofa 
■ '■  . ' el ;

efcogencia de alguna cofa del tef-
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el heredero de aquel a quien la ouieífe fecha. Fueras 
ende, íi el teftador dixeífe feñaladamente, quando 
íizieífe la manda íbbredicha, queda faziá también a 
e l, como a lias herederos. : ; -

áfbC]. ' , : .  ! L  E V . XXVIII:
Por que ptLibras pueden fer déxadas las Mincha; a 

que, dizen en latín , de legatis tertio, .
E leeatis tertio, en latin, tanto quiere dezir, en 
romance, como vna razón que es eícrira en el 

jderecho 7 que mueítra, por que pal abras!pueden leu: 
■ dexadas :las mandas. E.de¿imos:, que por todas" pala- 
; bras que ayan entendimiento \ que- lean guiladas, e 
con'uembles, pava eípaladinar las colas que el faze- 
dor del teftamento quiere mandar a otri, pueden íer 
.otorgadase pueílas las mandas, en los teftamentos,
0 en el codicüo que alguno fiziere;: ca , (i de otra' 
güila. las dixdíe,non valdria la manda : e ello feria, 
como li el teftador oujelfe voluntad de mandar oro 
a alguno, e dixeífe, que le mandaua latón, creyendo 
que! oro auia tal nome: ca eftonce non valdria tal 
manda, maguer aquel a quien fuelle fecha, quiíicífe; 
prouar, que fu intención del teftador era de mandar-! 
le oro , e non latón. E eílb miílno dezimos que fe­
ria, en todas las otras colas que.hau noules genera­
les, Cuque acuerdan los omes comunalmente en ca­
da tierra en nombrarlas!; aísi como piara, o vino, o 
pan , o paños, o veftiduras, e todas las otras colas 
jíeiiiejantes deftas. C a , en qualquier deftas colas ib- 
bredichas,íi el teílador errafi’e el nome de la cola que; 
maudaífe, di/.iendo otro nome, e non el luyo, cuy- 
dando que:aquel que e! le dez.ia era fu nome, non 
valdíiá la manda. Pero■ en las colas que han nomes; 
feñalados, aísi como (bu los ornes, non feria afsi. 
Ca , maguer d  teftador errafle en el r.ome d.e algún
1 orne , dizieudo otro' nome , emon el íúyo, cuydan- '
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do que aquel era fu nome que el; Je dézia, valdría la ' 
manda, e non le embargaría por tal yerro ; fi fuere 
prouado, que íu enteneion era, del teftador, que a- 
quella períona que nombro, ouieífe la manda. Otro* 
fi dezimos, que quando los fázedores de los tefta- 
mentos vfan tales palabras en las mandas, diziendo:; 
.Mando, e quiero., que fulano aya tal cofa ; o, Plazo- 
eme i O, Tengo por bien, que la aya 5 o dize al heré*; i 
dero: Creo que tu darás tal cofa a fulano; o, Dexolo'; 
en la tu fe, qué lo cumplas; o dize el teftador: puré* 
ro que el mió heredero faga tal cofa. Ca, vlándo el 
teftador qualquier deftas palabras fobredichas,quan- 
do fizieífe la manda , p otras fémejantes dellas, por; 
que pueda fer entendida la enteneion, o la voluntad 
del, valdría la manda que afisi fucile fecha,

L E Y  XXIX.
Cot^o 'Vale la Manda , o non , que es puejid en al- 

uedrio del heredero.

V Sando el teftador a dezir tales palabras, quando, 
fizieífe la manda: Dexo a fulano tal cola, fi en* 

tendiere mi heredero, que es derecho que la aya; o 
fi dixeífe: Dexolo en aluedrio de mi heredero, que fi 
el entendiere, que fera bien que aya fulano tal cofa 
que le mando, que gela de, C a , en qualquier deftas 
maneras,vale la manda que aísi fueífe dexada. Fueras 
ende, fi el heredero demueftra alguna derecha razón, 
por que non la quifiere dar,nin otorgar, Mas fi dixef* 
íe el teftador: Mando a fulano tal cofa, fi mi herede*

; ;ro quifiere, o touiere por bi$n, que la aya: eftonce 
en voluntad es del heredero, de cumplir la manda, 
qué aísi Fuefle fecha, o de retí ocarla, íi; quifiere: Eefi 
to es, porque , víando el teftador a dezir tales pala* 

i bras, quando tázia la manda, iémejaua, que en todas, 
! güilas: la ponía el en el aluedrio del heredero. Mas fi 
¡ él teftador dixeíle; Mando a fulano orne mil niáraue*.

d±S
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bíydis,'fí'qulíiere tal orne; (cierto) diziendo el nomq dé 

cada :vno dellos íeñaladamente; non valdria tal man-
da: porque es fecha a vno, e es puefta léñaladamente ■

: ■ . en aluedrio de otro.E.porende dixeton los Sabios an- , : v; 
;:qf>;'tiguós,.que.las mandaste los eftabíecimientes de los:( ■ ■ i’;: vid 

herederos , dcuen ícr fechos légimd lii voluntad del 
iázedor del teftamento , e non deucn tér pneíias en :i
juyzio, e en plazer, de dtri. Mas li el teiiaiior tiziclle 

: la .manda,, diziendo aísi; que mundana a vnouriil ma- : ) a 
; :;í.:raü.edis,:(i otro, que nombraua Señaladamente,fizieí-i ■ a y y 
. í fíe alguna cofa j; (ciertamente) cotiio' quier que aqtie-. ; .;:

(¡ lia cola en voluntad, e en aluedno del otro, era de la i  y 
m íazer, o non, valdría la manda , ti aquella.coia quef: : : q 

nonabraíle, íe cumplidle. d  i ’ ’ ’
: L E Y  XXX. ^

S i  v a ls  la  M a n d a  q u e  e l  te  f ia d o r  f a z e , d iz ie n d o '.

M a n d o  q u e m i h ered ero  d e  a f u U n o  ta n to s  m ae i
r a íie d ijy  (o  t a l  co fa ) q u a n d o  e l  q u ijie r e .

FEcha feyendo la manda portales palabras,qué di- , ■
xefte el teftador ; Mando a fulano orne mil im- 

rauedis, que los aya,quando el mi heredero quiliére: 
íi acaeiciere , que efte heredero murieílé, e non pa- 
gaífe ellos marauedis en di vida, nin íeñalaflé dia a fu 

■ , heredero, a que los pagaífe; aquel que ouiellé de he-
■ redar los bienes del heredero del teftador, feria re- 1 

. nudo de pagar la manda, luego que cntraile la hére- ; 
dad, fin alongamiento ninguno: porque aquel cuyos ’ 
bienes hereda, non lo contrallo en lii vida. Mas íi el ;;

H;: (teftador dixqfté afsi:,Mando a fulano.eienmárauedis, .q, ̂  .... , 
que los aya íi quinete; eftoncc valdra la manda.: Pe- yftf 

.. 1: ,ro fi éfte atalp á quienIftiefte feclta la manda, non di- (f 
f ;,d-xeileén íu vida,.queja-quena, p íe;ihUriefiCvéftoncey ■■ vfVyit 

el íi* h.eredero non lia derecho ninguno en ella, nin dcfEE-i' 
la puede demandar dcípnes. v f .y-y .y-.:
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Como fe pueden fazer las Mandas, fin condición, ? 
a dia cierto.

P Vramente pueden fazer los tentadores fus mandasf 
que quiere tantp dezir, comodín ninguna conf 

dicioii. E efto feria , como (i dixeflé algún reítudor: 
i Mando a fulano tantos maraüedis; o, tal cola. E aun i 
la podría fazer a día cierro,o de dia cierto en adelan­
te. E efto íeria, como íi dixeífe el tallador: Mando, 
que den a fulano tantos maraüedis el dia de Sant 

: Juan Baptifta , eñe primero que vernal o (i dixeífe: 
Mando,que del dia de Sant Juan en adelante que ge-' 
los den.' E aun las podría fazer fp condición. E efto 
feria, como fi dixeflé: Mando a fulano tantos mara- 
uedis, íi fiziere tal cofa. Otrofi dezimos,que íi el tef- 
tad or, quando fiziefíe la manda, dixeíle tales palabras: 
Mando, queden a fulano mili maraüedis, quando 
fuere de edad de catorze años: íi acaefciere, que a- 
quel a quien la faze, llegare a aquella edad, valdra la 
manda; e íi muriere en ante, rioñ la puede demandar 
fu heredero, nin ha derecho de la aúer. Pero cafo y 
ha, en que valdría la manda que fuellé fecha por ta­
les palabras, maguer non fe cumplieffe la condición. 
E efto íeria, comoíi dixeflé el teftadór: Mando que 
aforren a fulano mi lie ruó , quando mi fijo fuere de 
edad de catorze años. Ca, maguer effijo non llegaf- 
íé a aquella edad, nin fe cumplieífe aquella condi­
ción, valdría la manda, e íeria forro; por razón de ía 
franqueza que es otorgada a la libertad, r

V: ; ■ : l e y  x x x ii . -  , j
Como \ las Mandas\ daten- fe? judgadas por las leyes 

y defie libro , maguer el te/lador lo défendiejfe'; : 
]Qn puede ningún teftádor fazer manda, .en nin­

guna manera | ! que por el derecho dejas leyes 
defte liueñró libró non deua íér judgada. ■ E porende,

Sexta Partida. Tk.IX.
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.maguer el (defendiere íéñaladamente, Lque ninguna 
ley, ni ningún; derecho pon pudieñe contrallarnin 
.embargar la manda, qitefaze; con todo ello, fi la fi- 
ziere.contra.derecho, o como, non deuiere, en algu- 
na manera, non valdra. E deue (er reuocadá, ; e jiidga- 
da por las leyes defee nueílro libro. Otroíi, ¡id teita- 
dor mandaíTe fazelr, de fu cuerpo, c de fus hudíos, o 
en fecho de fu fepultura, alguna cofa,que fuellé con- 
trá ley,o contra la,viada cofiumbre de la tierni,o con­
tra íufam'a, osa dgshonrra de los pariente!; del., non 
deue íer guardado tal mandamiento: :e aura ¡a man­
da aquel a quien fue mandado algo , porque iizieiié 
ello, maguer non- lo cumpla, i

. V  L E Y  XXXIII. ; :
Como vale la Manda que es fecha á muchos , e en 

que manera la áeuen partir. ;
Vnó, o a muchos, puede fer fecha manda de 
vna cofa. E quando la fizen a muchos,, quier 

lea; fecha a todos ayuntadamente, o a cada vno por 
íi,vale la manda,e deiienla partir todos entre ¡i egual- 
mente. E íi por auentura, alguno dellos muriere, en 
ante que el teftador, o, biuiendo, renunciaílé íu par­
te; o acacícicllé otra razón alguna,por que non la o- 
, uieífe aquel a quien fiera mandad:. ? eftonce , acref- 
cerfe y a aquella parte a todos dos otros, a quien 

: fuellé mandado , como fobredichó es. I E tal manda 
lié fuia ayuntadamente,.en ella manera , como íi di- 
xcílé el teftadot: Mando, a fulano , e a fulana, tantos 
.marauedis ; ó, tal cola:: nombrándolos todos, vno a 
vno ícñaladamenre, quantos fuellen aquellos a quien 

do mandaílé. E'apartadamente Jíei fmriá; la,‘manda de 
■ vna cola a muchos, como íi dixeilé: Mando .1 fulano 
tal mi viña : c dcípues deílo dixelle en aquel mifmo 
teftamentosque mandaUai aquella miliua viña a otro,- 
e defpues a otro; nombrando cada vno dellos por ti: 

i ' - ' 'X. ■ 1 ;ca : i



ca eftonce,todos la deuen partir entre íi cgualmcnte, 
como dicho es. *

L E Y  XXXIIII.
Como las Mandas deuen fer dexadas en Tejí amento, '• 

o en Codicilo : e como pajfa el feñorio dellas á 
los herederos de a quién las mandaren. :

N acabado teftamento puede fer fecha toda man­
da. Otroíi en otra manera de efcrito , que fe fa- 

zc ante cinco teftigos, a que llaman en latín, codicil- 
'lam: fe ruin .diximos en el Titulo délos Testamentos.
; E la manda que fueífe Fecha en otra manera qual- 
quier, íi non en alguna deftas dos fobredichas, non 
valdrías fueras ende,quando la fizieífe padre,o aúne­
lo, a fijo, o a nieto: aísi como diximos en el Titulo, 
de los Teftamentos,en las leyes que fáblan en efta ra­

nzón. E aun dczinios , que luego que el te fiador es 
muerto, palfa el feñorio de la cofa, que es afsi man­
dada , a aquel a quien es fecha la manda. E maguer 
muera en ante que el heredero del teftador entre la 
heredad, o en ante que el entre la pofieísion de a- 
quella cofa que le fue mandada; por todo eífo , he­
redara aqtjella manda el íü heredero, que ouiere de­
recho de heredar los Otros fus bienes de aquel a 
quien fue fecha. E efto feria, íi la manda fuélle de tal 
manera, qüe fueífe fecha puramente,o a tiempo cier­
to; mas íi fuelle fecha fo condición , non feria aísi. 
Ca, muriendo aquel a quien fue fechada manda , en 
ante que fe cumplidle la condición , non valdría Ja 
manda, nin la podria demandar el heredero de aquel 

.a quien fueífe fecha; ante dezimos, 'que ladeueauer 
el heredero del teftador. Fueras ende,íi aquel a quien 
fueíle; fecha la manda ib condición , ouieífe compa­
ñero, la que fiieíle mandada con el de ib vno alguna, 
cola,; o íi ouieífe fuftituto en ella. Ca en quálquíer 
deftas dos cofas, aura la: manda el compañero , o él 

‘ ; fuf- -
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íuftiruto del finado, é non el heredero del tefiador,íi i i 
dcípues fe cumplidle la condición, que fuelle pueda 
en la manda. ■,

L E Y  XXXV. ■■
Como non vale la Manda que faze el tejí ador a al- \

\ gun orne , cuyáanáo que era bino , e fueffe 
V muerto, '. . ' Ss

CVydando el tefiador que era bino algún orne, a
. quien el fizieíle nVafida; (i eftpnce luefle muer- Ti 

T to, non le valdría, ni la podii.i demandare! heredero 7¡ T 
del. Elfo miíino feria , íi íu'eífe bino quando fizielfe i i 1 
la manda, e fe  muriellbdelpues naturalmente, o iuci- : i1 
fe defterrado para íiempre , en ante que el reliador Tq.TT: 

•T'fiauriefle. E maguer de' iufo diximbs, que luego qúe ; % j i'í 
murieffe el teílador, paila el Tenorio de la cola, aquel q 

. ■■. a quien es mandada,: íi esfecha* fin condición; calos y i :
: áj en que conuíene en todas güilas, que. el heredero V 

entre la heredad primeramente, ante que aquel a 1 . 
quienes fecha la manda, gane el Tenorio dolía. El 
primero dellos feria , como fi el tefiador ouiefic al-1; 
gun íieruo, a quien otorgaífe en fu teftamento, que! 
fueífe libre. Ca efte atal, maguer muera el tefiador, ; 
non puede ganar la libertad , . a menos del heredero 
entrar la herencia, o otorgarfe por heredero. É el fie- 
gundó cafo feria, fi a tal íieruo, como íbbre dicho es, ; 
mandafle el tefiador alguna cola,en aquel animo teí- ; 
ramento en que le atorrado : canon puede auer la 
manda, a menos del heredero entrar la heredad. El 
tercero cafo feria, como íi el tefiador mandafle íii ¡ : -

, íieruo a algún orne: ca non paila el Tenorio aquel a , : 
quien le mando, amenos del heredero entrar la he­
redad. El quarto cafo feria, como íi mandafle el teí- T; ' : 

j- tndor a alguno el víhfrudo de alguna heredad , o la f : ;
inorada de alguna caía : ca non ganaría el tenorio de 

' tal manda , aquel a quien fucile lecha , a menos del .y

»
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■ I i ; heredero entrar primeramente la heredad del faze-,

!;; dor del telfehiehto.: .. >!■  ; : - ;i' ;drJ:'
■ ■ Y ; : L E Y  XXXVI. r  ":: ' '".'Y
’ Como ,. aquel a quien es otorgada alguna Manda, ln 

puede d e x a r   ̂ o non, J ila  noú quifiere.

EN  eícpgencia es de aquel a quien es fecha la man- \ 
da, de la tomar tuda, o de la dexar, íi quifiere; e :

; : non podrialtomar parte dellq > e dexar Ja otra, ma-M l 
;' guer quifieífe. Edito ha lugal,quando alguna cofa es y'

V mandada; íéñaladamehte a vnó, o muchas que íe Y 
comprenden ío va nome. E tilo  feria, como li di- 

; Y xeííe di teftadprque mandada una. cabaña de ouejas 
•¡,r?con' -todas ías: colas que le pértenéicen.jGa.;; como . .1 
i vqüier que en tal manda como efia; o en otra íeme-f j 

jante dolía, y a muchas cofas; con todo ello, por vna 
, manda es'contada: e p'orendeconuiene,que todas las? 

tome, o todas las dexe. Mas íi aquel que aya de auer 
: la manda de vna cota, murieífe, e déxaíle muchos"
. herederos, eftonce bien podria cada vno dellos to- 

mar íii parte, maguer el otro, o los otros, ñon qui- 
lkífen recebir la luya ; quier fuelle la manda de vna 
cofa, o de muchas. E li la manda fueffe de muchas 

I colas íéñaladas, e la fizieíle a vno,bien podria eíton- : 
ce tornar deilas, la que quifieífe, e dexar las otras; 
fueras ende, quando el teftádor mandaífe a alguno 
dos cofas; la vna, con agrauamiento, e la otra fin el.
Ca, fi aquel a quien tales mandas fon fechas, quiíief- 
fe tomar aquella cola de que fe puede aprouechar 
luego, e dexar la otra, non lo podria fazer; ante de- i 

f  zinios,: que las deue amas tomar, o dexar. E eftode- Y 
ria, como fi dixeíle ; que le maHdáua cihcu^ ma- 

p;:. i: ranedis, e vn fiemo, rogándole que lo aforraíle: ca, Yd; 
yvf: dYlfi efte ata! quilieífe tomar: los nvaranedis, e non qm- yd:. 

:-yY. íielfe; aferrar feLfieruqYeífence npñdéué auer ja yha: Yd 
YYlhajida^nin Ja ofea;, como :qm de-

• i . i-
. i:;.:-4 ^

n



•rocho, en tal cafo como e!lc,es luego libre, también 
conio íi el otro lo ouielíe aforrado. ■ ' ■

' m ■ .L E Y  XXXVII. ■ ' - ,

> f  ■ t-., ;

Como el heredero dem entregar la cofa 7 a aquel a 
quien es mandada.

i .̂TTNtregiar.. depe el heredero, a aquel á quien fue f e  fb  %  
’ JZj cha lá manda, de la cofa que el telladov le man­

do, con todo lo al, que lo pcrtcnelcielle aquella co- ; f; 
ía mandada. Ii ello lena, como íi ie maudalic vn lo- f í ■ 

b  Jar, e ciefpues que gelo ouielíe mandado , í./jcllc el 
i teíhaior caía,o otro edificio, en el. C.a elloncc,aquel ■ > ;

a quien fue fecha tal manda , deae auer tammui !a 
1 cala, corno el íblar. fe.ello indino dezimos que íc- h ;; ‘ : 

. ria,1 íi le fiziéfle- mandade un campo , e dcfpues le le
acreoicííe alguna coíá, por aucnidas de nos que le-bq- -v 
corrieíísn de cerca; o fe: ayunta fíen á el otras colas, f- 
aísi como arboles ; o fuellé y pueíla viña dcipucs. : 
OtrDÍi dezimos, que deue auer aquel a quien es fe  
chal a manda, los fi utos de aoudla cola que le irid­
ié mandada , íi era de aquel que la mando , deideel . 
dia que el heredero entre la heredad , por palabra, o 
por fecho. Mas íi la cola mandada fuellé agena., de­
uda comprar el heredero, e darla a aquel a quien el 
teftadbr la- mando dar. E íi por auentura, non la qm- 
íieíle comprar, e aquel que la ouielíe a auer, le di- 1 
xellé que la coraprailé, ellonce dezimos,que íi la co­
fa fucilé a tal, que , del tiempo que la pidió en ade- ■ 
Jante, pudiefle lleuar fruto., ténudo es el heredero de ; 
darle aquella coíapeoh los íiaitos que; deípués íalieL 
fen clella, o la eílimacion de todo.

i
t



l e y  xxxvíhl: -■
Como deas dar plazo el Juez al heredero, finan pue* 

de dar luego , o entregar , la cofa que es man* 
dada. ■

GOnoíciendo el heredero ,  en juyzio ,  que dcue 
dar la mandil que fue fecha a alguno, íi por 

auentura non la pudieífe luego entregar, el Juez; 
ante quien es fecha, demanda en: efta razón deue 

-idar plazo güiiado a que la de, Mas íi ¡el heredero ! 
dixeífe, qüe aquel la, cofa que ouiéífe maridada a otro : 

‘ el teílador , era aggna , e la tuuieífe tari cara aquel' 
cuya fuelle, que la non pudieífe; comprar * íi non por 
mucho mas de loque valia , o fi non la quiíieífe 
vender ; eftonce dezimos , que abonda que el he- 
redero entregue , a aquel a quien es fecha ta l: man­
da, de la eftimacion dellaj quanto pudieífe valer co-¡ 
munalmente, Otrofi dezimos, que li algund teílador 
que ouieíle dos lus íieruos , que fueífen padre , e fi­
jo , o íi fueífen hermanos** o pacientes muy de cer­
ca, e eílablefcielíe el vno por ín heredero, e man­
darle el otro a alguno; fi eíte que fuelle efiablefeido 
por heredero j conofcieífe la manda, e dixeíie que 
la non quería cumplir, poderlo y a fazer, por razón 
del parenteícó que ha con el otro fiemo que es man­
dado » pero feria temido el heredero , de dar la efti- 
maciou del. E elfo mifino feria en las cofas, queaui-, 
mellen, femejantes deltas.

L E Y  XXXIX: £
Como puede el fazedor del Tejí amento reuocar ¡as 

Mandas , que ouiejfe fechas. :
Euoear puede el teílador todas las mandas que 
. ouieíle fechas , cadaquequiíiere , quiér lean 

fechas en teftahientp acabado , o en Otra eícritura 
'Iqualquier. ;E aun las que fu eílen fechas en teftamen- 
to acabado , piíedelas reuocar en-otra Seícntura, qüe 

' ■ 1 : ■ 'i:;:' f íe  -
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; íe faze ante cinco teftigbs, a que llaman enlátin, 
Codicilius. Otroíi fe podría delatar la manda, quan- 
do el teftador cancelalie la efcritura della por iu ma­
no mifma, o la mandafle cancelar a otro. Mas fi la 
cáncelafle otro alguno ,;íin mandado , e íin íabidu- 
ria del teftador > valdría la manda; íí fuefle cancela­
da de manera, que íe pudieÜe leer; o li fe pudieííe 
prouar con cinco retintos, que fuelle Fecha.

■ - ; ■ L E Y  XL.
Como fereUoca \ o ñ o n l a  Manda } quando el te fia-

dor' enagena la cofa , defptu-s que la mando.

DOnacion Faziendo el reftador en íii vida a algún 
orne, de'alguna cola que omeilé mandada en 

Fu teftamento a otro , defataíe porende la manda: 
porque íemeja que le arrepintió, pues la dio a otro, 
en ante que niurieíle. Mas (i la vendiefie , o cmpe- 
ñafle , non le delataría , nin reuocaria porende; an­
te dezimos , que aquel a quien fue mandada , que 
deue auer el precio por que Fue vendida , o la efti- 
macion, (i fiiere empeñada, afsi como de fufo dixi- 
mos. E ello es, porque feméja , que pues que el teí- 
tador la vendió., o la empeño, que fu entencion fue 
de lo fu e r , por mengua que aitia, e non por reuo- 
car la manda. •

L E Y  XT.I.
Como fe defatdla Manda , Ji la cofa de que es fecha, 

fe  pierde, o fe  muere.
I la cofa que ouieífe mandada el teftador a otro 
i leñaladamcnte, fe pcrdieííe defpucs, o fife mu- 

rieíic, fin culpa del heredero , défatafe porende la 
manda , e non feria temido el heredero, de la cum­
plir. Pero li daibdaiicn , li' íé perdiera aquella cofa 
por íü culpa del heredero, oli fuera trafpueíla, o el- 
condida, con lu fabiduria; eftonce, deue el dar tal 
recábelo, que fi parefcielle aquella cola , que la d e : 

: FurtV I. K a
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a aquel a quien fue mandada. E dezimos, que ef- 
tonce'íe pierde la cofa por culpa del heredero,quan- I 
do non la guardaíle , o non la fiziéfle guardar, afsi y 
como las otras fus cofas; o íi fe perdió , detardando ' 
a iubiendas de la dar , por non querer, o por negli-j; a 
gencia del. E porende la deue pechar el heredero, a ¡ i ’ i 
aquel a quien fue mandada; fueras ende , <i el roda­
dor ouicífe fecha manda a otro de algún íieruo, e f  
deípucs le fallafle el heredero con lii muger, o con 
fu fija , e lo rhataíle. Ca efionce, non feria tenudo ‘ 1 
;de cumplirla manda, nin de pechar ninguna: cofa í 
por e l , aquel a quien fue mandado tal fiemo. ¡

\ : LEY  . XL1I. ■
Como fedefatd , o non , la Marida que es fecha , de la- : : 

tiá.,o de madera, o 'de otra cofa femejante , f i  fe ■ 
JiziiJfe defpt.es alguna lanar aellas.

LA n a, o madera auiendo álgund ■ tefiador, íi def- 
pues que ouieífe fecha manda dolías, en ante 

que le murieíTe , fiziefle paño de la lana, o fizieífe 
de la madera cala, o Ñaue , o otro edificio , deláta­
le porende tal rnánda, e non vale defpues: porque 

■ faziendo ello, entiendefe, que quifo reuocar la man­
da a aquel que la auia fecho. Gtrofi dezimos, que (i 
el tefiador fiziere manda de alguna carreta , o carro, 
que aquel a quien es mandada tal cofa, la deue auer 
con la beftia que la trae. Pero íi defpues, en vida del 
tefiador,fe murieíiela beftia que la lolia traer, de- ■ 
fatafe porende la manda , e non vale ; fueras ende, 
íi e l tefiador,. en fu vida ,, metiefle otra beftia en lu- \ 

: garfde aquella que fiiefíe’muerta: ca ; efionce, aura laf:,:;, 
manda aquel a quien fuelle fecha. i .a

LEY '
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Como fe  defata la Manda el Jeñorio de la gofa de

que es fecbá , k gana defpues aquel a quien era, 
mandada.

Efcibiendo algún orne, en manera de donación, 
f aquella cofa niiíina que algund teftador le 

ouieíle mandado, quier gela diefle aquel qiie la auia 
mandado, o otro qualquier que la tóuiefie, non 
puede demandarla delpues, por razón de aquel tel- 

■: tamento en que le fue mandada. Pero íi la cola que; 
fuelle dexada en teílamento a otri, la dieflen del-;
pues algunos otros , que non fueíTen:herederos del 
teftador, al liento de aquel mi lino a quien fue man­
dada; eftonee, elíéñor del fiemo bien puede deman- 

dv dar la euimácipñ de aquella cola, que le mandaron, 
i; al heredero del teftador, maguer que las cofas que; 
f  gana el (ieruo pertcnefcen al íeñor. E aun dezimos, 

que íi aquel a quien es mandada alguna cola en tel- 
tamento, o en t:odíalo de otro, la ganallé delpues 
por compra, o por cambio, de alguno que la touiel- 

1 le ; eftonce aun , bien puede demandar al heredero 
1; del teftador la eftimacion della, e el deuegela pagar.

L E Y  XL11II.
i Como vale, o non , la Manda , que es fecha de vna co- 
J fa  en Tejí amento de dos omes. '■

V Na cafa , 0 vna viña, o otra cola qualquier, le­
yendo mandada a algún orne en teftamento de 

* : dos teftadores, que lo fizieflen apartadamente 5 <i 
íffv acaeícicllé , que aquel a quien la mandaron , que 
\ ouidle primero la eftimacion de aquella caía , del ; 
. heredero del vn teftador 5 bien puede por ello aun,, 

demandar al heredero del otro , que le de aquella 
cota que le-fue' mandada. Mas 11 primeramente reí-' 

i cibielle aquella cola tniíma que le lite mandada, del 
Y heredero del vn teftador , auiendo la pollélsion , e 

; l< 2 la



cho non gela pudiefien contrallar; eftonce, non po­
dría demandar la eílimacion delia, al heredero del 
i Otro que gela áuia dexado...

¡lia quantia, tantas vegadas fue lu entencion de> acref- 
cer en la manda, eftonce bien puede auer todas las 
quantias que fon nombradas en el teftamento;, cum­
plidamente ; más ii/non lo pudiere prouar, deuele 
tener por pagado, de Ja vna quantia deilas. Pero íi 
el teftadpr nraridaíTe en fu teftamenro quantia cierta 
de maranedis a vn omc,e defpues defto üziellé otro 
teftamento, o otra elcntura que es llamada en latín, 
Codicillus, en que le inandafié aquella quantia mií- 
ma otra vez i eftonce le entiende, que el teftadór 
quilo fuer tal manda dqs:>yezes ; hieras, ende, !i pu­
diere prouar el heredero, que íü entencion fuera, del

Mas li acaefciere , que el teftadór. mandaiie a otro 
.quantia cierta de marauedis, o de otra cola qual- 
quier que fe piidieiíe contar , o pelar , o medir, c en 
aquel mifmo teftamento le mandailé tanta quantia 
cierta muchas vezes j (1 aquel a q'úieii: la mandaron 
pudiere prouar, que quantas vegadas le mando aque-

teíiador, que la non ouieiie nías de vna vez.

■■ i

t
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' L E Y  XLVI. ' '■

' Si el teflador manda .a otri algún fu  Jieruo 'en tal ma- : 
riera, que fe  Jirua del.y nogi fe. entiende .que 
da del todo. . y,.;;V,

EN tal manera faziendo el teftador manda ;a algnn
Jome, como íi cíixefíeMando que fulano mió j: f  V: 

i;;i ■ fiemo, que finia a tal orne. Por tal manda como ef-1'VVÍ 
.1 Jjí.ta ñon :fe’ entiende,que aquel a quien es féchq lg mam: Vi V J. 

da, puede auer propriedad , nin feñorio, en el íicr- i 
uo, mas-aura en fu .vida el fornicio de! tan lulamen­
te : e defpucs que el muriere', deuc tornar el fiemo 
al heredero del teflador. :

" i L E Y  XLVII. V , v f r J q
Como, p  alguno manda a otro carta, o eferitura de ' 

debdo , que le deuán , entiendefe que le manda, 
aquel debdo , que le deuian. ¡

CArta, o eferitura alguna, que fueffe fecha fobre 
debela que deuie'ífen al teftador, leyendo la car-*; 

v :ta ai a l, qué fe pudieífe el debdo prouar por ella ; íi 
tal carta mándafté el teftador a algún orne, entien­
de fe que le manda aquel debdo , que le deben por 
aquella carta. Otroíi dezimos, que íi algún teftador . 
ouieíle a dar quantia cierta de marauedis a algún 
orne , e dixeflé afsi en fu teftamento 5 que mandaua 
a otro alguno que fuellé fu debdor, que los maraue­
dis que le deuia, que los pagafTe aquel otro: por tal 
manda como efta non (c entiende, que aquel que 
deuia auer los marauedis del teflador, que los po­
dría demandar a aquel fu debdor, a quien mando: 

yí que gelos dieUcunas bien puede pedir al heredero 
A:i del teftadoL que: le confirma al otro, de manera.que 

i gelos faga dan e el heredero ha poderdelofazen j f
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En que tiempo ,  e en que lugar ,  pueden demandar lat
Mandas,

FAzen los omes mandas, a las vegadas, de cofas 
Ciertas feñaladas, aifsi como quando di/.e el ten­

tador : Mando a fulano orne, mió; fiemo que afsi ha- 
: nome i o , filio cauallo que es de tal color ; o otra 
,.;coía qualquier que le mandafíe, íeñalandola, de ma­
nera que puedan íáber ciertamente ,qual es¡; dezi-; 
mos, que la manda que fuelle fecha de tal cofa, co­
mo íbbredicho es, que la puede pedir aquel a quien 
jiie mandada, luego que! heredero entra la herencia 
de! te dador, en alguno deftos tres lugares; o alli do 

*niorare el heredero, o en el lugar do fuere la mayor 
partida de los bienes del teftador, o en otro lugar 
qualquiera que fuere fallada la cola , de que fizo el 
teftador la manda. E en qualquier deftos lugares , do 
fuere demandada, la deue entregar el heredero; fue­
ras ende, fi el teftador nombrare lugar cierto , do; 
fea dada la cofa : ca eftonce, alli deue fer dada, do 

- el ouieíTc mandado que la dielfen. Gtrofi dezimos, 
que !i el heredero mudare la cofa mandada, de vn 
logar a otro,engañofamente, por fazer daño a áqtiel 
que la deuia auer; fi eftó. fuere prouado, eftonce la 

: deue aduzir a fu coila, á aquel lugar onde la tniípaf- 
lo , e darla a aquel que la deuia auer. E ello deue 
fer guardado én las colas íéñaladas, de que faze man-' 

; ' da el fazedor del teftamefito. Mas las otras cofas que 
. f j n mandadas, de que faze manda generalmente, afsi 

como qnando dizc el teftador: Mando a fulano vn 
íiauo;o,vn cauallo; non diziendb qual: o i i le man- 
daíié quantia cierta,de alguna cofa que fe pmüeílc 

ijfónrar, o medir, o pefar ; c!ezimos,que la manda que 
iiícf:c fecha de alguna dé las cofas íbbredielvas, que 

Ja puede pedir aquel a quien fuere mandada, en
■ • i aquel.

Sexta Partida. Tit.DT.
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' ; \quel lagar do morare el heredero; o allí do faere la i 1;

aayor partida de los bienes del teftaáor ; o en otro 
: ¡ ogar qualquier, do el heredero comencare a pagar ; :i: > 

las mandas; o en aquel lugar do el teíhdor lasman- 
.ialfe pagar. E dolare, todo dezimos, que en a q u e li'T i;

,■; \f tiempo e... en aquella manera den en fer pagadas las d i 1 
d v: man das, que el teftador mando léñala Jámente en i'u i  i Id 

teftamento,que las pagaílen.E los pleytos de las .man- i: : d 
das, dcuen los Judgadores ante quien vinieren, li­
brarlos derechamente, e fin alongamiento, e fin efea- 
rima ninguna. ' ; : ' " ■í : 1 d1: ‘ vTff':; !  ̂ h, ,f ■■ : n. fq.: ■■ ■ : -

7 ’ : Tirulo X. d i  ü. i ' ■ ■ ¡ ■ ;
De los Teftamentarios , que han de cumplir 

" las Adandas. .1 ■ ' ; ' ", 1 r - "
q  ̂Eftamentarios fon llamados aquellos que han r ;

1 de ífignir, e de cumplir,las mandas, e las yo - :
.JL luntades de los defuntos , que dexan en (us 

teftamentos. Onde, pues que en el Tituló ante defte 
: fabiamos de las Mandas, queremos dezir en elle, do 
los Teftamentarios, que las han de cumplir. E mof- 
rraremos, que quiere dezir Teftamentarios, e a quC 
colas tienen pro, e en que manera den en fer pueftos.
E que poderío han en las mandas, e en los redamen- 

'tos. E como deuen cumplir la voluntad. del finado, e !; 
fafta quanto tiempo.E quien los puede apremiar que' : ¡",
las cumplan. E quien deue entrar en el logar dellos, 
para cumplir el teftamento, li por lu culpa lo ouie- q- \:\q 

•. -ren a facar de fus manos. E que pena deuen auer los
teftamentarios,quandomaliciofanieutealongaften de :¡7

d;;;i; cumplir las mandas del teftamento. 1 ;;i^ v iiiiv :ia
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L E Y  L "

Que quiere dezir yTefiamentarios, e a que tienen pro,
' e en que manera tienen fer fechos,

Ci Abe^aleros,? Teftamentarios,e Manfeftbres, co- 
j nao quier que han ñames departidos, el o {Rejo 

del los vno es; e en latín llamanlos, Fideicommilia- 
:rios, porque en la fe, e en la verdad deftos omes ta­
les, dexan, c encomiendan los fazedores de los teíla- 
raeutos, el fecho de (us animas. E , tienen grand pro 
ellos ntales, quarido fazcn iii oficio lealmente : cafe: 
cumplen mas.ayna, por acucia dedos,las manilas qtfe 
Ion puedas en los teftamentos. E quédenlos eftablel- 
cer para ello, eftando ellos prefentes ante los fazedo- 
res de los teftamentos, e aunque lo non fean.

L E Y  II.
Que poderío han los Tejí amentarías en cumplir tas 

Mandas de las teftamentos, e coma deuen cum~ 
plir las mandas del finado,

POdcrio han los teftamentarios ,  de entregar ,  e de 
dar las mandas, que fon fechas en los teftamen­

tos, e en los cobdiéilos, en la manera que los faze- 
dores de los teftamentos lo ordenaren. E pueden 
procurar,e demandar las colas, de que fueflen fechas 
las mandas, quier las touiefíe el heredero del finado, 
quier otri, Pero li los herederos foípechareri, que los 
cabezaleros non datan las mandas a aquellos a quien 
fueron mandadas', deuen tomar tal recabdo dcllos, 
que fean ende íegüros que las den, fegund fon eferi- 
tas en el rcilamento. E li tales ornes fueífen, que non 
lean íbipechofos, afsi como Frayles, e omes religio- 
íbs, non deuen tomar elle recabdo dellos; nin ion e- 

;; l¡os temidos de lo dar, maguer gelo demandaifen. Cz 
tales perftonas como eftas, deue orne íbfpcchar, que 
lofaran bien, v¡' ..y. ir-’
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;■  o L K Y  III.
Que los Te ¡lamentarlos deuen cumplir la voluntad 

del finado, e non fegund fu  a'luedrio. ¡

SI el fazedor del teílainento mandaiíc dar a perfo­
ras cierras, de lo, fuyó, algunas cofas (enaladas,oí 

cierta quantia de marauedis; e todos los ot ros bie­
nes que ouieííe , dexalfe en mano de alguno que eí- 
;tablelciefle por íit, teilamentario,otorgándole poder, 
que el fegund íli aluedrio los partidle; a pobres : tal 
tdiament.irio como efe , non puede dar mas a nin-' 
guna de aquellas perfonas ciertas , de quanro el le 
mando dar íeñaladámente en lia teílaniento; maguer 
vieíle e l, que alguno dellos era muy1 pobre, e feria 
bien dé darle mas de aquello que le ama mandado 
él teftador: como qnier que puede partir los Otros 
bienes que dexoen íu poder el rdlador, entre ¡as o- 
tras perfonas que non fon feñaladas, e lo han meneí- 
ter, afsi como lo el touiete por bien,

L E Y  lili. ;
En que cofas pueden los ‘Teflament arios demandar 

los bienes del finado , en Juyzio , e fuera de 
Juyzio.
^Vatro colas fon, íeñaladamente, én que pueden 

los teftamentarios demandar en juyzio, e fue­
ra de juyzio,los bienes dél muerto,para cum­

plir fu teñamento , maguer non quieran los herede­
ros del fazedor del, K el vno es , quando la manda 
es para obras de piedad, o de mifericordia.E el Se­
gundo es, quando el fazedor del teñamente) .manda, 
alguna cofa a otros , cu vno con los teftamenthnos.- 
E el tercero es, quando la manda es a tal y que es d- 
fableíéida para gouernar huertanos, o otras perfonas 
qualeíquier. E él qtiarto es , quando el fazedor del 

■ .teñamentó dize afsi: qué da libre poder a liis tdca- 
.mentarlos, que puedan demandar en juyzio, e lucra 
: ‘ ■ : : ■ de
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de juyzio, los bienes del fazedór, para cumplir fiis 
mandas. E lacadas eftas quatro colas fobredichas,en 
otro calo ninguno non han poder los teftamentarios. 
de demandar en juyzio los bienes del muerto , para; 
■ cumplir fus mandas. Adas cada vno de aquellos aj 
quien'.es-mandado algo en el teftamento, puede.por 
íi demandar a aquel que tómete los bienes del fina­
do, la parre que Ie!íue mandada en el teftamento. É: 

'ílegund'el deparrimiento que-fe mueftra por eftá ley, 
lile enriende en todas las otras1, que fablan, del pode-, 
rio que han los teftamentarios. -■
■ ■ L E Y  V.

: Sexta Partiaá. Tit.X; {

Quien puede cumplir las Mandas que fon fechas pa- 
' ni Jasar catinos , fi el fuzedor del Tejí amento 
non dexa Tejí amentar i o que lo cumpla.

D Exando algún orne en íu teftamento marauedis, 
o heredad, o otra cola cierta,que mandafle dar 

por fu anima, de que laca líen catinos; ü non feñalaf-; 
íe omes ciertos, que cumplieilen efto, eftonce el 
Obifpo de aquel logar onde es natural el que fizo- 
el teftamento, o aquel en cuyo Obiípado ouiere la 
■ mayor parte de fus bienes, lo deue fázer cumplir- Pe­
ro el Obifpo, luego que aya recebidos los maraue­
dis fobredichos, o aquella cola que fue eíhblefcida 
para Iacar catiuos , deue dezir al Juez Ordinario de 
aquel logar, que faga efereuir en íti regiftro,Ia quan- 
tidad de aquel auer, o de aquella cofa, que recebio 
por efta razón; e el dia, e el mes ,; e la era en que lo 
recibió- Otrofi dezintos, que los herederos del faze- 

fdor del teftamento non pueden embargar al Obilpo, 
ique non reciba los; marauedis, o aquella cola que 
fucile eílablelcida dél teftador,para íacar catiuos. Pe­
ro deípues que fea paliado vn año que recibió los; 
marauedis pira efto ftzer , temido es el Obilpo de 
dar cuenta, por i i , o por otro, al juez Ordinario,

quan-



quantos catiuos íaco , equanto dio, por cada vno,
■ : de aquellos dineros. F también c! Obilpo , que efto:- 

ouieüé de fazer, c.omo los otros Fícnuanos, que eí-
■ ctiuen alguna cola de las que fon dichas en ella ley,

•Vnon deuen tomar para í i , por razón del trabajo qué'
■ lievan en efto, ninguna cofa de aquellas que fon da­

das para íacar los catiuosjante lo deuen fuer de gra­
do, e fin precio ninguno. E efto es, porque fon de- • 
xadas para obra de piedad : e los Obilpos, (i contra

, efto fiziefíén, errarían en quatro maneras. I.a vna, ! 
contra Dios. É la otra, contrae] anima; del fuiado. ¡E-f.
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la tercera,contra los parientes del muerto. E la qu.u- 
ta, al Señor de la tierra, que es 'Guardador de rodos 
Jos bienes de fu Señorío. E 11 por au entura acaeiCiel- 
ie , que alguno de los que ftziellen tal manda., para 

■ . \ Tacar catiuos, fueííe orne eftraño, que non íbpicííén 
donde era natural, nin morador ; el Obilpo de aquel 
logar do muriere, deue fazer cumplir la manda del,: 
en la manera que de fufo diximos, íi fallare de lo íii- 
yo en aquel logar, o en otro, de que lo pueda fazer.

L E Y  VI.
Tafia, quanto tiempo deuen cumplir los "Tejíamenta­

rlos el Teftamento del finado.

SI muchos fueren los reftamentarios , en cuya mar ■ 
no déxare alguno lii teftamento, todos deuen fer 

en vno para cumplirlo, íi pudieren, en aquella niane- 
f  ; ra, e fafta aquel tiempo , que el finado mando en fui 

1 teftamento. E li por auentura, el non íeñalarc día,nin":■ 
tiempo, fafta que lo cumplieflen , deuenfeellos tía- 

: bajar, luego deípues de la muerte dél téftádor, de lo % 
cumplir, lomas ayna que pudieren , íin alongamien­
to, e fin eícatima ninguna. E íi embárgplt.dn grandq .-V 
ouielfen, por que non lo pudieften luego cumplir, 
dátenle trabajar que lo cumplan en todas yuim , a| 

f  loírnás tarde, íálla vn año deípues de la muerre del
■ ' I  . t c í * - *  I ■' i- ■'



teftadoí. Pero fi acaefciere, que todos non pueden 
y fer , o no quieren, lo que fizieren los dos , o el: 

• vno , deue Valer, maguer los otros non íc acier­
ten y.

. l e y  vil. ■ : v ;-.- ■
Quién puede apremiar a los Teftamentarios, guan­

do fon negligentes de cumplir la voluntad del fi- 
: nado : e quien deue entrar en fii lugar , para 

■ ’ cumplirla. :
■; Premiar pueden los Obi (pos y cada vno en íii 

Óbiípado , a los teftamentarios , que; cum­
plan los teftamentos deiaqúellos qué los dexaron en 

: iñs, manos,fi ellos fueren negligentes que lo non 
quieran cumplir, o qué andan malicioíamente en 
ello. E demas dezimos, que cada vno del Pueblo 
puede efto fiizer íaber a los Obifpos, porque es obra 
de piedad. Eli los teftamentarios non quifieren cum­
plir la manda del defunto , los Obiípos la pueden In­
zer complir, fi quifieren; o dar otros buenos Alba- 
ceas , que la cumplan , en lugar de aquellos. E elfo 
miímo feria, fi acaefciefle que alguno en fu tefta- 
mento non dexaífe teftamentarios que lo eumplief- 
íen , que el Obifpo, en cuyo Obiípado acaefcieííe, 
deuelo fazer cumplir, fi el heredero del muerto 
non lo quifieíTe fázer. E efto deuen ellos fivzer, pa­
ra cumplir la voluntad del teftador , que es obra de 
piedad, e como cola ípiritual.

L E Y  VIII.
Que pena deuen áae? los Teftamentarios, quando ma~ 

f  liciofamente aluengan de cumplir las Mandas. 
iOr malicia, o por deícuydamiento , non querien­

do l os; teftamentarios cumplir las1 mandas que; 
ouiefle: algunp dexadó en fu mano;, fi pop tal razón ’ 
como efta, leyendo amóneftadosfueren tollídos;' 
deíle Ofticio por ju y zio , pierden aquella parte que 

. ■ .' ' ■ de-
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dellos liicfié fijo del tefiador : c.i elle atal non Viene 
perder la fu legitima parte , quedos fijos deuen aiier 
en los. bienes del padre1, por razón déla naturaleza: 
■ ícgun diximos en el Título de los Tefiamentos, en

C Onuenible cofa es , e con razón; ,  que él he­
redero de cada vn orne aya los bienes de 
aquel a quien dene heredar, o cierta parte 

dellos: Ca deíaguiíado leria, de auer norne de here- 
: dero ,e  non Je venir ende pro ninguno. E porque 

acaefce a las vegadas, que los omes efparzen,c derra­
man todos: fus bienes, faziendo mandas dellos, de 
nvanera, qtie non finca al heredero aquella parte 
que deuia auer por derecho. Porende, pues que en 

: el Titulo ante defte diximos de las Mandas , e délos 
Tcftamentarios, que las hande pagar. Coiiuiene que 
digamos en efte, quánto es lo que el heredero pue­
de tacar de' cada manda, quando non ouiclTe aquella 

f  parte que deuia auer. E de que colas puede efto lér 
techo. E en qual manera, e en que tiempo.

liamca



r í a ¡o menos, de los bienes del tinado, por razón que
^ e r a  eícritó en teftamento de otro. E porende dezi-1, ; 

mos i, que quando algún orne faze manda de -todos’ 
fus bienes, de manera, que non dexa al heredero 

: la fu parte que deue auer, eftoncc el heredero pue- 
; ; de abaxar, de- cada vna de: las mandas, lá quarta par-i' '

¡ ; : te delta, e retenella para li. E íi por aucntura, el reí- 
éávid tador non fizieíle mandas de todqsTüs' bienes , jpereñi/r 

mcngu.iOélos , de güila, que el heredero pagando 
; ; enteramente las mandas, non le fincaría en íaluo la iii> " 

i; --tí, pattej dezim'os,que bien puede abaxar de cada vna dé di 
:y-;é; Jas mandas, aquello que de mas mandare, e retener- , i: 
T : la para íi, falla que aya fu derecho. E elle abaxamiefir 

tole deue íázer de cada manda, íégún fuere laquam ; 
tía dolías. Mas li los herederos fuellen de los que del- ¡ 
tienden, o liiben por la Jiña derecha, del fázedor del ' 
teftamento, eftoncé deuen auer la fu parte legitimas 

' a que llaman,en latín,debitum jure natura;; aísi como 
dixiinos de tufo, en el Titulo , de los que pueden 

: fazer teftamento , en la ley que comienza , Religio- 
lá vida. Otrofi dezimos, que el heredero puede íá- : 
car lu parte, aísi como diximos, de itodás las alia-: 
das, o donaciones, que los te fiadores fazen por ra­
zón de lu muerte.

LEY:  11.
En que manera fe deuen menguar las Mandas.

LA manera en que los herederos deuen baxar de 
las mandas por la fu parte legitima; a que llaman 

. en latín,Falcidia,es efta. Que primeramente deuen pa­
gar todas las ciebdas que deue el defunto , también 
las que deue a aquel que eftablecio por fu herede- j:

; ;:ii: ro i Como; a otros qualelquier, aquien las dcaiefté. i: ..
: - ; Fueras ende, íi el iteftador idixeílé Señaladamente Jen; -i11; 
i i y T  El teftamento, que el debdo que deuia a aquel qué; lid

; citabieicio por íü heredero, que non quería que le áriT
- '' ' ! ' ■ - TT- ,
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1 De la Falcidia,y Trebdliánica. 15 9
/acalle de las mandas , nin fe entregafle del. Otroíi, 
'deue Tacar én ante todas las defpeníás, que'fueíien te- 
ichas por razón de la muerte del deíunto; e aun de- 
lue Tacar en ante , las deípenías que fizieren en los cl- 
critO' del teftamento, e ¡en los memoriales dé los 
bienes del deíimto. Otroíi, deueii ante Iacar los di­
neros que el reltador mandaílé , para comprar los 
liemos que mandado franquear. Pero:en ello.y, a des 
partimiento : 'ca íi el teíiador! mandailea alguno .di­
neros, por que franqueaífe fu tierno miimo; üe tal 
manila como ella bien puede íacar la parte que es; 
ilamada, Talcidia.; Mas íi mahdaííe dar los dineros a 
a i» un orne,a quien mandarle comprar fiemo de otri; 
íi todos los dineros entrañen en la compra, del licr- 
110 , non le puede po.rende tacar la Fáladia; mas íi 
fobraflen dineros de la compra, bien fe puede ende 
íacar.: e de todo lo al que fuere, puede el heredero: 
íacar la fu parte legitima , en eirá manera; que íi 
aquella coía de que fue techa la manda, fuere atal, 
que ié pueda partir íin daño, e lili mal chanca della, 
deue el heredero tomar della íii parte ; mas íi fuelle 
■ coía que fe non pudieíle partir, aísi como íieruo, o 
canal lo , o libro, o otra coía íemejante, eftonce de-, 
uenla: apreciar, e del precio della deue tomar el he­
redero la fu parte. E íi el heredero quiíieííe tomar luí. 
‘parte entera en vna coía apartadamente , que fucile 
mandada a otro, non lo puede ía/.er, íi non fuere 
con plazer cíe aquel a quien fue mandada.

L E Y  111.
Qite tiempo deue fér catado , para poder menguar las 

; ¡ Al and as, en razón de facar el.heredera la fu  par­
te legitima.. ■ . . i : .-r ;T  ■ t; T

A  quantia’ de los bienes.del; defunto deue íer ca­
tada , e a imada, en ei tiempo que e! tino, por­

que legun lo que por eftonce era, deue ei heredero 
. ' ■■ * ■■■ ' ■ \m W-; ‘



: ■ 1 facar, la fu parte. II íi:deípues& menguo, ole cref I 
do , el daño , o el pro della perteneice aí herede­
ro , e non a aquellos que deuen auer las mandas. E 
efto íeria, como íi el teftador ouieífe en valia cient 
marauedis quando ñnafie, e los bienes en que los 

: : ouieíle fuellé en ganados, aísi como en vacas, ó en 
: oüejas, o cabras, o otros ganados. Ca, Ii quando 
: , murieííé ei teftador valieílén cient marauedis los ga- '

; v; nados , e non mas, e defpues parieflén, o efquilLpaC !
¡ v fen dellos otros frutos , afsi como quefo , c lana, de 

«mía , que los fijos, e los elquilmos valieftén otrok : ,
I cient marauedis,, o mas; por todo effó, aura el hep 
redero todo el cíquilmo de los ganados, e la qiiarta í :

' parte de los cient marauedis, que valían los bienes i? ' 
: del teftador quando fino. Otroíi dezimos, que íi íe 

menguaflén deípues dedos bienes del finado, la quar- 
ta parte dellos, con todo efíó auran las mandas ctim- : 
plidamente , aquellos a quien fueron mandadas; e el 
heredero perderá la íii parte , de todo aquello que 
menguare ende. Ca derecho es , pues qtte a el per- 
teneíce el pro del acrecentamiento de la herencia, 
que otroíi íüfra el daño , quando y acaeíciere def- 
pues déla muerte del teftador.

L E Y  lili.
Quales Mandas non deutn fer menguadas por razón

de Falcidia. ■

f ■ lJ:16o SextáPartida.Tit.XI. ‘ Cf;

SAcar pueden los herederos, de las mandas , la fu 
quarta parte legitima, a qüe llaman en latin, Fal­

cidia, afsi como de fufo moftramos. Empero man­
idas y a de tal natura, de que la ñon podrían íacar: 
:C ion ellas; alsi como de las colas, que dexa el láze- 
dor del teftamento a Fglelia, o a- otro lugar reli- 
giolójO a Hoípital.o a pobres, o pava quitar los cap­
rinos Yb» en a|%̂  ¡qtra;ñianéra que fuellé obra de
piedad. como efias, nin de las

: otras .

"I
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g  D c la íF a lc id ia , y  i  reD euianica. 1 6 1
; otras (emejantes Celias,non deue el heredero retener 
ninguna cola para íi, por razón de falcidia ; ante dé-, 
uen íér dadas ciuriplidantcnte, ais i como el teftador 
las mando. Fueras ende, fí el heredero fLielFe de los 
que delcicnden, o íiiben por liña derecha, de! teíla- 
dor. Ca ellos atales en todas güilas deuen atter la íii 
parte legitima, e non gola pueden embargar, por ta­
les mandas como íobredichas fon, nin por otra ntar 
ñera ninguna. Fueras ende , li el heredero íizielle ral : 
yerro, por que el teftador le ottiefle desheredado con ! 

" derecho. Otroíi dezimps, que quando elhiuieile al­
gún Cauallero en huelle, en íeruicio del Rey, o en 
letuicio comunalmente ,de la tierra, tinzielle manda,
: eh que dexaííe mandas a otro , e ellablelcieilé porih 
heredero a alguno,que non fuellé de los que deíoen- 
diefléh, o lubieilén por la liña derecha del niilhio,tal 
heredero como cite non deue Tacar de las mandas, 
que el Cauallero fizieíTe en tal Jugar , ninguna cola; 
maguer non ouieflé de Otra parte, de que pudieíie a-' 
uer la fu parte legitima. E efto es, porque los Cana­
neros, de mientra que eftan en htieíie, han elle priui- 
legto, e otras mayorías, mas que los otros ornes,al­
lí como íe mueftran en las leyes defte nueftro libro; 
porque fon pueftos para amparar el pro comunal de- 
la tierra. "i

L E Y  V.
Como, Ji el heredero, da alguna cofa afeondidamentt, 

por mandado del te fiador , a orne que la non po­
día auer de derecho, non puede dejpues J'acar den a 

y ' Falcidia. : O gggo

P Frionas ciertas fon,a quien defienden las leyes ueí- 
te nueftro libro que les non puedan dexar los o- f 

; mes mandas,., nin otras Cofas, en lús teftamentos, aiii. 
como diximos de liño en el Titulo de los Herederos. y' 
•E porque acaeíce a las vegadas, que los fázedores de 
"  ' -i 'v,' :L C  '

,i\ -



Jos tcftamentos ruegan afcondidametite a los herede­
ros, que den alguna cola a tales perdonas ; porende 
mandamos, que los herederos non fean tenudos de 
los obedeícer en efto. E íi contra eftó fizieren, pier­
dan porende la fu parte, que es llamada Falcidia, de; 
manera que la non puedan: facar de las mandas ; e íi 
la han facada, que la den a la ( .amara del Rey. Fue­
ras ende, íi el heredero fueíie fijó, o nieto, o fiemo, 
del íazedor del rcílamento. Ca eftos herederos áta­
les noli la den en perder por tal razón: porque ellos 
cíiau en poder del, e fon tenudos de caber íu mego, 

fie de obedefcer fu mandado.
L E Y  VI.

Por guales razones, e de que cofas, non puede fa ­
car Falcidia el heredero.

MAlicioíamente cancelando el heredero el teda- 
mentó, o las mandas, porque non valieífen, 

pierde porende, que non puede íacar la falcidia de- 
llas. Otroíi dezimos, que fi el heredero furtaílé algu­
na coíá, de las que el teftador fizieífe manda a otri, 
:o la negaífe malicioíamente , diziendo que era íiiya 
propria, e non del teftador; por qualquier deftas ra- 

. zones que fea vencido el heredero por juyzio, pierde 
porende, que non pueda Iacar de las mandas la falci- 
dia. Otroíi, aquellos herederos que non íiiben, nin 
defienden por la liña derecha,del teftador,non pue­
den íacar falcidia de las mandas , íi el teftador les de- 
fendieífé feñaladamente, que la non íacaífen. Otroíi 
dezimos, que íi el teftador fizieífe manda a alguno,

■ de Caldillo, o de otra heredad cierta., en tal manera, 
que la non pudieífén vender, nin enajenar , mas que 
íiempre fincafte a e l, e a iiis herederos ; que déla 
manda que deíla guifa fucilé techa, non puede el he­
redero íacar falcidia. Eífcj mifmo íéria , quando el 
teftador mandaífe a iii fija algo , por razón de la fu

le- ' ■'
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legitima parte, que done auer en los bienes del pa­
dre i o íi mandaíle a alguna muger délo luyo, por 
razón de dote; o íi mandatle aforrar lüs fiemos, Cá 
de tales cofas como ellas non pueden, los herederos 
Tacar,nin retener ninguna cofa, por razón de íaieidia.

; Ctroíi dezimos, que pagando el heredero compaña- 
mente algunas colas, de las maridas que ouietle techo 
el teíladór, non Tacando ende la falcidiaCity dando: 
que en la heredad que fincaua, auia aífaz paraipagar: 
las otras mandas, e para retener para ir la fu parte le-; 
í gitima; ellonce, todas las otras mandas deue pagar- 
: complidainente. Fueras ende , (i delpues que la.-, el 
comenco aísi a pagar , íe deícubrieííe. algún ■ debdq. 
mande,5 que el non lo fopielTe en ante, que era temi­
do de pagar aquel a quien el heredo. Ca efton.ee,..p or 
efta razón, bien podria tacar falcidia de aquellas man­
das, que fuellen aun por pagar.

L E Y  VII.
Como los herederos pueden facar Itt Falcidtti, Jt fízic* 

ren el Inventario.

T Odos los herederos que ion eftableícidps pol­
los teíladores, pueden fricar frilcidia , legun que 

diximos en las. leyes ante deíta. E e.fto fe deue enteiir 
der, íi fizieren primeramente el Inuentario, que de­
ue íer fecho, íégund que diximos en el Titulo , De 
como pueden auer confejo los herederos, (i toma­
ran la heredad, o non. E fi por auentura, el Inuenta- 
rio non ouieífén fecho , eftdn.ee non podrían fricar 
falcidia. Fueras ende, íi.los herederos fuellen dedos 
:que deícieiaden , o friben por la liña derecha, de los 
fazedores de los teftamentos. Ca ellos atóles deuéiv 
auer la fu parte legitima, por debdo que han en los, 
'bienes del pudre, naturalmente; mas los orn-s here­
deros hgn; la fal'cidiá , por otorgamiento de ley- JE. ■ 
porende , pues que ellos atales non guardan lujey, 1 

a ■ :■ ¡,. 2 ■ ■ ° r'de-;; ::



<16 4 Sexta Partida. Tit.XI. !
dcncn porende perder aquello que deuian auer por
otorgamiento della.

L E Y  VIII.
Como, aquel que es ejlablefeido por heredero, J l es 

yogado que de la herencia a o tr i, puede jacar 
della la quarta parte , a que dizen en latín,
Trebellianica. . ■ ■

TRebellianica dizen, en latín, la quarta parte, que ;
el heredero deue auer ; de los bienes de la he­

rencia en qüe es eftablefcido, quando es rogado del ̂  
teftador, que de, o entregue deípues la herencia a o- 
tri. Pero deue contar en efta íu parte las colas que el 
fazedor del teftamento le mando , íi las ouo. E aun 
.dezimos, que los frutos que tomo de tal herencia, 
de mientra que la ouó, íi fueren tantos, que monta­
ren tanto quanto podría valer la quarta parte que el 
deue auer, eftonce non deue tomar ninguna cofa de 
la heredad; ante la deue dar libre, e quita, a aquel a 
quien le rogaron que Ja dieíTe. E íi por auentura, tan­
to non valieífen los frutos que el laco ende; contan­
do ante lo que el refcibio dellos, íobre efto deuefe 
entregar de los bienes de la herencia, fafta que aya la 
quarta parte. E íi mas montaren los frutos , que lo 
que el deue auer por razón deíla quarta parte; efton­
ce dezmaos,que íi el teftador le feñalo día,a que rin- 
diefle la heredad, e a aquel plazo la entrego a aquel 
a quien la deuia entregar, que auer deue todos los 
frutos, por la quarta parte que deuia auer, quanto 
quier que valan mas. E íi non le Señalaron dia cier­
to, a que dieflé la heredad, e aquel que la de'uia auer 
fuelle negligente en demandarla, íabiendolo; eftonce 
dezimos, que cite que era tenedor dé la heredad, a- 
ura los frutos della-, e non los contara en la fu quarta 
parte.; Mas íi ello ara! fuellé rebelde de dar la here­

dad, o lo metiefté por alongamiento malicioíamen-
té;



Déti íalciííiay y Trebellianica. jó 51 ¿
: 1 te; eftonce, quanto quier que valan mas los frutos, 

que elefquilmo de la íh parte que dcue auer, fer.i 
: tenudo.de los dar al: Otro, con la heredad, E lo que; 

diximos en ella ley en razón. de los frutos, que de- - i 
lien ícr contados en la quarta parte,fcgun que es íb̂  f K- 

d ilbredichó, hálogar, quando el heredero,a quien rué- :u 
ga que de la heredad a otri , : non es de los fijos del i - 
teftador. Ca , íi dellos fiiellc , cítoncc los frutos que 
eíquilmailé efte iijo del fazedor del; teñan ¡ento, 
mientra que touiclle la heredad en íii poder,non le- vg
run contados en la íii parte legitima ; ante dezimos,

■ que efta parte debe ícr lacada enteramente de los . 
bienes de la herencia, e non de los frutos del la , rita- .

, guer el teftador lo ouieíTe mandado de otra, güila.: ■
Pero lo que diximos delta quarta parte en efta ley,le: - ; - 
deuc entender delta güila; que elheredero la deue a- 
uer, quando entra la heredad, de íu grado y íin eonP: 
trenimiento ninguno que el juez le fizielTe.: Mas li es 
rebelde, non la queriendo entrar; e lo ouiefte a íazer 
por premia , e mandamiento del Juez ; eftonce non 
Ideara la quarta parte íbbrcdicha. Ante dezimos,que 
es renudo de dar, e de entregar la heredad, con los 
frutos della, a aquel que le rogo , o mando el tefta- 
dor, que la dicíTe, Otroli dezimos, que el es íiemprc 

; tonudo dó; pagar fu parte,1 de las debdas que deujefte i 
el teftador,quanto le eopieíTe apagar porrazon def- ;. 
ta quarta parte. ; ■ 1 ;

' I: i

Ti-

i ■■'•i
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Titulo . XI'I.
De los Efcritos que fazen los ornes a fus fina­

mientos y á> eme llaman en latín , Co- 
\ dicillos. . ■

tÓdicilíos dizén, en latín, vna manera de efcri- 
tos pequeños, que fazen los omes dcfpues 
que han fecho ííis rcitamenfos, pata creíeer, 

o menguar, o mudar alguna de las mandas, que a- 
uian Techas en ellos. Onde, pues que en los Títulos: 
ante deíle, fablamos de los Tcil.\mentos,que fon ma­
yores eícrituras que los ornes fazen por razón de fus 
finamientos. Otrofi, de todas las cofas que pueden 
fer pueftas, e fechas;, en ellos. Queremos aquí dezir, 
deflas eícrituras fobredichas. E medraremos , que 
quiere dezir, Codicillus, E a que tiene pro. E quien 
lo puede fazer. E en que manera deue íer fecho. E 
íbbtc que cofas. E ; que departimiento ha entre los 
teftamentos, e loscobdicilos, E de fi diremos, como 

pueden delatar.
L E Y  I.

Que quiere dezir Cobdidlo , e a qué fien pro , e 
quien lo puede fazer , e en que manera deue 
fer fecho , e fobre que cofas,

COdícillus, en latín, tanto quiere dezir,en roman­
ce , como eícritura breue, que fazen algunos 

ornes dcfpues que fon fechos Tus reftamentos, o an­
te. E ral eícritura como ella tiene gran pro ¡ porque 
puede orne en ella creicer, o menguar las mandas, 
que ouielíc fechas en el teüamcnto. E puédelo fazer 

;:todÓ órne, qué Íeji:may0r; de cátorze años, C ía hiu- 
».cr, de doze años; íblamcnte, que non (¿a de aque- 
;llos -a quien es defendido,fegun. diximos en él Titulo

i de



De los Codicillos. ■ ■' !
f dé lós Teffiamentps. E puede íer fecho el cobdicilo 

; en eícrito, e ünel, ib lo que íe acierten y cinco, teífi- f
: gos, quando lo laze. E pueden fer en el mandadas :1 

todas las cofas , que pueden íer dexadas en e! teíla- 
' mentó, por razón de manda. ! : f!

; ■■ le y  ; ir. ..
.Que en el Cobdicilo non pueden, fe r  efiable/¿idos be- .■ !' - 

; : : rederos derechamente. éy-yb:-

I'1 N los cobdicilos ¡ion pueden íer eftábíe/cidos he- y f  ■ 
j  rederos derechamente : 1 porende, (i algún te'ftaf .;:y - 

dor ouieílc eílabieícido heredero en íii teílamento, e ify  
dclpues dedo íizieíle cobdicilo, en el qual pulidle 
condición alguna;1 0 í¡ quiíieil’e desheredar en el;non.-: y 

;. empeíce al heredero, porque perdieílé porende to- :
' da la herencia , nin parte della , nin feria temido de 

y coinpür la condición qüe fLielte y pueda. Pero fi en 
.: el cobdicilo dixeffe el teílador, que el heredero que:
■: auia eílabieícido en: el teílamento , le ania fecho tal 
; mal, por que non merefcieflé auer la heredad, nonv 

brando aquel yerro; por tal razón como ella embar­
garía elheredero. Ca perdería el heredero porende; 
la heredad, íi el yerro le fuellé prouadó. Otroíi dezi­
mos , que íi él que fizieflé el cobdicilo víaílé atales 
palabras, diziendolas, o fáziendolas eícreuir en el:
Ruego; o, Mando; o, Quiero, que aquéllos que han •

. derecho de heredar la .mi heredad, íi yo muneüé fin 
i teílamento, que la den. a tal orne. O li algún teílador 

que ouidTe eílabieícido a otro por lu heredero en fu : 
teílainemo, rogallé, o le maudaíi’e al heredero , o di- 
xeiPe en el cobdicilo , que quería que la heredad en Y 1 

y. ; qué lo auia eítablefcido por; heredero, que'la dieíle a' .y 
; otro: vlándo el feñor de la heredadla dezir tales pa- dyyy 

;y labras en el cobdicilo, como ellas íóbrcdiclus, o o- 
. tras lémeiantes clellas, tonudo es el heredero', :de;daryyyyy¡y 

la heredad al orlo,, afs-i como lomando él íeñür de-yyé- " 
y! y y y  - ; y  ■ ' 'V  lia. "



lia. Terp i bien.puede tener para ft la quaita parte de; 
la herencia, a que llaman en latín Trebellianica: aisi 
como fofo medramos,en el Titulo,De como fe pue­
den menguar las mandas, en las leyes que fablan cía 
eda razón. . -' .

LEY in.

168 Sexta Partida. TióXIl:,

Que departí miento ha entre ios 7 ’eftámentoe , e
Cobdidlos'ii e como fe pueden defatar, t

^partimiento ha muy grande entre los cohdici-j, 
los, e los teftamentos. Ca lps eobdicilps bien íef

pueden fazer, maguer non pongan en ellos folios los 
que los fazen,, nin los teftigos que fe y aciertan; mas- 

:puédanlos fazer ante cinco teftigos¿ E puede orne fa­
zer muchos cobdicilosie non delatara el vno al otro.
Fueras ende, 1] dixere feñaladamente, aquel que.lo ñ-. 
ziere; que el cobdicilo que auia fecho primeramen­
te, que non quería que vala, Otroíi dezimos, que el 
cobdicilo non fe delata, maguer nazca deípues fijo a 
aquel que lo fizo. Masen los teftamentos que le lá- 
zen en eícrito, el contrario es defto, Ca deueníe ía~ 
zer ante liete teftigos , que pongan, y fos folios. E el 
teftamento primero le delata por el poftrimero,. E o-- 
trofi fe quebranta, quando nafce delpues fijo a! fáze- 
dórdel,  fegund diximos en el Titulo de los Tefta- 
mentos.

Titulo XIII.
De las Herencias que orne puede ganar por ra- 

z¿w dep4reritefco, quando el fenor delta fíiMre \ 
■ i "■ fin Teflamento.

Sin teftamento, c con el,ganan los ornes a las ve­
gadas las herencias, e los bienes, que1 fueron de 

.::otn. Ondepues qué en los Titulos ante defte 
|;;fab]amp$ , de como vn orne puede, for heredero de
a > - '  ; ■ 'Otro
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otro por teftamcnto. Otro!i , de 1 as mandas , c de I-as 
otras coías que le percenelcen. Queremos aquí de- 
zir, en que manera puede heredar orne, por razón 
de parenteíco, los bienes del tinado, aunque ¡nue­
ra íin teftamenro. E diremos, en quantas guitas pue­
den morir los ornes fin ueftaméiito.lÉquantos gra-, 
dos Ion de parenteíco, E quaies Ion aquellos , que 
por raíjpn del, deuen heredar los, bienes del que ;afsx: 
finare. E quanto deue auer cada vno dellns de los 
bienes, quando fueren muchos herederos. fi-- 

T • i. i L E Y  ; 1. ,rd':!\;v  
Bn quantas maneras pueden morir, los ornes Jin Tef- 

‘ tomento, ■ • • ' ¡ ’ : "

A B inteftato, es palabra de latín ,  que quier tanto 
deziren romance, Como orne que muere íin 

tefeamento. E eftP puede fer en quátro maneras. La 
primera es , quando orne muere, e non laza te (la­
mento. La fegunda es , quando faze-teftámento non 
cumplido ; non guardando la forma , que denla 1er 
guardada en fazerlo, fegun! diximos en el Titulo de 
los Tcílamentos. La tercera es, quando el teírador 
fizo teílamento , que fe rompió por algtin fijo que 
na Icio defpues; del qual fijo non fizo entúrente en 
el teflamento. O íi por auentura , aquel qué (izo el 
teftameiitp, ie dexo defpues porfijar a otro; de ma­
nera, qtje. paflafíe a poder de aquel que lo porfijo. 
La quarta es, quando íaze teílamento acabado , c eí- 
tablefce el heredero en el;e aquel heredero non quie-: 
re Ja heredad, defechandola. :

a : Qaantot grados fori'de :P,areniefcp ;̂.'i\l\:-\[y \  
► qpRes gradose liñas ion,'de parenteíco. F. la vira 
JL. es, .de los defeend ¡entes; aísi como de ¡os fi­

jos ,e de los nietos, e de los que de ÍCiendén por la 
liña derecha. La otra es, de los aícend icntcs; aísi co-

/ rao :



mo el.padre, o.efiaüuelo, e los otros qué íubenpof- 
ella. La tercera es, de los de'trauieflb j afsi como los 
hermanos, e los tyos , e los que nafcen dellos: e de 
cada vno dellos diremos adelante, en las leyes que" 
fe liguen,; de como pueden heredar los vnos a los 
otros, muriendo fin teftamento.

L E Y  111. .. ■ Y:
Contó, el padre-, tí el amulo muriendo Jin Tejí amen- > 

: to i detie el f i ‘fo\o el nieto , heredar los bienes del.i

MVriendo el padre, o el auuelo, fin teftamenY 
to , o alguno de los otros que: fuben por la 

liña derecha, el fijo!, o el nieto que ñafiadle de otro 
fu fijo , ganan,e heredan todos los bienes del finado,1 
quierfean varones-, quier mugeres; maguer aquel 
que murió fin teftamento, ouiefié hermano, o otros 
parientes propíneos, de la liña de trauieíío. Pero de­
zimos, que quando algún orne murieífie fin tefta- 

; mentó, dexando vn fijo con nieto, fijo de algún fu.
; otró fijo, o de fija, que fueífien ya muertos amos a 
■ dos; el fijo, e el nieto, heredaran la heredad del de- 
■ funto, egualmente. E non empeíce al nieto, porque 
el tyo es mas propinco del deíunto: porque aquella 
regla de derecho1 que dize : Que el que es mas pro­
pinco de aquel que fino fin teftamento, deue auer 
los bienes del s ha logar, quando el finado non dexa 
ningún pariente de los defendientes. Otroíi dezi­
mos , que fi eftos nietos fuellen muchos, n af idos 
de vil padre, todos heredaran en logar del padre con 
el tyo , e.aturan aquella parte de los bienes del aúne­
lo, que auria el padre deilos fi biuiefle. E fi alguno 
mundfic fin teftamento, e fincafié vn nieto, de vn íii 
fijo que fiielié ya muerto i, e de otro fijo , que fiteft- 
ié ya finado, le fincafién tres nietos, o mas; efte vno 
í'olo, tanta parte aura en Ja:'hefiedádttel auuelo, 
mo todos los otros íiis primos: porque, pocos , o

mu-

170 Sexta Partida. Tit.XIII.
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fim uchos que lean, fincan en logar de íü padre , e he- fi;l" .

' redan todo lo qué heredaría;, íi biuiefte. fifi
' L E Y  ; l i l i .  ... ' ;/ ■ .■  / '

i , Como , los padres, e los auuelos, pueden heredar los ¿/V- if , : fifi',
' nes, defus fijos  , e de fus nietos, quando mueren fififi.fi.
: Ji n Te ¡lamento. \ ;fi ."fifi'" fifi-fifi

SEgund el curio de natura, e ¡a voluntad de/lospi-.;jfiL fifi 'fifi 
d'res, deuen heredar los 'fijos los bienes-dellos  ̂fifi.L; 

dexandolos en fu logar defpues de lia muerte; nías'fifi/ 
porque acaefce a las vegadas, que ios fijos mueren "fififififififi' 

fififianteque Io¿ padres, e  los guuelos. E pqrchde, pues fififififiLfi 
que en la ley ante delta moftratnós de la ■ Licrüncia ■; i y: 
que ganan.los fijos, o los; nietos, quando lús'ma-'\fifififi'fifif 
y orales mueren ante dellos, conuiene que digamos,, 1 
como deuen : heredar los aícendientes a aquellos : ,

: que defeendieron dellos; e dezimos, que quando fi 
acaefciere que el fijo muera fin teftamento , non de- ¡
xando fijo,nin nieto, qué heredaífe lo luyo, niu fi 
auiendo hermano, nin hermana; que eftonce, el pa­
dre, e la madre deuen heredar egualmente rodos los 
bienes de fu fijo.E fi hermanos ouieñe,eftonce deuen 
ellos,con el padre,e con la madre, partirlo por cabe- .

: pas. E maguer ouiefle auuelo, o aúnela,non heredara 
ninguno dellos ninguna cola en los bienes de tal de- 
funto. Mas fi aquel que muriefte fin teftamento,non fi 

;, dexafte heredero ninguno que deícendiclTe del, nin., - fi ..?■
; : ouieñe hermano, nin hermana, nin padre,nin madre; ;;

íi ouiere auuelos, quier fean de parte de fu padre,
: :‘“k¡vquier de.parte deíu madre ,pellos,.heredaran:egual-j¡y fi, 

mente todos los bienes de fu nieto.E fi por auer.tura, /fifi 
fifi de parte de fu padre,o de fu madre,ouiere vn auuelo. fi /fifi/

folo,e de la otra dos,eftonce,aquel lblo aura la meyfififi/fifi fifi:,;///.; 
fififififtad de todos los bienes; e los dos que fueften de la

otra parte/ auranda'ótra'ineytad. E fi acaefciere, que 'fi;.;fifi;; fifi; 
efte que aísi fino auia auuelos, e hermanos, quel 

:fiLv : ' ' ■ . v per-' 'fi-fiar!fifi:
■ Ir- ■ : . ' • ■ . ■ ' - i ■ .'■ [ I . ; ■.



'sr-pértehezcan'de.:padre, e de madre, eftónce hereda-eU: ;- 
raí* todos los bienes que fincaron del, partiéndolos : ;

; .'entre fi por caberas egualmente. E eífo mi fin o feria, 
i ‘ ii el finado dexafie fijos de tales hermanos.

■■ ■ L E Y  V. ; _' /
! Como , los hermanos, e los otros parientes de la liña

de trauiejfo , fe  pueden heredar, los vríos a 
'’y;. :¡, [otros, (¡ciando mueren fin Te/laménto. d-Yl

F; ’ Afta aquí moftramos en; que manera los aícen> ;;; j 
-dientes ve los descendientes, deuen heredar em-Lj: 

tre f i , quando alguno dellos muriere íifl teflarnen- 
£ to. E agora queremos dezir, como pueden heredar' !; .:

entre fi, los que ion de la liña, dicha, de trauielTo;
; : afsi como los hermanos, e lostios, a los otros pa~; ; i

rientes que fon en aquella mefma liña; muriendo 
alguno: dellos fin tefiamento. E dezimos, que fi al- : 
guno que aísi murietie fin tefiamento , non ouiefle i 
de los parientes que íiiben , o deícienden , por la li- ; ;

; : ña derecha, e ouieífe hermano, o hermana, de pa- ; 
dre , o de madre, e fobrino, fijo de tal hermano, o 
de tal hermana que fueífe ya muerta; que el herma- 

: n o , e el fobrino heredaran los bienes de tal defunto; '
egualmente: e maguer fean los fobrinos dos, o mas,

: ; nafeidos de vn hermano , o de hermana, non auran 
mas de la meytad de la heredad, e partirla han ellos i 

' entre fi por cabecas egualmente. Mas fi efte que mu- 
¡ riefie fin tefiamento, non auiendo afeendientes, nin 

1; ■ . defcendicntes, ouiefle fobrinos, de dos hermanos
de parte de fu padre ¡, o de íti madre, e fuellen los 
hermanos amos muertos, heredaran los fobrinos 

1 flddfM 05 b^nes de fui r i o e . partirlos an entredi por cabe-; di 
dlqdfddíaS igualmente. 'E íqbre todo dezimos , que fi efie  ̂

aí î muriefle, oiiiefle otros hermanos , que non 
1; qlq' : dfie perteneiciéfíen fi non de parte de íu madre, o de ;; 
1 dddnhíh'padre,que efios, nin los lijos dellos, non deuen 
dlliddl .!■ • auer ''.

W 0 : - :- ; i7:2 Sexta Partida, tic ,X II í. ■■' d?|'
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auerherenda del finado, con los hermanos que !c 
perténelcen de pane de padre, e madre; nin con Jos: 
fijos dellos ,'fi los padres fuellen muertos.

LE Y VÍ.
Como fe pueden hereda? los hermanos, qift non fon de 

padre , e de madre : e otruji, quun puede bere~ 
dar a aquel que inuere Jin Teji.xmtnio.

H Enríanos de padre tan lolamenre , e otro de .
: madreauiendb jaquel queauuriefie fin: teda- " 

mérito , fi non dexaffe otro pariente ninguno , ¡; que: ¡i1 
heredaflé lo Juvo, de los; que deiciehden, o luben, 
por la liña derecha ; eltonce de/.imos , que en tal ca­
to como cite, el hermano que le perteneícieíle a el- 
te atal de padre tan idamente peñe heredara todos 
Jos bienes del defunto , que lfe vinieren de parte de1 i 
fu padre:: e el hermano que le perteneícieíle de par­
te de la madre , elle heredara otroíi todos los bie­
nes que le vinieren de parte de íii madre : e los bie­
nes que atal defunto como elle ouiefle ganado por 
otra manera qualquier , amos los hermanos (obre- / 
dichos los partirán egualmente. E íbbre todo efto i 
dezimos, que fi alguno müriefle fin teftamento, que 
non; omelTe parientes, de los que fuben , o defeien- 
den por la liña derecha1, nin ouiefle hermano , nin 
íbbrino fijo de fu hermano; que deftos adelante , el 
pariente que fuere fallado que es mas cercano del 
defunto falla en el dezeno grado, elle heredera to­
dos fus bienes. E li tal pariente non fucile fallado , e 
el muerto auia muger legitima quaiido fino, here­
dara.: ella todos los bienes de lia marido retío: miiino 
dezimos del marido , que heredara los bienes de fu 
muger en tal cafo como eíle.fE fi por aucutura ,! el'1 í 
que alSi müriefle fin parientes non fucile cafado, el- 
tonce heredara todos fus bienes la Camara de! Rey.

:[■: :-y :
í-' 1

; t '  - i- ,.
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6  VIL;̂  V -̂ v.
E n  q ú a n ta  p 'a tft{cie- t i i\ b i t n e s  d e l  m a r id o  r ic o  p u e d f i f  

hered a r la  m u g e r  p o b r e  , j i  c a fa jje  f i n  d o te  , e non

■ ha  de q u e b e u ir . :

PAganfe los omes a las vegadas de algunas muge- :
■ res, de manera, : que cafan con ellas íín dote,: , 

maguer lean pobres; porende, guiíada cola, e dere­
cha es, pues que las aman , c las honrran en fu vi- 

•; da, ¡que non finquen deíamparadas a fu muerte. E 
por ella razón tiraieron por bien los Sabios anti- \ ; 
guos, que íiel marido nondexaííe a tal muger, en 
que pu dielle bien, e hóneftaniente beuir, nin ella lof 

v ouieiie de 16 luyo, que pueda heredar falta la quar- 
ta parte de los bienes del, maguer aya fijos; pero eí- 

;;. ta quarta parte non deuc montar mas de cient libras 
: de Oro , qUantó quien que fea grande la herencia del f 

: finado. Mas (i tal muger como efta ouíeíle de lo lii- 
yo con que pudielle beuir honeítamente, non ha de­
manda ninguna en los bienes del finado, en razón 
delta quarta parte. ‘LEY VIII.
Q u a n d o  p u ed e  h er ed a r  e l f i j o   ̂ q u e  n o n  es le g it im o  , en  

los bienes de f u  p a d re  -,/ i m u ere f i n  T e / la m e n to , o 

e l p a d r e , en los b ien es de t a l  f i jo .  ■ «

Sin teftamento muriendo orne,  que non dexáíTe fi­
jos legitimes, fu fijo natural: que ouieíie auido 

i de alguna muger de que non fucile dubda que la el ■ 
tenia por luya, e que iiuufe el fijo engendrado en 1 
tiempo- que el non ouieffe muger legitima , nin ella 
otrpfi marido s tal fijo como cite puede heredar las 
dos partes de las do/.c , de rodos los bienes de fu pa- 

A dre : e el, c íii m.u'ire deuen partir citas dos partes Tdfv 
ygLia!mente. E íi por auemura , e! padre non ouiel- 

if  qfe parienrc,de los dciccndientes , mn de los afeen- 
V;, pueda! dar mientra biuiere, o de- Pl V
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¡¡ xar en fu tertamento, roclo lo íiiyo a tal fijo como 

efte. Peroíi ouidié fijo legitimo  ̂ non le podría dar, 
nin dexar en lü reftaniento , a tal fijo natural , ii non 

: de las doze partes de la lietencia, .la vna. Mas fi acae- ■
: cieñe que el padre non ouidié fijo legitimo y e ouicí- 

íc otro pariente , de los aícendientes, aísi como pa- 
dre ,- o aimelo ; dtonce , dexando a dios aicendien- 

dtesfivpartelegitima, ¡que es la; tercera; parte dé lo;: lu-d 
yo , las otras dos partes puede dar en m vida , o de­
xar di Til tertamento ,¡ al tijo natura! tobredieho. E ii ; 
por auentura, el padre non ic acordaíié de ral fijo co­
mo efte, non dexandole ninguna cola de ¡o iúyo, d- 

; ronce., los herederos del, Ion temidos, de le ciar lo i 
: qué le fuere nienefier para íu góüierno , e para lii 

vertir, e calcar , fegun aluedrio de ornes buenos,' 
de manera que lo puedan ioftir fin gran íu daño, 

r Otróíl: dezimos, que en aquella ¡minia manera que;
I el fijo natural puede, edeue heredar á fu padre, en 
j los bienes del> e aprouccharíé delios, áfisi como fo- 
1 bredicho es; que en ella mifma ! manera puede he- .
: redar e.i padre en los bienes de tal tijo , e ayudarle 

delios..
L E V  IX.

Como non fe  embarga di jijo natural ¡a fu  parte que 
dene auer.,por razón de la mugsr legitima que 

fue de fu  padre. : :

LAs leyes antiguas otorgan , que el padre murien­
do fin fijos legítimos , puede el fijo natural he­

redar los bienes, de las doze partes las dos, non dc- 
xando el innger legitima. Ca ii la dcxaíle embargaría ;v 
al (ijo , de güila /que non podría demandarlas. E .

: porque non podimos falíarmingiuna razón i derecha,1. / 
por que. íé mouieron los que iizieron las leyes, aytq-C 
líen a ta! fijo día !ñ parre, por ella razón , de la mn- 

lger;. legitima que d exalié fu; padre, forondo tenemos

d: d



por bien , c mandamos, que la aya , e que non fe le 
embargue por éRá razón. rE a eí’to nos mouimos, a 
mudar de Ja manera que la auia puefta la ley , por 
dos razones- La vna , porque cite fijo nalcio en 
tiempo en queda muger legitima del padre,' non 
rcícibto enojo , tiin tuerto, por razón del. La otra, 
porque, maguer a el tollieile efta parte, non la ga­
naría ella, e auerla y en los otros mas' propinquos 
parientes del; finado; E demas feméjaria eftraña: cola,; 
que Lila pudiefle Fazer daño a otri iegund ley , non 
merelciendo, i;in: véniendó ' ende a,' ella: ninguna pro.

; : Y  Y i ;  ■ Y Y - / Y :  L E Y  X. Y .' : : : . y .  Y

Qu.iles fijos nen fon legitimas , nin naturales ‘. e qut 
■ ' non pueden heredar los binas de fus padreu 

4 ícidó Leyendo alguno de fornicación, o de in- 
cefto, o de adulterio"'; efte atal non puede Fer 

llamado' fijo natural, nin deueheredar ninguna1 cofa.! 
de los bienes de Fu padre : e íi a ta! fijo corno efte 
dieSe el padre alguna, cofa dé lo fuyo, los otros li­
jos legítimos , que fueren de aquel padre indino, 
pueden reuocar la donación, e la manda. Fueras en-, 
de, li Rey le confirmaíle la donación, o la manda, 
por fu prciulejo. E íi fijos, legítimos non ouierc, pué­
dala reuocar los hermanos del padre defte fijo atal, 
o fu auueio, o la anuda. E (i i tales parientes non 
ouieíicn que ¡a, reuocaiíén , o li los ouierc, fuellen 
tan negligentes , que noin quiíieilén demandar falla 
dos nieles Id que fu efte dado a tal fijo como efte, 
eftonce deue ícr dei Rev. . ■■' Y  ' ¡
y .YYhq LihL'j-'tl'V;. xi. ,:y .i:: ;
Quales Jijas j di aquel i os que fo n  legítimos, pue-
p ;d  den heredar ¡i fus madre». ' : ■ ; .1; . ,\q-r -
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nir es íicmpre ciertas, de
uaícen dciiasjpor ella razón, todo lijo deue he­

redar en los bailes de Fu madre en vno coa los oíros
■■ ::T  ;. i 'Y-'h/'-LYv " fi- ’
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fijos legítimos, que nafcen delia 5 qmer fea legiti­
mo , o non. Fueras ende, li fuelle tal lijo como el i
que llaman , en latín, inceítuoíb> que quiere tanto i
dezir , como el que es engendrado de orne, e de 
muger, que lean parientes taita el quarto grado : o; Y 
fueñe otro que llaman , en latín fnams ex cíaninato 
coitu; que quiete dezir tanto, como el que naice de:di: 
muger Religioía:; que es ayuntamiento dañado por 
lentencia de ley. Filo nteímo ícria,íi tal muger como iv ; 
cita fuelle dueña de noble linaje , ó de honrrádo lu- f ;

; gar. Cu fi ella acal ouielle fijo , de aquellos que fon 
llamados fpurios , non deue heredar de los inenes 

. jidelJa el -efpurio con el legitimo. E eípurió es llama- ■. t  
: do el que naício de muger puta,que le da a muchos. :

' l e y  x ii.: y :
En que Muñera pueden heredar entre J i los herma- | í ;

nos que fo n  dichos naturales.Fijo natural,que non es nalcido de legitimo matri • 
monio, fi nutriere íin teñamente , non atuendo 

fijos, nin nietos, nin madre , eltonce ius hermanos".1 
que le perteneícen de paite de.íli madre, deuen auer ' 
todo lo fuyo: e li otros hermanos ouiere de parte de 

L fu padre, tan bolamente, non heredaran ende ninguna ; 
cola, E ello es,porque los hermanos que le pertenel- 
cen de parte de íit madre, Ion ciertos , e los de parte 

; : del padre, fon en dubda. Mas li elle fijo natural que 
muneile fui tellamento , ordeñe otros hermanos na- y 
turales, que le pertenefcieflen de fu padre tan lula- ,

; mente , e non ouielle de los otros que fuellen naíi i- , ; -.
: I dos de lii madre corno el y eltonce, ellos atales bren f f ;  f  

. . heredarían lo luyo, porque fon los mas cercanos pa­
rientes. Fueras ende, li el que aísi murieilé , ouielle C 
hermano, natura!, e legitimo, de parte de íii padre.

. . Ca eltonce, elle ha mayor derecho en la herencia, ; ej y 
; que los otros naturales queIon de parte del padre 1 :

. :.y- Eart.Vi. .; M ' I tan j d./Cjm
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 ̂' j^anvíblarnente. Gttofi dezimos, que: los fijos natura- 

: - les non han derecho de'heredas los bienes1 de los le-
gitimos, nin de los parientes Otros que le perteneí- T;

1 cen de parte de fu padre: mas de los otros parientes 
que le pertenefcen de parte de fu madre,que murief- 
l¿n fm tcftamento, bien los puede heredar , fey-endo 
ellos mas propinquos parientes. '! ':) f '

; Tirulo , :..
’<i0e como detié fer entregada la tenencia 5 o el 
fenorio de la Heredad del ¡inado, al Heredero* ■ 

quier la demande por razón de Tejlamen- 
. ■ to j o de parentefeo.

Ntregada deue fer la heredad con; todas fus 
1 pertenencias al heredero del defínelo, quier 
■ J la gane por razón: de teftamento , o de pa- : 

r rentefco. Ca, íi de otra güila lo fizielíen, auria el no- 
me linda pro- Onde, pues que en los Títulos ante , .. 
dede fablarnos de los herederos, e de las naturas de- 

: ; líos. Queremos aqui dezir deñas entregas. E moñra- ::
remos, que quier dezir, Entrega., E quantas maneras, ;

. ion da Entregas. E a quien tiene pro. E como deue 
: ,1er fecha. E porcuyo mandado. E en que tiempo. E 

, por quanto tiempo pierde el heredero fu derecho, li 1 
f  • lo non demanda. ;

. i L E Y  I. .
Que quiere dezir , Entrega, , e quantas maneras fon Le

f-í ] '.Í-déÍla-,jer'a-quéHieiié'p,rOi o1/. ;:

Entrega, tanto quiere dezir ,  como apoderamien- 
to corporal, que. reicibe el heredero, de ¡os bie- 

;!■■'d ;. nes de la herencia que le pertenefcen. |E puedefe d e - i  
¡sittits ‘f  -:.^^hdar la entrega de tales bienes, en dos maneras, oí 

La primera es, quando el heredero demanda pan-lb-nf if 
0>:: :-ó ' ‘ ‘ ■ la- 'O; '
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lamento la poííeísibn, e la tenencia, de lo#bÍenes de; V 

' la heredad. La íegunda, quando demanda en vno 
la própriedad,e la poffcfsion delia.E tiene muy stand 
pro tal entrega al heredero! porque ganaluegcTel ie-y yi yi 

■ . ñorio della, quando fe faze con derecho. E aun, por- 
: ; que íieinpre es de mejor condición el que nene la ■ 

cola, que el que la demanda , alsi como Unamos eni iidiy i - i 
la tercera Partida deíle libro, eq el Titulo detaTe-dydif Ti 

: nencia, en las leyes que fablan en cita razón. ' Td' i:- -ii
d y1.' i L T Y  i I. y . i" Xd : d 'J d Y Y T

Como dcue fer fecha la Entrega de la herencia al i d  
heredero, e por cuyo mandado. t . - d l ' i , '  i . :

V iniendo el heredero delante el Judgadoiyc moí- 
trando carta del; teilamento en que era ella- i 

bleícido por heredero; íi tal carta fuelle acabada, o i : 
cumplida, aísi como dieue fer, e non fuelle rayda,nín:. 
cancelada, eitonce, demandándolo el, deuelo meter 
cu poífefsion, e en t enencia, de los bienes de la he- y  

. i redad,e de todas las otras colas qué el teítador auia,: 
e tenia, a la lazon que fino. E non deue ier embar­
gada tal entrega como ella, maguer aquel que fuelle 
tenedor de los bienes de la herencia,dixelle que aquel 

, teftamento era fiilfo , o que aquel que lo mando íâ  . 
zer, non auia poder de lo fazer porque le era defen­
dido , o razonafle alguno otro embargo ícmeiante 
dedos. Fueras ende, ii Juego quiíiere prouar lo que 
dize, lia alongamiento ninguno. Ca eitonce, acucie i. 

i detener la entrega, e oyrle, e reícebir las prueuas ío- y ’ 
bre cita razón. Pero 11 el heredero fuelle menor de idyyy.i 
cator/.e años, e demandallé tenencia , e entrega , de 
los bienes de tu padre,o de til anudo; li aquellos quey diyyy 

yy, le quiticren embargar dixeffen,que non era fijo,o me- y. i yi
: - Lo , de aquel de cuyos bienes le quena apoderar, o 

que era íieruo, ieifonce non le empelcenTalesienibar'iviiylii:
. gos como ellos; ante dezmaos, que dcue fer enrrega-
ddy ' i M a : d b ii!d;'rddfí
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; ■ do en aqtlbllos bienes, c criarle en ellos,falta que lea ;; i 

v ; • ide'edad de catorze años j é dende adelante le pueden 
mouer tales pleytos , li quiíleren: e eftonce aura el 
mejor entendimiento, e amigos, para amparar íu de- 

¡ : lecho , lo; que non podía auer ante defte tiempo. H 
ello que diximos, ha lugar, quando el fijo,o el mero, 
demanda tan íolamcnte la tenencia de los bienes que;;

; ; quiere heredar, mas li el demandáfíe la proprieáad
; de la herencia, eftonce, todas las colas, que diximos
; de lillo, que puíieflen contra e l, deüelas el Juez oyr, ■ i
f ; s ¡e examinar, e librar legua derecho, fin alongamiento 

ninguno, ante que lo entregúe de la herencia, que es 
aísi demandada.

' L E Y  'III. ■■ '
Que es lo que deue fazer el Juez , quando vienen 

dos herederos , e muefiran amos cartas de Tejla- 
mento , de aquel que los ejlablé/cio.

DElante el Juez viniendo algún orne,que moftraf- 
fe el teftamento en que fuera eftablelcido por 

1 heredero de otro, e pidieíTe,que le metieífen en pof- 
felsion de la heredad, íegun dize en la ley ante delta; 
fi otro alguno viniefíe ante aquel mifmo Juez, e di- 
xeíle, que el auia mejor derecho en ja heredad, por­
que litera defpues eftablelcido por heredero del faze- 

; dor del teftamento, o por otra razón alguna que 
moftialle, e que dixefíe que lo quería luego prouar;

: ::: eftonce,el Juez deue ver amos los teftamentos,e oyr 
; las razones de amas las partes: e el que moftrafle que 

i ha mejor derecho en la heredad, aquel deue fer en- 
fregado en ella. É fi amos moftraren que han egual 

: ?' 5: derecho en los bienes de! finado, amos deucn fer
metidos en poíleísron dellos egualmente. - f :  i



Ein negando el juez ae ia nerencia cieinnado;, a a- 
que! que oriieílé derecho de la auer , den ele o- 

; trofi-mandar entregar de los frutos della. Pero en eí- 
tos ha deparriniiento. Cá , íi aquel que era! tenedor

do de dar la eftimacion dedos? mas bien íeria t Cnudoí  dd; 
de dar los que non ouieíTe defpendido, íi algunos le ' : \ 
íincallen en el tiempo que el pleyto fucile comenta-; V : 

: do fobre la heredad , o en el que ílte dada Ja íeliten- : : ■
: cia (obre ella. E efte que era tenedor de la heredad, : 
i deue. facar de los Frutos las defpenfas, que ouiere fe- 

chas en labrarla, o en razón de coger los frutos della. '
Ca, fegun dixeron los Sabios antiguos,aquello es Ha­

cinado fruto,que finca en íaluo a aquel que lo cogio, : 
lacadas las deípenías que fizo por razón del. Otroíi 
dezimos, que leyendo negligente, o perezofo, aquel ! 
que tiene la herencia de alguno que fiicfíe finado, 1 
non !a aliñando en la labrar como deuiefie, íi efte o- 
uieíle buena fe en teniéndola, cuydando que era flx— : , !
ya, o auia razón derecha de la tener ; c doñee dezi-': ■ , . ‘
nios, que íi el ouieíTe a entregar al heredero por 
mandado del Juez tal herencia, non léria temido de i / 
darle los frutos, que pudiera eíquilmar della, li la o- 

.,,:uiefle labrada. Ca , .pues que el buena fe auia en te- , 1 
niendola, non fenicia que el dexaua de la labrar por 

■ fazer engaño a otro; nías dexáuala, cómo orne que f j ; | v; 
; dexa n las vegadas fu ■ heredad, que la non labra , por i-; | :  ̂

non poder, o por otra razón. Mas Ti ouielie mala íé . :

la
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ja Heredad con todos los frutos que el éfquilmo de- ; 
]¡a, también los deipendidos, como los otros, que i 
tuuieííe eftonce 5 e aun con las rentas, e los frutos,? i 
que pudieífen fer facados. della, íi la ouiefíe labrada: 
■porque non aula derecha; razón, nin buena fe, en ve- 
Hiendo la herencia deí finado. Pero efté atal, íasdef- l 
nenias que .fizo por mejoramiento de los bienes de la 
herencia, por razón dé la hliñár, o de coger los fru-Ó i 
tos, bien1 las puede tener , e facar déllo$,
? ■ ó ; ó: LEY Vi': " v. ' ó ?  
Que aquel que tiene los bienes de la herencia como 

non deue , j i  enagena, alguna cofa dello, la deue 
j pechar.

I contra alguno , que fucile tenedor de la heren- 
► cia que perteoeíciefle a otro,fuellé dada feiitencia 

que la tornafléjdeuela entregar a aquel que la venció, 
con todas las otras caías; que ouo por razón della. 
Pero íi, de mientra que era tenedor della, vcndietfe, 
o enagenaffe alguna cola de tal herencia, eftonce, íi 
ama buena fe en teniendo ja heredad, cuy dando que 
era luya, dezmaos r que íj aquella cofa que vendió, 
pudiere cobrar por áquel mifmo precio, o por me­
nos , que recibió por ella, tenudo es de la comprar, 
e de tornarla al verdadero heredero que la venció, 
E íi la non pudiere auer, non es tenudo de dar por 
ella, mas de aquel precio que recibió. Mas fi aquel 
que la vendielTe, ouiellé mala fe en teniendo la he- 
jrencia, tenudo es de tornar aquella coía miltna que 
vendió , íi la pudiere auer en alguna manera, E íi 
auer non la pudiere, deue dar por ella, tanto quan- 
to mas pudiere valer, a aquel que venció la heren­
cia por juyzio, E i.;. ■ 'i'".Ó;

■■■
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Que aquel que es tenedor de la herencia, como non de~ 

ue, [i fe muriere 'alguna beJHa\ o alguno de losga- 
nados entre tanto la deas pechar a los herederos. . 

Omcncado leyendo el pleyto , por demanda, e ; ; 
por refpaefia, contra alguno , fobre la here- 

dad dé que fuelle tenedor a mala te; li entre aque­
llos bienes de la herencia fuellen algunas' beftias , o 
ganados, maguer íé murieílen de enfermedad, o por. 
otra tazón , en tal tiempo como cite 5 tenndo leria 
de la: pechar a! heredero , leyendo elle tenedor ven­
cido de la heredad por juy/.io. Mas li elle daño vi- 
niefie en las beílias , o en las otras: cofas dé la he­
rencia , ante que el pleyto fuelle comcncado robre . 
ella , non: feria tonudo de lo pechar , quando acaef- 
ciede fin culpa del. Pero (1 eñe , que fuefle aísi ven­
cido , era tenedor de la herencia a buena ié, cuy- . 
dando que auia derecho de la tener, eftonce el da­
ño que acaeíciefle, aísi como de fulo diximos, non 
feria tenudo délo pechar. Caaííazahonda al-here­
dero , que cobre la heredad , e las colas que y fon 
falladas biuas al tiempo del juyzio que dan contra el 
tenedor , que non auia derecho dé la tener. m

L E Y  VII.
Por quanto tiempo puede perder el heredero la heren- 

■ cía , non la demandando.
‘Enedor podría el orne fer de 3a heredad ngcnn, 

en tres maneras. La primera es, quando aquel 
que la tiene , cuyda auer derecho en ella por algu­
na fázon ,e  non lo ha. E; ello Icrin. * li la ouieíle, 
comprado de alguno que;non otlieíle derecho en -f 
ella, cardando que era liiya > o íi algunoifiteñdeñ^ f  
bleicido por heredero en algund teñamente , que 
del pues fuelle reuocado, non lo fabies ido el. Eent.d ¡ 
cafó como cite de/.iinos, que ñ aque! que d;ze que 
:. ... ' : ’ l: 'f '■ ; ' f V b h i i f ;  yV

■ "■ 1

,1 : ■
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ha derecho táles bienes como -eftósi, noli los de­
mandare en juyziofalla diez años, z aquel que afsi- j 
Jos tiene , leyendo en la tierra, o falla veynte leyen­
do en otra parte; que perdería deípues fu derecho: e 
gana la herencia aquel que fuelle aísi tenedor della, 
La fegunda manera esquando aquel que tiene los 
bienes , e la herencia del finado, ha razón de tenerla,, 
e labe ciertamente  ̂que non ha derecho ninguno;eu 
ella; E efto feria , como 11 la ouielfe comprada de'.
algún orne que lopieíie ciertamente , que non era 
luya , nin ama derecho de venderla. E la tercera ma­
nera es, quando labe ciertamente, que non ha de-’ 
techo en ella, e demas, non puede mollrar razón 
cierta por que la tiene. E en qualquier deílas dos ma­
nca-as que agora diximos a póítremas,fi aquel qué ha 
derecho en la heredad, non la demanda a los te­
nedores della fifia trcynta años, fabiendolo , a po­
diendo Jo fazer, dezimos, que pierde por íu negli­
gencia aquel derecho que en ella auia: e ganala por 
elle tiempo el otro que Ja toup. Pero-el que fueífe 
menor de veynte, e cinco años, non podría perder; 
por eñe tiempo íohredicho , el derecho que otiieri­
fe en la heredad, en tanto que fueífe menor delta 
hedad.

Titulo XV.
De como deue fer partida la Herencia éntre los 
Herederos 5 defpues me fueren entregados de­
lla. E otrqfi, de como fe deuen amojonar Jas 
;;; Heredadeŝ  quando contienda acaefciejfe en- 
í  ri iré ellos en ejlá razón, ¡ ' L
11 jj '■ * Nuégados, leyendo ios herederos, de la fie- 
Jr-H redadyede los bienes del finado , acaeíce 
j&—-/ muchas vegadas defacuerdp entré ellos, por
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razón de Lis colas que ion apoderados rodos comu- 
nalmeare; por que por fueren han; de venir a parti­
ción. Onde * pues que en los: Tirulos ant e deíte Ca­
bíamos, de como deuen íer apoderados lós. herede­
ros en los bienes de aquellos a quien heredan , que­
remos aquí dezir, como los deuen partir erare li. E 
moftrar , que cola es ella; Paiticion. iE que pro vie­
ne deila.E quien fon aquellos que !a pueden deman­
dar. Ea qu.cn. E quales cofas pueden partir. E qua- 
les non. E en que manera deucTer feciu la parti­
ción. E de (i diremos , c medraremos., que poder 
ha e! Juez, ante quien vienen a plcvto los herederos 
en razón,defta. partición. : ; ; 5 .
‘ ■ L E Y  I. !

Que cofa es Partición , e que pro viene dtll.t. ’

P Atrición es, departimiento que lazcn los omes 
entre fi, de las colas que han comunalmente por 

herencia, o por otra razón. E viene ende grand pro, 
quahdo es fecha derechamente. Ca fe tiran por ella , 
de:acuerdos muy grandes, que naícen entre los 
■ ornes a las vegadas , por razón de las colas que han 
de fo vno: e tienefe cada vno por pagado con lli 
parte, qiiando la ha, e alíñala mejor,. e aprouechal- 1 
ié mejor, e mas, della. 

i • L E Y  II. . ■;
: Quien fon aquellos que pueden dethandar Partición^ e 

a quién \ e quales cofas pueden partir , e quales. 
non , e en que n.anera.

GAda vno de los herederos: que ha derecho de
heredar los bienes del finado, puede dem.m- f '  h 

ffo- dar a los otros! que los .partan entre li. E: pueden (er ;í i a 
f » partidos elfos bieneslezun manda, el tcíLdor en fu i; 
i!; 1 teítamersro, quando lo fizo tlqjfí-rijijriqffinj manda fo; 'fd 

donen partir fia herencia,: del fíegUnd dizen las leyes dfo;., 
y ■ f fo que lablan en ella razón-, en los 'I rtulps que fon puefi li :;1;fo 
fo fo i' /' 'f f  fof" ' fo fofo fo'. :: v fo;:-fofo tos rifo;-!.fo.:fo;:

.-i1
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ffC |f'qos'de: fufo. Pero li en los bienes del teftador fueren 
: ; : "í folladas algunas-colas malas, afsi como ponzoñas , o % 

malas yernas, o dañólas melezinas, o libros, o ef- i1.
: f  trituras de encantaciones malas ,-o¡ otras cofosde -, <

:v | | i": aquellas que; fon defendidas;que non vfen los o m e s f f  
' del las, non las deuen partir entre íi i ante dezimos,
'i: 1 que las deuen quemar:, e cfeftruyr.. Otroíi , íi falla- f

íiv; ren en los1 bienes de la heredad algunas colas que 
1 :‘í  ;' -i f fuellen mal ganadas; afsi como íi aquel qúe las ga-:-f ¿-i.

n o , fue orne que recibió , o tuno en fu poder, al-j/,:T 
i,; : a .¡.ígunas' rentas del Rey, e furto algo dellás; o íi furto,.; ¿/i 
h f  o robo, o fo ro  a otro orne alguna cofa , o lo gano :
I i ; ; \ de vfura, non lo deuen partir entre íi ios herederos; ■ |
; ; : : ante dezimos, que deííen tornar , e dar ellas cofas " :i

atales, a aquellos cuyas fueren, o a los que lo fuyo 
ouieren de heredar. E íi non fupieren ciertamente,

; cuyas fueron eílas cofas que fuellen afsi ganadas, ef- : 
tonce fe deuen dar por D ios: porque el anima de 
aquel que afsi las gano, non fea penada por ellas.

L E Y  ni.:
Quales ganancias es tenudo el vn hermano departir 

con el otro.

TOdas las Cofas que el fijo ganare en mercadería . 

con el auer de fu padre, leyendo en fu poder,
: todas las deue aduzir a partición con los Otros bie- 

; ; nes que fueron de fu padre, e partirlas 'con los otros 
: ‘ hermanos. Otroíl dezimos', qúe la dote, o el arra, o r,

:!■ la donación, que el padre diere en caíamientou al- 
, . j l̂ /. guno de fas fijos, fe deue contar en.la parte de, aquel f  - ■■ 

:;V:: a quien fue dada; fueras :ende, íi el padre dixeffe íe -: f ly
ñaladamente, quando gela daña, o en fu tellamen- 

, ;¡f yl í .f tó , que non queria que gola contaficn en fia parte. E f f Y 
■ ,-.:'qvi-ándc> -lós-fliqri-ii'áhbs; táil i ‘íolarii'entc;:: jfof

■ heredan los bienes de fu padre, o de lii madre. Mas 
f i f ' f  ;¡; . íi otro eftruño fuelle eftableícido- con ellos por -.hef ífíy

■ y. X-X/,'.  ̂ : ■■ IC-



redero, eftonce las ganancias íobredichas, o las do­
naciones , o dotes, que fuellen dadas a los herma­
nos , non las donen meter en partición con los eítra- 
ños, nimias deuen contar en fu parte con ellos.'L l e y un. y

í; DelaPartic.dclaher.ydelosAmoj. is ?

Como las donaciones que el padre faze en fu vida 
j i l  aalgundfujijo^ji deuenfer contadas en fu  par- 

f  s i f '  te i 0 non, :

EN iíi vida fa/.iendo donación el padre a fu fijo; 
- que eíluuiellé en íii poder, fi deípues non la re- 

■ ; ucearé falla fu muerte, elle lijo aura la donación que 
i delta guita le fuere lecha, libre, e quita : e non geia 

pueden contar en fu párte los otros hermanos en la 
partición ; fueras ende , ti el padre bnicfié dado en 
cafámiento a los otros hermanos alguna cofa, fe- 

¡; gund dize en la ley ante deíla. Ca , (i elle fijo atal 
quiftefíé contar a los otros hermanos en fus partes, 
las donaciones que el padre les fiziera en razón de 
cafamiento ; eftonce dezimos, que lea otroli conta­
da en íii parte, la donación que el padre fizo a el en 
fu vida. E efto es, porque fe guarde egualdad entre 
ellos. Pero fi el padre fizieífe tan grand donación al 

: : vno dé fus fijos, que los otros fias hermanos non pu- 
dieilén auer la fu parte legitima, en lo al que fin- 

j i caííé; dezimos, que eftonce .deuen menguar tanto 
de la donación, falla que puedan iér entregados los 

: hermanos , de la fu parte legitima que deuen auer.
; 'LEY Y,.'

De quales ganancias nones tenudo elvn hermano de; 
: y  dar parte al otro,

NOn es tenudo el hermano, dé adúzir a partición 
con fus hermanos las ganancias, que lizicre 

"yfi; por (i, que ‘ton llamadas , cafireníc , vel quaíi cal- 
ircnié pecufinmnin las que ion llamadas, adoenri-

f f r . tía s ; íegund di?.c en :el 1 nu lo  que ■ labia del poder
é/S : '-Y ■ ■' que f



 ̂¿bis 'rT
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V■Ví'i;

.que han los padres fobre los fijos. Ca , las ganancias 
que fizieren en alguna deñas maneras fobredichas, ;; 
quice lean en poder de íu padre, o non, luyas fe do­
nen íer, libres, e quitas, de aquel que las fiziere: e ; 

y'los hermanos non hamderecho ninguno en ellas. E 
y otroíi dezimos;, que los libros, e las deípenías quey 

el padre dicílé a alguno de fus fijos., para aprender; ;.
¡ alguna fcicncia i en Efcuelas, non gelas pueden con­

tar los otros hermanos en fu parte en la; partición. 
y Elfo mefmo dezimos, que: las deípenfas;qtte el padre ; !’
; fiziere , faziendo armar Cauallero a alguno de íiis fi­
jos , dándole, armas, e cauallo, e las otras colas qué / 

i fueren menefter, por razón de Caualleria, que non 
; le deuenfer contadas en fu parte. E ello es, porque 
los,Cauallercs quando toman armas,e los otros que 
aprenden las fciencias, non fazen efto tan ledamente 
por pro de fi mefmos; mas aun, por pro communal 
de la gente, e de la tierra en quebiuen.

L E Y  VI.
Como, la dote, o el arfa, que refeibe el padre por 

fu  fijo, o por fu  fija , non deue venir a parti­
ción entre los otros hermanos,

DO te ,  o arra leyendo dáda de otri al padre ,  por ¡ 

razón de éaíamiento de fu fijo , o de fu fij 1, a- 
; quello que le fueñe dado en efta m inera , en faino 
finca al fijo , o a la fija, por quien fue dada : e non 

. le pueden demandar parte della los otros hermanos, 
nin la deuen auer. E efto es, por el cargo que le .fin- ;, 
ca de mantener el cafamiento con aquella dote. E 

¡ por tales bienes non: es tenudo de partir el vn herma- ’ ; 
no con los otros. Más íi el padre dieííc dote con íii 
fija, o poríii fijo , o fiziefledonación , oarras, a íii 
mnger ; cílonce deue íer guardado lo que diximos ! 
:de lulo, en la ley que comienca , Todas las cofas. 

yOtrbfi ¡deziniós , qué li el fijo fizieré;a'lgú¿as débdaŝ  i :
1 • en /y;

i s s Sexta Partida. T it.X V . ¡
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en vida del pudre, por tú mandado, o que le rorna- 
ron en pro del,que tales debelas como ellas deuen íér 

'pagadas communalmente de: los bienes de .la here­
dad ile] padre, E aun dezimos , que íi alguno de los 
herederos rcicibicflé los frutos cié la heredad;, que 
renudo, es de los aduzir á partición entre los otros 
herederos. • F. lialgunas delpctvas fizoa pro de la he­
redad , o en coger los frutos, deue 1er entregado de- ■ 
líos 5 e lo al ;;que,fiircá deben partir entre íi, com o; 

" dicho auetnos. : i :
:y;-;'::¡vó ';- l e y  v i l  ; y

Quales de los herederos deuéri tenér tos pretíill/jos 7 *e 
:• las cartas de la herencia , quando el teflador no» 

lo ou.uJJ'e ini.nj.ido. -i- ' ;
dvcuillejos , o cartas íeyqjjdo falladas en los bie­

nes dél finado ; íi los herederos fueren muchos, 
aquel las deue tomar en fieldad , que mayor parte 
ouiere en la herencia. E otroíi derie dar traslado do­
lías a los otros herederos : e motilarles el oriuinaf

: vJp ;ír , - j " ' ;

dellas , quando menefter les fuere. E íi los herede­
ros fueren eguales en las partes de la herencia , aquel 
lasdeue tomar en fieldad , que fuere mas honrrado, 
e mas anciano , e de mejor lama. Pero íi muger fue­
re entre ellos , maguer fea nías honrrada, o de mas ' 

! alto lugar , que los varones;, por elfo non las deue 
: .: ella tomar , mas alguno de 'los varones. É li fueren

eguales en las partes de la heredad , e en honrra , e 
. en las otras colas , eílonce deucn echar Inertes, qual :
■ dellos las terna ; é aquel a quien cayere la liierte, las 

1 v ten-ra , e de traslado delias a los otros , íegund que Y:r 
es lóbrcdicbo. E li acaelciere , que lé non acuerden ;; gí; 
en tazer cifo , eílouce de/un.os , que lasdeuen me- p 

i o;;": o itér ' ep fieldad;̂  efi Saóriíbniá ’de'alguhá Egletia , que 
j¡y d ayi^ árfié fif^  y  Yíi-Vy

■ 'Y
; \-
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L E Y  VIII.

Como , aquel que tiene los preuilhjos , í  las cartas de 
la herencia, por mandado del te fiador , los de* 
ue moflear a los otros , cada que les fuer me- 
nefter. ■■ ' ,

MAndando el fazedor dei teftanieiita íéñalada- 
mente a alguno de los herederos * que el ten­

ga en íü poder , e en guarda, los preuillejos , e las 
cartas de las colas defu herencia; dezimos^ que en 
ante que lea entregado de tal manda, dcue dar el 
traslado a los otros, que ion herederos efedros en 
el tcíhmento con el. E otroíi les ha de dar recabdo, 
qué cada que meneíler ouiereri el original de aquel; 
preüillejo , ó de aquella carta, para moftrarlo en 
juyzio, o fuera de pleym, que lo niueftre. E aun de- 
zimos , que fi fizieífe manda el teíhtdor a alguno de 
dos herederos apartadamente, de algurid íieruo que 
ouieile feydo íu Mayordomo, e que ouiefie tenido 
en fu poder los eícritos de las rentas, e de las deí- 
peníás de los bienes del finado , nondeueíér entre­
gado del íieruo, aquel a quien es mandado , falla 
que de cuenta a los otros herédelos , de todas las 
cofas que touo en fu poden

L E Y  IX.
Quando la Partición es fecha delante del Juez. , o por. 

fu mandado , como deuen dar recabdo los unos a 
los otros, de fazer fanas las cofas que cupieren 
en parte a cada vno.. 1

POr fazer partición de los bienes que han ert vno 
los herederos viniendo delante; del Judgador, 

deueles de fii oficio mandar, dcípues quéiaparti- 
j eion1 es fecha, que den recabdo los vnos a los otros,; 
que íi alguno orro ciliado demandaífe dcípues al­
guna cola, de las que cayelién en parte a alguno de- 
líos, moltrándo que ha derecho: de la auetq toda, o
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parte delta , que fije  venciere por juyzio , los ortos 
herederos lean temidos d e r lazerle emienda de acue­
llo  que aísí perdía. Pero íi el padre , o el teftador, 
partidle el m ifm o la heredad en la vida entre los 
herederos a lü finamiento r. (1 deípucs que el ímaíYe, 
vencicllen alguno deílos en, jiíyzio alguna ue las co ­
las que le vinieron en íu parre , eítonce los otros; 
herederos non ferian temidos de iazcrle emienda 
ninguna. ' .V- , ■ ;i ■ . 5; i.; ■■■

Y Y d L E Y  X. i Y : ,y  YyY; y  y 0;
Q h.e poderío ha ei Jnez, ante quien vienen a pleyto los 

■ herederos en razón de U Partición. : Y
jOdcrio lia el Juez ante quien pidieren la parti­

ción los herederos , de la mandar ídzer en la 
manera que el entendiere que lera mas guiíada,e mas 
a pro dcllos. E porende , quando el vielíe que algu­
na caía, o v iñ a , que detiia ler partida entre ellos, 1c 
menofeabaria m ucho por fazer muchas partes della, 
bien puede mandar que la aya toda el vno , o los 
dos. E puede fazer obligar , a a q u e l, o aquellos que 
ja ouieren , q u e 1 den por lu parte a cada vno de los 
o tr o s , tantos marauedis , quanto el aímare que po­
drían valer las fus partes, que auian en aquella Caía, 
o  en aquella viña, íi partida fucile. Ello m ilmo deue 
fdzer en Jas colas que fon atales, que le non pueden 
partir fegund natura guiiadamente ,aísí com o caua- 
l í o , o  otra beftia r ca deuelo apreciar, quanto vale, 
e darlo al v n o , e m andarle, que íegund aquel apre- 

: ciam iento , que de íu parte a cada vno,de los otros, 
en dineros : e los herederos Ion tonudos r de fazer lo 
que les el ju ezm an dare en ella razón, Otroíi dezi- 
m as,, que Jeuanrandpiedeiacuerdo ,entre>Io$ herc- 
d ero s, o entre los otros con quien ouieilen fus he­
redades vezinas , fobre los m ojones, o Jos términos 
de algún ca m p o , o de otra heredad de la herencia,
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de manera, que le non puedan auenir a partirlo ; efd 
tohce, para toller tal delácuerdo j deue él Juez yr a 
aquel campo, o aquella heredad, é ver que es aque­
llo íobré que le deíacuerdan. E íi fallare y mojones 
antiguos,por que lo pueda determinar , deue y la-; 
zer aquello que entendiere que (era mas aguiíádo, 
por que cada vnó aya fu derecho : c íi los mojones,
0 los términos, fuei-en entrera ézcladps, deguita,quef

¡ mojon, or el termino; de la heredad  ̂ del vnp;, entre;;' 
j en la del otro , íi por aquella entrada puede naícerY 
' Contienda entre ellos;, eílpnee deue mandar mudar 
los mojones, e ponerlos de manera , que aquella 
contienda pueda 1er tollidá. E deue condenar a aquel 

fa quien, ¿creíciere en ja ftí heredad por razbn del mu­
damiento de los mojones, que de al otro tantos ma- 
rauedis , quantos entendiere que vale la tierra que:: 
le toma por ehderéCar los mojones : e ios herederos, 
e los otros que vienen a la. partición, den en obede­
cer al Juez en días colas fobredichas e a los que lo

1 non hzieílén, puedeles poner pena de pecho, íégund 
fu akiedrio, fafta que gelo faga fazer.

Titulo XVI.
De como deuen fer guardados los Huérfanos, e 

los bienes que heredan dvfpucs de muerte de
fus padres. ;

Uerfanos .fincan, a las vegadas, aquellos qué 
heredan los bienes de otri por; parentelco, 
o por teftamento > porque lia meneller,que 

también ellos como íiis coilas lean puedas en buen 
recabdp r de manera , quc por ipengua. de edad, non 
pierdan, nin menoiCabende ¡o tuyo. Onde, pues en 

flos Títulos ante dette diximos, en que manera pue- 
V; yf-:' ■; v -'-M /'■■■-- -'"i pe



de Orne ganar las herencias, c los bienes de otri, 
por teftaménto, o fin e l, por razón de parentefco. 
Queremos aquí dezir, de como deuen fer guardadas, 
quando aquellos que los heredan ion de menor edad. 
E mioftraremos, que coíá es efta guarda, a que dizen 
en latin,Tutela.E al quien deue íér otorgada. F. quan- 
tas maneras fon del la. E quien puede fer dado por! 

¡i Guardador de los huefíanos. E por cuyo mandado.; 
E qualcs non lo pueden fer. E en que manera deuen 

¡fazer efta guarda, también de las perfonas de los me-, 
ñores, como de iiis bienes. E en que lugar deue íét 
criado el huérfano.E con quien. E fafta quáhto tiem- 

: po deue durar la; guarda, e el oficio dellos. E como, 
c quando deue dar cuenta de tales bienes cómo 
ellos.
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L E Y  I.
Qur cofa es Guarda, a que dizen en ¡aún, Tute­

la , e a quien deue fer dada.

T Vtela, tanto quier dezir, en latin, como guarda, 
en romance, que es dada, e otorgada al huér­

fano libre menor de Catórze años, e a la huérfana 
menor de doze años,que non fe puede, nin fabe am­
parar. E tal guarda como efta otorga el derecho a 
Jos Guardadores fobre las caberas de los menores, 
maguer non quieran, o non lo demanden ellos, fe- 

; ro fi pleyto fucile mouido , de feruidumbre, contra 
algund moco defta edad , bien; le puede el Juez dar 
vn Guardador, que le ampare la libertad, e lo luyo. 
Otroli dezimos, que el Guardador deue íer dado pa ­
ra guardar la perfora del moco, e iiis bienes, e non 
:;deue fer puefto por vna cola,! o vn pleyto feñalado* 
tan íólamente. ! ■ :: f G ' j f y ; ;;!;/■  !-;J

Part.Vl. LEY
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Qumtds maneras fon de Guardadores
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Uu'er
fanos.

EN tresmancras pueden fer eftablefcidos los Guar­
dadores de los mocos que fincan huérfanos. La 

primera es , quando el padre efíablefce Guardador a 
íii fijo en íu teftaménto, a que llaman en latín, Tu­
tor teftamentanus; qué quiere tanto dezir , como 
Guardador qué es dado en teftamento de otri. La fe-7 
ganda, quando el padre non dexa Guardador al fijo ¡ 
en fu teftamento , e ha parientes. Ca cftonce, las le­
yes otorgan que fea Guardador del huérfano, el que 
es mas cercano pariente. E éfte atal es dicho, en la­
tir!, Tutor legitimus; que quier tanto dczir, como 
Guardador que es dado por ley', e por derecho. La 
tercera manera es, quando el padre non dexa Guar­
dador a íu fijo , nin ha pariente cercano que lo guar­
de; o filó ha, es embargado, de manera, que non lo 
puede, o non Jo quiere guardar: e eftonce el juez de 
aquel lugar le da por Guardador algún orne bueno, 
e leal. E a efle Guardador atal dizen, en Jatin, Tutor 
datiuus; que quiere tanto dezir , como Guardador 
que es dado por aluedriq del Juez: e porqué ha de­
partimiento entre pilos Guardadores, queremos fa- 
blar de cada vno dellos;c primeramente de aquel que 
eitableícc el padre a ius fijos, c a los otros que deí- 
cienden del.

B E Y  III.
Como el padre, o el auuelp , puede dar Guardador

a fu f ijo , o a fu nieto. ; ,
L  auuelo, o el padre, puede dar Guardador a íu 
1 fijo, o a fu nieto, que eftóuieílé en fu poder, e

que fuere menor de edad, como de fufo diximos : e 
ello puede también fázer a los que fonnalcidos, co­
mo a los que íbn en el vientre de íü madre. Pero lo
• -■ f T  ' v--- -■ - que
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-:f i  que diximos de Jos nietos, íé enriende, que el auuc-
. I: lo les puede dar Guardador én íli teftamento, íi deí- 

' pues de fu muerte non fincare' el nieto en poder de '
1 : lü padre: e el nieto a quien fue dado effe Guardador, :

| ; i deue eíftu en poderío de!, con todos lias bienes, falta 
| t ,■ ; que aya el moco cumplidos catorze años, e ia muca 
> los doze. ' fd'iy-

- L\ '-:i L E Y  lili. '■ :
\ . Quien puede fer dada por Guardador de Huérfanos, \ i f  f  

d. e de fus bienes e por cuyo mandado. ~ y . ;í

EL que fuere dado por Guardador de huertanos, :""yo 
non deue fer mudo, nin íordó,nin ddmemom- "y 

i ; ido , nin deígaftador de lo que otucre, nin de maLs 
: 1 maneras. E deue iér mayor de veynte , e cinco aüosi 1 .■ : 1 

e varón, e non mugen Fueras ende , íi fuelle madre, ■; 
o auuela, quedadle dada por Guardador deüos. Ca t j 

. eftonce, tal muger como lobredicha es, íi prometie­
re en mano del Rey, o del Juez deMugar do fon los 
huérfanos, que de mientra qtle lo's mocos tOuiere ; i 

; en guarda, que non cafara; e otrofi, fi renunciare Ja ■ 
defeníion que el derecho Otorga a las mugeres, qué 
non fe puedan obligar por otri; eftonce, bien lepue- 
de otorgar la guarda de lias fijos, o de fus nietos , ie- 

: gun que es fobredicho. E la razón, por que defende- ;
: mos que non cafe, de mientra que los mocos touie-

re en guarda, es ella : porque podridacaefcet, que 
por el gran amor que auria a fu marido que tómale ‘ 

L: denueuo, non guárdaria tan bien las perlonas,: nin 
los bienes, de los mocos: o finia alguna cola, que ie : 

s;/:ó tornaria cu gran d.uio dellos. E otroli, íi non ívnun- v.d 
f  ti cialle la defénlion íbbredicha, dubdarian los omes,
1V ' de mercar, o de fazer plevto con ella; maguer ouieí- \;ff. 

;i t : iiiife ma ¡efter deilo^fazer,;:pbr: gUárdá:,- ó: por; acreicen- 1 i 
1:1 tamiento , o por pro de los bienes de los mocos. E 

debe el Guardador fer edableicido, por mandado
F-F-íftd '■ ■ vv.-' "d ' ‘ ■ i;: ' td-'- del

 ̂ ■ ' 7’ ‘i: y . ]
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del padre, o de! ármelo; o por otorgamiento de las 
leyes, aisi como por parenteico 5 o por mandamien­
to de los Judgadores, aisi como de fufo diximos.

L E Y  V.
Como la madre non puede auer fus fijos en guarda, 

f i  Je cafare defpcies de la muerte del padre de- 
llos. '

CAfando la madre de mientra que fus fijos tuuief- 
fe en guarda, fegund diximos en la ley ante defi­

ta ; el Juez del lugar do ncaeícierc, deue í'acar los 
mocos luego de íu guarda, e de íir poder, e darlos , 
a alguno de ííus parientes de los mocos, al mas cer­
cano que quieren, que fea orne bueno, e fin fofpe- 
cha; e que non fea de aquellos, a quien defiendan las 
leyes defte nueftrd libro, que non lo pueda fer. E li 
el Jüez fallare, que alguna cofa deue dar Ja madre a 
los rno^os, por razón de ius bienes que touo en 
guardado por otra manera qualquier, fincan porende 
obligados también los bienes deila , como los de a- 
quel que cafo con ella.

L E Y  VI.
Como la madre puede cfiablefccr. Guardadores en fu  

‘Tejíamento a los fijos , que dexa por herederos.

LA  madre que faze teílamento ,  en que eftableí- 
ciefl’e por fus herederos a fus fijos, que non o- 

uieííen padre , bien les puede efiablefcer Guardador 
en el. Pero tal Guardador cómo efte non puede víar, 
en ninguna manera, de los bienes del.m090, a menos 
de fer confirmado; del Juez del lugar, do fon los bie­
nes: e el Juez deudo confirmar, e otorgarle guarda 
deJlos , fi non fuere atal, a quien defiendan las leyes 
deíle nneilro libro que lo non fea. Mas íI la madre' 
non eftablefeiefle por fu heredero al fijo.; nón le pófj 

■ dria dexar Guardador v maguer le de.vaíle , de otra 
güila, alguna ipartida de fus bienes. Pero .fi acaefcieíS

■ ■ íe : P



le que Jo fízieifie, íi gelo quiíieílé confirmar el Juez, 
valdrías mas non de otra guifa, , :

! ; , ■ L  E Y Vil. :■
Que el paire puede dar a fu fiem o por Guardador 

de fu i fijos : e como deue dezir ciertamente el 
; nome deí Guardador , porque non aya y dubda*

D Exando él padre a alguno; de fus ilemos por 
Guardador de liis fijos , maguer non le ouieffe 

ante dcllo aforrado por palabra, íázeíe libre por cita 
.razón y ,e fiera Guardador dellos (i'fuer mayor de 
veynte,e cinco años;e íi ftiere menor,como quier que 
lea forro, ñon fiera Guardador dellos, fafia que fea de 
Ja edad fobredicha. Mas (i dexalfie fiemo ageno , non. 
valdría, nin feria Guardador dellos. Otroii dezimos,; 
que quando el padre efiableícieíle a alguno por Guar­
dador de fus fijos, que lo deue nombrar, e léñalar,de; 
manera que lo puedan íaber ciertamente, qual es.Ca 
fi acaeíciefle, que nombraiíe a vno por Guardador,e 
ouieífey otro que duielle aquel miííno nome,fi non 
pudieíTen íaber ciertamehtej qual dellos fíiera íiien- 
tencion que lo fuelle; eftonce non lo deue fier ningu­
no dellos.
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L E Y  VIII.
Como el Guardador , que el padre da a fus fijos na­

turales , non deue vfár de tal guarda fin  man* 
dado de Juez,

>T"'Ambien al fijo de barragana, como al que fiierc
JL de; muger legitima, puede el padre dar Guar­

dador a fu finamiento, que guarde a e l , e a los bie­
nes en que !ó tizo íii heredero. Pero efté Guardador 
acal non fie puede trabajar de la guarda del huérfano, 
nin víar de los bienes del, a menos de 1er confirma-1 
do por el Juez do! lugar. Otroii dezimos, que fi al­
gún orne eftabldciere en íu teíhmento por ílt here- 
tlero a algún huérfano eftfa’ñ ó q u e  le puede dar 

■ . V 1 : Guar- fi
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Guardador en aquel mefmo teftamento; e efteGuar- 
dadpr atal deúe íér confirmado del Juez, fégun dixi- 
mos del otro. E aun dezimos, que los Guardadores 
que fonefcritós en los teftam entos, pueden fer efta- 
blelcidos, fimplementc, e a tiempo cierto, o ib con­
dición , legua que fuere fu voluntad del íazedor del; 
teftamento. .f  ■ i '
i ■■ ; ; L E Y  IX, :
Como, guando el padre , o el auuelo ,  non dexa Guar­

dador a fus figos, nin a fus nietos g en fu fie/- 
tamento y lo deue auer el pariente mas propin- 
co, ;  que ouiere. : ■ '

In teftamento muriendo algún orne, que ouiefle 
fijós,; e non les ouiefle dado Guardadores;: o fi fi- 

. zietle teftamento,e non los dcxafi'e en guarda de nin- 
, gimo 5 o íi les dexafle Guardadores., e f e  niurieffen, 
ante que e l  padre dellos; fi los mocos non Q u i e r e n  

madre, nin auuela, mandamos,que los parientes mas 
cercanos que Quieren , e que eftouieren en vn mli­
mo grado, lean Guardadores dellos, e de todos fus 
bienes, E eftos Guardadores atales ion, llamados, le­
gítimos. Peto dezimos, que ante que yfen dedos; 
bienes de los moqos, deuen dar fiadores valiofas , al 
Juez del lugar, que prometan, e fe obliguen por los 
Guardadores, que ellos aliñaran, e guardaran, bien e 

■!■ lealmente, los bienes de los huérfanos, e los frutos 
dellos. E fobre todo, deuen jurar los Guardadores,

: defazer todas las cofas que lean a pro de los huer*
. fanos, que han en guarda, e de non fe entremeter de 
fazer cola que fe torne a daño dellos. E que guar­

daran lealmcnte fus períonas, c fus colas. Mas (i los 
huérfanos íobredichos ouieííen madre, o;auuela,que" 

:1:quifieífe guardar los huérfanos, e fus bienes 5 cftonce; 
| dezimos, que la madre lo puede fazer, ante que uin- 
i|: gunq.dé los, otros parientes; folo, que fea buena ina-

11
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ger, c de rccabdo. Pel o deue dar, e íazér a los mo­
cos, primeramente, tal íeguranca, como de fufo di- 
ximos en la fefta ley ante delta.E (i la madre non1 
quiíiere entremeterfe delta , puede eftonce el auucla 
auer la guarda dellos. .;

■ L E Y  X. • G
Como, aquel que aforro a f u  Jleruo di menor edad- 

deue fer  Guardador del, e de fus bienes.
A Forrando algún orne fu fieruo que fuellé menor 

’tjLJL  de catorzeaños, elíeñof déueauer engiiardi- 
a el, e a fus bienes: porque (i tal aforrado como elle 
moriellé, e non ouieííe padre, nin madre, nin otro 
pariente, de aquellos que le deuian heredar, legunde- 
recho, elle íu patrón, que le aforro, heredarla todos 
fus bienes, E porende guiíada Cola es,que el que auia 
la pro heredando los bienes del, ; que fufra el cargo 
de ler íii Guardador. Otfoíi dezimos, qué íi el padre 
laca al fijo de fu poder, que es menor de catofzc a- 
ños, que el Jo deue atieren guarda, a e l , é á todos 
fus bienes. E íi el padre murieíle en ante qué el mo­
co fuelfe de edad, íi el huérfano ouieífé otro herma­
no que incite mayor de veynte, e cinco años, el lo 
deue auer en guarda en lugar de fu padre.

L E Y  XI.
Quando los Guardadores fon  muchos , e non fe pue­

den allegar para procurar los bienes del huér­
fa n o , como lo puede fazer el vno dellos.

SI los Guardadores de los huérfanos fueren mu­
chos , e fe leuantare deficuerdo entre ellos, de 

manera1, que'non le; puedan;todps ayunrár afazeru-: | 
qucllas cofas, que fon tenudos deiázer en guarda dé- 
líos , e derlas bienes ; dezimos f  ; que eñonee el ;yho;,! 
dellos puede dezir al Juez, que el quiere darrecab- 
do,e qbhgarfe a cuhiplir Jo que auian todós de'cun'i- 
pür, íi los otros lo touicren por bien ; c li non, que
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•lo faga alguno dellos, E fi fe acordaren en elfo, deueí 
el Juez; tomar tal recabdo del , cómo diximos en la 
ley antedefta, E fi fe defaeordaren, de manera que 
cada vno quiera obligar fe a efto, e quiera auer en 
guarda los bienes de:los mocos, eftonce el Juez, dc- 
ue efcoger aquel que ente-ndiere que lo fara mejor, e 
que fera mas prouechoíb a los mo^os j e tomar tal 
recabdo del, como iobrcdicho esj e darle poder,que 
el folo los pueda auer en fu guarda, e aliñar, e apro- 
uechar los bienes dellos.

XII,
Qualej Judgadores deuen dar Guardador al Huérfano 

deJaniparadot

DEíamparado fincando el mo^o,que fuelle menor 
de catorze años, de güila , que íii padre non le 

ouiefíe dexado Guardador en íu teftamento, nin o- 
uiefie pariente cercano que lo quifiefíe guardarjefton- 
Ce, la madre, e los otros parientes que heredarien a 
eftem op fi morieíle fin teftamento, deuen, e pue­
den pedir al Juez del lugar, que. le de Guardador a- 
tal, que lea bueno, e rico, e que entienda que lo refi- 
Cibe, mas por pro del mo^o, que de ir miíhao, E fi 
ellos atales non piden Guardador a tal inoijo, como 
fobredicho es, pierden porende aquel derecho que 
auiau, de heredar en los bienes del huérfano fi mu- 
riefle fin tellamento ; demas dezimos, que fi los pa­
rientes fueífen negligentes en demandar Guardador al 
huérfano fobredicho, ó fi non ouiefíe parientes que 
Jo fizieflen ; eftonce los amigos del mo<jo , o otros 
qualelquier del, Pueblo, deuen pedir al Juez, que de 

: al huérfano Guardador, que fea atal, que aliñe el pro 
del mo^o: e el Juez lo deué fazer, por fi, é non por 

: otro, auiendo el 111090, en fu valia, más de quinien­
tos marauedis; mas fi ouiefíe menos , bien* puede 
mandar a otro Juez, que fea menor de li j que lo fa­

ga
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ga en lugar del. E tal Guardador como elfo, de que 
íáblainos en efia ley , es llamado, d.uiuo; que quiero 
tanto; dezir, como Guardador dado por otorga­
miento del Juez. E non tan folamente puede lazar d 
efto el Juez fobredicho, mas aun lo puede fazer el 
Juez de aquel lugar , do naicio el mo^o, o el padre ; 
del. Ello miímo puede fer demandado al Juez del ■ 
lugar, do ouiere el huérfano la mayor partidade (iis 
b̂ienes re el juez: deuelo fezer , quier rfea1 el onogo c 
delante, o non e aunque, lo cpntradixeflc. Mas.; (i 
el Juez que da el Guardador, non ouid’fe por ti a!-, 
gima deftas razones íbbtedichas, non podría eston­
ce el que fuelle puerto por mandado de tal juez, ¡ 
auer la guarda del moco. E la guarda de cada vno 
Jeitos Guardadores deue durar fafta que el moco 
fea de edad de catorze años , e folia que ja moca lea 
de edad dé doze , quíer fea eíiablefcido el Guarda­
dor . en teílamento , o de otra güila : e de allí; ade- . 
Jante , deuen los Judgadores dar , e otorgar al mo­
co , otro Guardador, a que llaman en latín , Gtira- 
tor ; tomando tal recabdo del, como del Tutor. E 
elle atal deuele auer en guarda , falla que el, huerta­
no fea de edad de veynte , e cinco años,

■ L E Y XlII.
A  quien deuen fer dados Guardadores; a que llaman eft 

latín, Curatores, :

CVratores fon llamados , en latín ,  aquellos que 
dan por Guardadores a los mayores; de catorze 

años, e menores de veynte, e cinco años, leyendo 
den (ii acuerdo. E aun a los que fuellen mayores, ¡é- 
yendo locos, o delinemoriados. Pero los qué ¡bu 
en Et acuerdo, non pueden ícr apremiados que reci­
ban tales Guardadores, íi non quiíicren. Fueras en­
de , li fizieílen • demanda a alguno en juyzio , o otro 
la lizieilc a e jlós. 'Cabflbnce *'Io$i Judgítdpi-és: Jes.pue- ■; ■
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dén dar tales GLutdadoL'es como edos. Qtrofi dézfi 
mos, que: el Curador non deue fer dexado en el tef- 
tamento; pero (1 Riere y puedo, e el Judgador en­
tendiere que es a pro del 111090 deuelo confirmar.1 
E aun dezimos , que el huérfano que ha Guardador, 
non le deuen dar otro. ' Fueras ende, fi aquel que lo; 
tiene en guarda , fuelle bine de nial reCabdo; O tal, 
que ouieife de vecr tanto en; lo íuyo, qué ñpn pu- 
dieíTc aliñar los bienes ‘del. huérfano 5 ó fi énfeñiiaíTe, 
o ouiéíléde.yr, en romería, o ehmtro. grandicamié 
no. Cu edonce, puedpnlé1 dar otro Guardador qué 
lo guarde en lugar dé aquel, a quien dizen en latín, 
Curatür, fadá: que el ó'ro fea finoi, o torne del ca-: 
mino do óuieffe ydo.

L E Y  í XIIII. '
Quales fon aquellos que non pueden fer Guardadores

de otro.
OBiípo ,  nin Monje, nin otro Reügiofo ,  non pue­

de fer Guardador de huérfano : porque edos 
átales han de fernir a Dios en las ■ Eglefias, e embar­
garte y a ede teruicid por la guarda que amellé de 
fazer, en las perdonas, e en los bienes de los huér­
fanos. Mas los otros Clérigos léglares , quier lean' 
Müldcantanos,o non,bien pueden fer Guardadores de 
los Ris parientes huérfanos, por razón del p.uvnteíéo 
que han coa ellos. Pero deuen venir ante el Juez 

' ordinario del. lugar, fifta quatro nieles, deíque lu- 
pieren que aquel fu'pariente murió, e dexo fijos fin 
Guardador :. e eftonce, deuen dezir ante el, de como 
ellos quieren fer Guardadores de los huérfanos, que; 

■ fueron fijos de aquel íh pariente ;e;deípués que.efto; 
ouieien Lecho;, pueden roblar los mocos éii fu guar- 
da, c aliñar, e procurar los bienes dedos. Otrofi, 

dos;que- hieden debdores dé los! mocos, non pueden 
afir Guardadores dellos. Fueras ende,;fi lós padres: eí-v



tablcícicllcn en ins teihm entos, que los ghardaíiéh. 
¡Dtroíi non podría íer Guardador de huertanos , el 
que fuelle obligado a! Rey , por razón que oüicfle 
tenido, o tuúieüé, fus cilleros-, o íus .heredades,, 9 
otras rentas, de que le omelie a dar cuenta.’ Oiroli 

■ ; !.non puede Ler Guardador de huérfano el Camillero, 
C :! mientra bmierc fuera de lii cala, (iruiendo al lie y , o 

l a  otro fu Señor ,¡en íeruició de ,Ca ti a 11 cria, O  tro^Él 
; que fuelle m udo, o lord o , non: puede fc r :,G ua^ ^ : 

y;-, dor de- mocos s nin él que fuellé ocaíionado, o em­
bargado de lú parlona,o cu otra manera,de gulla que 
non pudicllé entender, nin trabajarle, en pió dedos. 

GG. . l  '■ . L E Y
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En que manera deuen los Guardadores aliñar ■ e guar 
d.ir , los bicsui de los Huérfanos.

A  Linar, e enderecar los bienes de los huérfanos 
. que ouieren en guarda, deuen los Guardado­

res, en efta manera,, Ga luego , ante que otra cofa 
fagan, deuen fazer eícrito de todos los bienes de 
los mocos, con otorgamiento del Juez del logar; e 
fea fecho por mano de alguno de los Efcriuanos pu- 

f : blicos. E a efte eícrito alai llantan en latín, Inuenta- 
- rium. E eq tal efcrimra como elfa deuefi lér tranfla- 

dados todos los preuillejos , e Jas cartas, de las he­
redades de los mocos. £ íi el Guardador non f.ziere 

: tal eícrito como efte, puedele toiler el Juez deilo-
; gar la guarda de los huérfanos, e de fus bienes.;, co- 

; m oa orne íoipechofo. Pero (i el Guardador moí- 
trallé razón; derecha por qiie non ,pudo fazer el ¿n- 

GGuentario , non le deuen uclápoderar de k>s huerfi- 
, l; nos , nin de lús bienes. Mas deuenle mandar, que 
: • faga luego elinuentario; fin alongamiento ,n¡ñgtiii6.: 

L defpucs que ello ouicrc fecho , deuen los Guarda­
dores enderecar las calas del huerlaiio , que non ca­
van :: c fazer labrar las: heredades, c criar los gana-
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dos, que fallaren en los bienes del finado. E efto de- 
uen fazer a buena fe , e lealmente.

L E Y  XVI.
Como los Guardadores donen fazer aprender a los

H:j.:rfm os, leer, e eferiuir. ; ir

TRabajaríe deue el Guardador, de fazer al mo- 
§0 que tóuiere en guarda, que aprenda bue- 

yó de •(!., deuelefaier aprender!ee¿, ef; 
r^üiiire; deTpú es defto, deusl poneu, que aprcn-V; 
ida, e vie aquel menefterque mas le conuinisre,■ fe- 
g-.:n !ü na rara, e la riqueza,ib e! poder que oiuere.
E done guardarlo, e penlar del, dándole de comer, 
c dé vedir, e de las otras ¿oías que menefler le fue­
ren , legan entendiere que lo deue fazer; catando 
todavía, que lo faga íegund los bienes que reí- 
cibio del. "■ ' ! '

L E Y  XVII.
Como el Guardador deue demandar , e tefponder por 

el Huérfano , enju'.zio.

EL Guardador en nonie del huérfano deue de­
mandar , e defender, el derecho del en todo 

pleyto, quel niouieífe, o le fueíTe mouido en ¡uy- 
'/.10. E fi fueren los Guardadores dos, o mas, cada 
vilo, dellos puede ello fazer, maguer el otro non ef- 
timieíle delante v leyendo el moco menor de (rete 
; años, o fi fuelfe mayor , ¿ non eitauielfe prefente en 
el lugar ; mas fi fuelfe mayor de fíete años , eftonce 
puede el mo<jq mouer el pleyto, con otorgámiento 
de fu Guardador, o el Guardador en nome del huér­
fano , feyendo amos delante: e íi fentencia fuelle da-V 
da fobre tales p'eytos contra el Guardador, non de- 
uen fazer entrega porende en los lüs bienes.; nías en 
los del moco que touieífe en guarda. Otroü dezi- 
mos, que el moco non puede fazer pleyto, r.in. pof* 
tura, con otro ninguno, en que obligue ninguna f ó - f  

' V : - "■ i'-/: ■: ' la V.
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fa de fus bienes , a menos de otorgamiento de fu 
Guardador fe  II lo fiziefe á daño de li, non deue va­
ler. Pero íi otro alguno fiziere pleytocon e l, ven­
diéndole , o obligándole a alguna cola , que fucile' 
'a pro del moqo , valdría el pléyto que delta güila, 
fuellé fecho. E el otorgamiento que el Guardador 
fiziere en nomedel en juyzio , ó fuera del jfiyziof. 
dcuelo fazer por l i , e non por mandadero, nm por 
carta : ca li de otra guiía lo fiziefle , non valdria.

: : ■ l-;: %  ■■■ L  E Y  X V I 1 1 .
Que . Jos Guardadora non deuen enagenar. los bienes de;

■ los Huérfanas. : 1 '■ ■. y' '■ ■; y i
On deuen los Guardadores dw , nin vender, nin 
, enagenar ninguna de las cofas: del huertano, 

que fea rayz. Fueras ende, íi lo fiziere alguno por 
pagar las debdas que ouieílé dexado el padre del 
huérfano , o por calar alguna de las hermanas del:• 
moco , o por caíamiento del indino , o por otra 
razón derecha que lo ouíefle de fazer, non lo po­
diendo eícuíar en ninguna manera. E aun elionce 
non lo puede fazer fin otorgamiento del judgador: 
e el Juez le deue otorgar, 11 entendiere que tal en­
ajenamiento íéfaze por alguna délas razones lbbre- 
dichas.1 Pero non deue confeñtir que la cala que fue 
del padre , o del aúnelo del huérfano, en que el nafi 
ciq , fe enagene en ninguna manera ,' podiendolo 
éículár. Otrofi non deuen vender, nin enagenar los 
fiemos que luengamente ouiclTen ellado en cala 
del padre: porque elfos atales liielcn fér prouccho- 
fos en la cafa, e fon iabidores de los bienes, del fina­
do i nías los otros que entcndiclle quc:podnan fér 
dañólos, bien los puede vender :, e el precio dellqs 
deudo meter en pro del huérfano.

" D e la Guarda de los Huerfan. 205
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Un que lagar deue jér criado el Huérfano 
] . quien. , ;■ ■ ■ ■ ■ ;.' ; ■ .■ ■ ■ ■ /

GRiaríe déüe'elhactfáaó-^naqíiel íflg$r,'é con 
aquellas p eo n as, que mando el padre, o el 

' auuelo , . en ,Tú teuamentq. E íi por aueptüraaen , el 
tellai ncnto de ningUno del los non fuellé el lo pueí- 
to , eílor.ce, el Juc/. del lugar deue catar Con granel 
feinencia, e eícoger algund orne bueno , que ame 
la períona del imerfano, e el.prouéého del; e que;: 
lea ata!, que muñendo el moco, non aya derecho; 
de heredar io luyo : pero li ouieile madre , que fuef- 
fe piuger de:bueÉt;fama , bien le puede dar el lijo,

■; que lo Crie i, e ella pncdelo tener mientras manto-
uiere biiuiez , e  non calare. Mas luego que calare, 
deuen íacar el huérfano de íii poder:'porque dixe- 
ron Jos Sabios , que la muger liiele amar tanto al 

, nueuo m arido, que non tan fojamente le daria los 
: bienes de íñs fijos ; mas aún , que conlinriera en la 

i: muerte d allos, por ¡ázer plazer a íú  marido.
L E Y  XX.

Quanto deuen dar al Huafano de fus bienes, para go- 
Uterno define de fu cotnpaña.

GOuernados deuen fér los huérfanos ,  de fus bie­
nes, en ella manera. Ca deue el Juez del lugar 

elhblefcer, fegund íú aiuedrio, e la riqueza del mo­
go , cierta quantia de pan, e de vino, e de dinero, 

i que les den Cada año para fu gouierno, e para fu.
veílir del, e de fu compaña ; catando todavia, que 

. de Ja renta ,; e de los eíqiiilinps' de los bienes . del 
11 huerfáno, ialgan ellas deí nenias p: e que todo lo al ; 

le finque en f a i nol i  le pudiere fa/.er. Pero ll el 
Guardador cntendiefié, que feria daño del moco, en ; 
detcobrir Ja riqueza, o la pobreza del, c por ella ra­

il; zon le gouemaíie Teló;, tuyo, eípendiendo por el 
as ■' ' q i ; ' "  ,!f;- , ...i YivY a taiv-
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tanto , quanto fuellé guiíádo, o poco mas, por efi- 
ta razón ; eiloncc dezmaos ’, que io puede íazer e 
d cu ele déípues el moco , quanJ.o mere de edad, 
pagar todo lo que delta manera ouiefle defpendido 

■ por el. '' i
:■  i-.iv;;- l e y  x x i. ■

Fajla quanto tiempo deuc durar la guarda, e el oft- 
cío, de los.. Guardadoras di ¡Os Huérfanos : «como 

' T \deuen dar ciieifta de ¡os' biches dcllos.
^'rar dcue ci offició de los Guardadores , fal­

ta : quedos1 huérfanos íean de edad de catorze 
años;'i íi íudren vdrdnes;;le, íi füéien ipugeres! y fafta: 
que lean de doze, Otroíi le acaba: tal guarda como 
ella por muerte , o . por deíverratnieiito del; Guar­
dador , o del huérfano. Kilo intimo feria , li tornal- 
fe en feruidumbre , Ó catiuaf.cn a qualquier mellos., 
E aun dezimos , que íi alguno fucile dado por Guar­
dador a tiempo cierto , q fo condición , que íé aca­
ba tal guarda, cumpliéndole el tiempo, o falleicien- 
do Ja condición. Otroíi dezimos , que fe acabaria 
tal guarda como efta , íl porfijáfién al huérfano , o . 
al Guardador , feyendo de aquellos Guardadores 
que Ion llamados , legítimos. K aun fe acabaria,; 
quando el Guardador le clcuíaífe de lo íer, por al­
guna razón derecha ; o ii le tiraflen de la guarda por 
ioípechofo. Pero; en qualquier defias maneras íó- 
bredtchas que le acabe el oficio del Guardador, re­
nudo es luego, de dar buena cuenta, e verdadera, 
de todos los bienes Cid huérfano , también mueble 
como ravz ; e entregarlo todo, a el miíino, e a : íii 
Guardador , que es llamado , Curator. E paral cito 
cumplirles obligado, también el Guardador, co­
mo tiis fiadores , e lUs herederos , e todos lus bie­
nes , al huertano, ea tus herederos. 11 '1'/ Gh-■ :: l ’M
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Tituló XV ÍL
Por que razones , los que fon efcogidos para 

Guardadó  ̂ , fe pueden
efeufar que lo non fean,

: , 'i ■ . ■ 'V/ ■ fc' t 1 . ‘ ' 1
’X Salíanle los ames qüe ion dados pot Guarda-*; 
’ ; dores de los huertanos, c de fus bienes, po­

niendo tazones ciertas ante (i, eguiíadas, por; 
que.mueftran, que non Te lun de trabajar de la guar­
da dciios: Onde, pues qüe en erTitülo: ailte defte fa- 
blamós, dé como tales: Guardadores como eftos de-: 
non íer efcogidos.QuereirtOS aquí contar las razones, 
por que fe pueden eícuíar de tai guarda, quandó non 
■ la quiéten tazer, o non pueden. E diremos, que co­
lé es tai efcuíá como eirá. E que razones fon aquellas 
por que pueden efto fiizer. E antequien. E en que 
manera. E filia quanro tiempo puede aquel que es 
eícogido por Guardador, pónér tal eícuía corno efta.

L E Y  I.
Q u e cofa  es J lfcu fa n ^ a . , ■ .

EScufanca,  tanto es como moftrar alguna razón 
' derecha, en juvzio, por qué aquel que es dado 

por Guardador de algún hucifuño, non: és tenudó de 
recebir en guarda a el, nin a fas bienes. Pero non ha 
por que moftrar efcuíar.qa ninguna, el que es dado 
por Guardador de huérfano , leyendo el menor de 
yeynte,e cinco años: porque eftos atales non lo pue­
den lér, maguer quieran. ■ ■ \\ p :; ;

t .



De lasEícuíacion.dc los Guard. 209
; / íiLEY' II. i td ',- .iV-:

Que razones fon aquellas por que fe  puede efeufar 
el que es Guardador • de algún huérfano, que 
la non fea.

Azones ciertas fon;, por que los ornes fe pueden 
: e(ciliar, que non iban Guardadores de huerta­

nos. La primera es fquando aquel que es dado por 
Guardador, ha;cinco fijos, naturales, e legítimos ,bi-l 

: uos. Pero íi alguno ouielíe perdido de los cincohjos 
vno, o mas¡, ¿n;batallá,1en íemicio de Dios,e del Reyy 
bien puede fer Contado’éntrelos' biuos; e eícuíaríe et 
padre, por ella razón , ;de 1er Guardador. Otroíiíe 

■ pueden efeufar, que non-lean Guardadores, todos a- 
quellos que han cié recabdar las Rentas del Rey, e los 
que fon íiis Mcníajeros , e los que han de judgar , e 
cumplir la jufticia por obra. Pero íi alguno dedos o- 
uieflé recebido en guarda algún huertano ante que le 
ouieílen dado aqttél ofíicio,non (é podría deipues el- 
cuíar por efta razón , que lo non: ouieífe en guarda. 
Otfoíi dezimos, que fi algún Guardador de huerta­
nos ouiefíe de yr en íertiicio del Rey, por fü manda­
do, a alguna parte que fuelle muy Iueñe; o fuelle a- 
:jla, por leruido , o por pro comunal de la tierra en 
que bine; efte atal deuenle atender, (afta que venga. 
Pero deue déxar los moejos, e: tus bienes, en guarda,; 
e en recabdq de tal orne , que pienfe bien dellos , de 
mientra que el tomare. E quando viniere, deue co­
brar, e auer los huérfanos eii tu guarda,bien áísi co­
mo los tenia en ante. E aim dezimos , que deiiic a- 
quélladazon que' viniere fafta vn año y non le: dedeh; 

rdar otro huertano nueuamcnte en guarda. Fueras en­
de, li pluguiere a e! melmo,de. lo rccebir. Orroíi de­
zimos , que li acaeídefle algún .pleyto granado, ,de 

.inicuo, entre el Guardador, e el huérfano y (obre te - 
:da la heredad del moco,o (obre alguna partida gran- 
d Parid'I, ■< : r Q de
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de dclla, que por ral razón como ella bien íe puede
;eícufaL el Guardador , que non aya. én guarda el 
huertano. £ aún dezimos, que aúiendo algún orne 
tres guardas de huérfanos, íi acaelcieUe que le quie­
ran dar otro en guarda, bien fe puede eícuíñr, por­
tal razón como d h  , que non reciba la quarta guar­
da. Otroli, el qué fuelle tan pobre , que non ¡ouief- 
ife al, por que guarelccr , fi non por lauor de fus ma­
nos, bren íé puede efeufar qúe non fea Guardador de 

.huérfano. Otroíi fe podría eícufar , que non fuelle 
Cuiardador, el que fucilé enfermo de tal enferme­
dad, de que nunca pudieíte guarefeer. Et aun, el que 
¡non fupieife leer, nin eícreuir, íi fueife tan limpie, 
o tan nefeio , que non le arreuielfe a íázer la guar­
da coii recabdo:. E aun fe podría eícufar de ía guar­
da del; huérfano, el que ouieíle atildo grand ene- 
naíftad capital con el padre de aquel que le qu i fe l­
fea dar en guarda. E capital enemiftad es dicha,quan­
do- aquel que es dado por Guardador del huérfa­
no , aculo el padre del, de cofas que ir le fuellen 
proüadas, que le deuian matar porende, o fér mal 
adamado; o file ouieíle aflechado en otra mane­
ra , por lo matar; o íi,ouieíle feydo ííi enemigo eo- 
npfcidamente, e irqn fuellé deípues fecha paz en- 
tre ellos. E dallarle podria otroíi de la guarda, 
aquel a quien unidle mouido pleyto de feruidum- 
bre el padre del huérfano , q el al otro. E otroíi el 
que fuellé mayor de fetentá años , o menor de 
veynte, e cinco.

f  .fh¡::'; L E Y  III. -,y:, \
Como , los Caualleros, e los Mae [Iros di las Scien-

c âsi f e pueden ejeufar que non fean Guardado- 
dores de otri. y í '  y:

Artillero que eftouieflé en Corte del R ey, o 
cir otro lugar feñalado por mandado del,
'v''. y ;v' f ■; '■ por o



iiy v por pro comunal de la tierra, bien ie puede efeu- 
' ; d , lar-, que non tOñie.guardá de huérfano, por razón 

de aquel ferrado que faze. Otroii el que Fu elle 
;0 Maeflro de Gramática, o riePvhetoriea,1 o de bíale- d 
:'0q, tica, o dé tilica, medrando íu icienqia a ¡os Iiíco- 

lares, e obrando por ella en lú tierra, o en otro lo-:-1. q 
o-, ' i gar, por mandado del R ey, bien fe puede elculár

qualquier uellos , que non lea Guardador del incr- f  
. .!: óo laño. Ello mi lino; feria de los Macllros de las leyes q 
1 i 1: I que limen a los lleycs , biuiendo :con ¿líospor luso’ ¡1 : 
y';d|. Juczes, o por fus Conícjeros. E aun dezimus , que 1 '
; ; V los Filofophos, que mucílran el íabef de . las naru - 

y ras , fe pueden acular, que non lean Guardadores d-: 
:: de huertanos contra ip plazer. Otroii dezimos , que . - : 

el que fuelle dado por Guardador ai moco inc- ; 1 
; ñor de catorze afsos , deíque le áya guardado íaf- q' i 

. ta que. fea de ella edad , bien íé puede elculár que , 
lo non aya en fu cura, dende en adelante, !i non 
quiíkre. E fobre todo dezimos , que él marido non 
deue fer dado por Guardador de los,bienes de iu mu-'

. ; ¡ ger que Fuelle menor de edad; porque íbipechamos, 1 
que Jamuger,por amorque ha a l ú marido , non 
le demandaría emienda del daño, o del menuicabo,

; que fizicllé en ellos ,,c que gelo perdonaría todo de '
: i , ¡; ligero, E porende1 deue pedir el marido al Juez, que ; 

de a los bienes délla otro' Guardador;, que Fea fin

¡|''V:‘ ‘ De Ias Efcufacion.de los éuarcl. ¿Ti :g ,

na.
t  LEY:  iiii.',

. Ante quien , e en que manera , e fafia quanto tietnpc,
■ ,:-ó':?. puede aqueiqpe:es: efipgido pp:i;Gíieftdodo?' ip u -"■ -0
y- : : , , , , Oo ner efcu/'i, «s¡í i¡ non Jcj.  ,: 0 - .,  lo  1 ■ ■ ■ .■ O;;-.;' .■ ; ■'' 
1 Ty-L que íé quiere elculár que non lea Guardador 

oO-YAo-- dé qhueriands?.deiié iri^ la ,; q
. cicuíácion que ouicfié , Filia cincuenta días; e de- ¡.i 

iicníe comencar a contar, deldc el día que d  íupo 1 ó ‘T'-qp qqpqOq- 00;qq,0qq. 'o oq'.q̂ ,.̂ , ■■ q‘.q -0- s■ Oqq-priTqq-'0
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primeramente, que era dado por Guardador. E cito 
íc entiende , fres en el lugar aquel que es dado por 
Guardador , o :Ti es en otro lugar que non ida mas 
lucñe de cient millas. C a f t  mas lueñe t'ueiic , de- 
nc auer eftonce por cada vcynte millas vn dia , c , 
ircynta dias de mas, a que venga moíirar fu elcuía- 
cion- f. e! Juez, ante quien oiuere a íer moflradá tal 
cicuta, deue íazer, que deíde el dia que fe cometí- 
carón a contar los dias Gbrodichos, falta cumplí- .] 
miento de quatro nieles, lea librado e! plevto , ít 
deue valer, o non la elculacion. E ti aquel que es p 
dado por Guardador , moítrare i eícuía derecha , e ; 
r.on geia quiere caber el Judgador ante quien la m of ; j 
trare, li le ñutiere agramado de la íéntcncia que ;

r della< '

Titulo XVIII.
De las rabones por aue deuen fer facados los 
Huérfanos, e fus bienes, de mano de fus Guar- 

dador es ypor razón de fofpecba Queman con­
tra ellos,

Gfpechas grandes nafeen contra los omes que
,. tienen los huérfanos, e tus bienes , en guarda, 

Xce/ de manera, qre los parientes, e los otros que 
: aman la pro de los menores, recelándote que non 
Jes venga daño de aquellos que los deuen guardar, 
ie luui a mouer ,'para moftrar razones por que de- 
uen los huérfanos ícr lacados de poder dellos. (Jn- 
de , pues ene en el 1  indo ante defie moflíamos las 
razones por que ellos unimos le pueden cicuta* de 

i bph es' fq u  ando non qM^
; pueden n abajarle dello. Queremos aqui dezir .de it 

aquellas por qúe |auen ler; rol lides de la guarda,ma- 'i 
 ̂ •' ■ ■' :■ \ ■ : V. '■'. ■'1 2,uer :"y-

. f 1
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guer íó quieran ellos trabajar de lia. E diremos, quien 
fon aquellos que pueden ello razonar. E en que ma­
nera tienen eilo.fázer. E ante quien. E que pean me- ' 
releen, íi fallaren.que algún nienofcabu les iizieron.
' i ..'v ■ ;' ■' i - ' L E Y  I. ; ;■ ■ Yp -Y/';- 

Por tifióles razones pueden je r  tollidos los Guardado­
res , de l.t guarda. ■ ■ ■ '/-
Quel Guardador puede íér llamado ibfpecho- 

lo , que es de rales maneras, que pueden, ifoí- ' 
pechar contra el , que deígañára los bienes del huér­
fano , o que le moíirara inalas coíhimbres. E ma­
guer elle atal Fueíle rico, c quilidle dar dador,: de 
guardar, e aliñar, los bienes del moco , por todo el­
fo , non le deuen dexar eníü guarda: porqué tal fia-' 
dura non le toldria al Guardador el mal entendí-' 
miento, o la mala voluntad que ouieile, en gallar lo 
del huérfano. E aun dezimos , que fi elGuardad-ór 
fuere pobre, e de buenas maneras , non deuen. por-, 
ende íacar de fu poder al huérfano, e dar otros en 
fu lugar. E las otras razones , por que pueden tollcr 
a los Guardadores los huérfanos , o dar otros en iíi 
lugar, fon ellas: aísicomo íi alguno ouieile íeydo 
Guardador de otro huérfano , e . .ouielTe procurado* 
nial los bienes del. O le ouiefié móflrado- malas ma­
neras.: O.fi defpucs que ouieile en guarda al moco, 
fueífe fallado que era fu enemigo , o de fus parien­
tes. O íidixefle, delante del Juez, que non tenia que 
dar a cofirer al mo<jó , e falMen que di-zé mentira. ; 
O íi non .fizieíle ciento pe, los bienes del huertano,. 
aique haman lnuéfitario ffégundídéTuíbEiximósy O;:;! 
fi:: noit le afeparafie , '.á.el,';e, a fus bienes ,■ En fiuyzio,; : 
o fuera de jnyzio. O (Vfp ofcqndieile , e non quifieí- p 
fe páreícer, quandb íupiellé que le auian dado por p 
Guardador del huérfano. p  ;a fp i ,y Y; ;p %• ‘¡y

LEY
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Quien fon aquellos que pueden razonar contra el Guar­

dador , para darle por. fofpecbofo : e en oque má- 
■ ñera lo dcütnfazefy'e ante quien.

Cafar puede al Guardador por lblpechoíó ca~ 
___da vnodel Pueblo; Efeñaladamente , es te nu­
da de lo fazcr la madre1 del huertano , o fu aúnela, 
o fu hermana o íii ama que lo crio ; o otra perió- 
na cualquier, también muger como varón , que .fe 
nuteua a ta/.erlo por razón! de piedad. Pero el mo­
co1 que fuere menor de carorze años v non' nodria
acular a fu Guardador por.fofpechofód más fi fueífe, 
mayor, poderlo y a.íazcr con coníéjo de íñs parien­
tes, P cada vno dedos fobredichos puede acufar por 
folpecbofo , también al Guardador que fueífe dado 
al qué fucile aun en él adentre de la madre , como 
in] que fueífe ya nalcido ; quier fuellé eftablelcido 
por Guardador en tefhimento; o por razón de pa- 
rcnteíco, á quien dizen legitimo; o fuellé dado por 
otorgamiento del Juez del lugar. E la aculacion de 
los Guardadores que fe faze por razón de fofpecha, 
deue lér fecha delante del Judgador mayor del lu­
gar do ha el moco fus bienes, ellandó delante aquel 
contra quien es dada la acufacionde la fofpecha. :

L e y  ni.
Cómo el Judgador , de fu  officio , puede remouer á l 

Guardador de la guarda del Huérfano , quando 
entendiere que es dañofo.

IJÍ. Judgador, de fu oficio, puede remouer al 
_-• Guardador, de la guarda ■; maguer non le aculé 

ninguno ; li viere , o entendiere, que fa/.e mal la 
ía/.ienda del huérfano, en qual manera quier que Jo

d'éa.fGdo entienda. Ctrofi;tfczimpsfqüé luego qtiel 
Gu.udador esaculado por .lóipcchpíp, e el! pleyto 
de la acuíacipn es comencado por demanda , e por

"■  f  ’ " reí-;' '■

i
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2 1  5:! De los Guardadores íbípéehofbs.
- relpudta, deue el Juez dar a otro orne bueno, en 

fieldad , la guarda del moco , e de fus bienes, falla 
qucl pleyto fea acabado,

g  : , ... : LE Y lili. g  ;  i  ; ¡ g

Que pena merefcen los Guardadores de los HuérfanoA 
g : . $■  fallaren qúffi&ieranalgund:, rneripfcabben dos
V'i '' bienes: dellos, g g .  ;

•Oliido leyendo ef Guardador del huérfano , de
la guarda defi huérfano , por k g v c h o i b , por 

algún engañó que le onieife fecho en íus bienes;
, d ezim o s, que linca enramado porende por fiempre,
■ e deue pechar ef daño que fizo  al huérfano , Tegúndf 
aluedrio del Judgador. Mas íi fuelle rem ouido de 
la guarda^ non por engaño , que ouieílc fecho a fa- 
biéndas , mas porque fuelle orne p erezo fo , o de mal. 
recaudo , d lo n ce  non íeria porende enlamado, Pero 
deuen dar luego algún orne bueno que guarde al 
moco , e a fus bienes, en lugar del otro. E fobire 
rodo dezmaos , que todas aquellas razones, e fof- ; 
pechas que dixim osen eftas leyes ? que lían lugar ■ 
en el Guardador del pupilo ; ellas miíinas deuen ! 
fer guardadas en el otro Guardador > que es dado 
a los menores de veyn te , e cinco añ o s, c m a y o re s 1

■ de catorze 5 a que dizen , Curator, '

:| (■ ;

O

i'g

Titulo XIX.
Como deuen fer entregados los Menores ¡ fi al­
gún : daño, a menoffabô  recibieron, en fus bienes*.

‘ culpa áe (i mifmos , o. de aquellos fue
f.i : ; g g i \óg:

‘Enofcabos, e daños: reciben muchas vega-
fidaglosifilepords en íus bienes, por men­

gua de li, £0!^^ i
g "  " ' cum • 1
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cumplido en las cofas, afsi como lésiíefiá nienefter;: 
o por culpa , o por engaño de fus Guardadores , o 
de otro. E porende tupieron; por bien los Sabios ari-u 
tiguos que fizieron las leves, que ellos fuellen entre­
gados d¿ todo! fu derecho , quando, tal daño: les 
acaefeiefle por alguna ;deftas maneras, Onde, pues; 
que: en dos Tirulos ante defie fablamos de !a guarda 
de líos huérfanos,e de fus bienes, Qh ere naos :hqui;de  ̂
zir,.de; corno deueil fer, entregados,quando por men-; 
gua de guarda reciben algún mcnoícabo, |o daño, 
en ellos J6 diremos defta entrega, a que dizen en la­
tín, reíüitutío, que eoía es. E;a que tiene pro. E qua- 
les Ion aquellos menores, que la pueden demandar. 
E por que ratones. E de que cofas; É ante quien, E 
quando, E en que manera deüe fer fecha.

LEY' I, ' ■
Que cofa es Entrega , e a que tiene pro.

REfHtiitio, en latín,, tanto quiere de/.ir , en ro­
mance, como demanda de entrega que faze 

el menor al Juez , que le torne algún pleyto, o al­
guna poftura , que ha fecho con otro a daño de.fi," 
en el eftado primero en que ante chana; e que retro­
qué el inyzio que fuelle dado contra el, e1 torne el 
pleyto en el c liad o etiqúe era abre que lo dieffen. E 
tiene pro efta entrega a los menores, ca por ella.fon 
guardados ,de-dano, que les podria venir por fu li- 
uiandad, o por engaño que les ouieffen fecho.

f. L E Y  II. ; ' . ;;
Qtíales fon aquellos Menores que pueden demandar la 

Entrega f  é pon que razones. V f a ; ; ; '
Enor es llamado aquel que ñon ha aun veynte, 
e cinco años cumplidos  ̂quáñtó tí'empo qiuer' 

c¡ue !c mengue ende. 1E dejtaE'men^^  ̂
entiende, que I: daño-, o menoscabo recibiere por 
Ju hui.'.ndad, o por culpa de íii Guardador, o por

..i ■■ ■ a;."'.:; : ' ;;: ¡; : 1 ;

o J
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:l:'! engaño ciuel hzielíe otro orne, que tiene ¡ér entre- f b f f  

;gádo de aquella cola que perdió, o que le le ineuol- I i 
cabo, por qualquief deftas tres razones; pmuand o .
■ el daño , o el menoícabo, e que era menor de veyu- 
te , e cinco años, quando lo recibió;: ca, (i efto no:’, 
fuelle proaado , non le defit.ina lo que iuciic ledro,

; o pueíto, con e l, o con fu Guardador. 1 /
\ y  ■ L 1 1 Y  1 1 1 .  Y  T D /  Y r

Como el Menor de vtynt.e  ̂e cinco años., o fu  Guarda* '.V:
- ; ; : : ■ áor , puede demandar r e f  itucion , por daño qué;. . e
ép: f  ■ recibiere r cOnofciendo y o negando^mfdyiid, el, ■■
;: '■ ,:i o fu /IboQddo , lo que non dettia,

GOnofciendo, o negando eivjúyzio, el iaienor,;o > -Y-Y 
íii Guardador , ó iif Abogado, alguna cola por! 

que menoícabafle, o perdieffe de íu derecho ; o de- ■ 7 1 . -:. 
xando de poner defeníion, o otra razón , de que fe: 
pudiefíe aprbuechár; puede demandar al juez , que 

■ torne el'pleyto en el eliado en que era ante, cque 
non fe le embargue fu derecho por ninguna deftas, ■ 
razones fobrediehas: e el Juez deueloiazer. E de lo 
que dize en efta ley , e de las otras cofas de que fe 
pueden aprouechar los menores, fablamos nilaz 

a complidamente en la tercera Partida defle nucitro 
. libro, en ¡os Titulos, de los Demandadores, e de los ■ .

; Demandados, e de los Juezes , en las leyes quefa- 
blan en efta razón.

' L E Y  lili. , ,
Como el Menor fe puede efe ufar de los yerros que ouie- 

re fecho , por razón'de la edad. ‘ ,

SI el mayor delcaíprze años,e menor de vcy.ute,c 
cinco , fuelle acufido que auia fecho adulterios , ,' 

y y.;fti:tonóíciem alguna cola eu juyzio, leyendo ncu- ■ 
lado de ral yerro , empéfeerle.ha: lo; que yéolioíeíeYñ'Y 

Y r e :, e recebira porende la penaqftYapagda jlá leyyp:/.?' 
Y  f,;: norii| ¡puede- eícuíar, por dezir que non es de edad ;y 
7777 v ’■■■ - Yd:' ’ ■ b -:'.7 ■ Y 7 - ■ cum-



cumplída. Mas íi fuefíe menor de.catorzdaños:, noit,; 
podría fer aculado de tal yerro , nin de otro de lu- 
xuria, porque non cae aun tal pecado en el. E .por- 
ende, (r el fizieffe conofcencia defte yerro en jnyzio, 
non loria valedera, nin ha por que demandar rdli- 
tucion por razón della. Mas de todos los otros yer­
ros , aísi como omicidio . o tinto, o de los otros; 
femejantes, que fizieífe, non fe puede efeufar1 por 
razón que es menor; folo, que fea de edad de diez 
añosfd medio J arriba, quando;'lps faze : porque ef 
moco :de tal tiemdo , tenemos f;que es mal Tábido, 
e que entiende ellos males quandq los .faze.: Pero 
non l¿s pueden dar tan grand pena, como;a los.

Sexta Partida. Tit.XIX. L

mayores.
l e y . y.

Par quales razones puede el Menor defatar. los pleytos, 
e las pofiutas, qué fuejfen fechas a daño de Ji, 

Vando el menor de edad es porfijado de tal 
orne, que le mueftre malas maneras, o que 
1c deígafte lo íixyo , puede pedir al Juez del 

lugar, que le torne en aquel diado en que era ante 
que le ouieíTc porfijado, e el Juez deudo fazer. 
Otroíi dezimos, que fi al menor de veynte, e cinco 
anos fuelle otorgado; poder én teflamento de otri,¡ 
o de otra manera, de efcoger alguna :coía qüel fuef- 
fe mandada cque íi por auentura le engañaíle en la 
efcogencia, cuydando tomar lo mejor, e non lo fi- 
zielfe afsi, que puede pedir al Juez, que le mande 
dexar aquella cola peor que romo, e tomar la me- 
ijor: qefjuez deudo fízeivE aún dezimos,que íi al-: 
:guna coia del menor de veynte, e cinco años fuelle 
mieridáTñ Almonedare la; algún óf e deíf
pues deíib vinietle 6tro:que dixeiié que daría, mu­
cho mas por ella; que p.nede pedir otroíi al Juez, 
que tórne aquella cola el que k  auia lacado del Al-



moneda, c que la de al otro que da mas por ella: e 
el Juez deuelo iazer, fi entendiere quê  es gran pro 
del moco. Otroli dezimos, que faziendoiel menor 
de veynte, e cinco años pleyto alguno, o poftura, ' 
que fuelle a fu daño ; o cambiando' fu debdo por, 
otro peor; o faziendo; otra mndadon nucuamem c,

: en qual manera quier, por que fe empeore ííi lazinv- 
ida, o fe menofeabaifen íusibienes,: p;-lü derecho ; que' 
¿puede pedir al Juez , quel faga deslazar el pleyto,
0 la mudacion, que fizo a fu daño;e qiiel faga me­
jorar, e entregar, lo que ouieffe menoícabado por 
qu.iiquier deftas razones ibbredichas: e el Juez de­
licio fazer, fi fallare' en verdad , que el pleito fizo: 
leyendo menor de veynte, ,e cinco años,e fuere pro­
llado el empeoramiento, e el racnoícabo , que le 
viene porende. E íi por auenrura, el menor ouiefie 
dado fiadores fobre tales pleytos como ellos (obre- 
dichos, e fe quiíieren ayudar de la reftitucion que es 
otorgada al menor, non lo podrian iazer; fueras en­
de , en aquella manera que diximos en el Titulo de 
los Fiadores , en las leyes que íablan en efta razón.

L E Y  1 VI.
Por quales razones non puede fer otorgada refi.itli­

ción al Menor.
Jziendo, o otorgando, el que fueíTe menor, que 

era mayor de veynte , e cinco años; íi ouieile
1 perfona, que: pareícielle de tai tiempo, íi lo iaze en- 
gañofamente , valdria el pleyto que aisi lucre fecho

.¡con el,re non deue fer delatado deípue^Comoquier': 
¡que non era de edad quando lo fizo : ello es, pór- 

; que las leyes ayudan a los engañados, e nona los en­
gañadores, Eflb miímo feria ¿reinando el moco ibe-1 
ve jiiayor dexatorzeanos ^ejiiráñe que la vendida, 

1 0  él p l e y  tb;j o  ;la:L:pQftura y  que íazia con otn T  non 
;da deiatai/ia p p r t ^ ^  tóenorl ~ ’
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i 2ó-;■= fySexéá Partídáv'Ttit.M}ccq: d' ;;y :.i
que afsi 1 ouieffe filtrado deue íer. guardád^jíu jura.; y 
Qtrofi dezimos, que fi el menor de veynte, e cinco 
años, pidictíe al Juez, que leqntregajíe de alguna 
cola, que atiia perdida, o menoícabada, por razón 
de pleyto1 que btiieííe fecho, non feyepdo de edad 
cumplida 5 íi féntencia lucre dada contra e l, porque 
non era aísi como el querellauafi.non puede fieman-V 
dar deípucs otra vez, que fea entregadé> de aquella 
coja ,! delante de! aqueífijueznih ante; piró c fue-1 
ras ende, íi appclaflé de aquella (emenda , o, íi m ol-, 
traííe razones nucuas, cítales que- gelas deníéíTen re- i 
ccbir. ( urofi de/.imos, que íi el menor de veynte, e 
cinco años , meuieíle pleyto en juyzió ,con;otorga- i 
miento de fu Guardador, demandando a alguno,
que era fu fiemo $ íi fuelle dada (entendía cont ra el, 
en que fuelle dado por libre aquel a quien de-man- 
daua', non podría deípues demandar reftitucion con­
tra tal juyzio , por razón que yra de menor edad 
quando mpu'i o el pleyto, fi ello es, por la mejoría 
qué otorgan los derechos a la libertad. E aun dezi­
mos, qüc fi e! pleyto , o la poftura, de que deman-
daífe reftitucion el menor, fuelle fecho en, tal mane- ¡ .

: ra, que todo orne de edad cumplida, e de buen en­
tendimiento , la faria afsi, e non deuia tenerle por 

j 1,' engañado porende; que eftoiice non deue fer desfe- ' 
cho, por razón que lo .fi.zq.eh tiempo que non era,: 
de edad. Porque (iempre ha de protiar dos colas el 
que demanda reftitucion : la primera , que era de 

df^nófydád o a la íagon, que fizo el pleytp, o la..pp£-;,,;
¡ji.í í;; fLU'a )■ l a  ¡égunda , qué la fizo;a daño ¡¡: e a menoíca- ;> ■'

bo , de fi. r fifi:fififi : fi.'fi- ;:fi fi -fifi f -fifi .;fi'

-fi
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#!■ De lareftitucion de los Menores.:: 22 í £ ■
I-:;. Vi;:'v : ley vil. :r:} ;¡

ÍComo él'-Mtnw'pue4 i'défátripat:árla^rentieí q u i ;
• re entrado , f i  entendiere que le es dartofa.

SEyendo eftablecido por heredero el menor de 
veynte , e cinco años, íi entendiere que non le es 

V prouechaía la heredad de tener, puede pedirá] juez,- i : i;
{i que de otorgüe poderío pata déíampararja, magnqr ' : "dj,:;i 
) :í-Vial aya entrada. Pero, quahdo1 ’efto ouiere de fazer,;I :v : !.:j 

debe íér delante! los acreedores de la heredad, que le­
pan qual esla razón por que la deíámpara. É eilon- V i-V: ' 
ce el Juez , íi entendiere que es dañodej mo$o en 

1; tener la heredad , dcuclc otorgar que la pueda d é-? : : ; i :
; - íamparar, e tornar en el eftado en que era de prime- : :: ! v

ro ; poniendo en recabdo primeramente, todas las ■ . i ■ 
cofas que pertenecieííen a la heredad.

L E Y  VIII.
Ante quién puede el Menor demandar la Entrega , é 

quando: e en que manera deue fer fecha. 
plante del Judgador ordinario, del lugar deue 

demandar el; menor reftituciond e entreca , de
los daños, e de los menoícabos que ouieilé recebi- 
do en ius colas, porpleyto que ouieíTe fecho a da­
ño de í i , o por alguna de las razones íobredichas, 
que diximos en las leyes ante defta. E el juez deue 
llamar ante fi la otra parte , a quien tazen la deman­
da  ̂e íi fallare que el pleyto;, O la conoíi cucia, o el 
juyzio (fobre que demanda la entrega) que fue fecha 
a daño dei menor., denel tornar en aquel eftado en

i que era ante; de manera , que cada vna de las partes, , 
:V aya e:i íaluo íii derecho, a!si como lo auia primera- 
iry mente: E|eftá reítitucion pneJe demandar en todo :: 

pleyto, o conoscencia , que el onielle, techo a daño ;
V' L de:ii;: q íiL<3tó^

como cita puede íázer el menor, en todo e! tiempo 
laida que lea de edad cumplida de veynte, e cinco

eyu V;f i;;’■:l1 '■ :■. ff'V;''': ff- f  '-y '1: años;

■ l ■

." \ 1;



años 5 c aun en quarro años dcípucs deílo: c non fo­
jamente puede el menor fazer; demanda fafta efte
tiempo r más aun fus herederos*

. i LEY IX,
Como Aet Menor puede demandar Entrega de las cofas

que pcrdiejj'e por tiempo. i r ^
P Réíabptk>* : latín, tanto cjaiete dezir, en roK

manee , como ganancia que faze oipne de algu­
na coía por tiempo, E como quien que de tal razón 
como eftá. ía'olamos cumplidamente en la tercera 
Partida defte libro , en las leyes que rabian eneihiray 
zoh. Pero dezimos, que las ganancias que íe fazen 
por tiempo de veynte años , o dende ; ayuío , 1 que 
non corre ninguno dedos tiempos contra los que 
Ion menores de veynte, e cinco anos , mn contra 
íus colas; nin les empece en ninguna manera , pa­
ra perder alguna cola de lo fuyo pbr tal razón- E ef- 
to íedeue entender , guando los tiempos de; tales 
1 prcícripciones comiencan a correr contra los meno­
res , leyendo ellos naícidos. Mas íi ante que ellos 
nafciefien , o lueflen eftablefcidos por herederos de 
otros, ouicLÍen comencido a correr contra aquellos 
a quien los menores heredaflen eeftonce, bien cor­
rerían contra ellos, e empeícerles y an. Pero po­
drían demandar reftitueion , del tiempo que contra 
ellos fiicile corrido mientra que eran menores. Mas 

! las prcícripciones que Ion de treynta años , o den- 
de arriba, empecen a los que fon menores de veyn- 
tcr e cinco años, c mayores de catorze años , e cor­
ren contraselloss Como;'quienque pueden- debían^

: dar q! juez reflitucibn,.-quéVnon pierdan ninguna co­
da, por todo el tiempo que fueron de menor edad: e 
han demas quatro años, iegun que es íobredicho. g

222 Sexta Partida. Tit.



:p < ■ ■ L E Y  X. ■ T
■■ í: Corno , las Egh/ias e los Reyes, e los Concejos , pueden 

demandar reftitucionpor aquellas mifmas ra- 
zones que los Menores. '

; ''f-iSGrque los bienes de las Eglefias, e de los Reyes,. V 
v . j j  e de los Concejos , íe pierden,, o íé menoica-: : 

ban, por culpa de los que los lian a procurar, o por ;. 
i; ; . engaño de los otros. E porende fue eftableícido: an--,: i;

tiguamente , que tales bienes ayan aquel prc:¡i;:c¡o, 
¡Tefe aquella mejoría, que han las colas de los meno­

res de vevnte, e cinco años. Onde , los qué han éti; :
! :; :pbdei¡ , e en guarda , las colas íbbredichas, -piiedeárv, 

demandar reftitucion lbbre cada vna delias , quan-:
' v do fe menoícabaíien por tiempo, o por engaño , o 

por negligencia de otri. E ello pueden demandar : 
defde. el día que recibieron el engaño, o el mcnol- y 
cabo , falla quatro años. Pero íi el menolcabo iueft ; 
fe tán grande, que montaílé de mas de la meytad del 
precio , que valia alguna de las colas íbbredichas 
que fuelle enajenada; eftonce , bien puede deman­
dar emienda, e reftitucion, falla treynta años:, del- 
de: el dia que fue fecho el enajenamiento de la 
cofa.

FIN DE LA  SEXTA PARTIDA.
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